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En el C entro Cívico "C iudad Alfaro”, ub icado  en la ciudad  de 

M ontecristi, provincia de M anabí, a  las cero h o ras  tre in ta  y dos m inu tos 

del d ía  ve in ticuatro  de ju lio  del año dos mil ocho, se in s ta la  la  sesión de 

la  A sam blea C onstituyen te, dirigida por su  P residente, asam bleísta  

Fernando  C ordero C ueva.—  --------------------- -------------------------

En la  S ecre ta ría  a c tú a  el doctor Francisco V ergara Ortiz, Secretario de 

la  A sam blea C onstituyen te .’—  ----------------------------------------------------

I

EL SEÑOR PRESIDENTE. D am os inicio a  la  sesión  núm ero  noventa  y 

cinco. Infórm ele al Pleno, el O rden del Día, y  si hay  solicitudes de 

reconsiderac ión .......................................................... ...................................................

II

EL SEÑOR SECRETARIO. Por disposición del señor Fernando  Cordero, 

P residen te  de la  A sam blea C onstituyente  y  de conform idad con el 

artícu lo  7, n u m era l 6  y artículo  25 del R eglam ento de Funcionam iento  

de la  A sam blea C onstituyente, se convoca a  las  y los asam bleístas, a  la  

Sesión 95 del Pleno a  realizarse el m iércoles 23 de ju lio  de 2008, a  las 

16H00, en  la Sala  de Sesiones del C entro  Cívico “C iudad Alfaro”, 

ub icado  en el can tó n  M ontecristi, provincia de M anabí, con el objeto de 

tra ta r  el siguiente  O rden del Día: 1. Himno N acional de la  República del 

E cuador; 2. A probación del Preám bulo de la  Constitución; 3. 

Conocim iento y aprobación  del "Acuerdo de am pliación del plazo de la 

vigencia del Plan B inacional de D esarrollo de la  Región Fronteriza, 

creado m ed ian te  el A cuerdo Amplio E cuato riano -P eruano  de Integración 

F ronteriza, D esarrollo y V ecindad”; 4. Conocim iento y resolución sobre
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las  so licitudes de Alianza País y  MPD sobre la  conform ación del 

T ribunal Suprem o Electoral; 5. D esignación Provisional del Defensor 

del Pueblo; 6. D esignación Provisional del S uperin tenden te  de 

T elecom unicaciones; 7. M andato de cancelación de los pasivos por 

depósitos y  cap tac iones dcl público; 8. M andato  que declara  el receso de 

la  A sam blea C onstituyente; y, 9. C onocim iento y resolución sobre el 

proyecto de Ley O rgánica de T ránsito , T ransporte  T errestre  y  Seguridad 

Vial”. H asta  ah í el O rden del Día. Sí tenem os so licitudes de cambio 

del O rden  del Día, señor Presidente. La p rim era  e s tá  firm ada por 

varios asam b le ís ta s , que dice: "Los a sam b le ís ta s  abajo firm antes, 

consideram os que el proyecto de resolución  que ad jun tam os, por el cual 

la  A sam blea N acional C onstituyente, rinde  hom enaje  a la m em oria de 

Leónidas Proaño Villalba “Obispo de los ind ios”, solicitam os se dé el 

trám ite  correspond ien te , así como se h ag a  c o n s ta r en  el O rden del Día 

p a ra  la  respectiva  aprobación”. E xisten varias firm as, en tre  ellas h ab ría  

que verificar cuál es la p o n en te ,-----------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A nuncie prim ero c u á n ta s  p ro p u estas  

tenem os y d esp u és  votam os de u n a  en u n a .------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Dos. “Conform e lo d ispone el artículo  25 del 

R eglam ento de Funcionam ien to  de la A sam blea C onstituyente, solicito a 

u s te d , se m odifique el O rden el Día y se incluya  el siguiente punto: 1. 

R econsideración E x traord inaria  dcl inciso cu arto  dcl artículo  1 de 

los tex tos constituc iona les referen tes a: Parte 1,- De los Principios 

F undam en ta les, T ítulo II.- C arác te r y E lem entos C onstitutivos del 

E stado, a  fin de que el kichw a sea  considerado  como idiom a oficial de la 

R epública del E cuador. La solicitud de reconsideración  ex traord inaria  

se fu n d am e n ta  en  el artícu lo  56 del Reglam ento de funcionam iento  de 

la A sam blea C onstituyen te. A tentam ente, Fernando  Cordero”. Se
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e n c u e n tra  firm ado po r diez a sam b le ístas m ás, señor Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. E sa  c a r ta  e s tá  dirigida a la  señora 

V icepresidenta, encargada  de la  Presidencia, cuando  e s tab a  en esa  

condición.---------- ------------------------------------------------------------ --------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, seño r.----------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. El asam b le ís ta  Pedro M orales, tiene la 

pa lab ra , tre s  m in u to s  p a ra  su s te n ta r  la  p ro p u e s ta  de m odificación del 

O rden del D ía. --------------------- ------------------------------------------------- -------

EL ASAMBLEÍSTA MORALES PEDRO. Sí, b u e n as  noches señor 

P residente, com pañeros asam bleístas. Todo el pa ís reconoce de que esta  

A sam blea e s tá  realizando cam bios p rofundos, transfo rm aciones sociales 

que h a n  sido asp irac iones de décadas, p a ra  ir saliendo de esta  

postración , de este  sistem a de explotación y esclav itud , especialm ente 

que h a n  vivido los pueb los indígenas de n u estro  país, y p recisam ente 

fue hace u n o s  cu a ren ta , c incuen ta  años, que el Obispo Leónidas Proaño 

llegaba a  R iobam ba, donde p rác ticam en te  e ra  u n a  h ac ien d a  grande, y 

se tra ficaba  y se com ercializaba en ese en tonces, tie rras , haciendas con 

lodos los h u a s ic a m a s  y h u asip u n g u cro s  de las  m ism as, pero él por 

sobre lo que fue su  dignidad como obispo, como sacerdo te  del evangelio, 

rea lm en te  hizo el b u sc a r  la  igualdad  y el trabajo  con la gente pobre del 

cam po y de la  c iudad , pero especialm ente con el sector indígena. Su 

vida, h a s ta  los Últimos d ías que él existió en  R iobam ba, p lan teab a  que 

debem os todos tra b a ja r  por la  liberación del secto r indígena y de los 

pobres de C him borazo, y  considerando, com pañeros asam bleístas, que 

p rec isam en te  e s ta  A sam blea se carac teriza  por el sentido  de igualdad, 

de equ idad  y porque vam os h ac ia  u n a  nu ev a  liberación, querem os
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pedir, señor P residente, señores asam ble ístas, que se tenga  en cu en ta  

e s ta  p ro p u es ta  que hacem os a sam b le ís ta s  de diferentes tendencias 

políticas, po rque  rea lm ente  reconocem os que Leónidas Proaño no 

so lam ente  h a  sido reconocido a, nivel nac io n a l...--------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE- ü n  m inuto , seño r.--------------------------------- ------

EL ASAMBLEÍSTA MORALES PEDRO. ...a  nivel latinoam ericano y a 

nivel in te rnac ional. Por varias veces h a  estado  incluso  como candidato  a 

Prem io Nobel de la  Paz, de m an e ra  que será  quien  tam bién  guíe y 

oriente  y no s fundam en te  y nos insp ire  en  el traba jo  que d espués que 

aprobó e s ta  C onstituyen te, estarem os construyendo  e s ta  sociedad que 

todos asp iram os. G racias, señor P residente, gracias, señores 

a sa m b le ís ta s . '——  --------------------------- -----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , tom e votación por la 

solicitud del a sam b le ís ta  Pedro M orales y  todos qu ienes apoyan a este 

cam bio .-............... ----------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ís tas , verifiquen que su s  

ta rje ta s  e lectrón icas se encuen tren  in se rta s  en su s  curu les. Cien 

asam b le ís ta s  p resen tes . E stá  a  consideración  de u sted es , el pedido de 

cam bio del O rden del Día solicitado por el a sam b le ís ta  Pedro Morales. 

Señores asam b le ís ta s  voten, por favor. P resen te  los resu ltados, por 

favor. O chen ta  y  cinco votos afirm ativos; seis negativos; cuatro  blancos; 

cinco a b s te n c ió n .---------------------------------------------------------------- ---------------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA AMINTA 

BUENAÑO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE.--------------------------- ------------------- -------------------------------
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LA SEÑORA PRESIDENTA. A sam bleísta Fernando  Cordero, tiene tres 

m in u to s p a ra  su s te n ta r . ---------------------------------------- ------------------

EL ASAMBLEÍSTA CORDERO FERNANDO. S eñora  Presidenta, 

com pañeros asam b leístas: Uno de los avances im p o rtan tes  de la  nueva 

C onstitución , es hab ern o s reconocido en n u e s tra s  raíces. Somos con 

m ucho  orgullo u n  pa ís  p lurinacional, y u n  pa ís  p lu rinacional que se 

reconoce a  sí m ism o, tiene que p a ra  e s ta r  com pleto, reconocer u n a  de 

e sa s  ca rac te rís tica s  fundam en ta les en  las nacionalidades, cual es el 

idiom a. Aquí habem os c iudadanos en m ayor can tidad , que hab lam os el 

C astellano , pero todos quisiéram os a p ren d er esos o tros idiom as que se 

h ab la b an  en  n u estro  a c tu a l país, E cuador, an te s  de que llegue ese 

cam bio cu ltu ra l, hace m ás de qu in ien to s años. Es ind ispensab le  que 

noso tro s n os reconciliem os con la h isto ria , que n os reconciliem os con 

n u e s tra s  raíces, como señalé hace u n  m om ento y, po r tan to , eso vale 

m ucho  m ás  que cualqu ier votación dividida que hayam os podido tener 

en  d ías an terio res. Yo estoy abso lu tam en te  seguro, que en nom bre de 

e sa s  ra íces tend rem os los votos suficientes hoy día, p a ra  que el kichw a 

pase  a  ser u n o  de los idiom as oficiales de n u estro  país. E sa es la ún ica  

justificación . C uando  sea  m enester, si u s te d es  acep tan  la 

reconsideración , el com pañero a sam b le ís ta  Pedro de la Cruz les 

p re se n ta rá  el texto p a ra  e sa  reconsideración  ex traord inaria . M uchas, 

g rac ias .-----------------------------------------------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Som eta a  votación, seño r Secretario .-----------

EL SEÑOR SECRETARIO, Se pone a  consideración  del Pleno de la 

A sam blea C onstituyen te, el pedido de cam bio del O rden del Día, 

form ulado po r el seño r P residente Fernando  Cordero, p a ra  que se 

incluya  u n o  en  el que se p u ed a  tra ta r  la  reconsideración  dcl cuarto

Fágina 5 ríe 201



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 0 9 5

inciso dcl a rtícu lo  u n o  de los tex tos constitucionales, referente a  los 

Principios F u n d am en ta le s  y C arácter y E lem entos C onstitutivos del 

E stado . C iento tres  asam bleístas. Señores asam b le ís tas , voten, por 

favor. Señor operador, p resen te  los resu ltados. O chen ta  y  cinco votos 

afirm ativos; siete negativos; diez blancos; u n a  abstención . G racias, 

señor o p erado r.----------------------------------------------------------------------- ------------

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA 

FERNANDO CORDERO, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE.---------------------  - ----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. No hab iendo  m ás incorporaciones, prim er 

p u n to  del O rden del D ía.-------------------------------— -----------------------------------

111

EL SEÑOR SECRETARIO. "1. Himno N acional de la  República del 

E cuador”.------------------------- -------------------------------------------------------------------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR.--------------------------    -

IV

EL SEÑOR SECRETARIO. “2. A probación del Preám bulo de la 

C onstitución”.— -....................... — ----------------------------------------------------- ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Hay u n  texto p ropuesto , señor Secretario, 

tenga  la b o n d ad  de leer................................... ...........................................................
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EL SEÑOR SECRETARIO. Inm ediatam ente , señor Presidente, 

“Preám bulo. El pueblo soberano del E cuador reconoce su s  raíces 

m ilenarias, fo rjadas por m ujeres y  hom bres de d istin to s pueb lo s ...— ” —

EL SEÑOR PRESIDENTE. E stán  confundidos los textos. Señor 

Secretario , tiene que hacer salir u n o  que e s tá  repartido  a las cero 

veinticinco h o ras . El que les va a leer es el ú ltim o que h ay .---------- —̂ —

EL SEÑOR SECRETARIO. “Preám bulo. N osotras y  Nosotros, el pueblo 

soberano  del E cuador. Reconociendo n u e s tra s  ra íces m ilenarias, 

forjadas por m u jeres y  hom bres de d is tin to s  pueblos, Celebrando 

a  la  n a tu ra leza , la  Pacha M ama, de la que som os p a rte  y que es vital 

p a ra  n u e s tra  ex istencia , Invocando el nom bre de Dios y reconociendo 

n u e s tra s  d iversas form as de religiosidad y esp iritualidad , Apelando 

a  la  sa b id u ría  de to d as  las c u ltu ra s  que nos enriquecen  como 

sociedad, Como H erederos de las lu ch as  sociales de liberación frente a 

to d as  las form as de dom inación y colonialism o, Y con u n  profundo 

com prom iso con el p resen te  y  el fu turo , Decidim os constru ir. U na 

nueva  form a de convivencia c iudadana , en  d iversidad  y arm onía  con la 

n a tu ra leza , p a ra  a lcanzar el b u en  vivir, el su m ak  kaw sai; U na sociedad 

que resp e ta , en  todas su s  d im ensiones, la  d ignidad  de las  personas y 

las colectividades, Un pa ís  dem ocrático, com prom etido con la 

in tegración  latinoam ericana, la  paz y la  so lidaridad  con todos los 

pueb los de la  tierra. En ejercicio de n u e s tra  soberan ía , en ciudad 

Alfaro, M ontecristi, provincia de M anabí, no s dam os la presente: 

C onstitución  de la R epública del Ecuador", H asta  ah í el texto, señor 

P residen te , ---------------- -----------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  G issel Rosado. Les estoy 

reg istrando  a  todos los que quieren  in te rven ir,— ............................................
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LA ASAMBLEÍSTA ROSADO GISSEL, B u en as  noches. D espués de casi 

ocho m eses, la  C onstitución  e s tá  lista, el p reám bulo  en sí es el resum en  

de lo que c ad a  u n o  de los artícu los ap robados por u s ted es  h a  querido 

reflejar. E ste  texto expresa u n a  cosa, cosas m aravillosas, pero los 

artícu los exp resan , lam entab lem ente, otros aspectos. Como los 

artícu los de este  proyecto de C onstitución  no se los puede cam biar, 

en tonces lo que hay  que hace r es h ace r u n  p reám bulo  que esté 

acorde con los a rtícu los ya ap robados, cosa  que este  preám bulo, 

p a ra  m í no lo está . Por ello me he  tom ado el tiem po, y  les voy a  decir y 

les voy a  leer u n  texto alternativo que sí encaja  con lo que realm ente 

exp resan  los artícu los. "El pueblo  soberano  del E cuador, donde el 

G obierno ac tu a l sea  am o y señor, ju ez  y p a rte  de las decisiones y del 

pueblo  ecua to riano , donde los ecua to rianos... estoy en el tem a, estoy 

dando  m is sugerencias, señor Presidente, espero respeten  m is 

su g e ren c ias ...------------------- — — -..........................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. C onvengam os en  algo, asam bleístas, 

to d o s...------------------------------   — --------------------------- -

LA ASAMBLEÍSTA ROSADO GISSEL. Es lo que yo p ien so ...-----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, le ruego que in te rrum pa , le 

voy a  d a r  la  p a lab ra  a que u s te d  con tinúe  hab lando . Si querem os 

m an ten e r el orden; o sea, ya  es dem asiado, es dem asiado creo que 

provocar. Si es que u s ted es  no quieren  votar por u n  texto que tiene 

consenso  con la  m ayoría, ab sténganse , pero no no s van a. dar 

escrib iendo el p re á m b u lo .--------------- --------------- — --------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ROSADO GISSEL. Es lo que pienso, lo voy a 

e x p re s a r . . .---------------------------------- ------------------------------------------ ------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Sí, pero en tonces no se refiera a n inguna  

p a rte  en p a rticu la r, y  nadie le va... ya, le e s tán  diciendo, reñérase  al 

tem a, po r favor, u s te d  puede proponer otro p reám bulo , puede criticar el 

que e s tá  hecho, pero no se refiera. Ya, u s te d  tiene la  pa labra. Les ruego 

que no le in te rru m p an . Tenga la  bondad , por favor, con el respeto  que 

u s te d  sabe  h ab la r, refiérase im personalm ente  a  todo lo que u sted  

q u ie ra ............................................................ , ......... .......................

LA ASAMBLEÍSTA ROSADO GISSEL. Voy a  seguir, porque es lo que yo 

creo que e s ta  C onstitución  debe tener como preám bulo , donde los 

ecua to rianos no p u ed en  expresar lo que sien ten  y lo que p iensan , donde 

puede venir cualqu ier pa ís  dcl m undo  al E cuador e interferir, porque 

van  a  ten e r los m ism os privilegios que serían  privilegios p a ra  realm ente 

los que som os ecua to rianos, donde se les qu iten  con lo que tan to  anhelo 

m uchos ecu a to rian o s lo h an  logrado, p a ra  dárselos a  otros. Eso esta ría  

m ás de acuerdo  con el p reám bulo , p a ra  todos los artículos. Por otro 

lado, lo que m ás m e p reocupa de este  p reám bulo , señor Presidente y 

com pañeros asam b le ístas, y  se los voy a  decir de todo corazón, se están  

b u rlan d o  de Dios. Aquí en todo el proceso de e laborar esta  

C onstitución , ja m á s  tuvieron  en c u en ta  a  Dios, y aquí quieren  invocar 

el nom bre de Dios, cuando  se h a n  violado todos los principios que Dios 

dejó como legado en la  tie rra . A hora los p ad res  o la  m ujer va a poder 

decidir si d esea  o no desea  que venga u n a  nueva  vida, Tam bién se está  

dando  la  u n ió n  de hecho. D íganm e ¿en qué lugar Dios dejó como legado 

establecido, que esto  se p u ed a  dar?  E n tonces se e s tá  bu rlando  de Dios, 

se e s tán  b u rlan d o  de Dios, y eso realm ente  no se puede perm itir en  esta  

C onstitución . Dios no puede ser b u rla  de n inguno  de nosotros, y esta  

C onstitución , por lo tan to , no debe invocar el nom bre de Dios, porque 

sería  ju ra r  el nom bre  de Dios en vano. H ubiese sido lindo que desde u n  

principio u s te d es  siguieran  e sas  reglas y  esos principios que Dios nos
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dejó establecidos. Pero lam entab lem ente  aqu í se e s ta  haciendo lo 

contrario . Ya la s  ig lesias se e s tán  reun iendo  y van en m arch a  porque 

Dios no es u n a  b u rla , y  eso los vuelvo a  repetir com pañeros 

a sam b le ís tas , Dios n u n c a  pierde. G racias.---------------- --------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta L upera .-----------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. G racias, seño r Presidente. Colegas 

asam b le ístas: Como tengo la segundad  de que este  preám bulo  va a  ser 

acep tado , yo quiero hace r u n a  sugerencia  final, que dice en la parte  

ú ltim a: “E n ejercicio de n u e s tra  soberan ía , en  ciudad Alfaro,

M ontecristi, provincia de M anabí, en tregam os al pueblo  la p resen te  

C onstitución  de la  R epública del E cuador”. No la  expresión “nos dam os 

la  p resen te”. No g u a rd a  sindéresis, y si acep ta  y  aca ta  la sugerencia  que 

yo doy, se ría  “provincia de M anabí, en tregam os al pueblo la  presen te  

C onstitución  de la  R epública del E cuador”. E sta  es u n a  sugerencia que 

m e perm ito  hacer, señor P re s id e n te .....................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Hólger Chávez. C on tinúe  A sam bleísta.—

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Señor P residente, com pañeros 

asam b leístas: De acuerdo  al Derecho C onstitucional, no es requisito  

sine q u a  non  que en u n  texto constitucional vaya el preám bulo , Pero la 

trad ición  en  n u e s tro  proceso constituc iona lista  del E cuador, vemos que 

g ran  p a rte  de la s  C onstituciones que el E cuador h a  tenido, h a n  llevado 

el p reám bulo , y u n o  de los tem as polém icos en el p reám bulo , h a  sido 

p rec isam en te  si debe ir o no el nom bre de Dios, Pudim os darnos cu en ta  

que en la m ayoría  del Gobierno, como que h a b ía  el deliberado propósito 

de p resc ind ir el nom bre de Dios. Pero rea lm en te  in te rp re tando  el 

sen tim ien to  de u n  pueblo , el clam or nacional, se h a  acogido el nom bre
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de Dios, aquel que g rande es Dios en el Sinaí, de acuerdo  a  la  Biblia, el 

tru en o  le precede, el rayo le acom paña, la  luz  la  envuelve, la tie rra  

tiem bla, los m on tes se desgajan , pero m ás grande y m ás m ajestuoso  

que el Dios del S inaí, es el hum ilde Dios del calvario, clavado en u n a  

cruz, herido, yerto , coronado de esp inas, con la  hiel en los labios y, sin 

em bargo, diciendo "Padre mío, perdona  a  m is verdugos, perdona a  m is 

persegu ido res porque no saben  lo que h acen ”. Aquí, señor Presidente, 

com pañeros asam b le ís tas , el pueblo  del E cuador quiere que el nom bre 

de Dios vaya en  este  texto constitucional. Pero sabem os tam bién , que se 

h a  utilizado el nom bre de Dios, h istó ricam ente , como sucedió en la 

A sam blea C onstitucional de mil novecientos noven ta  y  ocho, que en 

nom bre de Dios, se institucionalizó  la corrupción , en  nom bre de Dios, el 

saqueo  bancario , en nom bre de Dios, el rom pim iento  de la  un idad  de la 

fam ilia, la m igración de n u e s tro s  he rm an o s ecua to rianos a  otros países 

del m undo. Pero m ás allá del contenido de u n  preám bulo , la parte  

n u c lea r del m arco  constitucional es la  realidad , lo que e s tá  en el texto 

constituciona l. ¿C uáles son los m edios fu n d am en ta les  p a ra  hacer al 

hom bre libre, p a ra  hace r al hom bre ju s to , p a ra  que la riqueza de la 

p a tr ia  no sea  u n  privilegio, p a ra  que la  riqueza  de la p a tria  llegue a 

todos los sectores sociales, p a ra  que el E stado  deje de ser el 

in s tru m en to  al servicio de los g randes poderes económ icos, p a ra  que el 

E stado  deje de ser aquel que esté  al servicio de qu ienes e s tán  en  la cim a 

de la  p irám ide social, p a ra  que el E stado sea  aquel que esté  al servicio, 

a los que e s tá n  y com prenden, a  la  base  de la p irám ide social? E sa es la 

p a rte  fundam en ta l, la  ju s tic ia  en  lo que tiene que ver a  la distribución 

de la  riqueza, el com batir el ham bre , la  desnu tric ión , la  ayuda  al 

cam pesino , aquel que trab a ja  la  tie rra . E sas son las partes 

fu n d am en ta les  de u n  texto constitucional, m ás allá del sagrado respeto  

de Dios. Porque aquel m ártir  del Gólgota, en el Sinaí estableció los 

m an d am ien to s de la  Ley de Dios. Pero si en  este  texto constitucional
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h u b iera , ve rdaderam en te  se ap licaría  la p a lab ra  am or, en el sentido de 

la  p a la b ra  am or, en  el sentido  de la  pa lab ra , aquel am or que ese m ártir 

del Gólgota p red icad a  en su s  largos recorridos an te s  de ser conducido 

al sepulcro , ten g an  u s ted es  la seguridad  que este  texto constitucional, 

con su s  em ocionantes errores, con su s  defectos y v irtudes, este texto 

constituciona l sería  m ucho  m ejor de lo que rea lm en te  hem os nosotros 

aprobado. Yo estoy de acuerdo, señor P residente, com pañeros 

a sam b le ís tas , sobre todo con la p resenc ia  del nom bre de Dios, y el 

pueblo  de m i provincia quiere que vaya en el texto constitucional el 

nom bre de Dios. Pero sabiendo que el nom bre de Dios es sagrado, el 

nom bre de Dios es sagrado, y es el pueblo, m ucho  m ás tem prano  que 

tarde, se rá  el encargado de juzgar, de los fru to s que em erjan de este 

texto constituc iona l y  toda  la ram ificación ju ríd ica  que se desp renda  de 

este  texto constitucional. Señor Presidente, com pañeros asam bleístas, 

reafirm o u n a  vez m ás, que es in tra scen d en te  el preám bulo . Pero el 

pedido dcl pueb lo  ecuato riano  es que vaya el nom bre de Dios. Respaldo 

y apoyo que Dios vaya en el texto constitucional, en  el preám bulo  o en 

su  p a rte  in troductiva , previo al desarrollo  de su  articu lado  que ya 

hem os ap ro b ad o .---------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Leonardo Viteri. No les puedo 

d a r  al m ism o partido  todas las in tervenciones. De u n o  en uno  les toca. 

A u s te d  le toca ya m ism o, p ierda cuidado, ya  le toca, el siguiente es 

u s t e d . -------------------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. B uenos días. En el tran scu rso  

de cuatro  h o ras  se nos h a n  p resen tado  cinco borradores, cinco. En uno 

decía: “Invocando el nom bre de Dios”. El o tro  decía: “Invoca el nom bre 

de Dios”. U na verdadera  confusión. Yo recuerdo  que a A braham  

Lincoln, en  la  gu e rra  civil no rteam ericana, le p regun taron : ¿“U sted cree
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que Dios e s tá  con el Norte o e s tá  con el S u r”? Y él sab iam ente  les 

contesto; “No im porta  con quien  esté, yo estoy con cV\ U stedes están  

equivocados, escúchenm e bien, u n a  cosa  es h ace r las cosas por 

convicción, po r convicción, y o tra  cosa es h ace rla  por conveniencia, Son 

cosas m uy  d is tin ta s . Ocho m eses ignoraron  el nom bre de Dios, ocho 

m eses, y a h o ra  a  ú ltim a  hora, por conveniencia, por conveniencia, 

porque llegó aqu í e s ta  noche u n o  de los titiriteros, perdónenm e, aquí no 

hay  groserías, aquí hay  evidencias, evidencias, y  a h o ra  sí quieren poner 

el nom bre  de D io s . . . ............- .....................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Perdónem e, u n  segundo, u n  m inuto , p a ra  

que siga hab lando . Por favor, yo creo que lo que tenem os que hacer es 

m o stra r ju s ta m e n te  lo que dice este  p reám bulo , toda  la  tolerancia. Al 

a sam b le ís ta  Viteri, déjenle hab lar, déjenle que exprese su  pensam iento , 

respetém osle . Tiene la pa lab ra , u s t e d .  ---------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. Presidente, por Dios, pues. 

EL SEÑOR PRESIDENTE. Respete las c o n tra d ic c io n e s ...--------------

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. ...perdónem e, a  ú ltim a 

hora, a pocas h o ra s  de cu lm inar e s ta  C onstitución , se acuerdan  de 

Dios, p ues, No hay  derecho. Dios, todos los san to s  d ías, y escúchenm e 

bien, h a s ta  p a ra  ta p a r  u n  penal, el pueblo ecua to riano  invoca el nom bre 

de Dios, h a s ta  p a ra  m eternos al agua, al m ar, nos persignam os e 

invocam os el nom bre de Dios, cuando  tiem bla  la  tie rra  invocam os el 

nom bre de Dios, y ¿se acu e rd an  a  ú ltim a  ho ra?  No hay  derecho. He 

dicho. — -----------       —

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta E dison N arv áez .---------- —— —
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EL ASAMBLEÍSTA NARVÁEZ EDISON. L am entablem ente, h a s ta  p a ra  

ro b ar y a se s in a r  algunos se h a n  acordado y se h a n  encom endado a 

Dios. Hay a lgunos que h a s ta  p a ra  secu estra r, to r tu ra r  y desaparecer se 

invocaban a  Dios, y  recibieron condecoraciones por alguien que 

creíam os o su p u sim o s rep resen tan te  de Dios. E sta  C onstitución, y 

quiero dirigirm e al pueblo cristiano , al pueblo  creyente del Ecuador, 

esta. C onstitución  tiene p resen te  al esp íritu  de Dios en cada  uno de los 

artícu los. E s ta  C onstitución  refleja ese e sp íritu  de vida, de ju s tic ia  y de 

so lidaridad , al cual lo identificam os como el e sp íritu  de Dios. En esta  

C onstitución , no  es verdad  como dicen c iertos opositores recalc itran tes, 

en  e s ta  C onstitución  no estam os prom oviendo el aborto. E sta  

C onstitución  tiene recogido literalm ente el derecho y la defensa a  la vida 

desde la  concepción. En e s ta  C onstitución  no estam os prom oviendo el 

m atrim onio  e n tre  p a re jas  del m ism o sexo. E sta  C onstitución  determ ina 

lite ra lm ente  que el m atrim onio es la  un ión  en tre  u n  hom bre u n a  m ujer, 

e s tá  escrito  en  la C onstitución . Pero en e s ta  C onstitución  tam bién  se 

en c u e n tra  p resen te  el esp íritu  de Dios, porque por ñn  estam os poniendo 

coto y p u n to  final a  las in justic ias que a  nom bre de la propiedad 

privada  y de la  em presa  y del libre m ercado se h a  venido e jecutando a lo 

largo de los ú ltim os dos decenios en el país. En e s ta  C onstitución está  

reflejado el e sp íritu  de Dios, porque estam os prom oviendo u n a  vida 

digna, como lo d iría  Je su c ris to , u n a  vida ab u n d an te , u n a  vida de 

excelencia. E stam os prom oviendo el derecho al agua  como u n  derecho 

hum ano ; la  educación  g ra tu ita  h a s ta  el te rcer nivel; estam os 

prom oviendo u n a  calidad de vida, u n a  calidad de vida ab u n d an te , el 

b u en  vivir, como lo llam am os nosotros. En e s ta  C onstitución  y en este 

p reám bulo  hem os querido encon trarnos, aquellos que concebim os a 

Dios desde la doctrina  c ris tiana , pero aquellos que conciben a  Dios 

desde o tras  form as de pensam iento  y desde o tras  concepciones, 

cosm ovisiones e ideologías. E sta  C onstitución  y este  preám bulo, es el
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pun to  de inicio y el p u n to  de encuen tro  p a ra  cam in a r ju n to s  y constru ir 

ju n to s  u n  p a ís  ju s to , digno y solidario. G racias, señor P re s id e n te , -

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta C ésar G ra c ia .---------------------------

EL ASAMBLEÍSTA GRACIA CÉSAR. M uchas gracias, Presidente. 

C réam e, P residen te  y  colegas asam b le ís tas , que m e da  p ena  esta r 

tra tan d o  este  a su n to , sabe ¿por qué?, porque yo creo que cualquier 

sociedad po r obligación m oral debería  invocar el nom bre de Dios, sin 

contradicción . Pero noso tros hoy estam os en u n a  controversia, si 

invocam os el nom bre de Dios o no. ¿U stedes creen  que eso sea algo 

ju s to ? , ¿u s ted es  creen  que Dios m erece esto? Yo creo que con seguridad 

u s te d es  h a n  de p e n sa r  que no. Es algo estúp ido , Presidente, que 

noso tros hoy estem os aquí d iscutiendo si hacem os que Dios pro teja  a  la 

sociedad e cu a to rian a  o no; es algo estúp ido , que no tiene parangón  en 

n in g u n a  filosofía h u m an a , Presidente, ¿Q ue noso tros d iscu tam os si 

ponem os a  Dios como u n  p ro tec to r de la  sociedad ecua to riana?, solo se 

nos ocurre  a  noso tro s los ecua to rianos y ecu a to rian as, Presidente. Los 

cam bios no tienen  que ver con Dios, P residente, la  revolución de ideas y 

p en sam ien to s no tienen  que ver con Dios. Dios e s tá  al principio de 

to d as  la s  e ra s  y  las  e tap as , Dios dio u n  psiraiso al se r h u m an o  p a ra  que 

viva. Fuim os noso tro s qu ienes n u n c a  en tend im os lo que Dios nos dio, 

pero como hay  u n  refrán  que dice que “no hay  profeta  en su  propia 

tie rra”, hoy noso tro s lo estam os tra tan d o  como lo tra ta ro n  hace m ás de 

dos mil añ o s a trá s . ¿U stedes creen que sea  posible que la sociedad 

e cu a to rian a  rep re se n ta d a  en esta  A sam blea, tenga  como controversia 

considera r si se invoca el nom bre de Dios, como protección a  la 

sociedad ecua to riana , sea  ju s to ?  No lo es, P residente, y  no lo es, colegas 

asam b le ístas. Dios no tiene que ver, Dios no tiene que ver con n inguna 

revolución, Dios no tiene que ver con los cam bios; Dios e s tá  con todos
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noso tros, cu an d o  n u e s tra  m adre  se aco stab a  con n u estro  padre  y 

concibió a  todos los que estam os p resen tes, Por favor, no pongam os en 

te la  de d u d a  el nom bre  de u n  ser suprem o. La sociedad ecu a to rian a  fiel 

y convencida y agradec ida  debe invocar el nom bre de Dios como su  

protección en general, es com plem entario , Presidente- Esto no es de 

revolución, esto  es de lealtad , de firmeza, de convicción, de en tender 

qu iénes som os y a  qu iénes nos debem os y p u n to , P residente y  colegas 

asam b le ís tas . Hace algunos m eses, cuando  en tráb am o s en este  tipo de 

con troversias, m e d ab a  p ena  que noso tros pongam os aquí en tela  de 

du d a , si Dios va a  p ro tegernos o no, P residente. Aquí dice, dice que: 

Invocando el nom bre de Dios y las d iversas creencias esp irituales de 

n u e s tra s  com un idades. Presidente, Dios es u n o  solo y n a d a  m ás. 

Vam os a  los cam bios, vam os hacia  e sa  revolución que yo apoyo, y 

u s te d es  lo saben , pero no pongam os n u n c a  en te la  de d u d a  el nom bre 

de Dios, qu ien  debe proteger a  n u e s tra  sociedad. N uestra  sociedad 

n u n c a  h a  dicho que Dios le h a  fallado, P residente, n u e s tra  sociedad 

n u n c a  h a  dicho que Dios los h a  abandonado , n u e s tra  sociedad n u n c a  

h a  dicho que Dios los m arginó o los d iscrim inó. Fuim os los seres 

h u m an o s , aquellos que en a lguna vez crucificaron  a  Je su c ris to , n u n c a  

a Dios n i n u n c a  a  Cristo. Term ino, P residente, haciendo  que u stedes, 

haciéndo les u n  llam ado a  la  reñexión, cam biem os todo, porque este 

s is tem a  debe de acabarse , es verdad, y apoyo el cam bio, porque el 

s is tem a  a c tu a l nos h a  sum ergido a  la  pobreza, en  el abandono, en la 

d iscrim inación , no Dios, Dios n u n c a  hizo eso, Dios lo que hizo fue 

trae rn o s  al m undo  den tro  de u n  para íso  p a ra  que vivamos en paz, en 

riqueza  y en  arm onía. ¿Por qué noso tros hoy lo irrespetam os, 

P residente, en tran d o  en e s ta  controversia? No es ju s to . Para 

term inar, P residente, yo propongo que no se ponga en te la  de d u d a  la 

facu ltad  e sp iritu a l y su p rem a que tiene Dios sobre todos los trece 

m illones de ecua to rianos que viven en este  te rru ñ o , a m u ch a  honra , y
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que e s tán  fuera  del pa ís bu scan d o  m ejores d ías p a ra  su  familia. 

E n tonces que se invoque al nom bre de Dios como ser suprem o que 

p ro te ja  la sociedad ecua to riana . G racias, P residente y colegas 

asam b le ís tas . ....... .............................. .................................— ------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. A sam bleísta  Tito Nilton Mendoza. —

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. G racias, señor Presidente. 

Vea, seño r P residente, seño ras y  señores asam b le ístas, nosotros 

siem pre m an tuv im os la  p o s tu ra  de que se debería  invocar a  Dios en el 

p reám bulo , y hoy, a  la  final po r conveniencia o por convicción, tal vez 

m as por conveniencia, se ha  puesto  el nom bre de Dios, pero nosotros 

tenem os que e s ta r  de acuerdo, porque tenem os que se r coheren tes con 

lo que dijim os en  u n  m om ento y con lo que debem os sostener ahora. No 

podem os decir que estam os en con tra  de esto, de que se invoque el 

nom bre de Dios en el p reám bulo  de la  C onstitución , porque siem pre 

m an tuv im os e sa  p o s tu ra  y la  seguim os m anten iendo , au n q u e  el 

contenido  de la  C onstitución , que es lo fundam en ta l, porque invocar a  

Dios constituye  sim ple y llanam ente  u n  acto  de fe, de convicción, de 

creencia  en  u n  ser suprem o, invocarlo signiñca querer que u n a  

C onstitución  que ya se ha  desarro llado  y ya  se h a  votado y 

p rác ticam en te  e s tá  hecha , debería  recoger los anhelos de ese pueblo, en 

su  noven ta  y cinco, noven ta  y seis, noven ta  y  siete por ciento cristiano  y 

convencido de u n a  fe en Dios. Pero m ás a llá  de aquello, señor 

P residente, yo sí m iro con m u ch a  preocupación  lo que se h a  acabado de 

hace r e s ta  noche, cuando  u sted , seño r P residente, principal 

p ro tag o n ista  de e s ta  A sam blea C onstituyen te, como Presidente, h a  

pedido u n a  reconsideración  que va m ás allá  de lo que perm ite el 

Reglam ento de Funcionam iento  de la A sam blea C onstituyente, C uando 

se a p ro b ab an  los ú ltim os artícu los de la  C onstitución , en la  m aratón ica
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noche del v iernes y  am anecer sábado, y  la  m ayoría  negaba  u n  derecho 

de los pueb los an cestra les , el derecho de que su  idiom a sea recogido 

tam bién  como idiom a oficial, porque u s te d es  negaron  aquello. Nosotros 

votam os a  favor, hoy tard íam en te , p asán d o se  por sobre los reglam entos 

h a n  rectificado, pero  yo he aprendido , lo he d iscu tido  inclusive con u n  

ju r is ta  como el doctor Esteves, por sobre el derecho o por sobre la  ley o 

por sobre u n  reglam ento  e s tá  la ju stic ia , y  si se les hace ju s tic ia  a los 

pueb los a n cestra le s  y a  los pueblos del E cuador, en  b u e n a  h o ra  esa  

violación de ese reglam ento que u s te d es  im pusieron  cuando 

com enzam os a  tra b a ja r  en  e s ta  A sam blea C onstituyen te. Por eso, señor 

P residen te  y señores asam bleístas, son  m alos, son perversos las 

cad en as y los can d ad o s que se im ponen p a ra  reform ar, cuando  se deba, 

u n a  C onstitución , como aquel candado  que e s tá  consagrado en el 

a rtícu lo  cua troc ien to s c u a ren ta  y  tre s  del proyecto de texto 

constitucional; aquel artícu lo  tre in ta  y u n o  que fue el ún ico  que no se 

reconsidera  ex trao rd inariam en te . Porque ese candado , m a ñ a n a  no va a  

perm itir, y  escúchenm e bien, m a ñ a n a  no va a  perm itir que errores y 

ho rro res hoy consag rados en el texto form al de la  C onstitución, no 

p u e d an  se r rev isados adecuadam en te , cuando  n os dem os cu en ta  que el 

experim ento al que nos vem os abocados por disposiciones 

constituc iona les a b su rd a s  con ten idas en este  proyecto de Constitución, 

tengan  que ser revisados, tengan  que ser corregidos, y tendrem os u n  

candado  m ucho  m ás fuerte y  m ás poderoso que el establecido en la 

a c tu a l C onstitución  del año  mil novecientos noven ta  y ocho, que n u n c a  

dejó reform ar la  C onstitución , en diez años. Vam os a  perm itir lo mismo, 

porque el candado  que a h o ra  se h a  establecido es m ucho  peor que el 

que con ten ía  o el que contiene todavía la  C onstitución de mil 

novecientos noven ta  y ocho. En b u e n a  h o ra  su  rectificación, señor 

Presiden te , en  b u e n a  h o ra  que se invoque a  Dios: ¡Viva la  Patria  y viva 

Dios! G racias, señor P re s id e n te .............................................................................
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EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Rafael E s te v e s .------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, señor Presidente. 

C om pañeras, com pañeros: M ientras m is com pañeros colegas estaban  

haciendo  u so  de la pa lab ra , venían  a  m i m en te  u n a  serie de ideas u n  

poco ra ra s , y u n a  de ellas es, la  v ida nos trae  so rp resas, la  vida nos trae 

m isterios, la  v ida nos trae  coincidencias, coincidencias terribles, 

p ro fundas, que a  veces a  mí me h acen  estrem ecer la  piel, el cuerpo. 

¿Q ué d ía  estam os hoy? E stam os vein ticuatro  de ju lio . ¿Q ué signiñcado 

tiene p a ra  noso tros, ve in ticuatro  de ju lio?  El natalicio  de Bolívar, el 

libertador de cinco naciones, el pad re  de e s ta  p a tria  grande. ¿Qué 

tam bién  es hoy vein ticuatro  de ju lio? El d ía  en  vam os a  votar por esta  

C onstitución , que responde en g ran  p a rte  la s  asp irac iones del pueblo, 

u n a  C onstitución  que siem pre se h a  dicho, de vanguardia; u n a  

C onstitución  de avanzada, ¿por qué no u n a  C onstitución 

revolucionaria? ¿Q ue m ás e s tá  ocurriendo  hoy vein ticuatro? Se está  

haciendo  ju s tic ia  a u n a  situación  que h istó ricam en te  h a  sido de 

vergüenza p a ra  noso tros los m estizos, el m an ten e r a  n uestro s 

com pañeros, com patrio tas, he rm anos ind ígenas, al borde de u n  

genocidio, hem os com etido u n  erro r al vo tar que no al idiom a kichw a 

como idiom a oficial. Pero m ire cómo se vuelve vigente ese g ran  padre  de 

la p a tr ia  grande. Él decía: “El arte  de vencer se ap rende en las 

d e rro ta s”. Bolívar decía: “El a rte  de vencer se ap rende  en las derro tas”. 

Y yo m u c h a s  veces cogiendo esa  frase le he dado form a a  u n a  frase que 

la  repito  siem pre, “el perder es la  form a m ás  segu ra  de gan ar”. Y ¿por 

qué lo he repetido? Porque desde pequeño la  vida m e h a  enseñado  eso, 

m e lo h a  dem ostrado  con objetividades, con rea lidades que van m ás allá 

de u n a  sim ple frase que a  veces puede hace r el papel de tam bor, que 

su e n a  porque e s tá  vacía. E sta  no, e s ta  es u n a  frase que e s tá  llena, llena 

de reflexión, llena  de pensam iento , llena de e sa  agudeza divina que
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ten ía  el g ran  pad re  de la  p a tria  latinoam ericano. Y yo les h ab laba  ese 

d ía  de esos vasos com un ican tes en tre  Eloy Alfaro y Sim ón Bolívar, y 

h ab láb am o s hace  varios d ías, del preám bulo , y  aqu í surgió u n a  idea 

con tra ria  a la p resenc ia  de Dios, que no m e voy a  de tener m ucho en 

esa, y yo saqué  las C onstituciones de toda  Am érica Latina, vi el 

p reám bulo , en u n a  desesperación  por tra ta r  de h ab la rles  de esp íritu  a 

esp íritu , porque se dice que el corazón tiene razones que la  razón no 

conoce, y  perdim os, com pañeros, perdim os en el nom bre de Dios, y 

perd im os, com pañeros indígenas, en  el kichw a como idiom a oficial, y yo 

vi reflejado en su s  ro s tro s  la  tristeza, el d esencan to , que e ra  la  tris teza  y 

el desencan to  de m ás de dos m illones de com patrio tas indígenas, y me 

les acerqué a  u s te d es  y les dije, com pañeros esto  es solo el comienzo, el 

perder es la  form a m ás segura  de ganar. S im plem ente copiándole u n a  

frase al g ran  libertador: "El a rte  de vencer se ap rende  en las derro tas”. 

Miren, cómo h a n  pasado  los d ías, y yo hab lé  en u n  m om ento, este es u n  

lugar geom ántico, dije yo, se llam a M ontecristi, Monte Cristo, me 

recu e rd a  a  A lejandro D um as, m e recu erd a  u n a  novela iniciática, u n a  

novela que m uch o s nos la  hem os leído en dos d ías y  m edio, ¿por qué?, 

por lo in te re san tís im a  que es e s ta  novela. E stam os en este  lugar, que 

p a ra  m í es u n  lu g ar ancestra l del E cuador, de Am érica Latina, u n  lugar 

sagrado, este  lugar se hund ió  veinticinco m etros hace diez años, y 

e s ta b a  prohib ido  h ace r u n a  edificación aquí, y  m e lo com entaron 

m an ab ita s , que saben  a  p ro fund idad  esto. Yo dije, ¿qué e s tá  

ocurriendo?, estam os viviendo u n  m om ento m ágico, u n  m om ento 

h istórico , u n  m om ento  en que se inicia u n a  nu ev a  e tap a  en  la h isto ria  

ecua to riana , y  que a  lo m ejor va a  re su lta r  así. El preám bulo , señor 

P residente, es quizás lo m ás im portan te  que tiene que h ab er en u n a  

C onstitución . Hay m u ch as  tesis sobre el p reám bulo , si el preám bulo  es 

pa rte  o no de u n a  C onstitución , si el p reám bulo  tiene o no efectos 

v incu lan tes. Pero lo m ás im portan te  es que la C onstitución  recoge u n a
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serie de princip ios, u n a  serie de in stituc iones, po r eso se divide en dos 

g randes partCvS, y  e sas  dos p a rte s  se resum en  en u n  preám bulo , que no 

es como u n a  estro fa  de u n  him no nacional de cualqu ier país. El 

p reám bulo  es algo herm oso, es algo bello, que hay  que escribirlo 

ad ecu ad am en te  en  u n  m om ento de insp iración , sin tiendo a la  p a tria  

correr por las  venas, sin tiendo a  la  p a tria  co rrer por las venas. Con ese 

golpeteo de la  sangre  en las venas y en la s  a rte ria s  del cerebro fluyen 

estos p reám bu los, p reám bu los que tienen  d is tin ta s  form as. Veamos el 

de N icaragua, en el p reám bulo  de N icaragua se h ab la  de su s  héroes, se 

h ab la  de Sandino , se h ab la  de o tros héroes que ellos h an  tenido, 

B enjam ín Celedón, A ugusto Sandino, Rigoberto López Pérez, Carlos 

Fonseca; todo esto  co n sta  aquí e s tá  el p reám bulo  de la  C onstitución de 

N icaragua, En el p reám bulo  de la R epública B olivariana de Venezuela, 

se invoca a  Dios, aquí está  invocando la  protección de Dios, pero 

tam bién  se excita  a  su  padre , £Ü padre  de la  p a tria  latinoam ericana, al 

pad re  de e s ta s  repúb licas boiivarianas. Porque dígase o no, el Ecuador 

es tam bién  u n  pa ís  bolivariano, porque fue liberado por esa  espada  de 

Bolívar, e sa  e sp ad a  de Bolívar que, he  oído aqu í cómo se grita, que 

avanza, que cam in a  por Am érica Latina, que cam ina  por América 

Latina, a le rta , a lerta , que cam ina  por Am érica L atina la espada  de 

Bolívar, po r A m érica Latina. Eso tiene u n  g ran  significado p a ra  quienes 

form am os la  p a tria  grande de ese libertador, y  yo hab lé  hace algunos 

días, del pensam ien to  de Bolívar, cuando  e s ta b a  en los m om entos m ás 

difíciles, como dijo u n  P residente venezolano, m urió  traicionado, m urió 

desterrado , pero la form a de vivir en el pensam ien to  del pueblo, a  veces 

es m orir de e sa  m an era . Los hom bres de lu ch a  nacieron  p a ra  m orir, 

como m urió  Alfaro, como m urió  Bolívar, como m urió  Jesucris to . Sería 

p a ra  mí u n  castigo, com pañeros, m orirm e en u n a  cam a enferm o por 

u n a  inyección m al p u esta , por u n a  gripe, por u n a  pulm onía. Los 

hom bres de principio  nacen  p a ra  m orir luchando  po r u n a  c a u sa  ju s ta ,
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porque el m orir luchando  por u n a  c a u sa  ju s ta , es ganarse  la  m em oria 

colectiva del pueblo. Hem os venido invocando, señor Presidente, el 

nom bre de Dios, hem os venido luchando  porque en el preám bulo  conste 

el nom bre  de Dios, Si eso hem os venido pidiendo, y  ah o ra  consta  el 

nom bre de Dios en este  p reám bulo , yo no m e voy a  poner en con tra  de 

esto, porque se ría  ab su rdo , sería  contradictorio , tengo que respaldarlo , 

quiero que este  p reám bulo  conste  n u e s tra  C onstitución , Pero yo me 

atrevería  a  sugerir, en la  p a rte  que dice, luego de “Decidim os constru ir”, 

donde dice: “Un país dem ocrático, com prom etido con la  integración 

la tin o am erican a”, yo le agregaría  ahí, con el perdón  de ustedes, “sueño 

de Bolívar, la  paz  y la  solidaridad con todos los pueb los de la tie rra”. Y 

yo acepto  lo que viene en la  p a rte  final; “En ejercicio de n u e s tra  

soberan ía , en  ciudad Alfaro,,.”. Ya aquí e s tá  citado Alfaro, e s tá  citado 

Bolívar, y  h ay  esos vasos com un ican tes en tre  u n o  y otro, que sí creían 

en  Dios. Y y a  lo dije ¿por qué? Y se h ab la  de M ontecristi, M ontecristo, el 

m onte de Cristo, provincia de M a n a b í...-----------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda  u n  m inu to , A sa m b le ís ta ...............— -

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. ...e s ta  provincia m aravillosa que 

n o s h a  acogido ocho m eses, a  la  cual lastim osam en te  no le pudim os dar 

lo que quería , po rque se nos escapó de la m ano. E stuvim os m uchos a  

favor de darle  a  M anabí lo que M anabí quería , la  au tonom ía. Pero 

acuérdense , noso tro s que perdim os, porque yo tam bién  estuve en eso, 

el perder es la  form a m ás segura  de ganar. Esto recién em pieza, y como 

dijo Sim ón Bolívar, “en las derro tas es que se ap rende  a  vencer”. Hay 

que darle  tiem po al tiem po. E ntonces, respecto  al p reám bulo , señor 

P residente, p a ra  no abu rrirlo s con m i in tervención, solo agregaría el 

nom bre de Bolívar, con u n a  frase que diga a continuación  de “la 

in tegración  la tinoam ericana” “sueño  de Bolívar”, y luego “la paz, la

Página 2 2  d e  201



ASAMBLEA CONSTITUYEaíTE 
A cta 0 9 5

so lidaridad  con todos los pueb los de la  tie rra ”. Me siento  satisfecho, Y 

es lógico que h ay an  existido varios, yo no m e asom bro que existan  

varios bo rradores, m ejor, significa que h a  hab ido  u n  esfuerzo por tra ta r  

de que el p reám bu lo  salga bien, no h ay  que criticar que h aya  cuatro  

bo rradores, cinco, seis, pud ieron  h a b e r cien, m ejor, porque significa que 

aquí en el seno de e s ta  A sam blea que yo tan to  defiendo, h a  existido el 

deseo de que salga lo m ejor, porque lo perfecto no existe, solo Dios es 

perfecto. Yo creo que esto es lo m ás cercano a  la perfección, se ha  

dem ostrado  el esfuerzo de u sted es , de qu ienes hicieron borrador tra s  

borrador. Yo, seño r Presidente, m e p ronuncio  porque este  borrador de 

p reám bulo  sea  aprobado, y que sea  aprobado  po r unan im idad . Todos 

aqu í som os ecuato rianos; afrodescendientes, ecua to rianos, m ontubios, 

cholos, ind ígenas, m estizos, b lancos, todos u n id o s por u n a  sola cosa, 

som os ecu a to rian o s , de este pa ís  que es ta n  pequeño  en extensión 

territo ria l, pero que es grande po r el esp íritu  de su s  pa trio tas, de su  

gente, por e sa  bondad, por ese corazón noble, por ese espíritu  de 

sacrificio que tenem os los ecuato rianos, y po r e sa s  a n s ia s  de u n  nuevo 

pa ís , de u n a  nu ev a  pa tria , de u n  nuevo fu tu ro  p a ra  n u estro  pueblo, 

señor P residen te . jQue viva Alfaro! y ¡que viva Bolívar! y ¡que viva este 

p re á m b u lo !---------------------- -----------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  A ndrés P a v ó n ,--------------------------

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. C om pañeras, com pañeros, b uenas 

noches, b u en o s d ías ya, en este  an tepenú ltim o  día del largo cam ino que 

hem os ten ido  que recorrer p a ra  concluir e s ta  C arta  Política que el 

pueblo  ecua to riano  nos encom endó. Pero quiero m anifestarles, que si yo 

no sería  joven, a m is veintiséis años, y si no am aría  tan to  a  mi pueblo, 

ya  e s ta r ía  can sad o  de repetirles u n a  y m il veces, que cada  vez se 

equivocan en todas las  cosas que e s tán  haciendo  en  e s ta  nueva C arta
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Política. Hoy estam os ha lando  de u n  preám bulo , de u n  preám bulo  en el 

cual se quiere invocar y nom brar el san to  nom bre de Dios, Yo, 

so lam ente  les quiero m an ifestar diez ú n ica s  razones y m otivos por los 

cuales no debería  invocarse el nom bre de Dios en e s ta  C onstitución, 

Porque las religiones y las creencias de n u estro  pueblo en su s  diversas 

m anifestaciones, como son la iglesia Evangélica, la  iglesia Católica, la  

iglesia de Los S an to s de los Últim os Días, e tcétera , e tcétera, se rigen y 

se b a sa n  ab so lu tam en te  en u n o s  diez princip ios fundam en ta les que 

Dios no s h a  dado, Como dice el p rim er principio: “Am ar a  Dios por 

sobre todas las co sas”, Y en e s ta  C onstitución , lastim osam en te  no se h a  

am ado n i se h a  respetado  el nom bre de Dios por sobre todas las cosas. 

Porque aqu í en  e s ta  C onstitución  h a  habido  u n  com pleto abuso  de 

poder, de u n a  sup rem ac ía  abso lu ta , ab so lu ta  com pletam ente, por esa  

d ic tad u ra  del voto que h a  existido. Pero vam os con el segundo 

m andam ien to  de la  ley de Dios, que m anifiesta: “No ju ra r  el san to  

nom bre de Dios en vano”. Miren qué im portan te  es el no ju ra r  el san to  

nom bre de Dios en vano. El nuevo P residente que vendrá , ten d rá  que 

ju ra r  sobre e s ta  nu ev a  C onstitución, si se llegaría a  aprobar. Pero si hoy 

el P residen te  de la República, Rafael C orrea se h a  ido a  u n a  iglesia a  

arrod illa rse , a  im plorarle a  Dios, de que, su p u estam en te , le ilum ine 

p a ra  poder a d m in is tra r  n u estro  país, pero lastim osam en te  no h a  sido 

escuchado , Sin em bargo, el tercer m andam ien to  qué es lo que nos dice: 

“S antificar las fies tas”. Esto que estam os viviendo hoy, actualm ente, es 

u n a  fiesta  del pueblo, porque estam os aquí en  honor al pueblo 

ecua to riano , e stam os aquí en honor a  ese bendito  pueblo que nos dio 

esto s p lenos poderes p a ra  poder e s ta r  aqu í en e s ta  A sam blea Nacional 

C onstituyen te  y red a c ta r u n a  C arta  Política, llena  abso lu tam en te  de 

todos estos princip ios éticos, m orales y esos valores cristianos que 

deben  e s ta r  fun d am en tad o s en e s ta  C arta  Política. Pero 

lastim osam en te , este  tercer m andam ien to  tam bién  se lo h a  violado.
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Pero vam os po r el cu arto  m andam ien to  que dice: “H onrar padre y 

m ad re”. En e s ta  C onstitución  se e s tá  dando  la  facu ltad , ne tam ente , de 

la  u n ió n  de dos p e rso n as del m ism o sexo, con la  un ión  de hecho, 

E n tonces e s tá  yéndose tam bién  por el cuarto  m andam ien to . Pero qué 

decir del qu in to  m andam ien to , que este  qu in to  m andam ien to  es 

fundam en ta l, este  qu in to  m andam ien to  que dice: “No m a ta r”. E stam os 

creando  u n a  C onstitución  com pletam ente ab o rtis ta , e s ta  C onstitución 

ab o rtis ta , que e s tá  co n tra  el principio de no m ata r, es el quinto  

m andam ien to  de la ley de D ios...--------------------------- -----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor A sam bleísta, no provoque, le voy a 

segu ir adm itiendo que u s te d  hable, pero no provoque a  las personas 

que tenem os o tra  form a de p e n sa r  que u s ted . R e sp e te ................... — -—

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. Señor P residente, con todo el 

respeto  y el cariño que u s te d  se m erece, yo estoy diciendo 

ab so lu tam en te  u n  p u n to  estratégico que e s tá  aquí, y si la  ley de Dios 

que es la ley sup rem a, e s tá  con tra  lo que u s te d  p iensa, no es mi 

problem a, porque yo pienso de e s ta  m anera , señor Presidente, y 

la  ley de Dios e s tá  por sobre todas leyes que regirán  en todo el 

m undo. Así que, seño r P residente, le pido, que yo estoy en el u so  de la 

pa lab ra , y quiero  referirm e al sexto m andam ien to . El sexto 

m andam ien to  d ice .................................................... ...................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Pero no venim os a  ap ren d er catecism o.---------

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. Asi es, señor Presidente. Usted se 

e s tá  b u rlan d o  de D io s .,,---------------- ------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. No, de u sted . —
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EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. ...de Dios, de Dios, es peor... ■ 

EL ASAMBLEÍSTA Punto  de inform ación, señor Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. U sted tiene la pa lab ra , pero term ine de 

h a b la r  de lo que estam os hab lando , del p reám bulo , del preám bulo. 

Conecte el m icrófono si quiere seguir hab lando , de no nos hace u n  

favor. —---------------     —-

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. Señor P residente, qué p ena  que se 

bu rlen  de m í, de m í no m e d a  pena, sabe  qué, que se burlen  de Dios, 

porque el o chen ta  por ciento del pueblo es católico creyente y  cristiano, 

y h a s ta  u s te d es , el d ía  que se vaya al referéndum  aprobatorio , por 

escrito  les doy, que sí h a n  de invocar a Dios p a ra  que se apruebe esta  

C onstitución . Pero el pueblo del E cuador va a  saber que esa  

C onstitución  no se va a  aprobar. El sexto m andam ien to  dice; “No 

forn icar y  no com eter actos im puros”, ¿Me van  a  dejar h ab la r o no, 

señor P re s id e n te ? --------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam ble ístas, perm ítanle 

te rm in a r .--------------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. Concluir, concluir, por favor. Señor 

P residente, m ire, que u s ted es  se e s tán  riendo  de los m andam ien tos de 

Dios. Yo m e estoy refiriéndom e a los m an d am ien to s de Dios, señor 

P residente, u s te d es  e s tán  bu rlándose  de Dios, y el pueblo  ecuatoriano 

sabe  que no estoy m intiendo, sabe  que las cosas son así, 

com pletam ente , como yo las estoy m a n ife s ta n d o ...-------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le quedan  dos m in u to s apenas.
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EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. Señor P residente, en dos m inutos, 

d e sp u é s ............................................................... ............................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, term ine, siga, continúe, 

c o n tin ú e . ................................................................. ........................................................

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. Señor P residente, yo le pido m ás 

respeto , por fa v o r ........................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, con tinúe, señor.  ............................

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. Yo le pido m ás re s p e to .----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Les estoy pidiendo que le e s c u c h e n ,------------

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. Ya, por favor, señor Presidente. El 

nom bre de Dios no es b u rla  en u n a  C onstitución , y esto es algo 

dem asiado  serio, el cual el pueblo ecuato riano  tiene que saber el ¿por 

qué no debe ir el nom bre de Dios en e s ta  C onstitución? Porque aquí se 

e s tán  violando ab so lu tam en te  todos y c ad a  u n o  de los derechos de los 

c iudadanos. Señor Presidente, qué pena, qué pena , el decir y acep tar 

que u sted es , lastim osam en te , no tienen  u n a  creencia  verdadera  en 

Dios, el decir que la  m ayoría  de u s ted es  no tienen  n i saben  lo que es el 

am or de Dios. L astim osam ente, u stedes no h a n  vivido en carne  propia 

lo que es e s ta r  en paz con Dios. Pero el que m ucho  abarca  poco 

aprie ta , E n tonces lo único que les quiero decir, com pañeros 

asam b le ís tas , que esperem os el m om ento de las elecciones, esperem os 

cuando  Dios Ies castigue, cuando  Dios Ies diga, abso lu tam ente , que 

e s tán  equivocados, porque el que m ucho  a b a rca  poco aprie ta . G racias, 

señor P residente. — ’---------------------------- --------------------------------------------
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EL ASAMBLEÍSTA Punto  de inform ación, seño r P re s id e n te .------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Usted ya  habló , a  ver, le toca  al asam bleísta  

Ju lio  L o g ro ñ o ............................................................................................ ....................

EL ASAMBLEÍSTA....Punto de inform ación, señor P residente.  ..................

EL SEÑOR PRESIDENTE. No, no. El seño r a sam b le ís ta  Ju lio  Logroño va 

a  h a b la r . --------------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA LOGROÑO JULIO. M uchas gracias, señor Presidente. 

B ueno, resp e tan d o  m uchísim o las creencias y la  esp iritualidad  de los 

com pañeros a sam b le ís tas , quiero exponer yo, m i posición que es 

em inen tem en te  católica, y  pienso que aqu í en la  Asam blea 

C onstituyen te  habernos católicos, habem os creyentes en o tras 

religiones, que creen en Dios, y tam bién , por supuesto , deben haber 

p e rso n as que no creen  en Dios y que tienen  o tras  preferencias de 

esp iritualidad , Por lo tan to , el respeto  irrestric to  que debe h ab e r a  cada 

u n a  de e s ta s  creencias, es lo que debe m arca r el preám bulo  de la 

C onstitución . P recisam ente  la to lerancia  a  la form a de p e n sa r de cada  

uno  de los ecua to rianos, a  e sa  liberación que existe y que es correcta 

del E stado  con la  religión, es lo que debe im poner no solam ente el 

p reám bulo  de la  C onstitución , sino el a c tu a r  del E stado  frente a los 

c iudadanos. Por eso, señor Presidente, m i posición es ex trem adam ente 

católica, porque vengo de u n a  form ación je su ita , porque vengo de u n a  

form ación m uy  e s tric ta  en  cuan to  a m i religiosidad y a  m is creencias. 

Por eso p ienso  que el invocar el nom bre de Dios, si bien e s tá  correcto y 

es algo que noso tros hem os venido solicitando a  la  Asam blea 

C onstituyen te , es algo que el nom bre de Dios no puede m ezclarse con 

las d iversas form as de religiosidad y esp iritualidad , Pienso que m ás
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b ien  p a ra  re sp e ta r  e sa  form a de p e n sa r y  de creer, debe individualizarse 

en u n  inciso  d istin to , cada  u n o  de estos g randes universos que 

engloban a qu ien  noso tros nos encom endam os. Es decir, en u n  inciso 

no se puede  a  Dios m ezclar con o tras  form as de religiosidad y 

esp iritualidad , porque la religiosidad y la  esp iritualidad , así de llanas, 

así de sencillas, son dem asiado  am plias, que incluso  sin especificar la 

esp iritua lidad  del b ien  o del m al, podría  darse  lugar a  u n a  creencia 

incluso  de p referencia  sa tán ica , porque el ser sa tán ico  no quiere decir 

que no seam os esp iritua les, y  no se le puede m ezclar a  Dios en este 

m ism o inciso. Respeto m ucho a qu ienes p ien sen  así, pero tiene que ser 

en  u n  inciso ap arte , cad a  u n a  de e s ta s  generalidades. No se puede a 

Dios confundir, y  no se puede m enospreciar. Si c ad a  u n o  cree y p iensa  

en u n a  deidad  d istin ta , es su  form ación, es su  convicción y hay  que 

resp e ta rla . Pero lo que si me d a  lástim a, señor P residente es, como ya 

se anotó  hace  u n  m om ento, que al consag ra r el nom bre de Dios y de las 

o tras  de idades a  la s  cuales lo otros ecua to rianos pueden  encom endarse, 

supongo que to d as  e s ta s  encam inan  al respeto  irrestric to  a la  vida, al 

respeto  irrestric to  a  la familia, y  lastim osam en te , e s ta  C onstitución 

refleja en a lgunos de los parágrafos, que hem os hecho no tar, con el 

m ayor de los respeto s y con la  m ayor de las pun tua lidades, 

lastim osam en te , u n a  desnatu ra lizac ión  de la  fam ilia, que es el núcleo 

esencial de la  sociedad y que es el ejemplo de u n a  pequeña  escuela, de 

cómo se debe vivir. Si es que no tenem os fam ilia, no tenem os u n a  

sociedad, y  lastim osam en te , e s ta  C onstitución  dio c a rta  b lanca  p a ra  

u n a s  n u ev as  form as que no son n a tu ra le s . Debe in terponerse , señor 

P residente, en  este  p reám bulo , como ya  se h a  dicho, no solam ente el 

nom bre de Dios, y que en esto se cen tra  el prob lem a de discusión, pues 

ex isten  tam bién  héroes ecuato rianos que nos d ieron la libertad , y en 

base  a  qu ienes tenem os en este  m om ento u n a  República, y 

lastim osam en te  esos héroes que h a n  sido invocados incluso  de m anera
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política, como son Bolívar, Sucre, Eloy Alfaro, h a n  sido olvidados en 

este  p reám bu lo  de la  C onstitución, por qu ienes estam os en este 

m om ento tra tan d o  de re fu n d ar u n a  República, y  que no pueden  e s ta r  al 

m argen de é sta , la. C onstitución  de los ecuato rianos. Por tan to , hago 

m ías tam b ién  las p a lab ras , de que tiene que ser recogido en este 

p reám bulo , u n  pequeño  hom enaje, pero m uy significativo, de 

agradecim ien to  y sobre todo de conm em oración, de que tenem os padres 

de la  p a tr ia  que sí h icieron re sp e ta r ese valor, e sa  lucha  por la libertad, 

m uy  a p a rte  de las creencias religiosas, m uy  a p a rte  de las creencias 

políticas, que es lo que no s falta conciliar a  noso tro s los nuevos 

políticos. G racias, señor P re s id e n te .-------------— ............ - ......... — — -—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Cierro el debate. Señores, hay  m uchas 

p e rso n as  que  qu ieren  hab lar. Cierro el debate , hay  suficientem ente 

hab lado  y consensuado , y  vam os, en este  caso, vam os a votar. Señor 

Secretario , active el sistem a  de v o ta c ió n .---------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO, Señores asam b le ís tas , verifiquen que su s  

ta rje ta s  e lectrón icas se en cu en tren  in se rta s  en  su s  cu ru les. Se pone a  

consideración  de u s ted es , el preám bulo  que h a  sido leído por parte  de 

S e c re ta r ia .------------------------------------- ---------- ---------- --------------------- — —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Son a su n to s  de redacción  que serán  

recogidos, en  el fondo creo que hay  u n  acuerdo , y de no nos 

dem oraríam os m u ch a s  h o ras m ás. E ntiendo  que h a b rá n  las 

condiciones p a ra  que se acepte que se p u e d a  el m om ento de redactar, 

en el párrafo  que se h a  m encionado, se inco rporará  el nom bre de 

B o lív a r. ---------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se pone a  consideración  del Pleno de la
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A sam blea, el p reám bulo  que fue leído, con la  observación y 

recom endación  p re sen ta d a  por el doctor Rafael Esteves, de que se 

incluya  el nom bre de “Bolívar” en el texto. C iento cuatro  asam bleístas 

p re s e n te s .-------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. E stam os votando. --------- ---------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores a sam b le ís tas , voten, por favor. 

P resen te  los resu ltad o s, por favor. O chenta  y cinco votos afirmativos; 

doce negativos; cinco blancos; dos abstenciones. ——----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Rectifique la votación, señor S e c re ta r io ...........

EL SEÑOR SECRETARIO, Señor operador, verifique la  p resenc ia  de los 

señores asam b le ístas. Ciento cuatro  asam b le ístas. Señores 

asam b le ís tas , voten, por favor. P resente  los resu ltad o s, por favor. 

O chen ta  y seis votos afirm ativos; doce negativos; dos blancos; cuatro  

abstención . ................................................. ....................................................— —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente pun to , señor S e c re ta r io .---------------

V

EL SEÑOR SECRETARIO. “3. Conocim iento y ap robación  del Acuerdo 

de Am pliación del Pla^o de Vigencia del P lan B inacional de Desarrollo 

de la  Región Fronteriza, creado m edian te  el Acuerdo Amplio 

E cua to riano -P eruano  de Integración F ronteriza, Desarrollo y 

V ecindad”. ——---------- ------------------------- -------------------- ---------------------------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA AMINTA
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BUENAÑO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE,------------------------------- -------------------- --------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. C ontinúe, seño r Secretario . — ............. ............

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento, seño ra  P residenta. “Señor 

A rquitecto. F ernando  Cordero. P residente de la  Asam blea 

C onstituyen te. C iudad  Alfaro. M ontecristi-M anabí. De mi consideración: 

De conform idad con el artículo  7 del M andato C onstituyente  núm ero  1, 

la A sam blea C onstituyente  asum ió las a tribuciones y deberes de la 

Punción  Legislativa. En tal sentido, de conform idad con el Artículo 161 

de la  C onstitución  Política de la  República, le corresponde a  la Asam blea 

C onstituyen te  ap robar o im probar los tra tad o s  y convenios 

in ternacionales. El Gobierno del E cuador, a  través del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, h a  suscrito  el "Acuerdo p a ra  la  am pliación del 

plazo de vigencia del Plan B inacional de desarrollo  de la región 

fronteriza, creado m ediante el Acuerdo Amplio ecuato riano  - peruano  de 

in tegración  fronteriza, desarrollo y vecindad", el cual constituye u n a  

h e rram ien ta  p a ra  prom over y fortalecer las relaciones políticas, sociales, 

económ icas y com erciales en tre  el E cuador y  el Perú. El referido 

A cuerdo c u e n ta  con el d ictam en favorable de constituc iona lidad  0001- 

2008-C I, exped ido  p o r el P leno del T rib u n a l C o n s titu c io n a l el S de 

ju lio  de 2 0 0 8 , y  en  c o n secu en c ia , de con fo rm idad  con  el a rtícu lo  

162 de la  C o n stitu c ió n  Política de la  R epúb lica , solicito a la 

A sam blea  C o n s titu y en te , a  trav é s  de su  d igno in te rm ed io , se sirva 

a p ro b a r  el A cuerdo In te rn a c io n a l en  c u e s tió n , p a ra  cuyo efecto 

rem ito  co p ia s  ce rtif icad as  del A cuerdo y del D ictam en de 

C o n s titu c io n a lid a d . R eitero a  U sted  m is se n tim ien to s  de a lta  

co n s id e ra c ió n  y e s tim a . A ten tam en te , Dios, p a tr ia  y lib e rtad . Rafael 

C o rrea  D elgado, P re s id en te  C o n stitu c io n a l de la  R epúb lica”. ...............
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LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, señor Secretario. A sam bleísta 

M aría A ugusta  C a lle .------------------------------------------ --------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. B uenas noches, señora  

P residen ta , colegas asam ble ístas. Efectivam ente, el d ía  de ayer se me 

entregó p a ra  que tom e conocim iento y le p resen te  an te  el Pleno de la 

A sam blea, p a ra  la  aprobación  de todos u s ted es , la  ratificación, la  

aprobación  del convenio b inacional que m an tiene  n u estro  país con el 

Perú, el que se  firmó a  p a rtir  de la  firm a de la paz, valga la 

red u n d an c ia . El m otivo de esta, solicitud, es que el convenio inicial que 

tuvo u n a  du rac ión  de diez años, en ese próxim o octubre, y se h a  visto la 

necesidad  de renovarlo  por cinco años m ás. Q uisiera  sim plem ente decir, 

que de los docum en tos analizados, hem os visto que el tiem po ...-----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un m om ento A sam bleísta. Por favor, les 

ruego a  los com pañeros que se sien ten  y que escuchen 

resp e tu o sam en te  a  la  com pañera  A sam bleísta. Por favor, les ruego que 

se sien ten . C ontinúe M aría A u g u s ta ......................... ..........................................

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. Como les decía, 

com pañeros, hem os recibido la  solicitud del seño r P residente de la 

R epública, hem os recibido la solicitud de que la  A sam blea Nacional 

ap ruebe  el convenio p a ra  la renovación de cinco años m ás del convenio 

que m an tenem os la  R epública dcl E cuador con la  República del Perú, 

E ste convenio se inició a p a rtir  de la firm a de la paz, y ah o ra  se h a  visto 

la  necesidad  de renovarle por cinco años m ás, a  fin de te rm in a r varias 

de las  o b ras  y  de los proyectos que ah í se e s tán  e jecutando. Considero, 

señ o ra  P residen ta , que este  convenio beneficia no tab lem ente  a  las 

poblaciones fronterizas. Sí qu isiera  sim plem ente  añad ir, que como 

A sam blea deberíam os exhortar p a ra  que se ponga u n  especial énfasis
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en la  atención  de la s  poblaciones de m ig ran tes tan to  del Perú hacía  el 

E cuador, como del E cuador hacia  el Perú. Pues hem os recibido en estos 

d ías, v a rias  llam adas p idiéndonos que se designe fondos p a ra  la 

a tención  especialm ente  de los obreros, m igran tes peru an o s que llegan 

al E cuador, y a tención  fundam en ta lm en te  en lo que tiene que ver con 

derechos h u m an o s , p u es al parecer, hay  violaciones de derechos 

h u m an o s en la  zona de frontera. Con esa  exhortación, pediría a  los 

com pañeros, por favor, que ratifiquen este  convenio. M uchas gracias.—

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, com pañera, Rosario Palacios.--------

LA ASAMBLEÍSTA PALACIOS ROSARIO. G racias, señora  Presidenta. 

R ealm ente m e p reocupa  la  am pliación, sin  analizar a  fondo, 

lógicam ente, que aqu í como e s tá  el docum ento , noso tros no podem os 

hace r n a d a  por m odificarlo, lo entiendo. Pero debem os quedar claro, 

que este  convenio binacional, que debió h a b e r significado el desarrollo y 

la  redención  de H uaquillas, no h a  significado eso en la  realidad. Es 

deplorable v isita r H uaquillas, y a  sim ple v ista  ver que en cada  casa  se 

exhiben m esas  con botellas de gasolina, y  viven del contrabando. Es 

m uy  doloroso ver que las divisas de n u estro  pa ís  se fugan, porque 

d irec tam ente  p a sa n  a  zonas especiales que el Perú  sí h a  logrado 

concreta r, m ien tra s  que H uaquillas se debate  en la pobreza y 

sobreviven po r el principio de d ignidad de e s ta s  personas, que 

ap rend ieron  a  lu ch a r  y a  levan tarse  de la  nada . Creo que H uaquillas 

m erece otro tra to , y, eso lo hem os venido diciendo a  lo largo de los 

trab a jo s  que hem os levan tando  aquí las  M esas C onstituyen tes, cuando 

analizam os la p rob lem ática  de la  fron tera, los veinticinco asam bleístas 

de fron te ra  que estam os aquí. Por tan to , es necesario , y pido que esta  

A sam blea recom iende a  la  P residencia de la  República, el trato  especial, 

de zona especial que necesita  H uaquillas, que se desplegué u n  equipo
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de p lan ificadores a  d ialogar con la  gente de H uaquillas. El hecho de 

tra s la d a r  el p u en te  a  otro sector, significa levan ta r algo, pero significa 

m a ta r  a  la población. N uestro com pañero P residente, cuando  estuvo 

allá de visita , dijo que él no de ja rá  que m u era  H uaquillas. Yo y ellos le 

h a n  tom ado la  pa lab ra , pero esto  debe se r m ás acelerado, m ás rápido. 

Bien por el apo rte  p a ra  el hosp ital de H uaquillas, pero no es eso lo que 

H uaquillas necesita  de prioridad. Bienvenido por aquello. N ecesitan 

cómo tra b a ja r  desde este  lugar donde ellos viven, necesitam os 

rea lm en te  decir que tenem os fron teras vivas, Hay inseguridad  total en 

la  población; la  fuga de divisas del E cuador h ac ia  el Perú es alarm ante. 

E stam os ah í con u n  prob lem a de seguridad  nacional, si no se vuelve los 

ojos y  la  p rio ridad  de este  Gobierno al pueblo de H uaquillas. Nosotros 

como rep re se n ta n te s  de la  provincia de El Oro, hem os tocado todas las 

p u e rta s , hem os agotado todos n u e s tro s  esfuerzos, hem os p lanteado 

varios a rtícu los, pero las zonas de tra tam ien to  especial, definitivam ente 

no h a n  en trado . Que en tonces el Gobierno, que en tonces la  Asam blea 

h ag a  u n a  recom endación  m uy  com edida, a  que n u e s tro  Gobierno, m uy 

responsab le  como es, le ponga p u n to  final a e s ta  realidad de 

H uaquillas. De lo contrario , cinco años m ás p a ra  lo m ism o, no sería 

perdonab le  que esto ocu rra  en  el Gobierno de la  revolución de la 

c iu d ad an a . G racias, seño ra  P residen ta .......................................- .......................

LA SEÑORA PRESIDENTA, A sam bleísta  Luis H ernández.---------------------

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. Señora  P residen ta , com pañeras 

y  com pañeros asam bleístas: Yo quiero añad irm e  a  las preocupaciones 

de la  com pañera  que acab a  de precederm e en  la  pa lab ra , y  quisiera 

añ ad ir  lo siguiente: Creo que noso tros no hem os tenido, o sea, u n a  

visión geopolítica de la integración con el Perú, y vem os que en cinco 

años no h ay  resu ltad o s, especialm ente en á reas  en  el que el Perú no
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quiere partic ipar, y e sa  es la  verdad, no quiere partic ipar, y se tra ta  de 

la  fron tera  Norte y  am azónica. Hemos logrado tres pasos fronterizos; 

un o  en H uaqu illas , u n o  en M acará y u n o  en Balzas. Pero tenem os en la 

fron tera, que es la  m ayor extensión  con el Perú, en la  p a rte  am azónica, 

de ap rox im adam ente  u n o s  mil kilóm etros, tenem os u n  solo paso 

fronterizo que es el paso  en el río Ñapo, en  Nuevo Rocafuerte, y existen 

restricciones por p a rte  del Perú, y tam bién , yo no d iría  m ala  voluntad, 

sino todav ía  ese pensam ien to  g u crrc ris ta  de a lgún  sector peruano , que 

ojalá cad a  vez sea  m inoritario , de no perm itir que el E cuador tenga u n a  

proyección de com ercio en la zona am azónica. Es por eso que cada vez 

hay  m ás in sis ten c ia  de la  población de M orona Santiago, por ejemplo, 

que se a b ra  el paso  en el río M orona, que se coloque ah í u n  paso de 

m igración, y  ese debería  ser u n  objetivo de corto plazo, que la  Asam blea 

debería  exigirle al Ejecutivo y a  la  Cancillería. No se puede perm itir que 

u n a  zona que puede  se r de beneñcio m u tu o , no se a  y a  in teg rada  en este 

Plan B inacional. De igual m anera , no existe a p e r tu ra  de p arte  del Perú, 

p a ra  que se logre u n  vuelo de Q uito a  ¡quitos. E ntonces si nos 

in tegram os, tenem os que in teg rarnos sin conveniencias y  sin 

p reconcepciones, y  eso deberla  enfatizarse en el docum ento  que anexe 

la  A sam blea C onstituyen te, en la recom endación, al m ism o tiempo, 

red u n d an d o , de que este  Plan B inacional siga im plem entándose. Es la 

p a rte  que yo qu isiera  poner en conocim iento de la A sam blea, y ojalá 

esto  sea  p u esto  de e sa  form a en conocim iento del Ejecutivo y 

p a rticu la rm en te  del M inisterio de Relaciones Exteriores. M uchas 

g racias, seño ra  P residen ta .---------------- ----------------------------------- --------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias. Señor Secretario , proceda a  la 

votación.................. .............................................——------------------------- --------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Inm ediatam ente , seño ra  P residenta. Señores
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asam b le ís ta s , verifiquen que su s  ta rje ta s  e lectrónicas se encuen tren  

in se rta s  en  su s  cu ru lcs. Se pone a  consideración  de ustedes, el pedido 

realizado po r p a rte  del señor P residente C onstitucional de la  República, 

de que la  A sam blea C onstituyente, se sirva ap ro b ar el Acuerdo 

In ternacional, que dice: “Am pliación dcl Plazo de vigencia del Plan 

B inacional de D esarrollo de la  Región Fronteriza, creado m ediante el 

Acuerdo Amplio E cuato riano-P eruano , de In tegración Fronteriza, 

D esarrollo y  V ecindad”, O chen ta  y  ocho a sam b le ís ta s  p resen tes en la 

sala. C ontinúe, seño r operador. O chen ta  y siete, ochen ta  y siete^ 

Señores a sam b le ís ta s  voten, por favor. P resen te  los resu ltados, por 

favor. S e ten ta  y ocho votos afirm ativos; dos negativos; tres blancos; 

cuatro  a b s te n c ió n .--------------------------------------------------------------------— .......

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA 

FERNANDO CORDERO, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE. -----------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Pasam os al siguiente  pun to , señor 

S ecretario . ------------------------------- -----------------------------------------------------

VI

EL SEÑOR SECRCTARIO. “4. Hom enaje a  M onseñor Leónidas Proaño 

Villalba, O bispo de los Indios”. ------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Lea el texto p rep arad o  por el p ro p o n e n te .-----

EL SEÑOR SECRETARIO. El texto dice lo siguiente, señor Presidente. 

“C onsiderando: Que es deber del nuevo E stado: A) E ngrandecer el 

heroísm o y el traba jo  de hom bres y m u jeres que con su  sacrificio
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forjaron la  p a tria . B) E xaltar los ideales de libertad , igualdad, justic ia , 

progreso, so lidaridad , equ idad  y paj; que h a n  guiado su s  pasos a  través 

de la  vida repub licana . C) Ratificar los derechos que a sis ten  en form a 

igualita ria  a  to d as  las razas, e tn ias  y c u ltu ra  que in tegran  n u e s tra  

sociedad. D) E naltecer las  g randes figuras nacionales que h a n  m arcado 

verdaderos h itos en  la  H istoria Nacional. Q ue los valores de identidad 

de la  ecua to rian idad , e s tán  constitu idos desde su  origen por los 

hom bres y m u je res forjadores de la  nación , del E stado  y de la Patria. 

Que M onseñor Leónidas Proaño adoptó con form a personal de vida u n a  

decidida y pe rm an en te  acción de reivindicación h istó rica  de los 

derechos del Pueblo Indígena. Que M onseñor Leónidas Proaño 

constituye  u n  ejemplo de to ta l en trega  a  la  m ás noble c au sa  de los 

derechos h u m a n o s  e igualdad  social y  política de to d as  las  razas, e tn ias 

y c u ltu ra s  de la  nación . Que M onseñor Leónidas Proaño es u n  pionero 

en la  lu c h a  por el cam bio social y  b ú sq u e d a  de oportun idades 

conducen tes al logro de u n a  vida digna p a ra  los indígenas, quienes 

an cestra lm en te  h a n  sido considerados como clase m arginal. Que el 

m ayor éxito de M onseñor Leónidas Proaño en su  lu ch a  heroica contra  

los d e ten tad o res  del poder político y económ ico, h a  sido el 

reconocim iento  de la  igualdad  de derechos p lasm ad a  en la C onstitución 

Política de la  República. Que el prestigio de M onseñor Leónidas Proaño 

alcanzó d im ensiones con tinen ta les y un iversa les al ser p repuesto  en 

repe tidas opo rtun idades como u n o  de los can d id a to s  m ás opcionados a 

m erecedores del Premio Nobel de la Paz, con ausp icio  de personajes del 

m ás alto prestig io  in ternacional. Que Leónidas Proaño, Obispo de los 

Indios, es u n o  de los p ropu lso res m ás d estacados de los ideales 

h u m a n is ta s  y  revolucionarios que in sp iran  los propósitos de la 

C onstitución  e labo rada  por la  Asam blea C onstituyente. Resuelve: 

Artículo 1.- D eclarar al Obispo de los Indios, M onseñor Leónidas Proaño 

Villalba, como personaje  símbolo nacional y  ejemplo perm anen te  p a ra
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todas las  generaciones, por su  lu ch a  co n tra  la  opresión, la  exclusión y 

la  m arg inalidad  en el E cuador y  por su  to ta l en trega  a  u n  trabajo  en 

b ú sq u e d a  de libertad , de ju s tic ia  y de so lidaridad  como condiciones de 

la  paz. Artículo 2.- E stab lecer el veintinueve de enero  de cada año como 

fecha cívica nacional que se celebrará  en el secto r público privado y 

p a rticu la rm en te  en los p lan teles educativos de todos los niveles, con 

actos en los que se rem em orará  la  trayecto ria  social de M onseñor 

Leónidas Proaño, resa ltando  los valores h u m an o s que fueron el 

d istintivo de su  vida y de su  obra. Artículo 3.- Dedicar, p a ra  perpe tua  

m em oria, u n  m onum ento  en la c iudad  de R iobam ba, en  donde 

M onseñor L eónidas Proaño plasm ó su  vocación y su  m isión en beneficio 

de la  c lase m arg inada  indígena, iden tiñcándose  con e sa  realidad 

h u m an a . Artículo 4.- C rear la C ondecoración M onseñor Leónidas 

Proaño, que se rá  en tregada  por el Gobierno Nacional, a  las p e rsonas o 

in stitu c io n es que con su s  actividades se ded iquen  a  prom over y 

defender los derechos, principios y valores de las N aciones Indígenas, a 

los cua les M onseñor Proaño consagró toda  su  vida. Articulo 5.- C rear la 

C áted ra  A bierta M onseñor Leónidas Proaño Villalba, que se rá  in stitu id a  

por todas las  U niversidades e in stituc iones de educación  superior, la 

que fom en tará  el estud io  y difusión de la ob ra  de M onseñor Leónidas 

Proaño, así como su s  postu lados en defensa  de los m ás pobres. Artículo 

6.- D isponer que el veintinueve de enero del año 2010, fecha en la que 

se cum plen  100 años del nacim iento  de M onseñor Leónidas Proaño, se 

d ifunda  la  inform ación biográfica con u n  m ensaje  que resalte  y 

destaque , los valores h u m an o s de este  personaje , y  la  obra  escrita  por 

M onseñor Proaño. D isposición T ransito ria . De la ejecución del 

m onum en to  a  M onseñor Leónidas Proaño y de la  publicación de su  

b iograña y ob ra  se rá  de responsab ilidad  del E stado  ecuatoriano , a 

través dcl M inisterio de E ducación, que ad o p ta rá  como política 

in stituc iona l la  creación de u n  á rea  de estud io  en los niveles prim ario y
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secundario , que p e rm itan  la difusión y estud io  de la obra  y valares de 

M onseñor Leónidas Proaño Villalba”. H asta  ah í el texto propuesto , 

señor P residen te ..................... ............................................... .....................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Som eta a  votación, señor S ecretario . —

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARTA PAULA. Señor Presidente, creo que 

todos coincidim os, seño r Presidente, con la  im portanc ia  y  la  ju s tic ia  de 

este  hom enaje  a  M onseñor Leónidas Proaño. Yo solo qu isiera  sugerirles 

a  los com pañeros que proponen e s ta  iniciativa, que elim inem os del 

texto de e s ta  resolución, lo que tiene que ver a  la en señ an za  en 

cu a lq u ie ra  de los niveles. En las un iversidades, por ejemplo, hay u n a  

n o rm a que se h a b la  de la  creación de u n a  cá ted ra , y  creo que eso 

podría  a te n ta r  co n tra  la  au tonom ía  y la  libertad  de cátedra , en donde 

c a rre ra  y  c ad a  un iversidad  tiene la  facu ltad  de escoger eso. Me parece 

que, si los com pañeros acep tan  e s ta  sugerencia, deberíam os, en lo que 

tiene que ver con la libertad  de c á ted ra  en la  un iversidad  y con el 

p én su m  de estud ios en e s c u d a s  y colegios, evitar in terferir en esos 

tem as que creo que no se deben resolver de e s ta  m an e ra .- ..........................

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿A sam bleísta M orales, u s te d  acep ta  e s a . . . ----

EL ASAMBLEÍSTA MORALES PEDRO. Sí, agradeciendo ese apoyo que 

va en co n tran d o  la p ro p u esta , p u es considero que debem os dar, apoyar 

y  recoger las  p ro p u es tas  que h a n  hecho de cam bio en el texto. Tam bién 

hay  u n a  p ro p u e s ta  que e s tá  m ás am plia, dice en el texto los 

com pañeros, si pud iéram os poner como Obispo de los pobres, en 

g eneral.-------------------------------------- -------------- -----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  A ndrade.----------------------------------
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EL ASAMBLEÍSTA PILAMUNGA CARLOS, Presidente, apoyo.

EL SEÑOR PRESIDENTE. C om pañero, e s tá  en  la  p a lab ra  el asam bleísta  

A ndrade, luego le doy la pa lab ra  a u s te d ,— -------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ANDRADE TRAJANO. C om pañero Presidente, 

eom pañeros y com pañeras asam bleístas: Q uiero sa lu d a r la  iniciativa de 

ren d ir u n  hom enaje  ta n  ju s to  e im portan te  a  M onseñor Leónidas 

Proaño. A lguna vez, ya  hace  a lg u n as décadas, por el año mil 

novecientos o ch en ta  y  nueve, u n a  cam p añ a  nacional de alfabetización 

llevó su  nom bre  e inspiro  u n a  de las ta re a s  m ás im portan tes que se 

h ay an  realizado en los ú ltim os tiem pos p a ra  e rrad ica r la  g ran  lacra del 

analfabetism o. Creo que si e s ta  A sam blea N acional va a  ponderar la 

im agen de u n  sacerdo te  que, ind iscu tib lem ente, por su  ta re a  de 

sacrificio, de idealism o, de generosidad cum plió u n  rol fundam enta l 

p a ra  el b ien e s ta r del sector indigena, y se constituyó  en u n  ejemplo de 

ecua to riano  y del bien, tam bién  e s ta  A sam blea C onstituyen te, con los 

m ism os m éritos debería  hacer u n  reconocim iento  al personaje que 

d u ra n te  to d a  n u e s tra  h is to ria  h a  hab itado  tam bién , como u n o  de los 

m ás im p o rtan te s  héroes nacionales. No existe tam poco u n a  fecha 

conm em orativa  en h o n o r a  Eloy Alfaro, no existe u n a  cá ted ra  en honor 

a  Eloy Alfaro, no existe en  realidad  u n a  consagración  que perm ita  con 

las m ism as carac te rís ticas  de M onseñor Leónidas Proaño, d estaca r su  

figura. Yo qu isie ra  sugerir, que así como se le va a  rend ir este  hom enaje 

a  Leónidas Proaño, e s ta  A sam blea C onstituyen te, que h a  trabajado  bajo 

la  som bra  tu te la r , bajo los p rincip ios e ideales de n uestro  viejo 

luchador, qu ien  como n u n c a  an te s  e s tá  vivo a h o ra  en  su  esp íritu  aquí 

en  e s ta  A sam blea C onstituyente, y que se haga  extensivo tam bién  con 

las m ism as consideraciones, ese hom enaje  a  n u e s tro  viejo luchador, 

Eloy Alfaro.-------------------------------------- --------------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Lo que les pido es que seam os ordenados, por 

favor. E stam os h ab lando  de u n  M andato, y  no desordenem os la sesión, 

porque de no n os vam os a  confundir todos. H abrá  espacio todavía, p a ra  

ped ir todo lo que u s te d e s  e s tán  pidiendo, pero en este  caso estam os 

tram itan d o  u n  texto. Se le pidió al ponen te  de este  texto, si acep taba  

que se re tire  del texto la  parte  p e rtinen te  a la cá ted ra , y fue aceptada. 

E s tab a  en  la  pa lab ra , p a ra  in iciar la  votación, el a sam b le ís ta  Carlos 

Pilam unga. Con eso pasam o s a  vo tar.-------------------- ------------.......................

EL ASAMBLEÍSTA PILAMUNGA CARLOS. No. Solam ente p a ra  apoyar al 

com pañero  Pedro M orales. Ayer hab íam os firm ado tam bién  apoyando 

e s ta  iniciativa; sin  em bargo, aquí en el Pleno podem os todavía rever, 

porque el térm ino  “indio”, el significado p a ra  n u estro  pueblo, como 

peyorativo, d iscrim inatorio  y  h a s ta  rac ista . E n tonces quedarla  como h a  

p lan teado  Pedro, m ism o, el “Obispo de los pobres”, porque no era  

so lam ente  p a ra  los indígenas, sino p a ra  la  m ayoría  de los ecuatorianos. 

G racias .---------------------  - -----------------    —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Muy bien. Q ueda en tonces elim inado el 

articu lo  cinco, y  queda cam biado, en vez de “ind ios”, el “Obispo de los 

p ob res”. Con esos cam bios que u s te d  ya  h a  reg istrado , señor Secretario, 

p ida  vo tación ,-------------------------------- -----------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ístas, verifiquen que sus 

ta rje ta s  e lectrón icas se en cu en tren  in se rta s  en  su s  cu ru les. E stá  a  

consideración  de u sted es , el proyecto de Resolución p resen tado  por el 

a sam b le ís ta  Pedro M orales, con los cam bios que se h a n  sugerido dentro  

dcl debate. Noventa y tres  a sam b le ís ta s  p resen tes. Señores 

a sam b le ís ta s  voten, por favor. P resente  los resu ltad o s, por favor. 

O chen ta  y cu a tro  votos afirm ativos; cero negativos; siete blancos; dos
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abstención .

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente punto .

VII

EL SEÑOR SECRETARIO. “5. R econsideración ex trao rd inaria  del inciso 

cu arto  del a rticu lo  1, de los textos constitucionales referen tes a: Parte 

L- De los Principios F undam en ta les, Título II.- C arác te r y Elem entos 

C onstitu tivos del E stado , a  fin de que el k ichw a sea  considerado como 

idiom a oficial de la  R epública del E cuador”. H asta  ah í el pun to  señor 

P residen te .........................................................-...................................................... ........

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la  p a la b ra  el a sam b le ís ta  Pedro de la 

Cruz. - ...............................................................  -........................................................

EL ASAMBLEÍSTA DE LA CRUZ PEDRO. {Intervención en kichwa) 

C om pañero P residente, com pañeros y com pañeras asam bleístas: 

Creo que es este  día, el d ía del natalicio  de Sim ón Bolívar, u n  día 

h istórico  p a ra  los pueb los indígenas, y no solo p a ra  los pueblos 

indígenas, p a ra  el pueblo ecuatoriano , porque es fortalecer la 

iden tidad  nacional, fortalecer lo que som os, lo que tenem os n u e s tra s  

raíces. En a lgún  d iscu rso  dije, si no tenem os raíces, la  cu ltu ra , la  

nacionalidad  ecu a to rian a  e s tá  en  peligro. Las raíces de u n  árbol 

fortalecen esc árbol, y  n u e s tra s  raíces ecu a to rian as  fortalecen la 

nación  in te rcu ltu ra l y  la  p lurinacionalidad , que ah o ra  h a  declarado 

por el E stado  ecuatoriano . Por eso noso tros los ind ígenas nos sentim os 

m uy  con ten tos, ya  que el Kichwa y el sh u a r, con el apoyo de 

u s te d es  van  a  ser ap robados como id iom as oficiales de relación 

in te rcu ltu ra l. E s ta rá n  con ten tos n u e s tro s  lu chado res sociales, los que
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resistie ron  al colonialism o, los que hem os resistido  al neocolonialism o, 

como R um iñahu i, Fernando  D aquilem a, Ju m a n d i, Dolores 

C acuango, Rafael Perugachi y  o tros líderes y o tros m ártires que h an  

fallecido, que h a n  regado su  sangre a  la  P acham am a, por defender la 

p a tria , por defender la cu ltu ra , por defender n u e s tra  identidad  y por 

defender n u e s tra  au toestim a, de sen tirn o s orgullosos de lo que somos. 

Más de qu in ien tos años hem os hab lado  este  idiom a, lam entablem ente, 

por ese racism o, m u ch a  gente a  p e sa r de saber h a b la r  el idiom a, dice no 

sé h ab la r. Pero creo que con esto  vam os a  elevar la  au toestim a. Invito a 

todos u s te d es , que vayam os desde aquí, po r lo m enos hab lando 

algunos idiom as. L am entablem ente, no e s tá  aquí Pablo Lucio-Paredes, 

espero tam bién , asam b le ís ta  Pavón, que rec lam aban  que por qué no se 

a p ru eb a  la  oficialidad del idiom a kichw a, esperem os que ah o ra  

apoyen, a sam b le ís ta  Logroño, y no se desaparezcan  de este  espacio, en 

donde es el espacio  de la dem ocracia, en donde discrepam os, pero 

tam b ién  creo que podem os co n stru ir ju n to s  e s ta  p a tria  un ida, e s ta  

p a tr ia  u n id a  en la diversidad y, por lo tan to , invitam os a que apoyen 

e s ta  p ro p u es ta , com pañeros y com pañeras asam ble ístas. Seguirem os 

luchando , seguirem os recuperando , seguirem os haciendo patria , jH asta 

la  victoria s ie m p re !--------------------------- ------------------------------------------- ------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se pone a  consideración  del Pleno de la 

A sam blea, la  solicitud p resen tad a  por el a sam b le ís ta  Pedro de la Cruz, 

en la  cual se reconsidera  el artículo  que corresponde al “C arácter y 

E lem entos C onstitu tivos del E stado”, a rtícu lo  u no , a  fin de que el 

k ichw a sea  considerado  como idiom a oficial de la República del 

E cuador. O chen ta  y  seis a sam b le ístas p resen tes . C ontinúe, señor 

operador. Señores asam ble ístas, voten, por favor, por la 

reconsideración . Presen te  los resu ltad o s, por favor. O chen ta  y cinco 

a sam b le ís ta s  vo tan  afirm ativam ente; cero negativos; u n  blanco; cero
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abstención . Se e n c u e n tra  reconsiderado el artícu lo . —

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. Señor Presidente, si 

podrían  poner nuevam en te  la pan ta lla , porque vi ah í u n a s  sillitas cafés, 

y les veo aqu í a  las  personas. E n tonces que quede claro, no es que no 

e s tán  p resen tes , sino que no votan  a  favor del k ic h w a ,-------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A ver, so lam ente  les aclaro, E stá  

perfectam ente  observado, los señores asam b le ís ta s  que no quieran 

vo tar re tira n  la ta r je ta  y  e s tán  en la  sa la  y no qu ieren  votar. Si e stán  

ahí, e s tán  en  su  derecho, y  adem ás e s tá  el video, así que p ierdan 

cuidado, todo e s tá  registrado. Tienen todo el derecho de perm anecer en 

la sa la . Así es, le estoy dando  la  razón, no hagam os incidente, pueden 

seguir en  la  sala. — ......................................................- ...................... ......... .............

EL SEÑOR SECRETARIO. Se som ete a  consideración  de ustedes, el 

texto siguiente: “El castellano  es el idiom a oficial del Ecuador; el 

caste llano , el k ichw a y el sh u a r  son id iom as oficíales de relación 

in te rcu ltu ra l. Los dem ás idiom as ancestra les  son de uso  oficial p a ra  las 

nacionalidades ind ígenas en las zonas donde h a b ita n  y en  los térm inos 

que fija la  ley. El E stado  re sp e ta rá  y  e s tim u la rá  su  conservación y uso'*. 

H asta  ah í el texto p ropuesto . Señor operador, verifique la  p resencia  de 

los señores asam b le ístas. Noventa a sam b le ís ta s  p resen tes. C ontinúe, 

señor operador. Señores asam b le ístas voten, por favor. Presente los 

resu ltad o s, po r favor. O chen ta  y ocho votos afirm ativos; cero negativos; 

dos b lancos; cero abstenciones^ — .......................... -----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. S uspendo  cinco m in u to s la s e s ió n . ....................

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO A LA SESIÓN
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CUANDO SON LAS DOS HORAS CUARENTA Y TRES MINUTOS. — -

LA ASAMBLEÍSTA CHUJI MÓNICA. Señor P residente, pido la  pa lab ra  

u n  m om ento , po r favor. Bueno, en  v ista  de que no esté  el Presidente, 

creo que es im portan te  hacer algún com entario  al respecto ... — ----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Retom am os la  sesión, señores asam bleístas, 

ten g an  la  b o n d ad  de ub ica rse  en su s  c u b íc u lo s .--------------- -------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS 

DOS HORAS CUARENTA Y SIETE M INUTOS............................. ......................

EL SEÑOR PRESIDENTE. M ónica Chuji, tiene la pa lab ra . Luego, 

M argarita  M o ro ch o .-----------------------------------------— ------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA CHUJI MÓNICA. (Saludo en kichwa). Q uisiera en 

p rim er lugar, sa lu d a r a  todo el pueblo ecuato riano , a  los herm anos y 

h e rm a n as  ecua to rianos y ecua to rianas, y a  n u e s tro s  herm anos y 

h e rm a n as  de los pueb los y  nacionalidades del E cuador, y  por supuesto , 

a  n u e s tro s  h e rm an o s y h e rm a n as  k ichw as. Yo qu isiera  decir m uy 

brevem ente, seño r P residente, que la s  reivindicaciones que el 

m ovim iento ind ígena  y que noso tros como pueb los y nacionalidades 

hem os venido haciendo, no es u n  favor que le hem os pedido, es u n  

derecho, seño r P residente. Yo creo que en eso hay  que e s ta r  

ab so lu tam en te  claros, que es u n  derecho que noso tros hem os 

reivindicado. En segando  lugar, señor P residente, sí m e g u sta ría  que 

quede claro p a ra  la  sociedad m estiza, p a ra  n u e s tro s  herm anos 

m estizos, que n u n c a  h a  sido la  in tención  n u e s tra  im poner, Nosotros no 

vam os a  repe tir la h isto ria  de im posición, a  noso tros nos im pusieron, 

pero noso tro s no vam os a  im poner. Nosotros hacem os pactos, acuerdos,
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noso tros sí creem os en el consenso  y en el diálogo. Por eso propusim os 

al principio  u n  texto, que d ijera que la  ley p u d ie ra  regu lar el ám bito 

donde se p u e d a  u s a r , p a ra  que no se vea que es u n a  im posición. N unca 

im pondrem os, Q uiero re ite ra r a los he rm an o s ecuato rianos, que no es 

ese n u estro  principio. Nosotros sí dialogam os y creem os en el consenso 

real, no en  la s  im posiciones. Y en tercer lugar, señor Presidente, quiero 

decir, efectivam ente, quizá u n a  frase le da de pron to  u n  avance, pero en 

el noven ta  y  ocho ya  se reconoció el texto; es decir, lo que hem os hecho 

en e s ta  vez es recu p era r lo del noven ta  y  ocho, porque no e stab a  

constando  en el texto actual. Lo que se h a  incorporado es que h a b rá  

u n a  relación in te rcu ltu ra l. B ueno, las relaciones in te rcu ltu ra les  no 

so lam ente  son  de los m estizos con los ind ígenas, sino en tre  indígenas 

tam bién , en tre  nacionalidades. En cualqu iera  de los casos, quería  dejar 

sen tado  en e s ta  noche que es la  ú ltim a  noche, en este  proceso histórico, 

en donde querem os dejar claro y agradecer, sobre todo, a  los herm anos 

y h e rm a n a s  a sam b le ís ta s  que h an  sido abso lu tam en te  honestos, 

francos en  apoyar u n a  d em anda  h istó rica  que, insisto , no es u n  favor, 

es u n  derecho. G racias, P re s id e n te .-----------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. M argarita M orocho .-------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA MOROCHO MARGARITA. P residente ... (intervención 

en kichwa), Señor P residente, m uch ísim as gracias. E ste  es el producto  

de la  p ro p u e s ta  del com pañero Pedro de la  C ruz y m i persona, de todos 

los com pañeros que e s tán  p resen tes, de todos los com pañeros 

a sam b le ís ta s  que se en cu en tran . Más que todo, agradezco al doctor 

Esteves, cu an d o  yo estuve u n  poco en fren tando  con m edios de 

com unicación , porque no m e h ab ían  dado paso , d iscu lp arán  nom ás a 

todos los seño res m edios, por favor, tal vez h u b o  u n a  equivocación, u n  

error, pero  agradezco al doctor Esteves, que me dio todo el apoyo y él
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propuso  que tengo que ser hom enajeada  tam b ién  al ex presidente 

Alberto A costa, a  todos los com pañeros, c iento tre in ta  asam bleístas, 

donde m e d ieron  el respaldo  to tal, m ás que todo a  nivel de país me 

dieron e sa  fortaleza que debem os seguir adelan te . Y no quisiera , pues, 

c a n sa r  m ás, sino m ás bien qu isiera  que quede m uy  en claro, hay 

p erso n as , siendo indígenas, h ab ían  m anifestado  que yo estoy en con tra  

del kichw a. Yo ja m á s  en mi vida estaré  en  co n tra  del kichw a, yo nací 

con kichw a, tra ta ré  de vivir en kichw a y m oriré en kichw a. Lucharé por 

todos los ind ígenas del país. Yo h ab ía  dicho, cuando  salí a  hacer 

cam paña , siem pre hab le  en kichw a. Ese e ra  el fruto que yo estuve 

p resen te  como asam bleísta . Así m ism o, necesitam os el fortalecim iento 

del kichw a, y  tam b ién  no quisiera, caer en  racism o, en indigenism o, sino 

m ás bien, acá  todos los com pañeros m estizos, afroecuatorianos, 

com pañeros m ontub ios, hagam os u n a  verdadera  in te rcu ltu ra lidad . Acá 

no tiene que h a b e r racism o. Tam bién el cu rso  del kichw a tiene que ser 

gratu ito , tiene que ser g ratis p a ra  todos. En algo que p u ed a  servir, acá  

estam os, a u n q u e  chaup i, chaup i, vam os aprend iendo  en kichwa, en 

caste llano , com pañeras y  com pañeros m estizos, estoy p re s ta  p a ra  e sta r 

aquí con u s te d e s  conversando. G racias a  los com pañeras que pidieron, 

g racias al com pañero  H éctor Gómez, que pidió en la  M esa, que tenem os 

que seguir ap rend iendo  en kichw a. Eso hem os hecho p rác tica  aquí en  la. 

A sam blea, noso tros, como com pañeros, M aría Jo sé  ya h a  aprendido 

b a s ta n te  kichw a, así, o tros com pañeros que ya  saben  h ab la r en kichwa. 

M uchas g racias, señor P residente y  todos los com pañeros asam bleístas, 

m u ch ísim as g ra c ia s .-------------------------------   -̂--------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. C om pañeros, todos u s ted es  se m erecen el 

tiem po que qu ieren  p a ra  hab lar, so lam ente les pido que sean  breves, en 

honor al tiem po. Tiene Vicente, la  pa lab ra . Luego les doy a u stedes, la 

p a la b r a .---------------------- —  ------------- -----------------------------------------------
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EL ASAMBLEÍSTA MASAQUIZA VICENTE. B uenos días, señor 

Presiden te  y com pañeros asam bleístas. B ueno, yo casi todas las 

in tervenciones las  he  tenido en kichw a, hoy tengo la oportun idad  de 

h a b la r  en  caste llano . Muy bien, com pañeros, porque verdaderam ente 

e s ta  partic ipación  que m e h a  venido trayendo , u n a  trayecto ria  que estoy 

aquí, com pañeros, m e siento  em ocionado, h a  ganado el pueblo indígena 

del E cuador y  los pueb los de los dem ás com pañeros. Porque los 

com pañeros que hem os estado  traba jando  y luchando , fue u n  esfuerzo 

de todos n u e s tro s  com pañeros que e s tán  en  la  lu c h a  constan te  todos 

los d ías. E n tonces por e s ta  c ircunstanc ia , yo hago u n  llam ado y u n  

clam or al pueb lo  ecuato riano , que hoy es la  verdadera  dem ocracia del 

pueblo  ecuato riano , De esa m anera , com pañeras y com pañeros, estoy 

bien agradecido a todos los ciento tre in ta  asam b le ís tas , porque aquí 

conform am os los ciento tre in ta , no solo ochen ta , sino los ciento trein ta . 

El e sp íritu  de todos nosotros, com pañeros, e s tá  en la victoria p a ra  

siem pre, y p a ra  siem pre se rá  la victoria, porque e s ta  es la dem ocracia 

que e stam o s lu ch an d o  por n u e s tra  p a tria  querida , u n  fu tu ro  nuevo. Y 

por e s ta  c ircu n stan c ia , el kichw a he venido tra tan d o  de hab lar, con 

tran sp a ren c ia , el k ichw a que estuve dando  en todos los lugares, y 

h ab lando  aqu í en  e s ta  lucha , com pañeros, e ra  po r e s ta  fortaleza. Yo, en 

mi ser, p e n sab a  que ojalá sea co n stan te  y realidad , e s ta  realidad se hizo 

en e s ta  m ad rugada . Por eso les quiero decir, com pañeros, me siento 

m uy  orgulloso, como digo, aqu í todos los com pañeros hem os ganado 

p a ra  el pueb lo  ecuatoriano , Por esa  razón les felicito, y  gracias, señor 

Presiden te  y  a  los dem ás com pañeros que e s tán  p resen tes . G ra c ia s ........

EL SEÑOR PRESIDENTE. El asam b le ísta  C arlos P ila m u n g a .----------------

EL ASAMBLEÍSTA PILAMUNGA CARLOS. (Intervención en kichwa). 

C om pañero P residen te , com pañeros asam ble ístas: No quiero repetir lo
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que ya  dijo Mónica; sin  em bargo quiero re sa lta r  que se h a  hecho quizá 

reivindicar u n  espacio que ten íam os con los ju s to s  derechos, Pero qué 

bueno  que hayam os sido m ás flexibles, m ás sensib les, m ás coherentes, 

con este  proceso  constituyen te . Y eso no h a  obligado nadie, pero sí e ra  

u n a  preocupación  de la m ayoría, que a  veces po r c ircu n stan c ias  que 

vivimos en este  espacio, p u es sucedió en d ías an terio res lo que la 

m ayoría de los ecua to rianos conocen. Sin querer eso que retroceda, sino 

m ás bien cómo nos proyectam os a  p a rtir  de este  espacio, noso tros como 

m ovim iento indígena, desde la CONAIE debem os reconocer que por lo 

m enos h a  hab ido  este  espacio de sensibilidad, porque sino h u b ie ra  sido 

m ás difícil h a b la r  con propiedad , llegar a  n u e s tra s  com unidades con la 

C onstitución , quizá, por u n  lado, como que hem os perdido, aparte  de lo 

que ten íam os en el noven ta  y ocho. Invitarles, com pañeros, sé que no 

todo se puede  ganar, estam os en u n  proceso, y  eso al m enos lo valoro, 

invitarles, po rque no so lam ente la in te rcu ltu ra lid ad  tiene que ser entre 

el kichw a, el caste llano  y el sh u a r, sino tam bién  las dem ás lenguas. Y 

p a ra  llegar a  eso hem os noso tros traba jado  veinte añ o s en el S istem a de 

E ducación In te rcu ltu ra l Bilingüe, diez años y a  como u n  proceso 

sistem ático , donde hem os ido traba jando  la  m etodología, la  producción 

de m ateria les, y  n o s  hem os dado c u en ta  de que la in te rcu ltu ra lidad  era  

de los ind ígenas p a ra  los indígenas, en ese proceso. Es m ás o m enos, si 

com param os que el género es de las m ujeres solo p a ra  las m ujeres, Hoy 

no qu isiéram os que pase  eso, noso tros querem os la  in te rcu ltu ra lidad  no 

p a ra  tra d u c ir  el kichw a al español, o el sh u a r  al español, sino p a ra  

conocernos m ás de fondo, de noso tros m ism os, a  reconocernos quiénes 

som os, dónde estam os y h ac ia  dónde n os vam os. La lengua se conoce 

desde la c u ltu ra , desde el conocim iento, desde la ciencia, desde la 

sab idu ría . Parece que estos tres  térm inos su e n a n  lo m ism o, pero no es 

así, el conocim iento lo tenem os todos los seres hu m an o s; la  ciencia está  

quizá je ra rq u iz ad a  desde la academ ia; pero la sab id u ría  e s tá  en los
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pueblos, y  ah í es donde tenem os que trab a ja r, allí es donde nosotros 

tenem os que poner m ás em peño p a ra  que no quede en el vacío esta  

C onstitución , solo puesto  P acham am a y solo p uesto  su m ak  kaw sai. 

D etrás de e sa s  dos p a lab ras , si querem os teorizar, hay  c u á n ta  sabiduría  

p a ra  tran sfo rm ar tam bién  en ciencia, y  ah í sí noso tros vam os a  decir 

que som os in te rcu ltu ra les . Quiero agradecer este  últim o espacio, a  lo 

m ejor, po rque el E cuador h a  sido, es y se rá  p lurinacionaL  G racias, 

c o m p a ñ e ro s . -..— ................. ....................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señores. El siguiente pun to  del 

O rden del D ía . --------------------------------------------- ---------------------------------------

VIII

EL SEÑOR SECRETARIO. “6. Conocim iento y resolución  sobre las 

so licitudes de A lianza País y  MPD sobre la  conform ación del T ribunal 

Suprem o E lectoral”. ------------------------— ........................................................... —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , hay  dos solicitudes del 

MPD, lea  la  ú ltim a, que es m ás im portan te , d espués de leer la  de 

Alianza País. Si qu ieren  u sted es , pero en el o rden  creo que es preferible 

que lean  la  Última, ya  van a  oír t o d a s .  ------ -----------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. “Señor arqu itec to  Fernando  Cordero,,. 

P residente A sam blea C onstituyente. C iudad,- De m i consideración: 

E conom ista  Ricardo Patiño Aroca, en  mi calidad  de Secretario  Ejecutivo 

del Movimiento País, expongo y solicito lo siguiente: El artícu lo  209 de 

la  C onstitución  Política de la  R epública del E cuador refiriéndose a  la 

conform ación del T ribunal Suprem o E lectoral establece que: “Se 

in teg rará  con siete vocales principales, qu ienes te n d rá n  su s  respectivos
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sup len tes , en  rep resen tac ión  de los partidos políticos, m ovim ientos, o 

a lianzas políticas la  designación de u n  vocal del T ribunal Electoral del 

E cuador que h ay an  obtenido las m ás a lta s  votaciones en las ú ltim as 

elecciones p lu ripe rsona les en el ám bito  nacional”. Al Movimiento País le 

co rresponde la  designación  de u n  vocal del T ribunal Suprem o Electoral 

del E cuador por h a b e r obtenido la m ás a lta  votación en las ú ltim as 

elecciones. Por tan to , solicito la  designación como vocal del T ribunal 

Suprem o E lectoral, del abogado J u a n  David Cevallos Alcívar como 

rep re se n ta n te s  del Movimiento País. Con sen tim ien tos de consideración 

y estim a, A ten tam ente, Ricardo Patiño Aroca, Secretario  Ejecutivo, 

M ovimiento A lianza País”. “A rquitecto F ernando  Cordero Cueva. 

P residen te  de la  A sam blea C onstituyen te. Presente. De mi 

consideración: De conform idad con el M andato C onstituyen te  núm ero 

1, la  A sam blea asum ió  el Poder C onstituyente  con p lenos poderes y, 

asum ió  las a tribuciones y deberes de la  Función  Legislativa. Los 

a rtícu los 9 y  11, del m encionado M andato, estab lecen  que los vocales 

del T ribunal Suprem o Electoral, c o n tin u a rá n  en el ejercicio de su s  

funciones, m ien tra s  la Asam blea no d isponga lo contrario  y, las 

designaciones o nom bram ien tos ten d rá n  el ca rác te r de provisional y 

p o d rán  ser revocadas en cualqu ier tiem po. La com posición del actual 

T ribunal Suprem o Electoral, no refleja la rep resen tac ión  de las 

p rincipales fuerzas políticas del país, por lo que, e s tá  integrado en 

form a ilegítim a e ilegal, en tal v irtud , le co rresponde al Movimiento 

Popular D em ocrático lis tas  15, u n  rep re sen tan te  en  el T ribunal 

Suprem o Electoral, de conform idad al a rtícu lo  209 de la C onstitución 

Política vigente. Por lo expuesto  y haciendo  u so  de n u estro  legitimo 

derecho, pongo en su  conocim iento y por su  interm edio  a  la  Asam blea 

C onstituyen te, el nom bre de Msc. F rank lin  T apia Defaz y del ingeniero 

J u a n  Borja Vivero, p a ra  que sean  designados vocal principal y suplente, 

respectivam ente, del T ribunal Suprem o Electoral. A tentam ente,
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G eovanni A ta rih u an a , D irector Nacional (encargado), MPD”. “Arquitecto 

Fernando  Cordero Cueva. P residente de la A sam blea Constituyente- 

P resente. H aciendo u so  de n u estro  legítimo derecho, solicitam os se 

reorganice el T ribunal Suprem o Electoral, por c u an to  de acuerdo  a  los 

re su ltad o s  electorales debem os ten e r rep resen tac ión  en el m ism o. Sin 

em bargo, y por convenir a  los in te reses  nacionales, desistim os de 

n u e s tra  petición. Por lo expuesto , solicitam os, seño r Presidente, se sirva 

no considera r n u e s tra  petición en el O rden del Día, A tentam ente, 

G eovanni A ta rih u an a , D irector Nacional (encargado), MPD”, “Señor 

A rquitecto F ernando  Cordero. P residente de la  A sam blea C onstituyente. 

En su  despacho . Señor Presidente: Reciba u n  cordial saludo a nom bre 

del bloque de a sam b le ístas de P achaku tik , y n u e s tro s  deseos de éxitos 

en el cum plim iento  de su s  funciones. Seguidam ente, en uso de 

n u e s tro s  derechos como asam b le ístas rep re se n ta n te s  de u n o  de los 

sectores sociales m ás olvidados de la  p a tria , en  cum plim iento de 

n u e s tra s  obligaciones y considerando  que se en cu en tra  en el O rden del 

Día el tra tam ien to  respecto  de la  ree s tru c tu rac ió n  del T ribunal Suprem o 

E lectoral, p ropuesto  por el MPD, en función  de la d em anda  del artículo 

209 de la  C onstitución  vigente, lo cual m erece n u estro  respaldo por 

tra ta rse  de u n  principio básico de respeto , de constitucionalidad , sin 

em bargo, am p arad o s en el m ism o argum en to  de legalidad, nos 

perm itim os p roponer lo siguiente: Q ue de la  m ism a form a como se 

ree s tru c tu re  el T ribunal Suprem o Electoral, sobre la base  del artículo 

209 de la  C onstitución  Política del E stado , tam bién  se lleve la 

rees tru c tu rac ió n  de los trib u n a les  provinciales electorales, respetando  a 

los siete partidos o m ovim ientos m ás votados en cada  u n a  de las 

provincias, Seguros de con ta r con su  apoyo a  ese  p lan team ien to , que no 

hace  o tra  co sa  que devolver a  la c iudadan ía  nacional y provinciales, u n  

T ribunal E lectoral en  función de la C onstitución  y las leyes vigentes y 

de la vo lun tad  popu lar c iudadana . Por lo que desde y a  no s anticipam os
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en agradecer. A tentam ente, Carlos P ilam unga, A sam bleísta  por Bolívar. 

Jorge Sarango, asam b le ís ta  por Zam ora-C hinchipe. Pedro Morales, 

a sam b le ís ta  por Chim borazo. C ésar Grefa, a sam b le ís ta  por Ñapo. 

G ilberto G uam angate , a sam b le ís ta  por Cotopaxi'". “Señor Arquitecto 

F ernando  Cordero, P residente de la A sam blea C onstituyente. Presente, 

De m is consideraciones: En concordancia  con los resu ltad o s  obtenidos 

en las ú ltim as elecciones del año 2007, y en u so  del derecho que nos 

co rresponde al h a b e r ocupada la  q u in ta  posición en las m encionadas 

elecciones, ponem os en  su  conocim iento y por su  digno interm edio, a  la  

A sam blea N acional C onstituyente, el nom bre de la señora  F rancisca  

A ugusta  M orejón C ruz y del doctor Hugo Bolívar C ham ba  Sevilla, p a ra  

que sean  designados vocal p rincipal y  sup len te , respectivam ente, del 

T ribunal Suprem o Electoral. A ten tam ente, por Red É tica y  Democracia, 

Luis H ernández  P eñ ah errera”. H asta  ah í las com unicaciones recibidas, 

señor P re s id e n te ..................... ............................ ....... ................................. .

EL SEÑOR PRESIDENTE. Estoy revisando to d o .----------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON, Punto  de in fo rm ac ió n .-----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Si, el a sam b le ís ta  Tito Nilton M endoza, pun to  

de in fo rm a c ió n ,---------- ——....... -— -................................................................. —

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. Mí p u n to  de inform ación, 

la  p regun ta : ¿E stam os designando  u n  nuevo T ribunal Suprem o 

Electoral?, o ¿de qué es lo que se t r a t a ? -----------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. E stam os conociendo las solicitudes que 

u s te d es  a cab an  de escuchar, n a d a  m ás. No sé si hay  m ás solicitudes, 

señor Secretario . E stá  en  conocim iento todas las solicitudes que h an
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sido p re sen ta d as , sobre el tem a  Electoral. A sam bleísta, en  el orden 

que m e p id ieron  la  pa lab ra , les voy dando. A sam bleísta  Gustavo 

D a rq u e a .------------------------------- -------------------------------- ---------------------------

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. G racias, señor Presidente. 

C om pañeras y  com pañeros: Es evidente p a ra  toda  la c iudadan ía  de 

n u estro  pa ís , que Movimiento PAIS, Patria  Altiva y Soberana, h a  venido 

ganando  los tres  ú ltim os procesos electorales en  u n a  form a am plia, en 

procesos ab so lu tam en te  dem ocráticos y tra n sp a re n te s , y sin  tener ni u n  

solo vocal n i en  el T ribunal Suprem o Electoral n i en  n inguno  de los 

tr ib u n a le s  provinciales electorales, y especialm ente  en el últim o proceso 

electoral del tre in ta  de septiem bre, ju s ta m e n te , que perm itió las 

elecciones p a ra  e s ta  A sam blea C onstituyente, n u estro  m ovim iento logró 

el se se n ta  y uno po r ciento de la  votación a  nivel nacional, 

convirtiéndose de e s ta  m anera , en  la p rim era  fuerza política a  nivel 

nacional. Yo creo que este  hecho indiscutib le , que no puede ser negado 

en abso lu to , nos h u b ie ra  perm itido desde hace  m ucho tiem po a trás, 

incluso  desde  cl inicio de e s ta  A sam blea C onstituyen te, en que 

decidim os en  u so  de los p lenos poderes, ratificar a los actuales 

m iem bros del T ribunal Suprem o E lectoral, nos h u b ie ra  perm itido con 

toda  ju s tic ia  y  razón, tener u n  espacio en dicho Tribunal. 

C onsideram os, seño r Presidente, que dado que o tros partidos con 

m u ch a  m enor votación tienen  p resenc ia  en  el T ribunal Suprem o 

Electoral y que, por tan to , creo que nos co rresponde a  noso tros tam bién 

el derecho de poder e s ta r  p resen tes y  poder su p erv isar y  poder tener 

u n a  a d ec u ad a  rep resen tac ión  en ese espacio de la  dem ocracia, tal y 

cual e s tá  ac tu a lm en te  constitu ido , y  que es fundam en ta l, adem ás, esta  

p resen c ia  p a ra  el próxim o referéndum , consideram os, señor Presidente, 

que es to ta lm en te  de ju s tic ia  y  de legalidad, que n u estro  Movimiento 

P atria  Altiva y Soberana, tenga  al m enos u n  rep re sen tan te  en el máximo
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organism o electoral de n u estro  país. Nosotros no p lanteam os, 

com pañeras y  com pañeros asam b le ístas, la  reestru c tu rac ió n  del 

T ribunal Suprem o E lectoral, en abso lu to . No qu isiéram os tam poco que 

eso se p u e d a  p re s ta r  a  a lg u n a  in tención  de que se p retende m anipu lar 

el próxim o proceso del referéndum  ni m ucho  m enos. Sim plem ente 

solicitam os algo que por derecho y por ju s tic ia  nos asiste . Más a ú n  

considerando  que en dicho T ribunal existe u n a  fuerza política que sacó 

u n a  m ín im a votación en el proceso electoral últim o, y que no cu en ta  

adem ás con n in g ú n  rep resen tan te  en  e s ta  A sam blea Nacional 

C onstituyen te , como es el Partido U nión D em ócrata  C ristiana. Por 

tan to , noso tro s en v irtud  ju s ta m e n te  de lo que dispone el artículo 

doscien tos nueve de la a c tu a l C onstitución , en cu an to  a  la  

in tegración  dcl T ribunal Suprem o E lectoral, y  el M andato cero uno, en 

su  a rtícu lo  nueve, ju s ta m e n te  que d ispuso  que los vocales del 

T ribunal Suprem o Electoral co n tin u a rán  en ejercicio de su s  funciones 

m ien tras  la  A sam blea C onstituyente  no d isponga lo contrario . En 

ese sen tido , solicitam os a  e s ta  A sam blea y a  este  Pleno, que en razón 

de todas e s ta s  consideraciones, se p lan tee  y se resuelva  que el abogado 

J u a n  Cevallos Alcívar pu ed a  a c tu a r  como vocal p rincipal en el 

T ribunal Suprem o Electoral, en reem plazo del señor Andrés León 

C alderón. Y que el abogado Guillerm o González O rquera, pueda  

a c tu a r  como vocal sup len te , en reem plazo del señor Jh o n n y  

Cevallos Ardila. En ese sentido, creem os que se h a b rá  hecho ju stic ia  

con u n  elem ental derecho que nos corresponde, Y n u e s tra  in tención 

por eso, es sim plem ente  tener u n  nivel adecuado  de rep resen tac ión  

que n os perm ita , al igual que otros partidos que e s tán  aquí en esta  

A sam blea y que e s tán  rep resen tad o s en el T ribunal Suprem o 

E lectoral, podam os ser g a ran tes  adecuados del próximo proceso 

electoral, del próxim o referéndum , señor P residente. Creem os que 

este  es u n  derecho que como ecua to rianos y adem ás como
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rep re se n ta n te s  de u n a  fuerza política im portan te  y  fundam enta l 

de n u e s tro  pa ís , nos a s is te  abso lu tam en te . Por eso querem os entregar 

al seño r Secretario , u n  proyecto de Resolución en ese sentido, p a ra  

que p u e d a  som eterse  a  lec tu ra  en p rim er lugar, y luego a  votación. 

Procedo a en treg ar e s ta  solicitud, señor P re s id e n te . .......................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Sin el u so  de la pa lab ra , el a sam bleísta  h a  

u sad o  seis c in cu en ta . Señor Secretario, l e a . ---------------------------- ------------

EL SEÑOR SECRETARIO. La Resolución dice lo siguiente, señor 

Presidente. “C onsiderando: Que, la  C onstitución  Política de la República 

del E cuador, en  el Título IX, de la  O rganización Electoral, artícu lo  209, 

señ a la  que el T ribunal Suprem o Electoral se in teg rará  con siete vocales 

principales, qu ienes ten d rá n  su s  respectivos sup len tes, en 

rep resen tac ión  de los partidos políticos, m ovim ientos o alianzas 

políticas que h ay an  obtenido las m ás a ltas  votaciones en las ú ltim as 

elecciones p lu ripersonales, en el ám bito nacional; Que, el artículo  1 del 

M andato  C onstituyen te  No. I, de 29 de noviem bre de 2007, publicado 

en el Suplem ento  del No. 223, Registro Oñcial de 30 de noviem bre de 

2007, d ispone que: La A sam blea C onstituyen te, po r m andato  popular 

de 15 de abril de 2007, asum e y ejerce su s  Plenos Poderes”; Que, la  

A sam blea C onstituyen te , de conform idad a lo establecido en el artículo 

9 del M andato  C onstituyen te  No. 1, d ispuso  que los vocales del T ribunal 

Suprem o E lectoral, co n tin u arán  en cl ejercicio de su s  funciones 

m ien tras  la  A sam blea C onstituyen te  no d isponga lo contrario; Que, el 

a rtícu lo  11 del M andato  C onstituyente  N o.l d ispone que: “Las 

designaciones o nom bram ien tos a los que se refiere este  m andato  

ten d rá n  cl ca rác te r de provisional y  po d rán  ser revocados en cualquier 

tiem po sin que, en  n in g ú n  caso, constituyan  derechos adquiridos”; Que, 

en tre  los p a rtid o s políticos, m ovim ientos y a lianzas políticas, el
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Movimiento País, obtuvo la m ás a lta  votación en las ú ltim as elecciones 

nacionales; y, en ejercicio de las facu ltades o torgadas po r el pueblo 

ecua to riano  y de conform idad con su  m andato . Resuelve: Artículo 1. 

D eclarar concluido el período p a ra  el que fue designado el señor Andrés 

León C alderón, p a ra  su  desem peño como vocal Principal del T ribunal 

S uprem o E lectoral, y  designar en  su  reem plazo, al abogado J u a n  

Cevallos Alcívar. Artículo 2. D eclarar concluido el período para  el que 

fue designado  el seño r Jh o n n y  J a n e r  Cevallos Ardila, quien fue 

nom brado  vocal Suplen te  del T ribunal Suprem o Electoral, y  designar 

p a ra  e sa s  funciones al doctor Guillermo González O rquera. D isposición 

Final. N otifíquese con el contenido de la  p resen te  Resolución al 

P residente y  V icepresidente C onstitucionales de la  República, a  los 

rep re se n ta n te s  de los poderes constitu idos y a  los Ó rganos de control. 

Se d ispone su  difusión p a ra  conocim iento del pueblo  ecuatoriano . La 

p resen te  reso lución  e n tra rá  en  vigencia a  p a rtir  de su  expedición, sin 

perjuicio de su  publicación en el Registro Oficial”. H asta  ahí, señor 

P residente, el proyecto de R eso lu c ió n ,-------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. En el orden que m e pidieron. Me pidió 

prim ero el a sam b le ís ta  F austo  L u p e ra .----------------------------------------*-------

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. G racias, señor Presidente. Colegas 

asam b le ístas: Yo rogaría, con su  venia, que se lea cl artícu lo  dos cero 

nueve de la  C onstitución , al que en la com unicación  dirigida a u sted , 

por Ricardo Patiño Aroca, hace referencia. Q ue por favor, se lea todo lo 

que estab lece en la  C onstitución  el a rtícu lo  dos cero nueve, por favor. 

Con su  venia, señor Presidente, p a ra  d e sp u és razo n ar en base  a  lo que 

se l e a .  -------------------------- ------------- ------------------------------------------------

ELSEÑOR PRESIDENTE. Proceda, señor S e c re ta r io .----------------------------
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EL SEÑOR SECRETARIO. C onstitución  Política de la  República del 

E cuador. "Artículo 209.- El T ribunal Suprem o Electoralj con sede en 

Quito y ju risd icc ión  en el territorio  nacional, es u n a  persona 

ju ríd ica  de derecho público. G ozará de au to n o m ía  adm inistrativa  

y económ ica, p a ra  su  organización y el cum plim iento  de su s  funciones 

de organizar, dirigir, vigilar y garan tizar los p rocesos electorales, y 

ju zg a r las c u e n ta s  que rin d an  los partidos, m ovim ientos políticos, 

organizaciones y cand idatos, sobre el m onto, origen y destino de los 

recu rso s que u tilicen  en las cam p añ as electorales. Su  organización, 

deberes y a tribuciones se de te rm inarán  en la  ley. Se in teg rará  

con siete vocales principales, qu ienes te n d rá n  su s  respectivos 

sup len tes, en rep resen tac ión  de los partidos políticos, m ovim ientos o 

a lianzas políticas que h ay an  obtenido las m ás a lta s  votaciones 

en las ú ltim as  elecciones p lu ripersonales, en el ám bito nacional, 

los que p re se n ta rá n  al Congreso Nacional las te rn a s  de las que se 

elegirán los vocales principales y su p len tes. Los vocales serán  

designados por la m ayoría de los in teg ran tes  del Congreso, 

pe rm an ecerán  cuatro  años en su s  funciones y p o d rán  ser reelegidos. El 

T ribunal Suprem o E lectoral d isp o n d rá  que la fuerza  púb lica  colabore 

p a ra  g a ran tizar la  libertad  y pu reza  del sufragio”. H asta  ah í el artículo 

doscien tos nueve de la  C onstitución  Política de la República del 

E cuador, seño r P re s id e n te .-----------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. G racias, seño r Presidente, señor 

Secretario . El cuestionam ien to  y la  p reg u n ta  que tengo, prim ero: ¿El 

señor León h a  cum plido cuatro  años como estab lece la  C onstitución de 

la  R epública? El segundo cuestionam ien to . En derecho público se hace 

lo que e s tá  escrito  y  hay  que respeta r. Si no existe el Congreso, la 

A sam blea e s tá  asum iendo  e sa s  funciones. C onsecuentem ente, se 

debería  p re se n ta r  u n a  te rna , cosa  que no se ve en el pedido que solicita
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el econom ista  Ricardo Patino. A penas so lam ente  m enciona  el nom bre de 

J u a n  David Cevallos Alcívar. Y el otro cuestionam ien to . Conozco que el 

señor R icardo Patiño Aroca, no es el D irector Nacional del Movimiento. 

Tengo en tend ido  que es el señor Paredes. Y de acuerdo  al artículo 

dieciocho de la Ley de Elecciones, so lam ente los d irectores de cada 

partido  p u ed en  solicitar. Aquí no hay  la  calificación de la personería  

ju ríd ica  qu ien  solicite u n  cam bio de e sa  na tu ra leza . Es solam ente en 

a su n to s  ju ríd icos, porque no quieren  en tra r, m is com pañeros de 

b an cad a  van  a  h a b la r  ya el aspecto  político. Yo me dedico 

exclusivam ente  al aspecto  juríd ico  y legal, p a ra  hace r n o ta r a  u stedes, 

que el pedido que hace  Ricardo Patiño Aroca, no es la  p e rso n a  ju ríd ica  

ind icada  p a ra  solicitar este  tipo de requerim iento , como h a  hecho a  la 

A sam blea. Y la  o tra  cosa, que es fundam en ta l que se respete a  la 

C onstitución . No sabem os si cum plió los cuatro  años, porque no hay  

u n a  cau sa l de destitución , porque el señor León e s tá  en pleno ejercicio, 

de acuerdo  a  lo que establece la C onstitución. Y la  o tra, es que no existe 

u n a  te rn a  p re se n ta d a  por p arte  del Movimiento Alianza País, G racias, 

s e ñ o r . ...............................................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Leonardo V ite r i.-----------------------

EL ASMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. G racias, Presidente, Verán, yo 

com parto  el criterio de Alberto Acosta, que al proyecto País se 

adh irieron  u n a  serie de advenedizos después. Y ¿por qué les voy a  decir 

esto? El a h o ra  v isitan te  de c iudad  Alfaro, Ricardo Patiño, escúchenm e 

bien, p resen tó  u n a  c a rta  firm ada en con jun to  con la  d ifun ta  G uadalupe 

Larriva, al T ribunal Suprem o Electoral. R ecuerden u sted es , el 

P residente de la  nación  fue electo por u n a  a lianza socialista  con 

Movimiento País, y  en aquella  c a rta  firm ada por Ricardo Patiño y 

G uadalupe  Larriva, p resen ta n  u n a  te rn a  al T ribunal, y se elige a
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H ernán  R ivadeneira como rep resen tan te  de e s ta  alianza. Por lo tan to  él, 

y yo lo recuerdo , que en el T ribunal Provincial E lectoral del M anabi, el 

rep re se n ta n te  de esa  a lianza defendió a  c ap a  y e sp ad a  vuestros votos, 

vuestros votos. Por lo tan to , es falso, de falsedad abso lu ta , que vuestro 

m ovim iento no  tenga  rep resen tan te  en el T ribunal Suprem o Electoral, 

R ecuerden tam b ién  u sted es , que en d icha  alianza, Vilma Salgado fue 

qu ien  encabezó la  lis ta  and ina , en la  a lianza, acuérdense . Entonces, 

¿fitina?, ¿ fa lta  de fitina? o ¿advenedizos, petit?  Otro detalle. Recuerden 

u s te d es , que la  C onstitución  es m uy clara, y  que dice y reza, que son 

cu a tro  añ o s en  funciones. E stán  haciendo  exactam ente  lo m ism o que 

hizo la partidocracia . En el año dos mil dos, el Congreso Nacional, que 

h ac ía  lo que la d a b a  la gana, ta l como lo estam os haciendo 

g roseram ente  aho ra , nom bró a ..., no sé, pero es el dueño m arginal, 

a lg u n a  cosa, pero nom bró u n  rep resen tan te  del Partido C onservador en 

el T ribunal Suprem o Electoral. Ese rep re se n ta n te  del Partido 

C onservador, sin  se r el Partido C onservador los siete m ás votados. 

G rosero nom bram iento . E stam os haciendo , e s tán  haciendo 

exac tam en te  lo m ism o. E ntonces yo les p regun to  a  ustedes; ¿Q ué tiene 

que hace r H ernán  R ivadeneira hoy po r hoy, en  el T ribunal Suprem o 

Electoral, si aquí en  la A sam blea no hay  n ingún  rep resen tan te  

socialista? Por lo tan to  debería  ser u n  rep re sén ta te  de Alianza País, u n  

rep re se n ta n te  de Sociedad Patriótica, u n  rep re se n ta n te  del PRIAN, u n  

rep re se n ta n te  Social C ristiano, u n  rep re se n ta n te  de P achakutik , u n  

rep re se n ta n te  del MPD, y u n  séptim o rep re sen tan te  de la RED. E sa 

debería  ser la  conform ación del T ribunal Suprem o Electoral, si es que 

u s te d es  qu ieren  ir a  borrón  y c u en ta  nueva. Señores, h ag an  las cosas 

bien. Se h a  convertido la partidocracia  en  am eba, bebe de pecho, frente 

a  los a tropellos que se e s tán  haciendo esto s ú ltim os días, Por favor, 

hagam os las cosas con coherencia, con lógica, sin  aberraciones y sin 

groserías. E ste  se ría  el orden nom inal per sé de los in teg ran tes del

Página 61 da 201



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 0 9 5

T ribunal Suprem o Electoral. Si estoy h ab lando  to n te ras , h a s ta  ahí he 

d ic h o . ................................................................................... ............................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Punto  de in fo rm a c ió n ,--------------- — ..................

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. Q uiero d a r u n  pun to  de 

inform ación, en el sentido, en p rim er lugar, de que n u estro  movimiento 

en el proceso  de elecciones del tre in ta  de sep tiem bre del año pasado, ya 

no estuvo a lianza  con el Partido Socialista. E sa  a lianza  solam ente se 

registró  p a ra  las elecciones del año dos mil seis y las  elecciones del 

binom io p residencial. En segundo lugar, quiero ind icar que dc acuerdo 

al M andato  cero uno , ju s tam en te  noso tros como Asam blea 

C onstituyen te, encargam os las yocallas al T ribunal Suprem o Electoral, 

a la s  p e rso n as  que e s tá n  actualm ente . Por tan to , no pude considerarse 

que estam os estab leciendo u n  periodo, estam os considerando que 

deben cum plir u n  período fijo. Adem ás, en  ese m ism o M andato, señor 

P residente, se d isp u so  que co n tin u arán  en el ejercicio de su s  funciones 

m ien tras  la  A sam blea C onstituyen te  no d isponga lo contrario . Por tan to , 

es to ta lm en te  ju s to  y legal n u estro  pedido, de que se considere que 

M ovimiento País, tenga  u n  vocal en  el T ribunal Suprem o Electoral, 

como p rim era  fuerza  política. A dem ás, o tra  cosa  que quiero aclarar, que 

el Secretario  Ejecutivo, de acuerdo  a  n u e s tro s  reglam entos in ternos, 

tiene toda  la  au to ridad  p a ra  p re sen ta r  e s ta  solicitud a  e s ta  A sam blea, 

señor P re s id e n te ,-------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Punto  de orden. Tiene la  p a la b ra .----------------

EL ASMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. A ver, G ustavo  D arquea  le falta 

ortología, porque dijo ilegal, dicho y h e c h o .------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Sí, ya habló u s ted . Aqyi van a  hab la r todos 

los partidos y m ovim ientos que h ay an  pedido la  pa lab ra . Luego de que 

hable el a sam b le ís ta  Tito Nilton M endoza. A ver, que h aga  pun to  de 

inform ación. — ----------------------------------------------------- -------------- --------------

EL ASMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. Señor P residente, m ás que de 

inform ación, yo qu isiera  de aclaración, lo que a ca b a  de m encionar el 

a sam b le ís ta  D arquea, Dice que secre tariado  no es lo m ism o que 

dirección nacional del partido . E n tonces eso es m ás o m enos como 

tienen  las PARC, las FARC tiene secre tarías. Si es que es así, por favor, 

que m e aclare, p o rq u e .. .------------------------------------------- --------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleístas, po r favor, aqu í estam os entre 

p e rso n as  serias, no n os vengan a  confundir a  la  m edia noche, que 

e stam os b ien  desp ierto s todavía. R espeten, cad a  partido  sabe como 

d enom inar a  su s  organizaciones; cad a  qu ien  llam a director, lo que sea. 

Por favor, resp e ten , cad a  m ovim iento se llam a como quiere en su 

dirección. Si es que el m ovim iento hay  o tros nom bres o e s ta tu to s  dicen 

cómo se llam an  las directivas. Tiene la  p a lab ra  Tito Nilton Mendoza. —

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. G racias, señor Presidente, 

Yo no voy a  hace r com entario  sobre aquello. Yo sí sab ía  que, yo le 

ac la rab a  eso al com pañero Lupera, que e s tá  en  todo el derecho el 

secretario  ejecutivo, porque ellos tienen  o tra  denom inación, algunos 

llam an  secretario  ejecutivo, o tros llam an p residen te  de partidos, otros 

d irectores nacionales, d irectores provinciales, e tcétera . Pero, señor 

P residente, yo quiero hacer h incap ié  c^cactamente en  lo que h a  dicho 

Leonardo Viteri. Prim ero, todavía se en cu e n tra  vigente la  C onstitución 

del noven ta  y  ocho, lógicam ente en  cuan to  no se ponga a lo que 

resuelva  e s ta  A sam blea C onstituyente, de acuerdo  a  lo que resolvió la
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m ayoría  de e s ta  A sam blea C onstituyente  cuando  expidió el M andato 

C onstituyen te  núm ero  Uno. Segundo. Si qu ienes a sp iran  a  tener u n a  

vocalía invocan la disposición constitucional del doscien tos nueve de la 

C onstitución  del noven ta  y  ocho, que c laram ente  estab lece que las siete 

fuerzas políticas m ás vo tadas en las ú ltim as elecciones son quienes 

ten d rá n  rep resen tac ió n  en el T ribunal Suprem o Electoral, entonces, 

señor P residen te , h a b ría  que h ace r u n a  reorganización to tal y nom brar 

a los siete vocales del T ribunal Suprem o E lectoral, conform e lo 

d e te rm ina  la  C onstitución , y que la  invoca el p roponen te  de la  moción, 

el a sam b le ís ta  D arquea, la  invoca el seño r Patiño en  su  escrito, donde 

solicita lo pertinen te . Y si es así, como bien decía Leonardo Viteri, no 

tienen  n a d a  que h ace r en  ese T ribunal Suprem o Electoral, n i cl señor 

León, de la  D em ocracia C ristiana, pero tam poco tiene n ad a  que 

hace r ah í el señor H ernán  R ivadeneira, del Partido Socialista 

E cuato riano . Máxime que, como dijo el a sam b le ís ta  D arquea, esa 

conjunción  de fuerzas o e sa  a lianza  que se hizo p a ra  las  elecciones del 

dos mil se is no existió p a ra  la  ú ltim a  elección. E n tonces el Partido 

Socialista  no tiene  n in g u n a  rep resen tac ión  y no tiene por qué tener u n a  

vocalía en  el T ribunal Suprem o Electoral. No hacerlo  de e sa  m anera, 

significaría que en tonces se es ta rían  haciendo  las cosas, d iscúlpenm e la 

expresión, en  form a u n  tan to  torcida, porque la  tran sp a ren c ia  no sería 

la  que im pere en  esa  resolución, sino que m ás bien se querría  cam bia 

u n  solo vocal...-------------------------------- — ----------------------- --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Punto  de inform ación. Le in terrum po , luego le 

m an tengo  en  el u so  de la pa lab ra . A sam bleísta M arisol P cñ a fic l..............

LA ASAMBLEÍSTA PEÑAFIEL MARISOL. G racias, señor presidente. 

Q uiero recordarle  al colega Tito Nilton, que sí habernos socialistas aquí, 

que e stam o s rep resen tan d o  al Partido Socialista  y  que por ende,
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tam b ién  tenem os ese legítimo derecho de e s ta r  rep resen tados en el 

T ribunal E lectoral, estam os den tro  del A cuerdo País, hem os defendido 

ese criterio, som os p rac tican tes  de u n  nueva  form a de h ace r política, de 

la  política de los consensos, de las  políticas de los acuerdos, pero sobre 

todo de la  política  de los contenidos que se defienden, G racias, señor 

P re s id e n te .------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, C o n tin ú e .---------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. B ueno, pero creo que la 

com pañera  Peñafiel llegó a e s ta  A sam blea au sp ic iad a  por el Movimiento 

País, lis ta s  tre in ta  y cinco, no sé, yo p regun to , no conozco. Ella 

rep re se n ta  a  Im babu ra , y si ella rep re se n ta  a  Im babura , debe saber que 

fue prom ocionada por la lis ta  tre in ta  y  cinco, por el Movimiento País del 

señor P residen te  de la  República. Pero lo que yo cuestiono, es que si ella 

es socialista, o si cl Partido Socialista aqu í tiene rep resen tan tes , 

en tonces conform en otro bloque, conform en otro bloque, a  la  final esos 

son los b loques de los infiltrados. No conozco tam poco, señor 

P residente, son problem as in ternos, Pero en todo caso, hagam os las 

cosas tran sp a ren tem en te . U stedes pueden  hace r lo que qu ieran , tienen 

los votos, pero el pa ís debe conocer que puede existir u n a  razón 

escondida, no quiero denom inarla  de o tra  m anera , puede existir u n a  

razón escond ida  p a ra  hace r e s ta  designación  ju s to  en estos m om entos, 

cuando  estam o s a  pocas h o ras  de que e s ta  A sam blea C onstituyente 

p ierda  o term ine  con su s  plenos poderes, y cuando  estam os tam bién 

abocados a  u n  nuevo proceso electoral, en  donde quizás an te s  que se 

convoque a  elecciones p a ra  el referéndum  aprobatorio , se reorganicen 

ín teg ram ente , a  m ás del T ribunal Suprem o E lectoral, los tribunales 

provinciales electorales de todo el país. Señor P residente, yo no creo que 

u s te d es  ten g an  necesidad  de hacer aquello. Pero en todo caso, si lo

PágizLa 65  de  201



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

A cta 0 9 5

quieren  h acer, lo pueden  hacer, es la  d ic tad u ra  del voto, sí, señor 

P residente, es la  d ic tad u ra  del voto, pero con tra riando  lo que dispone el 

o rdenam ien to  ju ríd ico  vigente del país. Y el pueblo  ecuatoriano  tiene 

que saber, como lo dije aquí hace u n  rato , que a lg u n a  razón escondida 

tiene que existir p a ra  que p rocedan  de e s ta  m anera , ab rup tam en te , en 

esto s m om entos, cuando  estam os a  pocas h o ras  de term inar n u e s tra  

ta re a  constituyen te . N ada m ás, señor P re s id e n te .--------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta Luis H e rn á n d e z .----------------------

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. Señor P residente, com pañeras y 

com pañeros asam bleístas; Las cosas e s tán  m uy  c laras, se quiere 

cam biar a  u n  vocal, y  de p ronto  a  los ocho m eses nos dam os cu en ta  

que alguien por ah í no rep re sen tab a  porque no h ab ía  sido votado en la 

suficiente can tidad , y  el m ism o argum ento  que exhibe el com pañero 

G ustavo D arquea, as is te  a  los siete partidos m ás votados, tenem os 

exactam ente  el m ism o derecho. O sea, si se reorganiza a  través de u n  

m iem bro, el T ribunal Suprem o Electoral, tiene que reorganizarse todo el 

T ribunal Suprem o Electoral. In tenciones hay  m iles, pero razones hay  

u n a  sola, n o rm a  hay  u n a  sola, ley hay  u n a  sola, é tica  hay  u n a  sola, 

tra n sp a re n c ia  hay  u n a  sola. E n tonces yo les invito a  reflexionar. 

U stedes p u ed en  hacerlo , m ás a ú n  cuando  a h o ra  estam os en u n a  

ava lancha  que a  veces nos hace que perdam os las proporciones de lo 

que querem os, y  d e sp u és en tram os a  lam en ta rnos. E ntonces yo creo 

que tenem os que noso tros partir, si querem os reorganizar el T ribunal 

Suprem o E lectoral puede  hacerlo  la  A sam blea N acional C onstituyente, y 

p a ra  eso tiene que referirse a  lo que dice la C onstitución , los siete 

partidos m ás votados. ¿Por qué no nos dedicam os a  ser p u n tu a les  este 

m om ento y tom am os a u n  determ inado  seño r del T ribunal Suprem o 

E lectoral, po rque  decim os que él no pertenece  a  u n  partido  de los que
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están  aquí m ás votados? y ¿qué de los que e s tán  aquí ya votados? Creo 

que razones y a  se ha  exhibido de m an era  suficiente, ún icam ente  les 

pido que reflexionen, si es que u s ted es  desean  reorganizar todo el 

T ribunal, se lo puede hacer, pero al m ism o tiem po consideren 

que lo que u s te d es  se proponen , que puede  p a rtir  de b u en as  

in tenciones, va a  significar lo que ya  todos de a lg u n a  m an era  tenem os 

p resen te  que puede ocurrir en  el nuevo escenario  político. En las 

m u tac io n es h ay  u n a  que se llam a m utación  de m ejoram iento de la 

función, no vaya a  ser que a h o ra  la nueva  política no sea  sino u n a  

m u tación  y no u n a  evolución, y u n a  m u tación  de m ejoram iento  de u n a  

función que no le trac  buenos d ías a  la p a tr ia  en  el fu turo . E ntonces les 

pido, com pañeros, que reflexionen, analicen  lo que quieren , pueden  

hacerlo , pero sepan  que les advertim os y tenem os la  razón de la ley. 

G ra c ia s .---------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. H an intervenido todos los partidos políticos o 

m ovim ientos. No les voy a  d a r la p a lab ra  a  m ás de u n o  por partido, 

señores. P achaku tik . T ienen que in terven ir de uno  en  uno. P achaku tik  

no h a  intervenido, va a  intervenir. Tiene que ped ir la pa lab ra  p a ra  

h ab la r, este  ra to  no le he dado la pa lab ra , le di a) asam ble ísta  de 

P a c h a k u tik .----------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA SARANGO JORGE. G racias, señor Presidente. 

C om pañeros a sam b le ís tas , pueblo ecu a to rian o :...---------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , p repárem e la inform ación 

de las p e rso n as  que h a n  faltado cuatro  d ías seguidos, p a ra  ver quiénes 

pueden  segu ir aquí^ S ig a ,----------------- --------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA SARANGO JORGE. G racias, señor Presidente. El

Página 6 7  de 201



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 0 9 5

que se resp e te  el a rtícu lo  doscientos nueve de la  C onstitución  vigente, 

p a ra  que estén  rep re sen tad as  las siete tendencias m ás vo tadas en el 

país, Por eso exigim os ese respeto , P ach ak u tik  exige ese espacio en el 

T ribunal Suprem o Electoral, como tam bién  en los tribunales 

provinciales electorales, de lo contrario  no se e s ta r ía  respe tando  lo que 

estab lece el a rticu lo  doscientos nueve de la. C onstitución  Política. 

Efectivam ente, solicitam os eso, porque conocem os que la  ac tual 

conform ación del T ribunal Suprem o y los tr ib u n a le s  provinciales no 

obedece a  este  articu lo  doscientos nueve, sino m ás bien obedece a  u n a  

conform ación de la  partidocracia , y  por eso pedim os ese respeto, 

conform ándose de acuerdo  a  los cóm putos que deban  en tregar los 

tr ib u n a le s  provinciales y el T ribunal Suprem o Electoral. C ada uno de 

los tr ib u n a le s  provincÍEÜes electorales tiene los da tos estad ísticos de las 

ú ltim as elecciones, y eso dice la no rm a constitucional y, por lo tan to , 

com pañeros, pedim os y exigimos que se respe ten  los cupos de todos los 

siete p a rtid o s y m ovim ientos que tengan  la  m ayor rep resen tac ión  en el 

pa ís  y a  nivel nacional. G ra c ia s ,............................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Cierro el debate. Señor Secretario , se vota el 

inform e que tuvo apoyo, p resen tado  por el a s a m b le ís ta . , —

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ís ta s , verifiquen que su s  

ta rje ta s  e lectrón icas se en cu en tren  in se rta s  en  su s  cu m ies . E stá  a 

consideración  de u s te d es , el proyecto de Resolución p resen tado  y que 

fue leído po r la  Secretaría. O chen ta  y  nueve a sam b le ís ta s  p resen tes. 

Señores asam b le ís ta s , voten. E stá  a  consideración  de ustedes, el 

proyecto de R esolución que fue leído por Secretaria. Voten 

asam b le ís tas . P resen te  los resu ltados, por fa v o r .---------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¡Viva la  dem ocracia! El siguiente pun to , señor
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Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, perm ítam e proclam ar los 

resu ltad o s. O chen ta  votos afirm ativos; cu a tro  negativos; tres blancos; 

u n a  abstenc ión . G racias, señor operador, "7. D esignación Provisional 

del D efensor del Pueblo”. — ............................................... ..................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Lea nuevam ente  el p u n to  cinco. -.......................

IX

EL SEÑOR SECRETARIO. “7. D esignación Provisional del Defensor del 

Pueblo”. ---------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siga, señor, no les h ag a  caso, siga, 

A sam bleísta  D arquea, tiene la pa lab ra . A sam bleísta  Amores, le vi alzar 

la  m ano, d iscu lpe, a sam b le ís ta  Amores, A sam bleísta  Am ores, por favor, 

c íñase  al O rden del Día, olvídese de los señores que e s tán  haciendo 

sim plem ente  inciden te  y  n a d a  m á s , -----------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. Señor P residente, deseo p resen ta r 

e s ta  noche, estim ados com pañeros asam b leístas, a  la  figura del 

com pañero  F ernando  G utiérrez Vera, u n  luchado r de toda  la  vida por 

los derechos h u m an o s , en general por los derechos civiles de este país. 

Perm ítam e, por favor, hacer u so  de la pa lab ra , a sam b le ís ta  G utiérrez. El 

com pañero  Fernando  G utiérrez es u n  licenciado en C iencias Sociales y 

Políticas, g raduado  en la  U niversidad de G uayaquil, abogado; tiene 

diplom a de posgrado en docencia superior; diplom a superior de 

posgrado tam b ién  en Derecho C onstitucional y Derechos 

F undam en ta les, por la U niversidad de G uayaquil; es especialista  con
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posgrado su perio r en  D erechos H um anos, por la  U niversidad de 

G uayaquil; tiene diplom a superio r en  P laneam iento  E stratégico y 

Prospectiva de la  E ducación  Superior, en la  U niversidad Externado de 

Colombia y la U niversidad Católica de Santiago de G uayaquil; posgrado 

espec ia lista  superio r en Ju s tic ia  C onstitucional, y tiene la m aestría , un  

títu lo  de cu arto  nivel, en  D erechos F u ndam en ta les  y Ju s tic ia  

C onstitucional. Tiene u n a  hoja de vida lím pida, pero sobre todo, u n  

lu ch ad o r incansab le  por los derechos c iudadanos. Por lo avanzado de la 

ho ra , creo que la  m ayoría de los aqu í p resen te s  conocem os al abogado 

Fernando  G utiérrez, y sabem os que la  D efensoría del Pueblo e s ta rá  en 

las m ejores m anos. M uchas g ra c ia s .------------------------------  —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene apoyo la c an d id a tu ra , p roceda a  tom ar 

v o ta c ió n .  --------------- -̂------------------------- ......... .........................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la  p resencia  de los 

señores asam b le ís tas . A través del M andato correspondien te , se designa 

provisionalm ente en  las funciones de D efensor del Pueblo, al abogado 

Fernando  Xavier G utiérrez Vera, h a s ta  que sea  designado el titu lar, de 

conform idad con lo establecido en la C onstitución  y la Ley. O chenta  y 

seis a sam b le ís ta s  p resen tes  en la  s a l a ,  -------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. ...an tro p o ló g icam en te ...----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Va a  ten e r que reactivar el sistem a, tiene que 

u s a r  el audio , no se le oye. A sam bleísta, no se le oye, u se  el audio. Por 

eso dije que su sp en d a n  la  votación p a ra  que u s te d  p u e d a  hab lar.  .........

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. G racias, Presidente, No tengo 

ánim o de c au sa rle s  n ingún  inconveniente, tenga  la seguridad . Lo que le
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e s ta b a  m an ifestando  es que en form a previa hay  que d a r por concluido 

el encargo p a ra  el doctor M ueckay. Le ruego, por favor, yo he entregado 

en S ecre ta ría  u n  proyecto, u n a  p ro p u es ta  de Resolución en ese sentido. 

Eso es en  form a previa a  la  d e s ig n a c ió n ...............................— -------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Lea ín teg ram ente  lo que le h a  presen tado  la 

asam b le ís ta  Am ores.  ---------------— -........................................ ......................

EL SEÑOR SECRETARIO. “C onsiderando: Q ue, la Asam blea

C onstituyen te , de conform idad a  lo d isp u esto  en  el artículo  8 del 

M andato C onstituyen te  No. 1, declaró concluido el período p a ra  el que 

fue nom brado  el D efensor del Pueblo y designó provisionalm ente al 

doctor C laudio E rnesto  M ueckay Arcos como su  titu lar; Que, el artículo 

11 del M andato  C onstituyen te  No. 1 dispone que: “Las designaciones o 

nom bram ien to s a  los que se refiere este m an d a to  ten d rá n  el carác ter de 

provisional y  podrán  ser revocadas en cualqu ier tiem po sin  que, en 

n in g ú n  caso, co n stitu y an  derechos adqu iridos”; Que, de conform idad 

con lo estab lecido  en el artícu lo  7 del M andato C onstituyen te  No. 1, la 

A sam blea C onstituyen te  asum ió  las funciones y deberes del Congreso 

Nacional; Que, la  A sam blea C onstituyen te  resolvió levan tar la  

in m u n id ad  de la  que gozaba en su  calidad  de D efensor del Pueblo, el 

doctor C laudio E rnesto  M ueckay Arcos, y  autorizó su  enjuiciam iento 

penal, en  los térm inos solicitados por la  T ercera Sala  de lo Penal de la  

Corte S u p rem a de Ju s tic ia , m edian te  au to  d ictado el 16 de ju lio  de 

2008 a  la s  15H30; Que, la C onstitución  Política de la  República en el 

C apítulo 5, Sección C uarta , artícu lo  96 estab lece que: “H abrá u n  

D efensor del Pueblo, con ju risd icción  nacional, p a ra  prom over o 

p a tro c in a r el b a b ea s  co rpus y la  acción de am paro  de las personas que 

lo requ ieran ; defender y excitar la observancia  de los derechos 

fu n d am en ta les  que e s ta  C onstitución garantiza; observar la  calidad de
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los servicios públicos y  ejercer las dem ás funciones que le asigne la ley. 

En ejercicio de las  facu ltades o torgadas por el pueb lo  ecuatoriano , y  de 

conform idad con su  m andato , Resuelve: Artículo 1.- Dejar sin  efecto la 

designación  rea lizada  por la A sam blea C onstituyen te, m ediante 

M andato No. 1, artícu lo  8, al doctor C laudio E rnesto  M ueckay Arcos, 

como D efensor del Pueblo. Artículo 2.- D esignar provisionalm ente en las 

funciones de D efensor del Pueblo, al abogado Fernando  Xavier G utiérrez 

Vera, h a s ta  que sea  designado el titu la r, de conform idad con lo 

estab lecido  en la  C onstitución  y la  Ley. D isposición Final. Notiñquese el 

contenido de la p resen te  Resolución al P residente y V icepresidente 

C onstitucional de la  República, a  los rep re se n ta n te s  de los poderes 

constitu idos y a  los órganos de control. Se d ispone su  difusión p ara  

conocim iento del pueblo  ecuatoriano . La p resen te  Resolución e n tra rá  en 

vigencia a  p a rtir  de su  expedición, sin  perjuicio de su  publicación en el 

Registro Oficial”. H asta  ah í el texto p resen tado  por la  asam b le ísta  Betty 

A m o res .................. .............. .............. .............................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene apoyo el texto p resen tado , p a ra  som eter 

a  votación, Som eta a  votación, señor S e c re ta r io ..............................................

EL SEÑOR SECRETARIO. O chen ta  y  cinco asam b le ís ta s  p resen tes  en la 

Sala. Señores a sam b le ís tas , voten, por favor. Señor operador, presen te  

los resu ltad o s , por favor. O chen ta  y tres  votos afirm ativos; cero 

negativos; u n  blanco; u n a  a b s te n c ió n .-------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. Puesto  que el nom bram iento  

del doctor M ueckay se hizo vía M andato, en estric to  derecho, la 

form a de e s ta  decisión tiene que ser vía M andato, lo cual solo modifica 

el títu lo  del docum ento , puesto  que las p a rte s  son exactam ente 

iguales. En tal v irtud , solicito la  reconsideración , p a ra  que conste en
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Secre taría , que se t r a ta  de u n  M andato, y en  ese sentido nos 

p ro n u n c ie m o s .--------------------------------------------------------------  —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Som eta a  reconsideración . —— — -----------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ís tas , se som ete a  

reconsideración  de u s ted es , el proyecto de R esolución que se dio 

lec tu ra , a  pedido de la asam b le ísta  Betty Amores. O chenta  y seis 

asam b le ís ta s  p resen tes. Señores asam b le ístas, voten, por favor, 

P resen te  los re su ltad o s , por favor. O chen ta  y u n  votos afirm ativos; cero 

negativos; tre s  blancos; dos abstención , Se h a  aceptado la 

reconsideración . La m odificación en el texto del proyecto de docum ento 

p resen tado , es que se lo haga  como M andato C onstituyen te. En todas 

las p a rte s  donde se h aga  referencia a  Resolución, se h a rá  referencia al 

M andato  C onstituyen te. Señor operador, verifique la  p resencia  de los 

señores a sam b le ís tas . Señores asam ble ístas, se pone a  consideración de 

u sted es , que en  el docum ento  de designación del D efensor del Pueblo, 

se h aga  referencia  a  M andato C onstituyente. O chen ta  y cuatro  

asam b le ís tas . Señores asam ble ístas, voten, por favor. Presente los 

resu ltad o s, por favor. O chen ta  y u n  votos afirm ativos; cero negativos; 

dos b lancos; u n a  abstención . Se h a  aprobado el M andato  C onstituyente 

p a ra  la  designación  del Defensor del Pueblo, al abogado Fernando 

Xavier G utiérrez V e ra .------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente p u n to , seño r S e c re ta r io .....................

EL SEÑOR SECRETARIO. “8. D esignación Provisional del 

S u p erin ten d en te  de Telecom unicaciones”. -------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Irina  C aberas.

LA ASAMBLEÍSTA CABEZAS IRINA. B uenos d ías, señor Presidente. 

C om pañeros asam bleístas: En v ista  de que en el articu lo  uno  del 

M andato  C onstituyen te , asum ido  el veintinueve de noviem bre, en donde 

e s ta  A sam blea se revistió de los p lenos poderes, de igual m an era  quiero 

p la sm ar a n te  u s ted es , dejar sin  efecto la  designación  de encargo 

referida al ingeniero Paúl O rlando Rojas V argas, p a ra  que deje de 

ejercer las funciones de S uperin tenden te  de Telecom unicaciones, y a su  

vez m ocionar el nom bre del ingeniero Fabián  Leonardo Jaram illo  

Palacios, u n  profesional cuencano , que h a  dado m u es tra s  de 

tran sp a ren c ia , de profesionalism o en todos los años y trayectoria 

profesional; que h a  venido desem peñándose  en diferentes actividades, 

n e tam en te  como aseso r p residencial de telecom unicaciones; m iem bro 

del D irectorio de A ndinatel y rep resen tac ión  del Fondo de Solidaridad; 

m iem bro del D irectorio de la  E m presa  E léctrica C entro Sur; m iem bro 

del D irectorio del CONATEL, en rep resen tac iones del M inisterio de 

E ducación . H a dado m u e s tra s  tam bién  como u n  docente universitario , 

como D ecano de la  F acu ltad  de Ingeniería de la U niversidad de C uenca, 

profesor p rincipal, d iferentes tipos, como tam bién  la  experiencia laboral; 

tam bién  h a  sido G erente de T elecom unicaciones de ETAPA, Director 

Técnico de Telecom unicaciones, D irector de Planificación, C onsultor 

general de electricidad. D entro de este  profesional que lo estam os 

poniendo a cá  al Pleno de la  A sam blea C onstituyen te, estam os seguros 

de que va a  llevar a  cabalidad el encargo que le estam os recom endando 

como, en este  caso. S uperin tenden te  de Telecom unicaciones y sabem os 

que va a h o n ra r  e s ta  designación de encargo de e s ta  Asam blea 

C onstituyen te, Q uiero proponer este  nom bre y poder c ircu lar a  los 

com pañeros asam b le ís ta s  el currícu lo  del ingeniero Leonardo Jaram illo  

Palacios, p a ra  este  encargo. De igual m anera , p resen ta r el M andato
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C onstituyen te  a  la Secretaría , al señor P residen te , en donde se acate  y 

se resue lva  este  M andato, señor P residente, Q uiero p resen ta r an te  

u s te d es , m u c h a s  g ra c ia s .------------------------------------------------ -------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. E nsegu ida  que lea  el Secretario, le doy la 

p a la b r a .-------------------------------- ------- -----------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO, "‘C onsiderando: Que, el a rtícu lo  1 del 

M andato C onstituyen te  No. 1, de 29 de noviem bre del 2007, publicado 

en el Sup lem ento  del Registro Oficial No. 223 de 30 de noviem bre de 

2007, d ispone que “La A sam blea C onstituyen te, po r m andato  popular 

del 15 de abril de 2007 asum e y ejerce su s  Plenos Poderes”; Que, la  

A sam blea C onstituyen te, de conform idad a lo d ispuesto  en el artículo 8 

del M andato C onstituyen te  No. 1, declaró concluido el período p a ra  el 

que fue nom brado  el S uperin tenden te  de Telecom unicaciones y designó 

provisionalm ente al ingeniero Paúl O rlando Rojas V argas, como su  

titu lar; Que, el artícu lo  11 dcl M andato C onstituyen te  No. 1 dispone 

que “Las designaciones o nom bram ien tos a  los que se refiere este 

M andato, te n d rá n  el ca rác te r de provisional y  p o d rán  ser revocadas en 

cualqu ier tiem po sin que, en n ingún  caso, constituyan  derechos 

adqu iridos”; Q ue, de conform idad con lo establecido  en el artículo 7 del 

M andato C onstituyen te  No. 1, la  A sam blea C onstituyen te  asum ió  las 

funciones y deberes del Congreso Nacional. E n  ejercicio de las 

facu ltades o to rgadas por el pueblo ecuato riano  y de conform idad con su  

m anda to , expide el siguiente: M andato C onstituyen te. Articulo 1.- Dejar 

si efecto la  designación  realizada por la  A sam blea C onstituyente, 

m ed ian te  M andato  C onstituyente  No. 1, artícu lo  8, del ingeniero Paúl 

O rlando Rojas V argas, p a ra  que ejerza las funciones de 

S u p erin ten d en te  de Telecom unicaciones. Artículo 2.- D esignar 

provisionalm ente al ingeniero Fabián  Leonardo Jaram illo  Palacios, p a ra
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que ejerza la s  funeionea de S uperin tenden te  de Telecom unicaciones 

h a s ta  que sea  nom brado  el titu lar, de conform idad con lo establecido en 

la  C onstitución  y la  Ley, D isposición Final, Notifíquese con el contenido 

del p resen te  M andato C onstituyente  al P residen te  y  al V icepresidente 

C onstitucional de la República, a  los rep re sen tan tes  de los poderes 

constitu idos y a  los órganos de control. Se d ispone su  difusión p a ra  

conocim iento del pueblo  ecuatoriano . El p resen te  M andato, en tra rá  en 

vigencia a  p a rtir  de su  expedición, sin perjuicio de su  publicación en el 

Registro Oficial”, H asta  ah í el texto, señor P re s id e n te . ........................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Active el sistem a de v o ta c ió n ,----------------------

EL SEÑOR SECRETTARIQ. Señores asam b le ístas, verifiquen que su s 

ta rje ta s  e lectrón icas se en cu en tren  in se rta s  en su s  c u ru le s .----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta, u s te d  quería  h ab la r an tes  de 

votar. D esactive el sistem a  p a ra  que p u e d a  h ab la r el A sam bleísta. Un 

segundo y le dam os la  pa labra. D isculpe, u s te d  tiene la  p a la b r a . .............

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. Sí, por Dios, u n  poco de 

respeto . Verá, P residente, yo solía am anecerm e en m i b u e n a  época, 

acom pañado  de u n  b u e n  draquecito  y  de u n a  ch ica  siem pre a lado, y 

vela el am anecer, em erger el sol en  mi B ahía  de C aráquez, Pero hoy no 

m e arrep ien to  de am anecerm e con u sted es , porque hem os debatido con 

a ltu ra , hem os debatido con coherencia y  sesudez. Yo no orino agua 

bend ita , P residen te , pero me perm ito h ace r u n a  reñexión a  usted , Al 

c iudadano  que m encionan , prim ero u n a  p regun ta : ¿Con qué causa les 

destituyen  al que se va?, yo quiero saber las  cau sa les , ¿por qué lo 

m eten  a  la  guillo tina? Y he escuchado  que el señor Jaram illo , si es el 

Ja ram illo  que conozco, porque como u s te d  lo sabe, Presidente, yo sí voy
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a  C uenca, tengo m is p arien tes  en  C uenca, he comido m ote pillo y me he 

tom ado los d raquecito s en C uenca, y  tengo en tendido  que el señor 

Ja ram illo  es casado  con u n a  prim a h e rm an a  s u y a . . . ---------- ------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Ahí sí e s tá  m uy  m al inform ado. 

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. ¿E stoy  errado?

EL SEÑOR PRESIDENTE. No tengo n ingún  paren tesco . —

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. Pero fue gerente, presidente de 

la ETAPA, en su  gobierno m u n ic ip a l.. .------------------------------------------- ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. No, fue... Si quiere que le diga,., ------------------

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. B ueno déjem e concluir. Si estoy 

e r r a d o . . . ............... ......................................................................... .................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Term ine de h ab la r, y  le doy toda  la 

in fo rm a c ió n .-------------------—......................................................................................

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. No, no, no. Ah, si ya  me 

in te rrum p ió  es porque le entró  la  bala. E scúchem e, escúchem e, 

escúchenm e bien, ja m á s  Alberto Acosta fue p rebendata rio , y u s ted  está  

siendo p rebendata rio . No acoliten, escúchenm e bien, no acoliten 

sem ejan te  fechoría, y  les voy a explicar ¿por qué? E stán  defenestrando 

a  u n  hom bre  que no sé por qué cau sa les  lo e s tán  guillotinando, 

p a ra  su p lan ta rlo  po r u n  pana , parien te , que yo sé que es u n  caballero, 

pero que es p a n a  suyo, y les recuerdo  que de po r m edio e stán  los 

co n tra to s  con las telefónicas. U stedes que tan to  hab la ron  e hicieron
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gárgaras con el espectro  radioeléctrico que les pertenece a  trece 

m illones de ecuato rianos, el espectro  radioeléctrico les pertenece 

a  trece  m illones de ecua to rianos, y  es inadm isib le que las operadoras 

de servicio de telefonía móvil no paguen  por ese espectro  radioeléctrico, 

Señor E scala, seño r Rodríguez, a su n ten , u s te d es  que h a n  defendido el 

espectro , u n a  cosa  es el geoeléctrico y o tra  cosa es el radioeléctrico. La 

telefonía móvil se m aneja  en el radioeléctrico, y  ya  viene lo de 

M ovistar, que es lo de encerar, llegar a  cero, pero a su n ten , párenm e 

bola, ya  viene ese golpe arco a  arco de M ovistar. Yo, cuando  llegué a  la  

A sam blea m e quedé sorprendido, si la telefonía móvil del E stado era  

Alegro, le h icieron  a  vaca la  p u e rta  ab ie rta  a  M ovistar. U sted sabe, ahí 

e s tá  G uerrero  de por medio, ah í hay  u n  chanchullo . No sea 

p rebendata rio , no acoliten e sa  sinvergüencería, no acoliten esa  

sinvergüencería. J a m á s , el ateo de Alberto A costa h u b ie ra  perm itido ser 

p rebendata rio . Los estoy respetando , no les estoy faltando al respeto. 

G uerrero  e s tá  tra n sa n d o  el negocio de la  telefonía móvil, y se quieren 

carcom er a  u n a  S uperin tendencia , so pretexto  de u n  prejuicio que 

n u n c a  h a  existido, No sean  acólitos. D espués de esto  me voy a dorm ir, 

escúchenm e bien, m e voy a dorm ir, y si u s te d e s  son acólitos de este 

chanchu llo , la  h is to ria  los juzgará . Ojo al Cristo, que es el palo. He 

d ic h o .----------------------------------------- ------------------------------------- ---- ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. El que n a d a  debe, n a d a  tem e, y  por eso le he 

escuchado  su s  inso lencias en silencio. Si es que u s te d  tiene la  decencia 

que dice tener, espero  que m añ a n a  cuando  haga tran sc rib ir todas las 

infam ias que h a  hab lado , u s te d  tenga  el valor, yo le acom paño a  la  

Fiscalía p a ra  que h ag a  todas las d e n u n c ia s . . . ..................................................

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. A ver, a  ver, a  ver...-----------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. No le voy a  hace r caso, señor, le estoy 

respond iendo  con la rnayor educación , u s te d  h a  sido insolente y 

yo le he  escuchado , no le voy a  contradecir, si yo tengo algo que 

h ace r lo haré . El señor Jaram illo , que va a  ser nom brado, es 

u n a  p e rso n a  que tiene su  hoja de vida lim pia, los señores asam bleístas 

sa b rán  si votan  o no votan. Señores asam b le ístas, yo no tengo n ad a  

que ver con el señor, yo no niego a  m is am igos y peor a  la gente 

capaz. El señor, cu an d o  yo fui Alcalde de C uenca, fue u n  extraordinario  

G erente de T elecom unicaciones, es lo que yo les puedo inform ar, 

a  m ás del cu rrícu lo  que h a n  hablado. El resto  tiene que explicarles 

el señor, que lo que h a  hecho es ca lum n iar d u ran te  cuatro  m inutos 

y m edio a  todos los que le h a  venido en gana, incluido a quien 

este  m om ento  e s tá  hab lando , lo que no u n o  tiene que con testar 

cu an d o  viene de u n a  p e rso n a  que tiene po r oficio descalificar al 

resto . No le voy a  d a r la  pa lab ra , u s te d  no e s tá  hab lando , estam os 

yendo a  v o ta r .  .................................................................... ...................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ís tas , verifiquen que su s  

ta rje ta s  e lectrón icas se en cu en tren  in se rta s  en su s  c u ru le s , , . ---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siem pre los calum niadores son 

d e s in fo rm a d o s ..,--------------------------- —-.................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. O chen ta  y  u n  a sam b le ís ta s  presen tes. 

Señores a sam b le ís ta s , e s tá  a  consideración  de u s ted es , la  designación 

del S u p erin ten d en te  de Telecom unicaciones, ingeniero Fabián 

Leonardo Ja ram illo  Palacios. Señores a sam b le ís ta s  voten, por 

favor. P resen te  los resu ltados, por favor. S esen ta  y  seis votos 

afirm ativos; cero negativos; cuatro  blancos; once abstenciones. G racias, 

seño r operador, ----------------------- ----------------------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente p u n to  del O rden del Día.

XI

EL SEÑOR SECRETARIO. "9. M andato de cancelación  de los pasivos 

por depósitos y  cap tac iones del público”. “C onsiderando Que es deber 

del E stado  b r in d a r protección a  su s  c iu d ad an o s frente a  los 

“incum plim ien tos” de cualqu ier p e rso n a  n a tu ra l o ju ríd ica , sea  e s ta  de 

derecho público o de derecho privado; Q ue al am paro  de lo d ispuesto  en 

la  Ley de reo rdenam ien to  en m ateria  económ ica, en  el á rea  tributario- 

financiera, p u b licad a  en el Suplem ento del Registro Oficial No. 78 de 1 

de diciem bre de 1998 (Ley No. 98-17), se creó la Agencia de G aran tía  de 

D epósitos, con el objeto de cancelar a  los d ep o sitan tes  de las en tidades 

financ ie ras que fueron som etidas a  procedim iento  de saneam iento; Que 

m edian te  Ley No. 2002-50, pub licada  en el Suplem ento  del Registro 

Oficial 503 de 28 de enero del 2002, se in trodu jeron  reform as, en tre  

o tras , a  la  Ley G eneral de In stituc iones del S istem a Financiero; Que 

en tre  las reform as in troducidas a  la  Ley G eneral de Instituciones del 

S istem a Financiero , el artícu lo  15 de la Ley 2002-60 , modificó el orden 

de prelación  de pago establecido en el a rtícu lo  167, agregándose como 

literal a), el siguiente; “a) Las obligaciones, acreencias o pasivos de la 

in stituc ión  financiera  garan tizados de conform idad con la ley y los 

pagos realizados por este  concepto por el E stado, d irectam ente o a 

través de la  Agencia de G aran tía  de D epósitos, o por cualquier 

in stituc ión  o agencia estab lecida p a ra  el efecto m edian te  la  ley”; Que 

con d ich a  reform a se delegó a  últim o lugar a  los acreedores 

depositan tes, p e rso n as  n a tu ra le s  y ju ríd ica s  y  a  o tros acreedores de las 

en tidades financieras, som etidas a  liquidación forzosa, que con tra ta ron  

de b u e n a  fe con estas , desconociéndose su  derecho a  recuperar los 

valores que les co rrespondían ; Que en v irtud  de que la J u n ta  B ancaria
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del E cuador, h a  declarado la liquidación forzosa de las diez en tidades 

financ ieras que a ú n  perm anec ían  som etidas a procedim iento de 

saneam ien to  con fecha 6 de ju n io  del 2008, cerrándose  de e s ta  m anera  

la  crisis in ic iada  en  el año  1998, se hace necesario  reconocer en e s ta  

e tap a , a  todos aquellos acreedores depositarios y o tros acreedores que 

no se h a llab an  garan tizados por la  Agencia de G aran tía  de Depósitos, 

pero que sin  em bargo con tra ta ron  con las en tidades financieras, de 

b u e n a  fe, sin com eter infracción a la ley a lguna, así como a otros 

acreedores; y, En ejercicio de su s  a tribuciones y facu ltades, resuelve 

expedir el siguiente: M andato C onstituyente. Artículo 1.- D isponer que 

las obligaciones reg is tradas en  la con tab ilidad  de las en tidades 

financ ieras que fueron som etidas a procedim iento  de saneam ien to  al 

am paro  de la  Ley de reordenam ien to  en m ate ria  económ ica, en  el á rea  

tribu tario -financ iera , de 1 de diciem bre del 199S, y  que h an  sido 

dec laradas en liquidación forzosa por la  J u n ta  B ancaria  en  el año 2004 

y en el año 2008, como pasivos po r depósitos y cap tac iones del público, 

cua lqu ie ra  sea  su  m odalidad, asi como aquellos o tros pasivos no 

depositarios y  las  o tras  cu en tas  por pagar o rig inadas en la  provisión de 

sum in is tro s , b ienes y servicios, co n tra tad o s con d ichas entidades, que 

no h a n  sido cu b ie rtas  por la  Agencia de G aran tía  de Depósitos, sean  

p ag ad as  a  su s  acreedores, den tro  del proceso de liquidación, con 

recu rso s propios de e s ta s  en tidades, p a ra  lo cual se segu irá  lo d ispuesto  

en el a rtícu lo  159 de la  Ley G eneral de In stituc iones del S istem a 

Financiero. Artículo 2.- D isponer que aquellas en tidades financieras, 

que no fueron som etidas a  procedim iento de saneam iento , sino que 

fueron d ec larad as en liquidación forzosa con an terio ridad  a la 

expedición de la  Ley No. 2002-60  de 28 de enero del 2002, y cuyas 

acreenc ias deposita rías garan tizadas fueron canceladas por la 

Agencia de G aran tía  de D epósitos, deberán  p roceder a  la  cancelación 

de los pasivos por depósitos y cap tac iones del público, cualquiera
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sea  su  m odalidad , asi como aquellos o tros pasivos no depositarios 

y las c u e n ta s  por pagar o rig inadas en la provisión de sum in istros, 

b ienes y servicios, co n tra tad o s con d ichas en tidades, con recursos 

propios de e s ta s  en tidades, p a ra  lo cual se segu irá  lo d ispuesto  

en el a rtícu lo  159 de la  Ley G eneral de In stituc iones del S istem a 

Financiero. Artículo v3.- E stos pagos se rea lizarán  de m anera  

previa a que la  en tidad  proceda a  en treg ar en dación  los activos, 

como pago po r la  subrogación de acreenc ias garan tizadas, a  la 

Agencia de G aran tía  de D epósitos o a  la  in stituc ión  de derecho público 

cesionaria  de este  derecho. Articulo 4 .- Se prohíbe que este  pago se 

realice, bajo n in g ú n  concepto, ni a ú n  con orden jud ic ia l o de o tra  

au to rid ad , a  aquellas p e rso n as n a tu ra le s  o ju ríd ica s  que se hallen  

d e te rm in ad as como v incu ladas a la  in stituc ión  financiera, así 

como aquellas p e rso n as  que h ay an  con tra tado  con la  en tidad  con 

infracción a  las  d isposiciones de la  Ley G eneral de Instituciones 

del S is tem a F inanciero. Articulo 5,- Los pagos que se realicen por 

esto s conceptos, se rán  exclusivam ente los que se hallen  registrados 

en la  con tab ilidad  de la  en tidad  a  la  fecha de declaración de la 

liquidación forzosa, sin  que se reconozcan in te reses, sino de

conform idad con lo estipu lado  en el a rticu lo  163 de la  Ley General 

de In stitu c io n es del S istem a Financiero; y  el artícu lo  21 de la

Ley No, 9817 , (Ley de Reordenam iento). D isposición Final; Este 

M andato  es de obligatorio cum plim iento  y no se rá  susceptib le  de 

queja, im pugnación , acción de am paro, dem anda, reclam o, criterio o 

p ronunciam ien to  adm in istrativo  o jud ic ia l alguno; e n tra rá  en  vigencia 

en form a inm ed iata , sin perjuicio de su  publicación  en la

G aceta  C onstituyen te  y  en el Registro Oficial. C om uniqúese con 

este  m an d a to  al señor P residente C onstitucional de la  República, 

a  los rep re se n ta n te s  de los Poderes C onstitu idos y a  los Órganos 

de Control, Publíquese: En la  G aceta  C onstituyen te  y  en el
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Registro Oficial p a ra  conocim iento del Pueblo E cuato riano”. H asta  

ah í el texto del M andato C onstituyen te  propuesto , señor 

P re s id e n te .----------------------------------------------------------- — —............... — --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta G erm ánico P in to .---------------------

EL ASAMBLEÍSTA PINTO GERMÁNICO. Señor P residente, com pañeros 

y  com pañeras asam bleístas: E sta  p ro p u es ta  de M andato es u n  paso 

m ás p a ra  resolver la grave c ircu n stan c ia  que se dio en  el E cuador en 

relación a  la  crisis bancaria . Como u s te d es  conocen, la  AGD se encargó 

de p ag ar m uch o s de los d ineros a  los acreedores de los bancos, 

pero h u b o  u n  grupo de acreedores que h a s ta  la fecha no ha 

podido recib ir esos dineros. En este  m om ento h ay  u n  grupo grande 

de in stitu c io n es ñ n an c ie ras  que e s tán  en  liquidación, y los m ecanism os 

que e s tán  p lan tead o s p a ra  en tregar el d inero  fruto de esa  

liquidación, ponen  en últim o lugar a  los acreedores; es decir, a  las 

p e rso n as  n a tu ra le s  o ju ríd icas  que de b u e n a  fe pusieron  dinero, 

depositaron  d inero  en esos bancos p a ra  poder cu id a r su s  ahorros 

y  su  dinero, El M andato  que estam os p resen tan d o  cam bia  el orden de 

prelación y le perm ite  a  la  AGD, efectivam ente, pag ar estos dineros. 

C ada in stitu c ió n  financiera  tiene u n  liquidador, y  este  liquidador 

te n d rá  que ir vendiendo los b ienes que tienen  las instituc iones que 

e s tán  en liquidación, y  con ese dinero se irá  pagando  en form a sucesiva 

a  los d iferen tes acreedores. La p ro p u es ta  de M andato  contiene adem ás 

u n a  reform a que estoy pidiendo que se la  incluya, en  relación a  que 

tom e en  c u e n ta  tam bién  aquellos fondos, como por ejemplo el Fondo 

Solidez del Banco Popular, que en  térm inos con tab les aparece en el 

banco  como u n  solo fondo, pero que, efectivam ente, corresponde a  u n  

con jun to  de p e rso n as  que son  acreedores de ese dinero. El ap licar el 

a rtícu lo  cien to  se se n ta  y  nueve de la  Ley G eneral de Instituciones del

Página 84 de  201



ASAMBLEA CONSTITDYENTE 

A cta 0 9 5

S istem a Financiero  perm ite, efectivam ente, que eso se pu ed a  ejecu tar 

de esta  m an era , y así podrem os d a r  la  posibilidad de que los 

liqu idadores vayan pagando, repito, en la m edida que se vayan 

obteniendo los d ineros por la  ven ta  de los activos, a  los acreedores. 

F inalm ente, es im portan te  ind icar que estos pagos se realizarán  tan  

solo a  aquellas p e rso n as  que p resen ten , efectivam ente, docum entos que 

acred iten  su  condición de acreedores de e s ta s  instituc iones en 

liquidación. En ese sentido, señor P residente, solicito que se hagan  

estos pequeños a ju s te s  en  el docum ento  que ya  fue entregado a  

Secretaría . G ra c ia s .----------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿Tiene apoyo la solicitud? Proceda a  activar el 

sistem a de votación, Ja im e  Ruiz, tiene la p a la b r a .-------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA RUIZ JAIME. Señor Presidente; Me parece 

im portan te  e s ta  p ropuesta ; sin em bargo m e a sa ltan  a lgunas 

p reocupaciones. ¿Q ué p asa ría  si es que estos acreedores y su s  

acreenc ias en  su  volum en son m ayores a  los activos disponibles 

por e s ta s  en tid ad es en liquidación? Yo creo que ah í nuevam ente  le 

m etem os en u n  problem a de E stado. Creo que hace falta  incluir 

a lg u n a  disposición que diga: “En n ingún  caso, el E stado  volverá a  

realizar ap o rte s  p a ra  cu b rir  e s ta s  acreenc ias”. No olviden que tam bién 

d en tro  de este  ru b ro  podrían  caer esos tre in ta  y  cinco m illones que son 

acreenc ias de La Previsora, que se ju n ta ro n  al F ilanbanco y que 

obviam ente creo que tienen  poca legitim idad. Me parece que es 

im portan te , po r tan to , inclu ir u n a  disposición que evite que 

n uevam en te  el E stado , en este  caso, p u e d a  hace r u n  aporte  p a ra  cubrir 

e sa s  a c re e n c ia s .-------------------------------------------- ------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿A sam bleísta Pinto, e s tá  d ispuesto  a  acep tar
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esa  incorporación?

EL ASAMBLEÍSTA PINTO GERMÁNICO, El p lan team iento  del 

a sam b le ís ta  Ja im e  Ruiz, to ta lm ente  correcto, e s tá  implícito en el 

a rtícu lo  tercero , pero si hace falta  explicitarlo, se lo puede hacer sin 

n in g ú n  problem a. Sí, vam os a  p resen ta r en tonces u n  a ju s te  a  ese texto, 

en u n  ra tito  m ás, por fa v o r ,----------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Puede asam b le ís ta  Ruiz, ju n ta rse  con el 

a sam b le ís ta  Pinto. M ientras eso ocurre, señor Secretario , podem os 

p a sa r  al siguiente  p u n to  del O rden del D ía .-------------- ----------------------------

XII

EL SEÑOR SECRETARIO. 'JO . M andato que declara  en receso a la 

A sam blea C onstituyente. C onsiderando: Que, los D ecretos Ejecutivos 

No. 2 y 54 d ictados por el P residente de la R epública en el año 2007, 

recogían la vo lun tad  popu lar exp resada  en las u rn a s  el 26 de noviem bre 

de 2006 y po r ende se estab lecía  con a b so lu ta  claridad, que la 

A sam blea C onstituyen te  e n tra rá  au tom áticam en te  en receso al cum plir 

el plazo p a ra  la  elaboración de la nueva C onstitución  y solo se disolverá 

cuando  sea  ap ro b ad a  en Referéndum ; Que, el Congreso Nacional en 

form a a rb itra ria , elim inó ta l d isposición co n stan te  en el proyecto de 

e sta tu to ; Que, en  el E sta tu to  de la  A sam blea C onstituyen te  aprobado en 

la co n su lta  p o p u lar realizada el d ía  15 de abril del 2007, existe u n  vacio 

ju ríd ico  referido al ejercicio de la Función Legislativa dcl E stado, en  el 

período que m edia  en tre  la  fecha de en trega  de la C onstitución al 

T ribunal Suprem o E lectoral y  la  proclam ación  de los resu ltados del 

Referéndum ; Que, en u n  régim en dem ocrático  constitucional, es 

ind ispensab le  la  coexistencia de todas las funciones del E stado, p a ra  la
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protección de los derechos y g aran tías  c iu d ad an as; Que, el artículo 1 

del R eglam ento de Funcionam iento  de la A sam blea C onstituyente, 

estab lece que "La A sam blea C onstituyente  rep re se n ta  a  la  soberan ía  

popu lar, que rad ica  en  el pueblo  ecua to riano  y, que por su  propia 

na tu ra leza , e s tá  do tada  de p lenos poderes”; Que, el artícu lo  2, num eral 

2 del R eglam ento de Funcionam iento  de la A sam blea C onstituyente, 

d ispone que la  A sam blea C onstituyente, en ejercicio de su s  plenos 

poderes, ap ro b a rá  m an d a to s  constituyen tes, decisiones y norm as, p a ra  

el ejercicio de su s  a tribuciones; Que, el a rtícu lo  7 del M andato 

C onstituyen te  núm ero  1 señala  que “La A sam blea C onstituyente, 

a sum e la s  a tribuciones y deberes de la Función  Legislativa. En 

consecuenc ia  declara  en receso a  los d ipu tados y d ip u ta d as  principales 

y  su p len tes  elegidos el 15 de octubre  de 2006. E ste receso se inicia el 

d ía  29 de noviem bre de 2007 h a s ta  cuando  se realice la  proclam ación 

oficial de los resu ltad o s  del Referéndum  ap robato rio”; Que, es deber de 

la  A sam blea C onstituyen te  an te s  de conclu ir el periodo de elaboración 

de la  C onstitución , d a r  u n a  solución de con tinu idad  al sistem a 

in stituc iona l, dem ocrático  y constitucional del país; y, En ejercicio de 

su s  a tribuc iones y facu ltades expide el siguiente: M andato

C onstituyen te. Artículo 1.- La A sam blea C onstituyen te  ejercerá la  

Función Legislativa del E stado  a  p a rtir  del d ía  26 de ju lio  de 2008, 

h a s ta  cu an d o  se proclam en los resu ltad o s  del R eferéndum . Articulo 2,- 

Por así convenir a  los in te reses del país, la  A sam blea C onstituyente, en 

su  calidad de Función  Legislativa, e n tra rá  en  receso desde el d ía 26 de 

ju lio  h a s ta  la  proclam ación de los resu ltad o s  del referéndum  

aprobatorio . E ste  receso sólo podrá  su sp en d e rse  transito riam en te , por 

decisión del P residente de la  A sam blea C onstituyen te, por razones 

ex trao rd in arias  deb idam ente  ju stificadas. Artículo 3.- El ejercicio de la 

Función Legislativa por p arte  de la  A sam blea C onstituyente, en este 

periodo de transic ión , se regirá por lo d ispuesto  en  el capítulo VIII del
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R eglam ento de Funcionam iento  de la A sam blea, y  en lo no previsto en 

éste, por las  d isposiciones de la  bey O rgánica de la  Función Legislativa 

vigente. Artículo 4 ,- La Comisión D irectiva de la  A sam blea 

C onstituyen te  se en ca rg a rá  de la  organización, control y  liquidación de 

todos su s  recu rso s  y con tra tos y ap robará  las  reform as necesarias en 

su s  p resu p u es to s . Artículo 5.- Para  garan tizar el desenvolvim iento de 

las activ idades legislativas de la  A sam blea C onstituyente, los 

a sam b le ís ta s  gozarán  de fuero de Corte S up rem a de Ju s tic ia  d u ran te  el 

ejercicio de su s  funciones. No podrán  ser en ju iciados por los votos que 

em itieren, n i por las opiniones vertidas den tro  y fu era  de la Asam blea. 

C ualqu ier d en u n c ia  o acusación  realizada por u n  asam bleísta , que 

im plique la  im putación  de u n  delito, deberá  se r form alizada en los 

se se n ta  (60) d ías siguientes. En caso de no hacerlo , el asam bleísta  

d en u n c ian te  o acu sad o r perderá  las g a ran tías  p rev is tas en este articulo. 

Para  in ic iarse  c a u sa  penal en  co n tra  de u n  asam b le ísta , se requiere 

au torización  previa de la A sam blea. Solo en caso  de delito ñagran te, él o 

la  a sam b le ís ta  puede  ser detenido y, en tregado a la  au to ridad  policial, 

qu ien  d eb erá  ponerle inm ediatam ente  a ó rdenes de la Sala 

co rrespond ien te  de la  Corte S up rem a de Ju s tic ia , e inform ar al 

P residen te  de la  A sam blea Constituyente^ Las c a u sa s  jud ic ia les que se 

h ay an  iniciado con an terio ridad  a  la  posesión  del cargo, con tinuarán  

tram itán d o se  an te  el ju ez  com petente. D isposiciones T ransitorias: 

Prim era.- D uran te  los períodos de receso, los asam b le ístas que 

desem peñen  cargos públicos, rea su m irán  su s  funciones y cuando  sean  

convocados a  períodos de sesiones, la  en tid ad  correspondiente, 

concederá  licencia sin  rem uneración . S egunda.- D uran te  el receso 

señalado  en el artícu lo  2 de este  M andato, los asam bleístas no 

perc ib irán  sueldos. Los servidores de la  A sam blea C onstituyente, que 

deban  co n tin u a r en  el ejercicio de su s  funciones, percib irán  las 

rem u n erac io n es de acuerdo  a  las reso luciones que determ ine la
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Com isión Directiva. D isposición Final. Notifíquese con el contenido del 

p resen te  M andato  al P residente C onstitucional de la  República, a los 

rep resen tes  de los poderes constitu idos y a  los Ó rganos de control. El 

p resen te  M andato  e n tra rá  en vigencia desde su  aprobación, sin 

perjuicio de su  publicación  en el Registro Oficial”, H asta  ah í el texto del 

M andato  p ropuesto , señor Presidente, —---------------------------------------------—

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta Lenin H u r ta d o .-------------------------

EL ASAMBLEÍSTA HURTADO LENIN. G racias, P residente. Solo u n  

pedido de inform ación, diría. Hay u n a  disposición, de las ú ltim as 

que se leyó, que señ a la  que los em pleados públicos pueden , dice la 

D isposición T ransito ria  Prim era: “D uran te  los períodos de receso, los 

a sam b le ís ta s  que desem peñen cargos públicos reasu m irán  su s  

funciones, y  cu an d o  sean  convocados a  períodos de sesiones, la  en tidad  

co rrespond ien te  concederá  licencia...”. ¿Q ué p a sa  con los que no 

som os em pleados públicos y  ejercem os profesiones, podem os o no 

trab a ja r  en  ese lapso? Eso debe ac la ra rse  tam b ién  en e s ta  p arte  del 

M andato, seño r P residente. Solo eso quiero, que si es u n a  om isión, pues 

que se corrija, y si hay a lg u n a  cuestión  de ac lara r, que se lo haga, por 

fa v o r .-------------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta Rodríguez, tiene la  p a la b ra .........

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ CÉSAR. G racias, señor Presidente. 

Tom ando en  c u e n ta  la  observación del a sam b le ís ta  Lenin H urtado, en la 

D isposición T ransito ria  Prim era se p lan tea  inclu ir u n  inciso que diga: 

“En todos los casos podrán  ejercer su  profesión y desarro llar 

no rm alm en te  su s  actividades, incluso aquellas que sean  rem u n erad as”. 

P ara  que no haya  el problem a que e s tá  sugiriendo, y esto  corre en
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té rm inos públicos y privados. Por lo tan to , con e s ta  observación 

esta ríam o s cubriendo  e s ta  observación del a sam b le ís ta  Lenin H urtado, 

en la  D isposición T ransito ria  Prim era, señor P residente. -......................—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le di la  pa lab ra , a sam b le ís ta  A n d in o .-----------

EL ASAMBLEÍSTA ANDINO MAURO. Señor P residente, refiriéndom e 

a  la D isposición T ransito ria  Prim era, estoy de acuerdo  con lo 

expuesto  po r los com pañeros que me an teced ieron  en el u so  de la 

pa lab ra . Yo p ropond ría  que d icha  D isposición T ransito ria  Prim era, 

p u e d a  decir: “D uran te  los períodos de receso, los asam bleístas 

po d rán  ejercer su s  actividades púb licas y  p rivadas, y  reasum irán  

su s  funciones cuando  sean  convocados a  períodos de sesiones. La 

en tidad  correspondien te , concederá Ucencia sin  rem uneración  a los 

servidores que desem peñen  cargos púb licos”. De e sa  m anera , quienes 

ejercem os la  profesión de m an e ra  libre al igual que o tras actividades, 

no esta ríam o s im pedidos de poder traba ja r, Caso contrarío , correríam os 

el riesgo, el riesgo de que d u ran te  todo este  período noso tros no 

podam os tra b a ja r  y  no tengam os definitivam ente con qué su s ten ta rn o s  

n u e s tro  diario  vivir. Voy a hace r la  en trega  de e s ta  petición, a  ver 

si es que tiene  la  acogida, y de e sa  m an e ra  se p u ed a  incorporar, 

señor P re s id e n te . —......................................................   — -.................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m om ento, ya  les doy la palabra. 

A sam bleísta  Nécker F ra n c o . ------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA FRANCO NÉCKER. Señor P residente, si m e acepta, a  

la  m oción p lan tea d a  por M auro Andino, que se le agregue a  m ás de 

“púb licas , p rivadas” “y profesionales”, porque hay  activ idades privadas 

que no son profesionales. Pudiera ac lara rse  u n  poco, se puede precisar
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de m ejor m anera .

EL SEÑOR SECRETARIO. Inform am os a  los señores asam bleístas, que 

el texto in icialm ente que se dio lec tu ra , el proyecto de M andato 

C onstituyen te  tiene los siguientes cam bios: La D isposición T ransitoria  

Prim era, d irá  lo siguiente: “D uran te  los períodos de receso, los 

asam b le ís ta s  p o d rán  ejercer su s  activ idades púb licas, privadas y 

profesionales y  rea su m irán  su s  funciones cuando  sean  convocados a 

períodos de sesiones. La en tidad  correspondiente , concederá  licencia sin 

rem u n erac ió n  a  los servidores que desem peñen  cargos públicos”. En el 

a rtícu lo  cu a tro , d irá  lo siguiente: “La Com isión Directiva de la  Asam blea 

C onstituyen te  se enca rg a rá  de la  adm in istrac ión , organización, control 

y liqu idación  de todos su s  recu rso s y co n tra to s y ap ro b a rá  las reform as 

n ecesaria s  en su  p resu p u es to ”. Con e s ta s  dos m odificaciones en el 

a rtícu lo  cu a tro , y  en la Disposición T ransito ria  Prim era, se som ete a  

votación. —  .........................................—---------------------------------------   —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Doctor Esteves, tiene la  p a la b ra .-----------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias. Yo creo que la 

p ro p u e s ta  de reform a que se h a  hecho no es sa tisfactoria  p a ra  

qu ien  e jercerse su  profesión, cualqu iera  que sea  ella, porque el cliente, 

el u su a rio , y a  sea  m édico, ya  sea abogado, sabe  porque no va a 

e s ta r  a tend iendo  norm alm ente  y que cualqu ie r m om ento tiene 

que ir a  sesionar. E staríam os en u n a  desven ta ja  terrib le, y entonces 

m ás b ien  vald ría  ren u n c ia r de la condición de A sam bleísta. M ientras 

que m ás abajo  se ve que o tras p e rso n as  que trab a jan  en la 

A sam blea siguen percibiendo u n a  rem uneración , de acuerdo  como lo 

resuelva  la  Directiva; es decir, se nos d ism inuye profesionalm ente 

frente a  los clien tes, frente al u suario . Porque si dice yo quiero que

Página 91 de  201



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 0 9 5

usted  m e a tienda , que u s te d  m e cure, que u s te d  me opere, que u sted  

m e defienda, pero  si ya  sabe  por lo que va a  trascen d er por los 

m edios de p ren sa , de que vam os a  ten e r u n  ejercicio libre parcial, 

su jeto  a  que si ex isten  o no sesiones, en tonces por u n  lado, decim os que 

se su je ta rá  a  lo que dice la  Ley O rgánica de la  Función Legislativa, y 

aquí el a sam b le ís ta  Tito Nilton M endoza, que h a  sido A sam bleísta 

varias veces, no s dice, ah í e s tá  prohibido el ejercicio de la  profesión. 

E n tonces po r u n  lado, solo se nos p aga  d ie ta  cuando  sesionam os, 

si no sesionam os no  hay  dieta, y  tam poco se nos perm ite ejercer 

la  profesión. A hora, como lo h a n  hecho en este  m om ento, se perm ite 

u n  ejercicio de la  profesión, d ism inu ida , no libre en su  am plitud. 

Es decir, e stam os en situación  de capiti dim inutio . Eso me 

p reocupa, seño r P residente, debería  b u sc a rse  u n a  fórm ula que se a m ás 

j u s t a . ................................................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. No sé doctor, si u s te d  ta n  gentilm ente 

puede apoyarles a  los a sam b le ístas que e s tab an , en  u n  m inuto  arreglar 

e sa  p a rte  de la T ransito ria  que p ropuso  el a sam b le ís ta  Andino. ¿Si 

puede  trab a ja r, a sam b le ís ta  Andino, u n  rarito  con el A sam bleísta? Por 

fa v o r ....................................................................... .............. ...........................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ístas, verifiquen su s  ta rje tas  

e lectrón icas se en cu en tren  in se rta s  en  su s  cu ru les. Señor operador, 

verifique la p resenc ia  de los señores asam ble ístas. E stá  a  consideración 

de u s te d es , el proyecto de M andato con la reform a que se hab ía  

indicado en  el articu lo  cuatro  y en la D isposición T ransito ria  Prim era. 

O chenta  y  cu a tro  a sam b le ís ta s  p resen tes. E spere que se incorporen los 

señores asam b le ís tas , señor operador. C ontinúe, señor operador. 

O chen ta  y cinco asam bleístas. Señores asam b le ís ta s  voten, por favor. 

P resen te  los resu ltad o s, por favor. O chen ta  y u n  votos afirm ativos; cero
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negativos; u n  blanco; tres  a b s te n c io n e s ............... —

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  G erm ánico Pinto, espero que ya 

nos ten g a  el texto listo, el texto, por favor, en tregue a Secretaría  p a ra  

que se l e a .  ——.......  — --------------------------------------—

LA ASAMBLEÍSTA TOLA BEATRIZ. Señor Secretario , pido rectificación 

de la  votación, por fa v o r .------------------------------------------------------------ --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. R ectifique . .................................... ....................

EL SEÑOR SECRETARIO. Se vuelve a  poner a  consideración  del Pleno 

de la  A sam blea C onstituyente, el proyecto de M andato que declara el 

receso de la  A sam blea C onstituyente, con las m odificaciones en el 

a rtícu lo  cu a tro  y en  la  Disposición T ransito ria  Prim era, ya  indicadas. 

O chen ta  y  cinco a sam b le ís ta s  p resen tes. Señores a sam b le ístas voten, 

por favor. V oten ,señores asam bleístas, O chen ta  y  dos votos afirmativos; 

cero negativos; cero blancos; tres  a b s te n c ió n .--------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Pasam os al ú ltim o p u n to  del Orden del Día, y 

luego reg resam os al de G erm ánico. Tiene la  p a lab ra  la  P residen ta  de la  

M esa D ie z .----------- ......................................................................................................

XIII

EL SEÑOR SECRETARIO. "11. Conocim iento y resolución sobre el 

Proyecto de Ley O rgánica de T ránsito , T ransporte  T errestre  y Seguridad 

V i a l . ---------------- ----------------------------- ----------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. V am os a d a r lec tu ra  articulo
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por artícu lo  los tresc ien to s, por pedido del com pañero  Jo rge  Escala. No, 

no, com pañeros. R ápidam ente, u sted es  saben  que la A sam blea h a  

ten ido  casi desde el inicio el encargo de tra ta r  e s ta  ley. El trán s ito  es u n  

tem a conflictivo en cualqu ier lugar del m undo , hay  u n a  serie de 

in te reses , de conflictos, de p o s tu ra s  d iferentes, y  u n a  serie de actores 

involucrados. Yo quiero aprovechar lo conflictivo de e s ta  ley, p a ra  

ag radecerles en  general la confianza que h a n  depositado en la difícil 

ta re a  de la  M esa Diez, y decirles que hem os trab a jad o  con todo el 

cuidado, conscien tes de e sa  responsabilidad . E s ta  ley ¿qué tiene de 

innovador?  Prim ero, es u n a  ley que no e s tá  p e n sa d a  como u n a  ley p a ra  

los a u to s , sino como u n a  ley p a ra  las p e rso n as  y cómo garan tizar el 

derecho a  libre m ovilidad. Reconoce la  ex istencia  de diferentes actores, 

en  u n  tem a  ta n  com plejo como el trán sito ; establece y crea u n  sistem a 

de licencias con p u n to s , la  licencia con p u n to s  e n tra ría  en vigencia en 

el m om ento  de la  siguiente renovación, p a ra  no caotizar la  organización 

tam poco del trán s ito  en  el país, Se sim plifica el sistem a de 

contravenciones, se elim ina de todas las  form as la  prisión por 

con travenciones, E ste  es u n  principio un iversa l del Derecho Penal, que 

h a  sido terrib lem en te  abu sad o  en el país. E n el pa ís , en  a lgún  m om ento 

se pensó  que m ien tras  d u ra  e ra  la  sanción , eso podría  ay u d ar a  evitar 

acc iden tes, y  es todo lo contrario , las sanciones desproporcionadas 

so lam ente  favorecen la  corrupción  y el chan taje . Así que se elim ina toda  

form a de p risión  por contravención, m an ten iendo  solo en los casos de 

con travención  po r m ane ja r en estado  de em briaguez. Hicimos u n  

capítu lo , y e s tá  c ruzando  toda  la ley, el tem a  de la movilidad 

alternativa; se reconoce y se obliga a  los m unicip ios a  constru ir vías 

p a ra  la  m ovilización en bicicletas, por ejem plo, y  lugares de 

parqueadero  en  los lugares públicos, p a ra  este  tipo de movilidad. Se 

pone el contro l y  el m anejo de descentralizado, desconcentrado; 

com isiones provinciales, se reconoce las com petencias de los
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m unicip ios, que tam b ién  fue u n  tem a  conflictivo. Q uiero agradecerle 

tam bién  al com pañero  M auro Andino, que n os ayudó d u ran te  todos 

esos m eses, con u n  Lema de soluciones jud ic ia les efectivas. No m ás 

cárcel, no m ás tiem po de cárcel, evita los p rob lem as de tránsito . Más 

bien lo que se b u sc a  es que h ay an  soluciones efectivas p a ra  rep a ra r a  

las v íctim as cu an d o  se tra ta  solam ente de daños, de lesiones o de daños 

en  b ienes. E n  líneas generales, eso es lo que contiene la  ley. Para 

noso tros se logró hace r u n  trabajo  b a s ta n te  equilibrado, creem os que 

con la ap licación de la ley, los d iferentes sectores que hoy tienen  algo de 

preocupación , de inconform idad, se van a  d a r c u en ta  que está  hecha  

con m ucho  equilibrio. En n ingún  caso  se fom enta n ingún  tipo de 

com petencia  desleal, todos quienes h ag an  servicio de transporte , 

y lo digo c la ram en te , por la  d isp u ta  que h ay  en tre  el tem a  de los 

tax is, del servicio ejecutivo, todos qu ienes h ag an  servicio de tran spo rte  

van a  ser regulados, tienen  que cum plir las m ism as norm as, pero 

tam bién  es claro que se d a rá  la  opo rtun idad  p a ra  que se rom pa de 

a lguna  form a el m onopolio que h a  estado  funcionado en ese 

sector. E n tonces estam os com binando la responsab ilidad  del control, 

la  responsab ilidad  de no perm itir com petencia  desigual, todo m undo 

el m undo  tiene que form alizarse, que regularizarse, pero tam bién 

se p re tende  in ic iar u n  proceso en donde en e sa  formalización 

en tren  cada vez m ás acto res que hoy e s tán  operando en la 

inform alidad. Eso es en lineas generales, agradezco la participación 

que desde d iferen tes com pañeros de d iferentes M esas, los asam ble ístas 

h a n  ten ido  p reocupaciones por esto, es u n  tem a  sensible, en las 

provincias, en las c iudades, en  las relaciones con los m unicipios, 

hem os tra tad o  de ser m uy  cau telosos, esperam os tam bién  que todas 

las p e rso n as , los rep re sen tan tes  de los secto res involucrados en 

e s ta  ley, le tengan  u n  poco de paciencia . Nosotros confiam os en que 

con su  aplicación van a  ver que tienen  so luciones m uy equilibradas
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y que va a  perm itir que u n  tem a  tan  sensible se m aneje m ejor en el

EL ASAMBLEÍSTA FRANCO NÉCKER. Señor Presidente, yo m uy 

brevem ente, tam b ién  por la  hora, el cansancio  que ya  tenem os, voy a 

decirlo brevem ente, dos escenarios se p re sen ta n  con e s ta  ley. 

R ealm ente que me hub iese  dolido m ucho que no se la conozca en el 

Plenario de la  A sam blea C onstituyente, p u es es u n a  ley que la Mesa 

Diez le ded icam os m ás de cinco m eses, m ás de cinco m eses, y 

a tend im os a  todo el m undo , con m u ch a s  a ris ta s  que h a  tenido esta  ley. 

Pero la  hem os tra tado , la  hem os resuelto , la  traem os al Plenario, y  p ara  

m í rea lm en te  h u b ie ra  sido fru s tran te  que no se la  conozca en el 

Plenario, u n a  ley vital, im portan tísim a p a ra  u n  sector estratégico de la 

econom ía del país. Tiene doscien tos c u a re n ta  artícu los, es 

ind ispensab le  e s ta  ley m oderna  en el país, p a ra  que cam biem os las 

co n d u ctas , los com portam ientos los ecua to rianos. Por ello, va a  hab er 

u n a  evaluación  de p u n to s  a  qu ien  conduzca, como va a  h ab e r tam bién 

u n a  evaluación  perm anen te  a  los operadores del tran sp o rte  terrestre . 

Ahí hay  u n  cam bio fundam en ta l, se hace  h incap ié  en la  educación vial, 

educación  que se va a  d a r a  todos los niveles de los establecim ientos 

educativos del país, p a ra  p rec isam ente  cam b ia r la  conducta, el 

com portam iento  de los ecuato rianos. De tal su e rte  que es im portan te 

esto. Sector que se h a  m anten ido , como lo he venido m anifestando yo, 

en la  A sam blea, d u ran te  dos ocasiones, se h a  m an ten ido  bajo u n  

control político, no u n  control técnico^ El tran sp o rte  te rre stre  h a  estado 

a  cargo dcl M inisterio de Gobierno, como que m ás les p reocupaba a  los 

gobiernos, los p a ro s que h ac ían  los chóferes, y no caerse  por esos 

paros; eso les p reo cu p ab a  m ás. N uestro G obierno, el Gobierno de la 

revolución c iu d ad an a , h a  creado el M inisterio de T ransporte , y ah í se 

e s tá  con tro lando  todos los tipos de tran sp o rte  del país. E ntonces hay
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u n  cam bio rad ical, com pleto sobre esta  actividad. La ley p ropuesta , el 

E stado  ya  define su  rol y  se establece c laram ente  la  rectoría, la  

planificación, la  regulación y el control de p a rte  dcl E stado. ¿Pero qué 

hem os ten ido  an te s?  Yo quería , h ab laba  de dos escenarios, ¿qué hem os 

ten ido  y lo que tenem os h a s ta  la  ac tualidad  con el Consejo Nacional de 

T ránsito  y  T ranspo rte  T errestre , que h a  sido el órgano regulador de esta  

activ idad en el pa is?  Un organism o el cuerpo colegiado, posiblem ente el 

m ás num eroso  del país, con catorce in teg ran tes; ah i e stán , son parte  de 

ese organism o h a s ta  los vendedores de repuestos. H a sido el organism o 

m ás pesado  del pa ís , el m ás gordo y el m ás corrup to  del país. A cargo 

de e sa  in stitu c ió n  h a  estado  e s ta  im portan tísim a  actividad a  la que no 

le hem os dado la  a tención  debida. E sta  in stituc ión  repartió  en el país, 

tre s  m il se se n ta  y  u n  ru ta s  y ciento c u a re n ta  y dos mil frecuencias, m al 

rep a rtid a s  en  el país. En el año dos mil seis, vale que se conozcan estas 

cifras que son  escandalosas, en acciden tes de trán s ito  represen tó  al 

país, en  térm inos económ icos, qu in ien tos c u a re n ta  y  cinco millones 

se tec ien tos tre in ta  mil dólares, es lo que h a n  producido  estos danos. En 

el año  dos mil seis se p roducen , seis p e rso n as  m ueren  al d ía por 

acciden tes de trán s ito  en  el país. En todo este  proceso de 

accidcn tab ilidad  el factor h u m an o  es el p reponderan te , se convierte en 

la  p rim era  c au sa , de n iños de cinco a  catorce años de edad. En segunda 

c a u sa  de m uerte , de Jóvenes, jóvenes y ad u lto s  de quince a tre in ta  y 

cuatro  años, u n o  de los principales factores es el exceso de velocidad, es 

responsab le  del noven ta  y  tre s  por ciento de acc iden tes de tránsito . Yo 

no q u e ría  de jar que se conozcan e s tas  c ifras que son im portan tes y que 

no s h acen  reflexionar, y  de ah í lo vital, lo im portan te  de este nuevo 

in s tru m en to  ju ríd ico  que pensam os que puede  ju g a r  u n  rol im portante 

en el pa ís , repito , p a ra  cam biar las co n d u c tas  y los com portam ientos de 

los ecua to rianos. Es u n  cam bio de sistem a  que trae  e s ta  nueva ley, se 

genera  ind iscu tib le  y  rad icalm ente, u n  cam bio en el sistem a de
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m ovilidad, es u n a  ley preventiva que tiene dos cosas im portan tes, cuyo 

eje p rincipal es el ser h u m ano , por eso es preventiva, y  en segundo 

lugar, p re tende  c rear u n a  c u ltu ra  de conducción, responsable . Por ello 

se ap lica  lo de la  licencia por pu n to s. Es u n a  ley ju ríd icam ente  

o rd en ad a  en cinco libros, p a ra  estab lecer responsabilidades y 

com petencias de m an e ra  m uy clara. Devuelve y reconoce al E stado la 

capacidad  ju r íd ic a  de poder a u d ita r  las au torizaciones que va 

otorgando, En e s ta  ley, el tran sp o rte  te rre s tre  tiene u n a  c la ra  y gran 

clasificación, cosa  que no tiene la ley ac tua l, y  por ello la  confusión en 

e s ta  activ idad en  el país. Se clasifica de e s ta  m anera , se clasifica de e s ta  

m an era  el tran sp o rte  ac tualm en te  en el país, con e s ta  nueva ley, en 

público, m asivo o colectivo, el que p a ra  poder operar necesita  u n  

con tra to  de operación. En segundo lugar, tenem os la  actividad 

com ercial, que requiere u n  perm iso de operación p a ra  poder traba ja r. Y 

u n  tercer ru b ro , u n a  te rcera  clasificación, es el que se va a  realizar el 

tran sp o rte  po r cu en ta  propia, el que requiere  de u n a  sim ple 

autorización . Como ya  lo m encionó la P residen ta  de la  M esa Diez, no 

so lam ente  se regula en e s ta  ley, el tran sp o rte  form al, sino que se da  

p a u ta s  p a ra  la  organización del tran sp o rte  inform al, y esto es 

im portan te  en  el país. Hay u n a  real im plem entación , por otro lado, del 

Seguro de R esponsabilidad  Civil C on tra  Terceros, lo que ya  todos 

conocem os, y no vale, sería  ocioso decirlo, lo del SOAT y lo del 

FONSAT. Hay u n a  im plem entación del fondo de cesan tía  p a ra  

choferes profesionales; se im plem enta  la  o ralidad  en los procesos o 

ju ic io s de trán s ito , p a ra  que se convierta en  u n  m ecanism o expedito y 

ráp ido  p a ra  estab lecer ju s tic ia  a lrededor de e s ta  actividad. En 

definitiva, com pañeros, señor P residente y  com pañeros, recom iendo, o 

solicito a  los com pañeros, apoyar en form a decid ida la  aprobación de 

este  nuevo tex to  legal, de e s ta  nueva  ley orgánica tan  necesaria  en 

n u e s tro  pa ís , p a ra  cam biar la  conducta  de todos nosotros. M uchas
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gracias,

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA AMINTA 

BUENAÑO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE,----------------------------------------------------  —

LA SEÑORA PRESIDENTA, G racias, A sam bleísta. A sam bleísta Félix 

A lc ív ar,---------------------------------------------------------------------------- ------------------

EL ASAMBLEÍSTA ALCÍVAR FÉLIX, G racias, com pañera  P residenta. Yo 

so lam ente  quiero  ag radecer a  los com pañeros que aporta ron  con su s  

ideas, con s u s  criterios a  e s ta  ley, fueron  aprox im adam ente  c incuen ta  y 

cinco asam b le ís ta s  de las d iferentes b an cad as  que apo rta ron  p a ra  darle 

al E cuador u n a  nu ev a  Ley de T ránsito  y T ransporte  T errestre, y 

fu n d am en ta lm en te , agradecer al equipo de apoyo de este  A sam bleísta 

que tuvo a  cargo al frente de esta  ley, que rea lm en te  fueron los que 

trab a ja ro n  de u n a  m an era  eficiente p a ra  m an tenerlo s al tan to , tan to  a  

la  M esa como a los d iferentes a sam b le ís ta s  de todo lo que fue el proceso 

de la  ley. A este  hom enaje al equipo de apoyo mío, yo solicito, 

com pañera  P residen ta , de que se acoja el inform e y se ap ruebe  la  nueva 

Ley de T ránsito  y  T ransporte  T errestre  p a ra  el Ecuador. G racias, 

P residen ta .  ----------------------------------------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. ¿Tiene apoyo e s ta  m oción? Si, bien. Lenin 

H u r ta d o .-----------------------— ............................................

EL ASAMBLEÍSTA HURTADO LENIN. Si, com pañera  Presidenta, 

m u c h a s  g racias. Sum am ente  corto. E sta  ley, ya  la  h a  exaltado Nécker 

Franco, igual que Félix Alcívar y  M aría P aula  Romo. Solo quiero resa lta r 

a lgunos hechos, a lgunos avances de e s ta  ley, en torno  por ejemplo, al
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reconocim iento  de la tarifa  estud ian til, u n a  vieja lu ch a  de los jóvenes 

e s tu d ia n te s  secundario s y un iversitario s, que se p lasm a  en e s ta  ley que 

estam os por ap robar. La lu ch a  de los denom inados tricim otos y 

m ototaxis, que es u n  sector que h a b ía  sido condenado a  la  

inform alidad , y que a h o ra  bajo parám etro s m uy  claros se form aliza su  

actividad, igual que otro sector im portan tísim o, denom inado servicios 

ejecutivos, m uch o s de los cua les h a n  servido a  e s ta  A sam blea, y es m uy 

ju s to  que tam b ién  se les dé la  oportun idad  de trab a ja r, sin  que ello 

im plique que se entorpezca, de n in g u n a  m an era , el trabajo  de los 

tax is ta s  trad ic iona les am arillos. E ntonces son aspec tos que hay  que 

relievar, que con tiene e s ta  ley, que m erece por lo tan to  el apoyo decidido 

del Pleno de e s ta  Asam blea. M uchas g racias, com pañeras y 

com pañeros. —  ---------------------------------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta 

P a z m iñ o .----------- --------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA PAZMIÑO PATRICIO. Señora  Presidenta. 

C om pañeros asam bleístas: Acabo de e scu c h a r del com pañero Nécker 

Franco, cifras escalofrian tes. Yo no iba  a  in tervenir, pero en v ista  de que 

e sas  c ifras rea lm en te  evidencian la  necesidad  de la utilización del 

dispositivo que d ism inuye la velocidad, se h a  dicho de que el noventa y 

dos por ciento  de los acciden tes es po r exceso de velocidad. Pero 

tam bién  tengo yo, u n  dato, que el dieciséis por ciento de las  m uertes en 

accidente es p rec isam en te  por esa  m ism a cau sa . El u so  de dispositivos 

o s is tem as que lim itan  la  velocidad no es nuevo aqu í en  el país. Ya el 

diez de febrero de mil novecientos noven ta  y  dos, los pa íses de la 

C om unidad  Económ ica E uropea adop ta ron  el u so  general de estos 

d ispositivos y sis tem as, con el fin de m ejo rar la  seguridad  vial y 

am in o rar la  gravedad de los accidentes, cuando  se tra ta  de vehículos
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pesados, tan to  de tran sp o rte  de carga  como de pasa je ro s, adem ás de los 

evidentes beneñcios por la reducción  de la  con tam inación  atm osférica y 

el consum o de com bustib le. La im plem entación  de estos sistem as de 

lim itación de velocidad h a  dado resu ltad o s  m uy  positivos, y ha 

determ inado  que sean  p a rte s  del p aquete  que tienen  los vehículos 

pesados fabricados en E uropa. Pero al tra ta rse  de las exportaciones 

h ac ia  los p a íses , sin  regulaciones, como el n u estro , son re tirados 

ésto s por los fab rican tes, den tro  del concepto  de dism inución  de 

costos, con la s  reservas sobre los efectos den tro  de la ram a del 

tran sp o rte  pesado  y pasaje ros, que ten d ría  u n a  iniciativa legislativa en 

ese tipo, sugerí yo, a d ap ta rla  p a ra  el E cuador, den tro  del proceso de 

aprobación  de la  Ley de T ransporte  T errestre . Pero a ñnes del m es de 

abril, que h a b ía  p ropuesto  en el Libro C uarto , De la  Prevención, Titulo 

Tercero, de la  D ism inución del Riesgo, que se incorpore como el nuevo 

cap ítu lo  todo lo concern ien te  al sis tem a de lim itación efectiva de la 

velocidad, y e s tru c tu ré  inclusive u n  articu lado  que com prendía la 

descripción  del sistem a  y la hom ologación de los dispositivos de 

lim itación de la  velocidad y las regu laciones p a ra  el m ontaje de 

esto s d ispositivos, lastim osam ente  la  M esa Diez no h a  acogido m is 

p ro p u es ta s  técn icam ente  e s tru c tu ra d a s  Confió que la  próxim a 

L egislatura  estud ie  el caso y decida poner u n  freno a ta n ta  sangre 

que tiñe la s  ca rre te ra s  ecua to rianas. E sa  es mi asp iración . M uchísim as 

g ra c ia s , ........................................................................................................... .................

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, A sam bleísta, A sam bleísta  Gilberto 

G u a m a n g a te .------------------------------- ------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA GUAMANGATE GILBERTO. P un tua l, com pañera 

P residen ta  y  com pañeros. Yo sé que estam os to ta lm en te  cansados, pero 

se t ra ta  de u n a  ley que, como dijo u n  com pañero, traba jam os por u n
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lapso de cinco m eses, y es im portan te  que todos aquí valoremos, 

considerem os tam bién  que el trabajo  que la  M esa Diez h a  hecho, h a  

sido en función  de que incluyam os a  u n  sinnúm ero  de sectores, y 

p a rticu la rm en te  m e voy a  referir a  los secto res m ás vu lnerables del 

tran sp o rte , a  los que com únm ente  h an  sido tra tad o s como los 

tricicleros, los tricim otos, los tricitaxis, la  gente que trab a ja  en el 

subu rb io  de las c iudades de n u estro  pa is , pero tam bién  a  los 

com pañeros que a h o ra  les llam an p ira tas , que finalm ente ten d rán  la 

posibilidad de ser ya  regularizados. Creo yo, que e s ta  ley es u n a  ley 

incluyente , que hem os traba jado  no so lam ente  con u n  sector, 

hem os trab a jad o  con los d istin tos sectores, yo creo que nadie tiene 

que e s ta r  resen tido  de nada . Lo único que estam os haciendo  es que 

vivam os en  u n a  p a tr ia  ju s ta , pero como he rm an o s y verdaderos 

herm anos, y  en  ese m arco creo que todos tenem os que e s ta r  felices, y 

por eso e stam o s e s ta  noche aquí, y  me alegra, porque h u b ie ra  sido 

su m am en te  penoso, com pañera  P residen ta , que e s ta  ley dejemos, 

d esp u és de h a b e r traba jado  u n  lapso de cinco m eses. N ada m ás, quiero 

ser p u n tu a l . ---------------------------------------------------------------- ’---------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, señor A sam bleísta. Señor 

Secretario , procedam os. A Ver, p u n to  de in fo rm e .--------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA MARTÍNEZ MARCOS. Solo quiero, solo quiero 

con tarles que to d a  la  noche nos h a n  acom pañado  aquí los 

rep re se n ta n te s  de las víctim as de los acciden tes de trán sito . Por a lguna 

disposición equivocada, h a n  d ispuesto  que ab an d o n en  e s ta  sala, y yo 

quisiera , po rque ellos h a n  puesto  m u ch a  esp eran za  en e s ta  ley, que 

estén  aquí p resen te s  el m om ento en que votam os. Me imagino que 

e s tán  a fuera , yo no sé quién h a  dado la disposición de que salgan, nos 

h a n  acom pañado  pacíficam ente toda  la  noche. Son dos señoras, la
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señ o ra  N atalia  H errera  M ontero, de u n a  larga  lu c h a  por las  víctim as de 

los acc iden tes de trán sito , N ada m ás, seño ra  P re s id e n ta .---------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. ¿C u án tas  p e rso n as  s o n ? ---------- ----------------

EL ASAMBLEÍSTA MARTÍNEZ MARCOS. Dos p e r s o n a s ,-----------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Dos, Dígales que p asen . Señor Secretario, 

p rocedam os al proceso de v o ta c ió n .-----------------------------------------------------

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA 

FERNANDO CORDERO CUEVA, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE.------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. No podem os ab rir artícu lo  por artículo, 

d iscu lpen , e s tam o s votando por el sistem a. —...................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ístas, se pone en 

consideración  de u s te d es , el inform e definitivo de m ayoría  del proyecto 

de Ley de T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad  Vial, p resen tado  

por la  M esa C onstituyen te  Diez, de Legislación y Fiscalización que está  

a  consideración  de u s ted es , y  h a  sido d istribu ido  oportunam ente . El 

inform e ín teg ram en te  y el texto del a rticu lado  se rán  incorporados al 

acta, O chen ta  y  dos asam b leístas p resen tes. Señores asam ble ístas 

voten, por favor. E stá  a  consideración de u s te d es , el inform e definitivo 

de m ayoría, del Proyecto de Ley de T ransporte  T errestre , T ránsito  y 

Seguridad  Vial, al que se en cu en tra  incorporado el articu lado de la 

referida ley. P resen te  los resu ltados, por favor. O chen ta  y dos votos 

afirm ativos; cero negativos; cero blancos; cero abstención . Por 

u n a n im id a d .---------------------------------------------------------------------------------------
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“INFORME DEFINITIVO DE MAYORÍA DEL PROYECTO DE LEY 

ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD 

VIAL. U na vez que fueron conocidas y  an a lizad as la observaciones 

env iadas po r el Ejecutivo, de conform idad a  lo que de te rm ina  el Art. 5 

del R eglam ento de Funcionam iento  de la  M esa de Legislación y 

F iscalización, nos perm itim os poner a  su  conocim iento p a ra  el trám ite  

co rrespond ien te  el INFORME DEFINITIVO DE MAYORÍA del Proyecto de 

Ley O rgánica de T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad  Vial, en los 

térm inos y condiciones ap robadas por los in teg ran tes  de la  M esa de 

Legislación y Fiscalización: 1. CATEGORÍA DE LA LEY; Frente a  

a lg u n as observaciones de que la  ley no debería  ten e r la  categoría de 

O rgánica, la  m esa  resolvió en que al organ izar u n  secto r estratégico de 

la  econom ía del E stado  como es el tran sp o rte  te rrestre , el trán sito  y 

seguridad  vial, é s ta  debe tener el ca rác te r de Orgánica. 2. 

IDENTIFICACIÓN DE LA LEY: Inicialm ente se analizó la  posibilidad del 

cam bio de la  identificación de la  ley, es decir, que no se la  denom ine de 

TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL", sino 

como "LEY ORGÁNICA DE MOVILIDAD SUSTENTADLE'', si bien es 

cierto es u n  térm ino que se e s tá  u tilizando  m odernam ente  p a ra  

referirnos al tran sp o rte  y  trán sito , sin  em bargo, la  m esa  aprobó que 

debe m an ten e rse  la  denom inación  de la Ley como se propone en el 

Proyecto del Ejecutivo, por e s ta r  m ás fam iliarizado con el medio, de 

m an e ra  que la  ley se denom inará  "LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE 

TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL". 3. ORGANIZACIÓN DEL 

SECTOR: En la  ley, no se m encionaba cómo e s ta ría  organizado el 

sector, especialm ente  cuales e ran  los órganos del T ransporte  Terrestre, 

T ránsito  y S eguridad  Vial, en ta l v irtud , se creó u n  artícu lo  en donde se 

identifique los órganos que dirigen el sector, y  que se rán  los 

resp o n sab les  de d ic ta r las  políticas en m ate ria  de trán s ito . (Ver Art. 13). 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE. TRÁNSITO Y
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SEGURIDAD VIAL: P ara  ser coherente  con la  e s tru c tu ra  organizacional 

a  nivel de Provincias, la  m esa  resolvió que se debe cam biar el nom bre 

de AGENCIA NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL por el de COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 

TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, po r lo tan to , en todo el 

texto de la  Ley en donde se hace m ención a  Agencia Nacional, se 

su stituyó  po r Com isión Nacional. 5. CONSEJO CONSULTIVO DE 

TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL: Con la 

finalidad de obedecer a  sis tem as descen tralizados, se resolvió incluir u n  

articu lo  que dispone que en cad a  Provincia se con stitu y a  u n  Consejo 

Consultivo de T ransporte  T errestre, T ránsito  y Seguridad Vial, con 

su s  respectivas a tribuciones, siguiendo el e squem a del Consejo 

Consultivo Nacional; estos Consejos se co n stitu irán  como organism os 

exclusivam ente de co n su lta  en m ate ria  de trán sito , sin que su s  

decisiones ten g an  carác te r v inculante. 6. COMPETENCIAS EN MATERIA 

DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL A 

MUNICIPIOS: Inicialm ente el Proyecto del Ejecutivo, contem plaba la 

posibilidad de poder o torgar com petencias a  la s  M unicipalidades en 

m ate ria  de tran sp o rte  te rrestre , trán sito  y  seguridad  vial, m ás no 

d e te rm in ab a  en form a c la ra  cuales e ran  las com petencias especificas 

que los M unicipios podrían  a sum ir, ni que requ isitos debían  cum plir 

p a ra  que se verifique la tran sfe renc ia  de las com petencias, por ello, la  

m esa  debatió  largam ente  la  tem ática , resolviendo lo relativo al ám bito 

den tro  del cual podrían  a c tu a r  y tener in jerencia  las  M unicipalidades, y 

ten iendo en c u en ta  que de conform idad a  la  ac tu a l C onstitución  Política 

de la  R epública  y la Ley O rgánica de Régimen M unicipal, las 

M unicipalidades tienen  en tre  su s  funciones la  planificación y control 

del tran sp o rte  te rre s tre  y trán sito  en su s  respectivos can tones, razón 

por la  cual a lgunos M unicipios hoy en d ía  ejercen am pliam ente esta  

po testad ; en ta l v irtud  no reconocer este  p a rticu la r, conllevaría u n a
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c la ra  inconstituc ionalidad  e irrespeto  a  los sistem as descentralizados, 

por los que a ú n  nos encon tram os luchando . Adicionalm ente es 

necesario  delegar responsab ilidades, de m an e ra  que lo inheren te  al 

tran sp o rte  te rre stre , trán sito  y seguridad  vial, no debe ser solo u n a  

com petencia  vo lun ta ria  que se delega a  los M unicipios que lo soliciten 

previam ente, sino u n o  de los fines del m unicipalism o, por ello la m esa 

determ inó  que aquellos m unicip ios que cu en ten  con 150.000 h ab itan te s  

o m ás, deben  a su m ir de form a obligatoria y  progresiva la  planificación, 

regulación y coordinación del tran sp o rte  te rre s tre , trán sito  y  seguridad 

vial den tro  de su  ju risd icción , expidiendo con com petencia, las norm as 

que sean  necesarias. 7, SISTEMA DE TARIFAS ESPECIALES.- La m esa 

determ inó  inc lu ir en la  Ley, u n  sistem a de ta rifas especiales en la 

tran sp o rtac ió n  p úb lica  en beneficio de los e s tu d ia n te s  de los niveles pre 

-prim ario , prim ario  y secundario , a  través de u n  carné  estud ian til 

obligatorio, p e rso n as  con capacidades especiales y  adu lto s m ayores, el 

m ism o que se reg irá  a  través del reglam ento respectivo. 8. SERVICIOS 

DE TRANSPORTE COMERCIAL: Otro de los tem as discutidos

largam ente, es el relativo a  la  clasificación del tran sp o rte  comercial, por 

lo que en el proceso  de anális is  y  elaboración  del articu lado  nos 

encon tram os fren te  a la posibilidad de inclu ir al servicio ejecutivo y a  

m ototaxis den tro  de la clasificación del servicio com ercial, esto con el fin 

de g a ran tiza r el derecho al trabajo  en el E cuador; sin  em bargo, no 

podem os afectar la  consistencia  de la  ley incluyendo en u n  m ism o 

paquete  a  n u ev as  form as de tran sp o rte  que h a s ta  a h o ra  h a n  venido 

ac tu an d o  al m argen  de la ley, irrespe tando  a  grem ios legalm ente 

constitu idos e inobservando el principio de igualdad. No obstan te , no 

podem os desconocer la  realidad  social del E cuador, ya  que actualm ente  

c ircu lan  en  el Pais can tidades de vehículos que p re s ta n  servicios y que 

coadyuvan a facilitar la  tran spo rtac ión , generando  fuen tes de trabajo  

que ta n  e sca sa s  son en n u estro  medio, por ello la m esa  resolvió que en
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el Art, 57 se deje ab ie rta  la  p u e rta  p a ra  que n uevas form as de 

tran sp o rte  sean  regu larizadas y form alizadas a  través del Reglamento a 

la  Ley; lo dicho se com plem enta  adem ás con la  disposición general 

p rim era  en donde se m enciona al servicio ejecutivo. De la m ism a 

m anera , la  m esa  resolvió crear u n a  disposición general con el fin de 

estab lecer que, de m an era  excepcional las  tricim otos, m ototaxis, 

triciclos, pod rán  p re s ta r  servicio com ercial en  lugares donde sea  segura 

y posible su  p restac ión , sin  afectar el tran sp o rte  público o comercial; 

siem pre y cuando  se su je ten  a  las restricciones de circulación 

d e te rm in ad as por los órganos com petentes. 9. SISTEMAS DE 

PUNTAJES: El novedoso sistem a de p u n ta je s  aplicado a  las Licencias de 

C onducir, h a  sido motivo de anális is  y objeto de m odificación, pues 

in ic ialm ente  el Proyecto del Ejecutivo con tem plaba  u n a  esca la  de 100 

p u n to s  a  o to rgarse  a  licencia nueva  o renovada, lo cuales se irían 

perd iendo  g radualm en te  de acuerdo  al núm ero  de infracciones 

com etidas; la  m esa  considera  que el o torgam iento de u n a  licencia de 

conducir con 100 p u n to s  con fines de pérd ida  de los m ism os es 

dem asiado  perm isible, ya que con este  sistem a  p ropuesto , u n  conductor 

p a ra  ser suscep tib le  a  u n a  su sp en sió n , debía com eter 50 

con travenciones de p rim era  clase, 20 con travenciones de segunda  clase, 

10 contravenciones de tercera  clase, 5 contravenciones graves, 4 

con travenciones m uy  graves; y, 3 delitos. E stos criterios no contribuyen 

a  d ism inu ir la  sin iestra lidad ; por ello la  m esa  resolvió ree s tru c tu ra r  la  

tab la , con tem plando  u n a  esca la  de 30 p u n to s  en donde se define de 

acuerdo  a la  clase de contravención la  pé rd ida  de p un to s; esto es m uy 

necesario , ya  que h ay  que diferenciar la  pérd ida  de p u n to s  de acuerdo 

a la clase de contravención y de la posible consecuencia  que 

puede  ten e r la m ism a. 10. SANCIONES ECONÓMICAS: En cuan to  a las 

m u lta s  estab lec idas por infracciones y contravenciones de tránsito , en 

el Proyecto del Ejecutivo se con tem plaban  m u lta s  pecuniarias.
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d e te rm in ad as en dólares en valores fijos; la  m esa  resolvió que todas 

aquellas sanciones econórnicas co n stan tes  en el Proyecto, sean  

d e te rm in ad as en porcen tajes en  función del salario  m ínim o básico 

unificado p a ra  los traba jado res privados, en  razón  de que constituye u n  

criterio técnico  de valoración, tan to  por la depreciación de la m oneda 

como el increm ento  an u a l de los salarios. 11. FORMACIÓN DE 

CONDUCTORES DE MAQUINARIA AGRÍCOLA: La m esa  resuelve 

inco rpo rar en la  ley disposiciones que estab lecen  que la  form ación y 

capacitac ión  de los conducto res de m aq u in aria  agrícola e s ta rá  a  cargo 

del SECA?, con el fin de po tenciar a  e s ta  en tidad  del E stado  p ara  que 

con tinúe  con la form ación y capacitación  de operadores agrícolas. 12. 

DELITOS Y CONTRAVENCIONES: E ste capítu lo  h a  m erecido especial 

a tención , p u e s  al analizar el Proyecto del Ejecutivo nos encontram os 

frente a  u n a  penalización ex trem a p a ra  las infracciones, asi, las 

contravenciones se clasificaban en leves de prim era, segunda  y tercera  

clase, en  graves y m uy  graves, y p a ra  el caso de las graves y m uy graves 

se estab lec ían  p e n as  de prisión que variaban  de 60 a  180 días, cuando 

ju ríd icam en te  las contravenciones constituyen  u n a  desobediencia leve a  

la ley, que si bien deben sancionarse , no podem os darle  el m ism o 

tra tam ien to  que a  los delitos. Por ello la  m esa  resolvió luego de a lgunas 

reflexiones que las contravenciones deb ían  clasificarse en LEVES de 

prim era, seg u n d a  y tercera  clase; GRAVES de prim era, segunda y 

te rce ra  clase, y; MUY GRAVE, y re e s tru c tu ra r  las c ircu n stan c ia s  de las 

m ism as, de m an e ra  que a lgunas de las infracciones que e stab an  

co n sid erad as como contravenciones m uy  graves h a n  pasado  a  form ar 

p a rte  del capítu lo  de los delitos, ya  que en su  m ayoría  contem plaban 

acc iden tes de trán s ito  cuya consecuencia  es el daño m aterial y las 

lesiones; y  las dem ás contravenciones h a n  sido u b icad as  de acuerdo a  

su  gravedad, agregándose o tras  que no e s ta b a n  con tem pladas en el 

Proyecto. C oncom itante con lo expresado la m esa  resolvió que las
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con travenciones no serían  objeto de prisión, ta n  solo de m u lta  y 

reducción  de p u n to s , a  excepción de la ú n ic a  contravención  m uy grave 

ex isten te  que es la de conducir en estado  de em briaguez que si conlleva 

p risión  inm ed iata . Cabe m encionar que en tre  la s  contravenciones 

ex isten  c irc u n s tan c ia s  que involucran  a los c ic listas o en m uchos de los 

casos a  p ea to n es , por ello fue necesario  a c la ra r en  el m ism o articulo 

que en  esos casos específicos la sanción  a  ap licarse  es ún icam en te  la 

m u lta  económ ica, y a  que re su lta  im procedente en esos casos la 

reducción  de p u n to s . 13. PROCEDIMIENTO ORAL: La oralidad no es 

a jena  a  n u e s tro  sistem a  procesal, ya  que constitucional y  legalm ente se 

en cu en tran  estab lecidos los principios de oralidad, publicidad, 

inm ediación  (presencia del ju ez  en las audiencias) y  concentración  (que 

se desarro lle  el proceso en la  m enor can tid ad  de aud iencias posibles), 

por ello la  m esa  resolvió que en el capítu lo  de las m edidas cau te lares y 

del Procedim iento se m odifiquen ciertos a rtícu los e inclu ir otros, con el 

fin de que el procedim iento en m ate ria  de trán s ito  responda  a  u n  

s is tem a  oral, ágil y efectivo. 14. JUZGADOS DE CONTRAVENCIONES 

DE TRANSITO: Con el ñ n  de garan tizar el principio  de celeridad y p a ra  

so lucionar de m an e ra  ráp id a  y o p o rtu n a  el juzgam iento  de 

con travenciones de trán sito , la  m esa  resolvió inclu ir en la ley la 

creación de los Juzgados de C ontravenciones de T ránsito  que 

fu n c io n arán  en las cap ita les de Provincias y  en  localidades que lo 

am eriten , con  la  finalidad de que sean  é s ta s  las encargadas del 

juzgam ien to  de las  contravenciones de trán sito , y que pertenecerán  

a  la  función  judicial, 15, DE LOS CICLISTAS Y SUS DERECHOS: 

A tendiendo las sugerencias de grupos de cic listas y con la finalidad de 

prom over en la ley m odalidades de tran sp o rte  no con tam inan tes, la 

m esa  resolvió inclu ir u n a  sección que con tem pla  los derechos de los 

ciclistas; de la  m ism a m an era  se incluye en  la ley n o rm as que obligan a 

las M unicipalidades, C onsejos Provinciales y  M inisterio de O bras
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Publicas, a  exigir en todo nuevo proyecto de construcc ión  de vías de 

c irculación veh icu lar, la  incorporación de senderos asfaltados o de 

horm igón p a ra  el trán sito  de ciclistas. 16. COMISIÓN DE TRÁNSITO 

DEL GUAYAS.- En lo que respec ta  a  la Com isión de T ránsito  del 

G uayas, si bien es cierto debe resp e ta rse  y garan tizarse  su  

funcionam ien to , sin  em bargo e s ta  ga ran tía  solo debe extenderse a 

aspec tos patrim on ia les, adm in istrativos y de personal; m ás no podem os 

dejar que las ac tu ac io n es de este organism o se realicen  al m argen de 

e s ta  ley; por ello se c rea  u n a  sección exclusiva p a ra  la  Comisión de 

T ránsito  del G uayas, con el cual se p re tende  ad ecu ar su  

funcionam ien to , p a ra  lograr un iform idad  con las Com isiones 

Provinciales que se estab lecerán  en el País, por lo tan to , en los Artículos 

del texto donde se m enciona a la  Com isión de T ránsito  del G uayas como 

excepción, la  m esa  resolvió e lim inar la excepción, 17. CORRECCIONES 

GENERALES: Se h a n  incluido nuevos artícu los, realizando

correcciones, cam bios de form a y se h a n  incorporado a lg u n as de las 

observaciones recib idas por los com pañeros A sam bleístas y grupos 

involucrados al Proyecto de ley, por lo que en el cuadro  com parativo 

ad jun to  a  este  inform e se pueden  observar dos casillas, la  prim era 

co rresponde al Proyecto enviado por el ejecutivo y la  segunda  al texto 

ap robado  por la  m esa  de legislación. A tentam ente, M aría Paula Romo, 

A sam bleísta. Nelson López, A sam bleísta. Félix Alcívar Mera, 

A sam bleísta. M arisol Peñafiel, A sam bleísta. R osana Alvarado,

A sam bleísta. X im ena Bohórquez. A sam bleísta. Nécker Franco,

A sam bleísta. G ilberto G uam angate , A sam bleísta. Lenin H urtado,

A sam bleísta. F rancis Abad, P rosecretario  Relator”. TEXTO DE LA LEY 

ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD 

VIAL. “EL PLENO DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE.

CONSIDERANDO: Que, la  Ley de T ránsito  y  T ransporte  T errestres, 

p u b licad a  en el Registro Oficial No. 1002 de agosto de 1996, h a  sido
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objeto de varias reform as, y p re sen ta  u n a  serie de disposiciones 

con trad ic to rias e inconsis ten tes; Que, h a  existido u n a  proliferación 

d eso rd en ad a  de operadores por cuan to  no existe u n  m arco juríd ico  que 

organice, regule y controle la  actividad del tran sp o rte  te rre stre  a  nivel 

nacional; Que, a  p e sa r  de su  p reponderanc ia  en  el desarrollo  del pais, el 

tran sp o rte  te rre s tre  no h a  sido considerado como u n  sector estratégico 

de la  econom ía nacional; Que, existen  deficiencias en  la determ inación 

de funciones y el establecim iento  de responsab ilidades p a ra  cada  uno  

de los o rgan ism os que intervienen en la actividad del transporte  

te rrestre , lo que h a  ocasionado que la  ley no p u ed a  aplicarse 

adecuadam en te ; Que, la  Ley de T ránsito  y  T ransporte  T errestres no 

con tem pla  a sp ec to s relacionados con la prevención; Que, el m arco legal 

vigente re su lta  insuficien te  inapropiado p a ra  las dem an d as del E stado y 

la  sociedad en  su  conjunto; Que, n u n c a  se h a n  dictado verdaderas 

políticas en  el ám bito  del tran sp o rte , p a ra  g a ran tizar a  los c iudadanos 

la  seguridad  en la  movilidad; Que, es necesario  co n ta r con u n a  nueva 

ley, de ca rác te r em inentem ente  técnico, que de form a in tegral norm e en 

su  con jun to  los diversos aspectos relacionados con la m ateria  de 

tran sp o rte  te rrestre , trán sito  y seguridad  vial; y, En ejercicio de su s 

facu ltades y  a tribuciones, expide la  siguiente: LEY ORGÁNICA DE 

TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. Art. 1.- La 

p resen te  Ley tiene por objeto la organización, planificación, fomento, 

regulación, m odernización y control del T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y 

Seguridad  Vial, con el fin de proteger a  las p e rso n as  y bienes que se 

tra s la d a n  de u n  lugar a  otro por la red  vial del territorio  ecuatoriano, y 

a  las p e rso n as  y lugares expuestos a  las contingencias de dicho 

desp lazam iento , contribuyendo al desarrollo  socio-económ ico del pa ís 

en a ra s  de lograr el b ien esta r general de los c iudadanos. Art. 2,- La 

p resen te  Ley se fu n d am en ta  en los sigu ien tes principios generales: 

el derecho a  la  vida, al libre trán sito  y  la  m ovilidad, la  formalización
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del sector, lu ch a  co n tra  la  corrupción, m ejorar la  calidad de vida 

del c iudadano , preservación del am biente, desconcentración  y 

descen tralización . En cuan to  al tran sp o rte  te rrestre , tránsito  y 

seguridad  vial, se fu n d am en ta  en: la  equ idad  y solidaridad social, 

derecho a la  m ovilidad de p e rso n as y b ienes, respeto  y obediencia a las 

no rm as y regu laciones de circulación, a tención  al colectivo de personas 

vu lnerab les, recuperación  del espacio público en beneficio de los 

peatones y tran sp o rte s  no m otorizados y la  concepción de áreas 

u rb a n a s  o c iudades am igables. Art, 3 .- El E stado  g a ran tizará  que la 

p restac ión  del servicio de tran sp o rte  público se a ju s te  a  los principios 

de seguridad , eficiencia, responsab ilidad , un iversalidad , accesibilidad, 

co n tin u id ad  y calidad, con tarifas socialm ente ju s ta s . Art. 4.- Es 

obligación del E stado  garan tizar el derecho de las p e rso n as a ser 

ed u cad as  y cap ac itad as en m ate ria  de trán sito  y seguridad  vial. Para  el 

efecto se estab lecen , en tre  o tras m edidas, la  e n señ a n za  obligatoria en 

todos los estab lec im ien tos de educación  públicos y  privados del país en 

todos su s  niveles, de tem as relacionados con la prevención y seguridad 

vial, así como los principios, disposiciones y n o rm as fundam en ta les que 

regu lan  el trán s ito , su  señalización, el u so  de las  v ías públicas, de los 

m edios de tran sp o rte  te rrestre , de conform idad con los program as de 

estu d io s e laborados con jun tam en te  por la Com isión Nacional del 

T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad  Vial y  el M inisterio de 

E ducación. Art. 5.- El E stado  prom overá la capacitación  integral, 

form ación y tecnificación del conducto r profesional y  no profesional e 

im p u lsa rá  u n  p rogram a nacional de aseguram ien to  p a ra  los 

conducto res profesionales. Art. 6.- El E stado  es propietario  de las vías 

púb licas , ad m in is tra rá  y  regu lará  su  uso . Art, 7,- Las vías de 

c irculación  te rre s tre  del pa ís son b ienes nacionales de uso  público, y 

q u ed an  a b ie rta s  al trán sito  nacional e in te rnac ional de peatones y 

vehículos m otorizados y no m otorizados, de conform idad con la Ley, su s
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reg lam entos e in s tru m en to s  in te rnac ionales vigentes. En m ateria  de 

tran sp o rte  te rre s tre  y trán sito , el E stado  garan tiza  la  libre movilidad de 

p e rso n as , vehículos y  b ienes, bajo no rm as y condiciones de seguridad 

vial y  observancia  de las  d isposiciones de c irculación  vial. Art. 8 .’ En 

caso de que se declare estado  de em ergencia o se decrete el 

establecim iento  de zonas de seguridad , los organism os y au to ridades de 

tran sp o rte  te rre stre , trán s ito  y  seguridad  vial, por disposición del 

P residente de la  República, podrán  restring ir o ce rra r tem poralm ente  la 

circulación en las vías púb licas que sean  necesarias . Art. 9.- Los 

peatones, conducto res, pasaje ros, au tom otores y vehículos de tracción 

h u m an a , an im al o m ecán ica  p o d rán  c ircu lar en  las  c a rre te ras  y  vías 

púb licas del país, su je tándose  a  las  d isposiciones de e s ta  Ley, su  

reglam ento, reso luciones y regulaciones técn icas vigentes. Art. 10.- Los 

ex tran jeros que condu jeren  vehículos, den tro  del territorio  nacional, se 

som eterán  a  la  Ley, su s  reg lam entos e in s tru m e n to s  in ternacionales 

vigentes. El E stado  reconoce la validez de los docum entos, distintivos, 

perm isos in te rnac ionales de conducción, identificación vehicular y 

p a ses  de a d u a n a , expedidos de conform idad con las n o rm as y requisitos 

previstos en  los in s tru m en to s  in te rnac ionales vigentes. Art. 11.- El 

E stado  fom en tará  la  partic ipación  c iu d ad an a  en el establecim iento de 

Políticas nacionales de tran sp o rte  te rre stre , trán s ito  y seguridad vial 

que g aran ticen  la  in teracción, su s ten tab ilid ad  y pe rm anencia  de los 

sectores público , privado y social. Art. 12.- La p resen te  Ley establece los 

lineam ien tos generales, económ icos y organizacionales de la  movilidad a 

través del tran sp o rte  te rrestre , trán s ito  y seguridad  vial y su s  

disposiciones son  aplicables en  todo el territorio  nacional para: el 

tran sp o rte  te rre stre , acoplados, teleféricos, fun icu lares, vehículos de 

activ idades recrea tivas o tu rís ticas, tranv ías, m etros y otros sim ilares; 

la conducción  y desplazam iento  de vehículos a  m otor, de tracción 

h u m an a , m ecán ica  o anim al; la  m ovilidad peatonal; la  conducción o
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tras lado  de sem ovientes y  la  seguridad  vial. LIBRO PRIMERO, DE LA 

ORGANIZACIÓN DEL SECTOR, TÍTULO I. DE LOS ORGANISMOS DEL 

TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. Art. 13.- 

Son órganos del tran sp o rte  te rrestre , trán s ito  y  seguridad  vial, los 

siguientes; a) El M inisterio del sector; b) La Com isión Nacional de 

T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad  Vial y  su s  órganos 

desconcen trados; y, c) La Dirección N acional de Control del T ránsito  y 

S egundad  Vial y su s  órganos dcsconcen trados. CAPÍTULO I, DEL 

MINISTERIO DEL SECTOR DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE. Art. 14.- El P residente de la  República, de conform idad 

con su s  a tribuc iones definirá el M inisterio que se encargue de la 

rec to ría  del secto r del T ransporte  T errestre  y T ránsito; y, del m ism o 

m odo, estab lece rá  su s  funciones, a tribuciones y com petencias. Art. 15.- 

El M inistro del sector se rá  el responsab le  de d ic ta r las políticas en 

m ate ria  de T ransporte  T errestre , T ránsito  y Seguridad  Vial; expedir los 

p lan es nacionales de desarrollo en la  m ate ria  y superv isar su  

cum plim iento . CAPÍTULO II, DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL 

TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. Art. 16.- 

La Com isión N acional del T ransporte  T errestre , T ránsito  y Seguridad 

Vial es el en te  encargado de la  regulación  y control del tran spo rte  

te rre stre , trán s ito  y seguridad  vial en el país, con sujeción a  las  políticas 

e m an ad as  del M inisterio del sector. T endrá  su  domicilio en el D istrito 

M etropolitano de Quito. La Comisión Nacional del T ransporte  Terrestre, 

T ránsito  y  S eguridad  Vial es u n a  en tidad  au tó n o m a  de derecho público, 

con p e rso n ería  ju ríd ica , ju risd icción  nacional, p resu p u es to , patrim onio 

y régim en adm in istra tivo  y financiero propios. SECCIÓN 1. DEL 

DIRECTORIO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE 

TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. Art. 17.“ La Comisión 

N acional del T ranspo rte  T errestre, T ránsito  y  Seguridad  Vial e s tá  regida 

por u n  Directorio. Sesionará  obligatoriam ente en  form a o rd inaria  u n a
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vez al m es y ex trao rd inariam en te  cuando  lo convoque su  Presidente o a 

solicitud de tre s  de su s  m iem bros. S u s  reso luciones se ad o p ta rán  por 

m ayoría  de votos. El P residente ten d rá  voto dirim ente. Art. 18.- El 

D irectorio de la  Com isión Nacional del T ransporte  T errestre , T ránsito  y 

Seguridad Vial e s ta rá  in tegrado por: a) El M inistro del sector o su  

delegado que se rá  el Subsecretario  responsab le  del T ransporte  

T errestre , qu ien  lo presid irá ; b) Un rep re se n ta n te  designado por el 

P residente de la  República; c) Un rep re sen tan te  por los Consejos 

Provinciales del E cuador; d) Un rep re sen tan te  po r las M unicipalidades 

del E cuador; y, e) El C om andan te  G eneral de la  Policía Nacional, o su  

delegado, que será  el D irector Nacional de Control del T ránsito  y 

Seguridad  Vial. A las sesiones del D irectorio a s is tirá  el Director 

Ejecutivo de la  Com isión Nacional del T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y 

Seguridad  Vial, qu ien  a c tu a rá  en calidad de Secretario  del Directorio, 

con voz pero sin  voto. Art. 19.- Q ueda expresam en te  prohibido a  los 

m iem bros del D irectorio tom ar parte , in terferir o influenciar, de 

cualqu ie r m an e ra  en la  adm in istrac ión  de la Com isión Nacional. Art. 

20.- Las funciones y a tribuciones del Directorio de la Com isión Nacional 

del T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y S eguridad  Vial son las siguientes: 

1. C um plir y  h ace r cum plir la  C onstitución , los convenios 

in te rn ac io n a les  su sc rito s  por el E cuador en m ate ria  de tran spo rte  

te rre stre , trán s ito  y seguridad  vial, la  p resen te  Ley, su s  reglam entos, y 

las políticas em an ad as del M inisterio del sector, p recau te lando  el 

in te rés  colectivo, de conform idad con los principios y  objetivos 

establecidos en  e s ta  Ley; 2. Regular y  con tro lar las actividades del 

tran sp o rte  te rre s tre , trán sito  y seguridad  vial; 3. E laborar y poner en 

consideración  del M inistro del sector, el p lan  o p lanes nacionales de 

tran sp o rte  te rre stre , trán sito  y seguridad  vial y  superv isar su  

cum plim iento; 4. Nom brar, rem over y  superv isar la  gestión del Director 

Ejecutivo; 5. A probar las n o rm as técn icas p a ra  la  aplicación de la
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p resen te  Ley y su  Reglam ento General; 6. A probar el p lan  operativo 

a n u a l de la Com isión Nacional p resen tado  por el D irector Ejecutivo; 7, 

A probar la s  n o rm as de regulación y control de los corredores viales de 

tran sp o rte  te rre s tre  y  tránsito ; 8, F ijar los valores de los derechos de los 

títu lo s h ab ilitan te s  y dem ás docum entos valorados; 9. A probar la  

regulación  de ta rifas de los servicios de tran sp o rte  te rrestre , en su s 

d iferentes c lases de servicio, según las condiciones del m ercado; 10. 

A probar las  n o rm as de hom ologación, regulación  y control de los 

m edios y  sis tem as de tran sp o rte  te rre stre  y trán sito ; 11. Conocer y 

resolver en  seg u n d a  y definitiva in s tan c ia  la s  reso luciones em itidas por 

el D irector Ejecutivo, po r los directorios de las Com isiones Provinciales, 

que sean  im p u g n ad as de acuerdo  con el procedim iento  establecido en el 

Reglam ento a  e s ta  Ley; 12. A utorizar la  fusión  y /o  escisión, según el 

caso, de la s  em p resas operadoras de T ranspo rte  T errestre  y p restado res 

de servicios de trán sito  y  seguridad  vial, de acuerdo  con las condiciones 

del m ercado; 13. O torgar a los m unicip ios la  com petencia en m ateria  de 

tran sp o rte  te rre stre , trán s ito  y seguridad  vial en  las á reas  u rb an as , 

siem pre que cum plan  los requisitos prev istos en  la C onstitución y la 

p resen te  Ley; 14. Superv isar a  las  operadoras de tran sp o rte  terrestre  y 

dem ás in stitu c io n es p res tad o ras  de servicios de trán sito  y  seguridad 

vial; 15, A probar el p resu p u es to  an u a l de la  Com isión Nacional y dem ás 

organism os depend ien tes; 16. Conocer y  ap ro b ar el inform e de labores 

del D irector Ejecutivo de la Com isión Nacional, asi como su s  estados 

financieros aud itados; 17. Expedir los reg lam entos necesarios p a ra  el 

cum plim iento  de su s  fines y objetivos; 18. A utorizar al Director 

Ejecutivo la  conform ación de em presas de econom ía m ixta en el ám bito 

del tran sp o rte  te rre stre , trán sito  y seguridad  vial; 19. A utorizar al 

D irector Ejecutivo la  suscripción  de acuerdos y convenios de 

cooperación técn ica  y ay u d a  económ ica con organ ism os nacionales o 

in te rnac ionales , que no supongan  erogación no con tem plada  en la
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proform a p re su p u e s ta r ia  aprobada; 20. D eclarar de utilidad  pública  con 

fines de expropiación, los b ienes in d isp en sab les  destinados a  la 

construcc ión  de la  in frae s tru c tu ra  del tran sp o rte  te rre stre , trán sito  y 

seguridad  vial; 21. A utorizar y  regu lar el funcionam iento  de las escuelas 

de form ación y capacitación  de conducto res profesionales y  no 

profesionales de conform idad con el respectivo Reglamento; 22, 

A utorizar y  regu la r el funcionam iento  de los cen tro s de revisión y 

control técnico veh icu lar en el país; 23. En general, realizar todo acto 

que sea  necesario  p a ra  el m ejor cum plim iento  de los objetivos y fines de 

e s ta  Ley; y, 24. Las dem ás prev istas en  las leyes y reglam entos. Art. 21.- 

El D irectorio em itirá  su s  p ronunciam ien tos m ed ian te  resoluciones 

m otivadas, las  m ism as que se rán  p u b licad as en el Registro Oficial. 

SECCIÓN 2, DEL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO. Art, 22,- Son 

funciones y a tribuciones del P residente del Directorio de la  Comisión 

Nacional dcl T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y Seguridad Vial, las 

siguientes: a) C um plir y hace r cum plir la  C onstitución , la  p resen te  Ley, 

los reg lam entos y las  disposiciones del M inisterio del sector y del 

D irectorio de la Com isión Nacional del T ransporte  T errestre , T ránsito  y 

Seguridad  Vial; b) R epresen tar al E stado  an te  los organism os 

in te rn ac io n a les  relacionados con el tran sp o rte  te rrestre , trán sito  y 

seguridad  vial; c) Definir el orden del día, convocar y  p resid ir las 

sesiones del D irectorio; d) S uscrib ir con el Secretario  del Directorio, las 

a c ta s  de la s  sesiones y las  resoluciones adop tadas; y, e) Las dem ás que 

le co rrespondan  conform e a la  Ley, los reg lam entos y las que le delegue 

el D irectorio de la Com isión Nacional del T ransporte  T errestre , T ránsito  

y Seguridad  Vial. SECCIÓN 3. DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL 

TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. Art. 23.- 

E1 Consejo C onsultivo de T ransporte  T errestre , T ránsito  y Seguridad 

Vial, es u n  organism o de co n su lta  del D irectorio de la Comisión 

Nacional del T ransporte  T errestre , T ránsito  y Seguridad  Vial, cuyas
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recom endaciones no ten d rá n  ca rác te r v inculante, Se reu n irá  

o rd inariam en te  u n a  vez al m es y ex trao rd inariam en te  por convocatoria 

de su  P residente. S u  funcionam iento  se rá  definido en el Reglamento a 

esta  Ley. Art. 24.- El M inistro del sector pod rá  convocar al Consejo 

Consultivo cuando  lo requiera, Art. 25.- El Consejo Consultivo Nacional 

de T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad  Vial e s ta rá  integrado de 

la  sigu ien te  m anera: a) El M inistro del secto r del T ransporte  Terrestre, 

T ránsito  y Seguridad Vial, o su  delegado, quien  lo p resid irá; b) Un 

delegado del M inistro de E ducación; c) Un delegado del M inistro de 

Salud; d) Un delegado por las Federaeiones N acionales de T ransportes; 

e) Un delegado por la  Federación de Choferes Profesionales del Ecuador; 

í) Un delegado de las  escue las de conducción  profesionales y  u n  

delegado po r las e s c u d a s  de conducción no profesionales; g) Un 

delegado de las asociaciones au tom otrices del E cuador; y, h) Un 

delegado de las  organizaciones de veeduría  c iu d ad an a  relacionadas con 

el tran sp o rte  te rre s tre  y  trán sito . Art. 25 .- A nivel provincial funcionará  

u n  Consejo Consultivo de T ransporte  T errestre , T ránsito  y Seguridad 

Vial que e s ta rá  in tegrado  de la siguiente m anera: a) El delegado 

Provincial del M inistro del sector dcl T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y 

Seguridad  Vial, qu ien  lo p resid irá; b) Un delegado del M inisterio de 

E ducación, c) Un delegado dcl M inisterio de Salud; d) Un delegado por 

la  U nión Provincial de T ransporte  T errestre; e) Un delegado del 

S indicato Provincial de Choferes Profesionales; f) Un delegado de las 

escue las de conducción  no profesionales; g) U n delegado de las 

asociaciones au tom otrices del E cuador; y, h) Un rep resen tan te  de las 

organizaciones de veeduría  c iu d ad an a  re lac ionadas con el tran spo rte  y 

trán s ito  te rrestre , Art. 27.- El D irector Ejecutivo de la  Comisión 

Nacional de T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad  Vial a c tu a rá  

como Secretario  del Consejo Consultivo Nacional, En aquellos tem as en 

que por su  especificidad se requ iera  la  partic ipación  de o tra  institución
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púb lica  o privada, el Presidente del Consejo Consultivo podrá  

convocarlas. E n los C onsejos C onsultivos Provinciales, a c tu ará  como 

Secretario  el D irector Provincial de la  respectiva Com isión Provincial. 

SECCIÓN 4. DEL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL 

DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. Art. 

28.- La Com isión Nacional del T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y 

Seguridad  Vial e s ta rá  ad m in istrad a  por u n  D irector Ejecutivo, de libre 

nom bram ien to  y rem oción, qu ien  deberá  ser ecuato riano  y reu n ir  

requ is ito s de idoneidad, conocim iento y experiencia  en m ateria  del 

tran sp o rte  te rre s tre , trán sito  y seguridad  vial. Será  designado por el 

D irectorio de u n a  te rn a  p resen ta d a  po r su  P residente. Art. 29.- Son 

funciones y a tribuc iones del D irector Ejecutivo de la  Com isión Nacional 

del T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y S eg u n d ad  Vial las siguientes: 1. 

C um plir y  hace r cum plir la  p resen te  Ley, su s  reg lam entos y los 

convenios in te rn ac io n a les  legalm ente su sc rito s  po r el E cuador en 

m a te ria  de tran sp o rte  te rrestre , trán s ito  y seguridad  vial, p recau te lando  

el in te rés general; así como las resoluciones del Directorio; 2. Ejercer la 

rep resen tac ió n  legal, jud ic ia l y  ex trajudicial de la  Com isión Nacional; 3. 

N om brar a  los d irectores de cada  u n a  de las  Com isiones Provinciales de 

T ransporte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad  Vial, de u n a  te rn a  

p re se n ta d a  po r el Directorio de d ichas com isiones, y  rem overlos de su  

cargo; 4. E laborar las regulaciones y n o rm as técn icas p a ra  la  aplicación 

de la p resen te  Ley y su  Reglam ento y, som eterlos a  la aprobación del 

D irectorio de la  Com isión Nacional de T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y 

Seguridad  Vial; 5. Realizar los estud ios relacionados con la regulación 

de ta rifas  de los servicios de tran sp o rte  te rre stre , en su s  diferentes 

clases de servicio, según  las condiciones del m ercado, que serán  

p u esto s  a  consideración  del Directorio de la Com isión Nacional de 

T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad  Vial p a ra  su  aprobación; 6. 

E laborar los reg lam entos necesarios p a ra  o torgar los con tra tos de
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operación de servicios de tran sp o rte  y  som eterlos a conocim iento y 

aprobación  del Directorio de la Com isión N acional de T ransporte  

T errestre , T ránsito  y Seguridad Vial; 7. Realizar estud ios de costos de 

los derechos que deben p ag ar los operadores por la  em isión del 

co rrespond ien te  títu lo  hab ilitan te  y  ponerlos a  consideración del 

D irectorio de la  Com isión Nacional de T ransporte  T errestre , T ránsito  y 

Seguridad  Vial p a ra  su  aprobación; 8. P repara r las  no rm as de 

hom ologación, regulación y control de equipos y sis tem as de tran spo rte  

y trán s ito  te rre s tre s , que se rán  p u e s ta s  a  consideración  del Directorio 

de la  Com isión N acional de T ransporte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad 

Vial p a ra  su  aprobación; 9. S uscrib ir los con tra to s de operación de 

servicios de tran sp o rte  te rre stres , trán s ito  y  seguridad  de conform idad 

con los térm inos, condiciones y plazos establecidos, en el ám bito de su  

com petencia; 10. S uperv isar la  gestión operativa  y técn ica  y sancionar a 

las operadoras de tran sp o rte  te rrestre  y las en tid ad es p res tad o ras de 

servicios de trán s ito  y  seguridad  vial, previo el trám ite  correspondiente 

y observando los principios del debido proceso y el derecho a la  defensa; 

11, C ontro lar que el m ercado del tran sp o rte  te rre stre  se desarrolle 

ad ecuadam en te , p recau te lando  el in te rés general, p a ra  lo cual podrá 

proponer al D irectorio se p ronuncie  sobre la  escisión o fusión de 

em presas; 12. P resen tar p a ra  aprobación  del Directorio, el p lan  de 

traba jo  y la  p roform a p re su p u es ta ria  de la  Com isión Nacional; 13. 

P resen ta r p a ra  ap robación  del Directorio, el inform e a n u a l de labores de 

la  Com isión Nacional, así como su s  estad o s financieros auditados; 14, 

N om brar y  rem over al personal de la Com isión N acional del T ransporte  

T errestre , T ránsito  y  Seguridad Vial, conform e a  la  Ley; 15. D eterm inar 

y  asig n ar los deberes y  a tribuciones que deberán  cum plir los D irectores 

de las  C om isiones Provinciales de T ransporte  T errestre , T ránsito  y 

Seguridad  Vial, m ed ian te  las d isposiciones que expida p a ra  tal efecto; 

16. E laborar los reg lam entos in te rnos necesarios p a ra  el cum plim iento

Fágina 120 de  201



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 0 9 5

de su s  funciones y som eterlos a  aprobación  del Directorio; 17. D isponer 

el cierre de v ías o tram o s de ellas, con ca rác te r excepcional, por razones 

de seguridad  o fluidez del trán sito , en  la  form a que se determ ine 

reg lam entariam ente ; 18. Promover y m an ten e r cam p añ as  m asivas de 

educación , concienciación, prevención y capacitación  en tem as 

relacionados con la m ovilidad, trán sito , seguridad  vial y medio am biente 

y, ed ita r y su p erv isar las  publicaciones oficiales re lacionadas con el 

sector; 19. A usp iciar p rogram as, proyectos, activ idades y publicaciones 

objeto de su  com petencia; 20. R ecaudar, ad m in is tra r  y contro lar los 

recu rso s económ icos y patrim onia les de la  Institución ; 21. E s tru c tu ra r 

y su p erv isa r la s  dependencias adm in istra tivas de la  Comisión Nacional 

n ecesa ria s  p a ra  su  funcionam iento , tan to  nacional como provincial; 22. 

Im plem entar au d ito rias  de seguridad  vial sobre ob ras y  actuaciones 

viales fiscalizando el cum plim iento  de los estud io s, en el m om ento que 

considere  oportuno; 23. D isponer la  creación y supervisión  de los 

reg istros nacionales sobre tran sp o rte  te rre stre , trán s ito  y  seguridad  vial; 

24. A utorizar, en  el ám bito de su s  a tribuciones, p ru eb a s  y com petencias 

deportivas que se realicen utilizando, en  todo el recorrido o parte  del 

m ism o, la s  v ías púb licas en  coordinación con el en te  deportivo 

correspondien te; 25. Em itir inform e de factibilidad previo y obligatorio 

p a ra  la  constituc ión  ju ríd ica  de toda  com pañ ía  o cooperativa de 

tran sp o rte  te rre s tre , según  los parám etro s que se establezcan  en el 

Reglam ento; 26. Las dem ás que le de term inen  la  Ley y su  Reglamento, 

el M inisterio del secto r y el Directorio de la  Com isión Nacional de 

T ransporte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad  Vial. SECCIÓN 5. DE LOS 

RECURSOS Y DEL PATRIMONIO. Art. 30.- R ecursos de la Comisión 

Nacional del T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y Seguridad  Vial.- Sin 

perjuicio de lo d ispuesto  en o tras  leyes, constituyen  recu rsos y 

patrim onio  de la Comisión Nacional los siguientes: a) Todos los bienes, 

m uebles, inm ueb les y valores de su  prop iedad  y de las  en tidades
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depend ien tes , con excepción de los que ac tu a lm en te  son de propiedad 

de la  Com isión de T ránsito  de la  Provincia del G uayas; b) Los 

proven ien tes de los derechos por el o torgam iento de títu los hab ilitan tes 

p a ra  la  operación  de servicios de tran sp o rte , trán s ito  y seguridad  vial; c) 

Las recaudac iones provenientes de la  em isión de licencias, perm isos, 

m atricu las , títu lo s  de propiedad, p lacas, especies, regalías y u tilidades 

de em presas de econom ía m ix ta  que la Com isión N acional constituya  y 

dem ás valores relacionados con el trán s ito  y  el tran sp o rte  te rrestre ; d) 

Los p rovenien tes de la  aplicación de sanciones a  los operadores de 

tran sp o rte  te rre s tre  y p res tado res  de servicios de trán s ito  y  seguridad 

vial; e) Las recaudac iones por concepto de m u lta s  im p u estas  por delitos 

y con travenciones de tránsito ; í) Los recu rso s  provenien tes de los 

servicios que p res te  d irectam ente, a  través de terceros o m ediante 

asociación, de la s  activ idades de supervisión  y o tros provenientes de la 

au togestión; g) Las herencias, legados, donaciones o transferenc ias , que 

deberán  acep ta rse  con beneficio de inventario ; h) Los recursos 

p rovenien tes de em préstitos in te rnos o ex ternos, destinados a  la 

inversión en  el tran sp o rte  te rrestre , trán s ito  y seguridad  vial; i) 

R ecursos p rovenien tes de cooperación nacional e in ternacional; j) Los 

dem ás fondos, b ienes o recu rso s que le p u ed an  ser asignados en virtud 

de las  leyes y  reg lam entos aplicables; y, k) Los in te reses , beneficios y 

rend im ien tos re su lta n te s  de la gestión de su s  propios fondos. SECCIÓN 

6. DE LAS COMISIONES PROVINCIALES DE TRANSPORTE 

TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. Art. 31.- Las Com isiones 

Provinciales de T ransporte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad Vial son 

órganos desconcen trados de la  Com isión N acional del T ransporte  

T errestre , T ránsito  y Seguridad Vial, con ju risd icc ión  en su s  respectivas 

provincias, y  adm in istrados por u n  D irector Provincial, el m ism o que 

se rá  de libre nom bram ien to  y rem oción. Art^ 32,- Las Com isiones 

Provinciales de T ransporte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad Vial se
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reg irán  por u n  D irectorio que sesionará  o rd inariam en te  u n a  vez al m es 

y ex trao rd inariam en te  cuando  lo convoque su  P residente o a  solicitud 

de tres  de su s  m iem bros. S us resoluciones se a d o p ta rán  por m ayoría de 

votos, con su jeción  a  las  políticas d ic tadas por el M inistro del sector y 

las regu laciones e m an ad as  de la Com isión Nacional. El Presidente 

te n d rá  voto dirim ente. Art. 33.- El D irectorio de la s  Com isiones 

Provinciales de T ransporte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad  Vial, e s ta rá  

in tegrado  por; a) U n delegado provincial del M inisterio del sector, quien 

lo p resid irá ; b) El G obernador de la provincia, o su  delegado; c) El 

Prefecto Provincial, o su  delegado, que no pod rá  ser Consejero; d) Un 

rep re se n ta n te  de las M unicipalidades de la  provincia, o su  delegado, 

que no p o d rá  se r u n  Concejal; y, e) El Jefe  Provincial de Control del 

T ránsito  y  Seguridad  Vial; a  excepción en  la  provincia del G uayas que lo 

in teg ra rá  el C om andan te  del Regimiento G uayas núm ero  2. A las 

sesiones del D irectorio de la  Com isión Provincial a s is tirá  el Director 

Provincial, qu ien  a c tu a rá  en calidad de Secretario , con voz pero sin 

voto. Art. 34 .- Q ueda  expresam ente  prohibido a los m iem bros del 

Directorio de la  Com isión Provincial tom ar parte , in terferir o influenciar 

de cualqu ier m an e ra  en la  adm in istrac ión  de la  Com isión Provincial de 

T ransporte  T errestre , T ránsito  y Seguridad  Vial. Art 35.- Son 

a tribuc iones del D irectorio de las  Com isiones Provinciales de T ransporte  

T errestre , T ránsito  y  Seguridad  Vial, las  siguientes: 1. C um plir y hacer 

cum plir la  C onstitución , las leyes, los reg lam entos y las regulaciones 

em an ad as  del M inisterio del sector, de la Com isión Nacional de 

T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad  Vial y las resoluciones del 

D irectorio; 2. C oordinar con los m unicip ios la  aplicación de las 

o rd en an zas re la tivas al tran sp o rte  te rre s tre , trán s ito  y seguridad  vial; 3. 

O rganizar, p lan ificar y  con tro lar las activ idades, operaciones y servicios 

de tran sp o rte  te rre s tre , trán sito  y seguridad  vial, en  su  respectiva 

provincia, con sujeción a  las regulaciones d ic tad as por la Comisión
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Nacional; 4. A probar el p lan  a n u a l de traba jo  de la  Com isión Provincial 

de T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad  Vial; 5. Proponer al 

D irector Ejecutivo de la  Com isión Nacional, la  te rn a  p a ra  la  designación 

del D irector Provincial; 6. Conocer y ap ro b a r el inform e de labores del 

D irector de la  Com isión Provincial; 7. Expedir los reglam entos 

operativos in te rnos, instructivos y ó rdenes d estin ad as  a  dirigir y 

con tro lar la  actividad operativa y servicios del tran sp o rte  te rrestre  y del 

trán s ito  en  su  Jurisdicción, con sujeción a  las disposiciones y 

regu laciones e m an ad as  de la  Com isión N acional necesarios p a ra  el 

cum plim ien to  de su s  prop ias funciones; 8. A utorizar al Director 

Provincial la  adquisición  de bienes, la  ejecución de obras y  la 

con tra tac ión  de servicios, en  el ám bito de la  c u a n tía  que corresponda, 

de conform idad con la Ley; 9. S uperv isar el funcionam iento  de las 

escue las  de form ación y capacitación  de choferes profesionales y no 

profesionales, incluido la  de form ación de operadores de m aqu inaria  

agrícola; 10. En general, realizar todo acto que sea  necesario  p a ra  el 

m ejor cum plim iento  de su s  funciones y de los fines de e s ta  Ley y su  

Reglam ento; y, 11. Las dem ás prev istas en las leyes y  reglam entos y las 

d isp u e s ta s  po r la  Com isión Nacional de T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y 

Seguridad  Vial y  su  D irector Ejecutivo. Art. 36 .- Son atribuciones del 

D irector Provincial, a  m ás de las d e te rm in ad as por el D irector Ejecutivo 

de la  Com isión Nacional, las siguientes: a) C um plir y  hace r cum plir las 

leyes, los reg lam entos, las regulaciones em an ad as de la  Comisión 

Nacional y  la s  reso luciones del Directorio; b) E jercer, por delegación del 

D irector Ejecutivo de la Com isión Nacional, la represen tac ión  legal en 

su  ju risd icción ; c) D esignar y rem over a los funcionarios y  em pleados de 

la  en tidad , conform e al p resu p u es to  aprobado  y de acuerdo  a  la Ley; d) 

A sistir a  la s  sesiones del Directorio con voz pero sin voto; e) P reparar el 

Plan O perativo A nual de la Com isión Provincial y som eterlo a la 

aprobación  del Directorio; f) E jecu tar la s  acciones de planificación y
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control de la  gestión adm inistrativa , operativa y financiera  de la 

C om isión Provincial, de conform idad con la  Ley, Reglamento, 

regu laciones em an ad as  de la  Com isión Nacional; y, reso luciones del 

D irectorio; g) P repara r el P resupuesto  A nual de la  en tidad , p a ra  

conocim iento del Directorio Provincial y del D irector Ejecutivo, y 

posterio r ap robación  del Directorio de la  Com isión Nacional, conforme a 

la  Ley; h) E m itir licencias de conducir p a ra  conducto res profesionales, y 

no profesionales, incluidos la de operadores de m aq u in aria  agrícola que 

h ay an  aprobado  debidam ente  los cu rso s de form ación y capacitación; 

igualm ente, m atrícu las  de vehículos, perm isos de conducir, perm isos de 

c irculación y m ás docum entos de trán s ito  previstos en la  Ley y el 

Reglam ento; y, perm isos de aprendizaje  de conducción a  las personas 

m atricu lad as  en  u n a  escue la  de form ación y capacitación  de 

conducto res ap ro b ad as  por la  Com isión N acional de T ransporte  

T errestre , T ránsito  y Seguridad  Vial, de conform idad con las 

regu laciones que sobre la  m ateria  expida la Com isión Nacional; i) 

A dm inistrar, con tro lar y  fiscalizar los recu rsos y b ienes de la Comisión 

Provincial, con su jeción  a  la Ley, reglam ento, regulaciones de la 

C om isión N acional y reso luciones del Directorio; j) D isponer la 

adquisic ión  de b ienes, la  ejecución de o b ras  y  la  contra tación  de 

servicios, en  el ám bito  de la  c u a n tía  que le sea  perm itido de 

conform idad con la Ley; y, k) Las dem ás que determ ine la Ley y su  

Reglam ento, CAPÍTULO III. DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 

CONTROL DEL TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. Art. 37.- La Dirección 

N acional de Control del T ránsito  y Seguridad  Vial es u n  grupo 

especializado de la  Policía Nacional, encargado del control del trán sito  y 

la  seguridad  vial a  nivel nacional, depende orgánica y 

adm in istra tivam en te  del M inisterio de Gobierno; y  operativam ente de la 

C om isión N acional del T ransporte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad Vial. 

Art. 38.- La Dirección Nacional de Control del T ránsito  y Seguridad Vial
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co n ta rá  con la s  u n id ad es  operativas, adm in istra tivas, aseso ras 

n ecesaria s  p a ra  el desem peño de su  función. Art. 39.- Son deberes y 

a tribuciones de la  Dirección Nacional de Control del T ránsito  y 

Seguridad  Vial, a  m ás de los establecidos po r la  Com isión Nacional, los 

siguientes: a) C um plir y hacer cum plir e s ta  Ley, su s  reglam entos y las 

reso luciones e m a n ad a s  de la Com isión N acional del T ransporte  

T errestre , T ránsito  y Seguridad  Vial; b) E jecu tar las  regulaciones de la 

C om isión Nacional; de conform idad con lo establecido  en el Reglamento 

a  e s ta  Ley; c) Planificar y  e jecu tar las  activ idades de control del tránsito  

y seguridad  vial que le correspondan  en el ám bito de su  com petencia, 

con su jeción  a  las regulaciones de la Com isión Nacional; y, d) A catar las 

d isposiciones que provengan del M inisterio del secto r y de la  Comisión 

Nacional del T ransporte  T errestre , T ránsito  y Seguridad  Vial. Art. 40.- 

El D irector N acional de Control del T ránsito  y Seguridad  Vial se rá  

nom brado  de conform idad con las leyes de la  Policía Nacional y se 

co n ta rán  e n tre  su s  funciones y a tribuciones, las siguientes: a) Ejercer 

au to rid ad  adm in istra tiva  sobre el personal operativo y adm inistrativo  de 

la  Instituc ión ; b) Resolver los a su n to s  adm in istra tivos y de organización 

in te rn a  de la en tidad , excepto cuando  aquellos estén  expresam ente 

encargados a  otro órgano; c) E laborar la  proform a p re su p u es ta ria  an u a l 

y el p lan  de activ idades, y som eterlos a consideración  del Directorio de 

la  Com isión N acional p a ra  su  aprobación; d) E jecu tar y liquidar 

an u a lm en te  el ejercicio económico; e) O rganizar, superv isar y controlar 

el funcionam iento  de su s  respectivas dependencias, p a ra  el 

cum plim iento  de su s  funciones y la correcta  u tilización de los recursos 

asignados y d is tribu idos en las Je fa tu ra s  y  S ub je fa tu ras de T ránsito  del 

país; y, f) D isponer la  adquisición  de b ienes, la  ejecución de obras y  la 

p restac ión  de servicios, en  el ám bito de la c u a n tía  que le sea  perm itida 

de conform idad con la Ley. Art. 41 .- La Com isión Nacional y  su s  

órganos desconcen trados, la  Dirección Nacional de Control del T ránsito
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y Seguridad  Vial y la  Com isión de T ránsito  del G uayas, e stán  obligados 

a com partir la inform ación de la  que d ispongan  den tro  del ám bito de su  

com petencia. Art. 42.- Las je fa tu ra s  provinciales y  sub je fa tu ras de 

control de trán s ito  y seguridad  vial, son organism os de ejecución del 

control y  vigilancia del trán sito  y seguridad  vial, den tro  de su s  lím ites 

ju risd icc iona les, con sujeción a  las reso luciones de la Comisión 

Nacional y a  la  planificación estab lecida por la  D irección Nacional de 

Control del T ránsito  y Seguridad Vial. Art 43 .- Los m iem bros de la 

Policía N acional o de la  Com isión de T ránsito  del G uayas que exijan o 

rec iban  re tribución  económ ica o en  especie, p a ra  obviar el 

cum plim iento  de la  Ley, se rán  sancionados con la destitución  o baja  de 

su  cargo, sin  perju icio  de la correspondien te  acción penal a  que hubiere  

lugar, garan tizando  en  todo m om ento el debido proceso. CAPÍTULO IV. 

DE LAS COMPETENCIAS DE LAS MUNICIPALIDADES. Art, 44,- 

O torgada la  com petencia  a  que se hace referencia en  el num era l 13 del 

Art. 20 de la  p resen te  Ley, se tran sfe rirá  au to m ática  y obligatoriam ente 

por p a rte  de las Com isiones Provinciales de T ránsito  las siguientes 

a tribuciones a  la s  M unicipalidades: I , Planificar, regu lar y  contro lar el 

u so  de la  v ía púb lica  en á reas  u rb a n a s  del can tón , y  en las á reas  

u rb a n a s  de las pa rro q u ias  ru ra le s  dcl can tón ; 2. A utorizar, p ru eb as  y 

com petencias deportivas que se realicen, en todo el recorrido o parte  del 

m ism o, las  v ías púb licas de su  respectivo can tó n  en coordinación con la 

Com isión Provincial de e sa  ju risd icción  y con el en te  deportivo 

correspondien te; 2. Planificar y  e jecu ta r la s  activ idades de control del 

tran sp o rte  te rre s tre , trán s ito  y  seguridad  vial que le correspondan  en el 

ám bito  de su  ju risd icción , con sujeción a  la s  regulaciones em itidas por 

los organ ism os de tran sp o rte  te rrestre , trán s ito  y seguridad  vial; 4. 

D eterm inar la  construcc ión  de term ina les te rre s tre s , cen tros de 

tran sfe ren c ia  de m ercadería  y a lim entos y trazado  de vías ráp idas, 

tro lebús, m etro  vía u  o tras; 5. Decidir sobre las vías in te rn as  de su
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ciudad  y su s  accesos, in te rac tu an d o  las decisiones con las au to ridades 

de trán sito . Art. 45 .- En todo can tón  que cuen te  con ciento c incuen ta  

mil o m ás h a b ita n te s  conform e las cifras de proyecciones oficiales del 

In stitu to  N acional de E stad ísticas y C ensos, la  M unicipalidad asu m irá  

de form a progresiva la  planificación, regulación  y coordinación del 

tran sp o rte  te rre s tre , trán s ito  y  seguridad  vial al que se refiere el artículo 

44 den tro  de su  ju risd icción , p a ra  lo cual expedirá, con com petencia, 

las  no rm as que sean  necesarias. S us decisiones se en m arcaran  en las 

políticas nacionales que determ ine, conform e su s  a tribuciones, la 

Com isión Nacional de T ránsito . La E jecución de las regulaciones que 

sobre tra n sp o rte  adopte el Concejo M unicipal, se rá  controlado por la 

Policía N acional a  través de su s  organism os especializados, que 

conservará  p a ra  este  efecto las  a tribuciones con ten idas en las leyes 

especiales. La regulación  del u so  de vías que conecten  vías can tonales 

con vías in te rcan to n a les  o in terprovinciales, se coordinará 

obligatoriam ente con la Comisión Provincial de T ránsito  y  Municipio(s) 

com petente. De existir diferencias al respecto , la  decisión final la 

to m ará  la  Com isión Nacional del T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y 

Seguridad  Vial tom ando  en c u en ta  criterio de eficiencia y  privilegiando 

el tran sp o rte  m asivo. LIBRO SEGUNDO. DEL TRANSPORTE 

TERRESTRE AUTOMOTOR. TÍTULO L DE LA NATURALEZA Y OBJETO. 

Art. 46 .- El tran sp o rte  te rre stre  au tom oto r es u n  servicio piáblico 

esencial y  u n a  actividad económ ica estra tég ica  del E stado , que consiste 

en  la  m ovilización libre y segura  de p e rso n as  o de b ienes de u n  lugar a 

otro, haciendo  u so  del sistem a vial nacional, term ina les te rre stres  y 

cen tros de tran sfe ren c ia  de pasa je ros y  carga  en el territorio 

ecuatoriano , S u  organización es u n  elem ento fun d am en ta l con tra  la  

inform alidad, m ejo rar la  com petitividad y lograr el desarrollo 

productivo, económ ico y social del país, in terconectado  con la red vial 

in ternacional. Art. 47 ,- El tran sp o rte  te rre s tre  de p e rso n as o b ienes

Página 128 de 201



ASAMBLEA CONST1T0YENTB 

A cta 0 9 5

resp o n d erá  a  las condiciones de responsab ilidad , universalidad , 

accesibilidad, com odidad, continu idad , seguridad , calidad, y tarifas 

equ itativas. Art. 48.- En el tran sp o rte  te rrestre , gozarán de atención 

p referen te  las p e rso n as con capacidades especiales, ad u lto s  m ayores de 

65 años de edad, m ujeres em barazadas, n iños y adolescentes, de 

conform idad con lo establecido en el R eglam ento de e s ta  Ley. Se 

e s tab lecerá  u n  s is tem a  de tarifas especiales en  la  transportac ión  

púb lica  en beneficio de los e s tu d ia n te s  de los niveles pre -prim ario , 

prim ario  y secundario , a  través de u n  carné  e s tu d ian til obligatorio, 

p e rso n as con capacidades especiales y adu lto s m ayores de 65 años de 

edad, el m ism o que se reg irá  a  través del Reglam ento respectivo. Art.

49.- El tran sp o rte  te rrestre  de m ercancías peligrosas tales como 

p roducto s o su s ta n c ia s  quím icas, desechos u  objetos que por su s  

ca rac te rís ticas  peligrosas: corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, 

inflam ables, biológicas, infecciosas y  rad iactivas, que pueden  generar 

riesgos que a fectan  a  la  sa lud  de las p e rso n as expuestas, o causen  

daños a  la  propiedad y al am biente, se reg irá  a  lo establecido en las 

leyes p e rtin en te s  y  a  lo d ispuesto  en el Reglam ento de e s ta  ley y en los 

reg lam entos específicos y  los in s tru m en to s  in te rnac ionales vigentes, Art

50.- El E stado  propenderá  a  la u tilización de los sistem as ín te r y 

m ultim odales, como h e rram ien ta s  n ecesa ria s  que perm itan  reducir 

costos operativos, m ejora en los tiem pos de tran sp o rte  y  eficiencia en 

los servicios. TÍTULO II. DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE. 

CAPITULO I. DE LAS CLASES DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 

TERRESTRE. Art, 51 .- P ara  fines de aplicación de la  p resen te  Ley, se 

estab lecen  la s  sigu ien tes c lases de servicios de tran sp o rte  terrestre; a) 

Público; b) Com ercial; y, c) Por c u en ta  propia. Art. 52.- El E stado 

g a ran tiza rá  la  p restac ión  del servicio de tran sp o rte  público en form a 

colectiva y /o  m asiva  de p ersonas y b ienes, den tro  del territorio 

nacional, haciendo  u so  del parque  au tom oto r ecua to riano  y sujeto a
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u n a  co n trap restac ió n  económ ica. Art. 53,- Prohíbese toda  form a de 

m onopolio y oligopoUo en el servicio de tran sp o rte  terrestre . La 

Com isión N acional regu lará  las form as de p restac ión  del servicio 

conform e la  clasificación prev ista  en e s ta  Ley. La p restac ión  del servicio 

del tran sp o rte  te rre stre  e s ta rá  su je ta  a la  celebración de u n  con trato  de 

operación. Art. 54.- La p restac ión  del servicio de tran sp o rte  a ten d erá  los 

sigu ien tes aspectos: a) La protección y seguridad  de los u su ario s , 

inclu ida  la in tegridad  física, psicológica y sexual de las m ujeres, 

ado lescen tes, n iñ a s  y  niños, b) La eñciencia en la prestación  del 

servicio, c) La pro tección  am bienta, d) La prevalencia del in te rés general 

por sobre el p a rticu la r. Art. 55.- El tran sp o rte  público se considera  u n  

servicio estratég ico , así como la in frae s tru c tu ra  y equipam iento  auxiliar 

que se u tilizan  en la p restac ión  del servicio. Las ru ta s  y frecuencias a  

nivel nacional son de propiedad exclusiva del E stado , las cuales podrán  

ser com ercialm ente explo tadas m edian te  co n tra to s  de operación. Art. 

56.- El servicio de tran sp o rte  público pod rá  ser p restado  por el E stado, 

u  otorgado m edian te  con tra to  de operación a  com pañ ías o cooperativas 

legalm ente co n stitu id as . P ara  operar u n  servicio público de transporte  

deberá  cum plir con los térm inos establecidos en  la  p resen te  Ley y su  

Reglam ento. C om prende tam bién al que se p re s ta  m edian te  tranv ías, 

m etros, teleféricos, fun icu lares y  otros sim ilares y será  servido a través 

de ru ta s , cab les o fajas tran sp o rta d o ras  p reestab lecidas. Art. 57.- Se 

denom ina  servicio de tran sp o rte  com ercial el que se p res ta  a  terceras 

p e rso n as  a  cam bio de u n a  con trap restac ión  económ ica, siem pre que no 

sea  servicio de tran sp o rte  colectivo o m asivo. P ara  operar u n  servicio 

com ercial de tran sp o rte  se requerirá  de u n  perm iso de operación, en los 

térm inos estab lecidos en  la  p resen te  Ley y su  Reglamento. Dentro de 

e s ta  clasificación, en tre  otros, se en cu e n tra n  el servicio de transporte  

escolar c in stituc iona l, taxis, carga liviana, m ixto, tu rís tico  y los dem ás 

que se p revean  en el Reglam ento, los cuales se rán  p restados
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ú n icam en te  por com pañ ías y  cooperativas au to rizad as p a ra  tal objeto y 

que cu m p lan  con los requisitos y las ca rac te rís ticas  especiales de 

seguridad  estab lec idas por la Com isión Nacional. Art. 58.- El transporte  

por c u e n ta  propia es u n  servicio que satisface necesidades de 

movilización de p e rso n as  o bienes, den tro  del ám bito  de las actividades 

com erciales exclusivas de las  p e rsonas n a tu ra le s  y /o  ju ríd icas, 

m ed ian te  el u so  de su  propio vehículo o flota privada. R equerirá de u n a  

au torización , en los térm inos estab lecidos en  la  p resen te  Ley y su  

Reglam ento. No se incluye en é s ta  clase el servicio particu la r, personal 

o fam iliar. Por lo tan to , se prohíbe p re s ta r  m edian te  e s ta  clase de 

tran sp o rte , servicio público o com ercial. Art. 59.- El tran spo rte  

in te rnac iona l de p e rso n as y m ercancías, es u n  servicio de tran spo rte  

público garan tizado  por el E stado, consecuen tem ente , se requerirá  de 

u n  co n tra to  de operación de acuerdo  con los térm inos establecidos en la 

p resen te  Ley, y  se reg irá  adicionalm ente po r los tra tad o s , convenios y 

acuerdos in te rn ac io n a les  su scrito s por el país. Art. 60.- El transporte  

fronterizo de p e rso n as  y m ercancías, es u n  servicio público que se lo 

realiza sólo den tro  los lím ites estab lecidos p a ra  la  zona de integración 

fronteriza respectiva, req u erirá  de u n  con tra to  de operación, de acuerdo 

con los té rm inos establecidos en la p resen te  Ley, y se regirá 

ad ic ionalm entc  por los tra tad o s, convenios y  acuerdos in ternacionales 

su sc rito s  po r el país. CAPÍTULO II. DE LOS SERVICIOS CONEXOS DE 

TRANSPORTE TERRESTRE. Art. 61.- Las term ina les te rre s tres , puertos 

secos y estac iones de transferencia , se consideran  servicios conexos de 

tran sp o rte  te rre s tre , b u scan d o  cen tralizar en  u n  solo lugar el em barque 

y desem barque  de pasa je ros y carga, en condiciones de seguridad. El 

funcionam iento  y operación de los m ism os, sean  esto s de propiedad de 

organism os o en tidades púb licas, gobiernos seccionales o de 

p a rticu la re s , e s tán  som etidos a  las d isposiciones de e s ta  Ley y su s  

reglam entos. Todos los vehículos de tran sp o rte  público de pasajeros,
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que cu en ten  con el respectivo titu lo  hab ilitan te  otorgado por la 

Com isión N acional o Com isiones Provinciales, deberán  ingresar a  los 

term inales te rre s tre s  de las respectivas c iudades, p a ra  tom ar o dejar 

pasaje ros. Art, 62.- La Com isión N acional estab lecerá  las norm as 

generales de funcionam iento , operación y control de aquellas 

in sta lac iones, las que se rán  de u so  obligatorio por p arte  de las 

em p resas operado ras de los servicios de tran sp o rte  hab ilitadas. En las 

c iudades donde no ex istan  term inales te rre s tre s , los m unicipios en 

coordinación con la s  respectivas Com isiones Provinciales, de te rm inarán  

u n  lu g ar adecuado  den tro  de los cen tros u rb a n o s  p a ra  que los u su a rio s  

p u e d an  su b ir  o b a ja r de los vehículos de tran sp o rte  público ín te r e 

in traprovincial de pasajeros. Los denom inados paso s laterales 

constru idos en las d iferentes c iudades se rán  u sa d o s  obligatoriam ente 

p a ra  el tran sp o rte  de carga  pesada . La Com isión Nacional en 

coordinación con los gobiernos seccionales, p lan ificarán  la  construcción  

de te rm in a les  te rre s tres , garan tizando  a  los u su a rio s  la conexión con 

sistem as in teg rados de tran sp o rte  u rb an o . Art. 63 .- Los term inales 

te rre s tre s , estac iones de tro lebús, m etrovía y sim ilares, paraderos de 

tran sp o rte  en  general, á reas  de parqueo  en  aeropuertos, puertos, 

m ercados, p lazas, p a rq u es, cen tros educativos de todo nivel y en los de 

los de las  in stitu c io n es púb licas en  general, d isp o n d rán  de u n  espacio y 

e s tru c tu ra  p a ra  el parqueo , accesibilidad y conectividad de bicicletas, 

con las segu ridades m ín im as p a ra  su  conservación y m antenim iento . 

Los o rgan ism os seccionales exigirán como requisito  obligatorio p a ra  

o torgar perm isos de construcción  o rem odelación, u n  lugar destinado 

p a ra  el estac ionam ien to  de la b icicletas en  el lugar m ás próximo a la  

e n tra d a  principal, en  núm ero  suficiente y  con b a ses  m etálicas p a ra  que 

p u e d an  se r a seg u ra d as  con cadenas, en  todo nuevo proyecto de 

edificación de edificios de u so  público. Art. 64.- El control y  vigilancia 

que ejerce el D irector Ejecutivo de la  Com isión Nacional sobre los

Página 132 de 201



ASAMBL3EA CONSTITUYENTE 
A cta 0 9 5

servicios a  que se refieren los artícu los an terio res, se entiende 

ú n icam en te  respecto  de la operación en general de la actividad de 

tran spo rte , TÍTULO III, DE LOS ÁMBITOS DEL TRANSPORTE. Art. 65.- 

EI servicio de tran sp o rte  público com prende los sigu ien tes ám bitos de 

operación: u rb an o , intraprovincial, in terprovincial e in ternacional. Art. 

66 .- El servicio de tran sp o rte  público u rb an o , es aquel que opera en las 

cabeceras can tonales . La celebración de los con tra tos de operación de 

esto s servicios se rá  a tribución  de las C om isiones Provinciales, con 

sujeción a las políticas y  resoluciones de la Com isión Nacional del 

T ransporte  T errestre , T ránsito  y Seguridad Vial y  de conform idad con lo 

establecido  en  la  p resen te  Ley y su  Reglam ento. Art. 67.- El servicio de 

tran sp o rte  público in traprovincial es aquel que opera, bajo cualquier 

tipo, den tro  de los lim ites provinciales. La celebración de los con tratos 

de operación, se rá  a tribución  de las  Com isiones Provinciales, con 

sujeción a  las políticas y reso luciones de la Com isión Nacional del 

T ransporte  T errestre , T ránsito  y Seguridad Vial y de conform idad con lo 

establecido  en  la  p resen te  Ley y su  Reglam ento. Art. 68 .- El servicio de 

tran sp o rte  público in terprovincial es aquel que opera, bajo cualquier 

tipo, den tro  de los lím ites del territorio  nacional. La celebración de los 

co n tra to s  de operación será  a tribución  de la  Com isión Nacional del 

T ransporte  T errestre , T ránsito  y Seguridad  Vial, de conform idad con lo 

establecido en la  p resen te  Ley y su  Reglam ento. Art. 69.- El servicio de 

tran sp o rte  público  in te rnac ional es aquel que opera, bajo cualquier 

m odalidad, fu era  de los lím ites del país, ten iendo  como origen el 

territorio  nacional y como destino  u n  pa ís  extranjero  o viceversa. La 

celebración de los con tra to s  de operación se rá  a tribución  de la 

Com isión N acional del T ransporte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad Vial, 

de conform idad con lo establecido en los T ratados, Convenios 

In ternacionales, la  p resen te  Ley y su  Reglam ento. TÍTULO IV. DE LOS 

TIPOS DE TRANSPORTE TERRESTRE. Art. 70 ,- Tipo de transporte
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te rre s tre  e s  la  form a de satisfacer las necesidades de desplazam iento  de 

p e rso n as  o b ienes p a ra  fines especíñcos, y se rán  definidas en el 

R eglam ento de e s ta  Ley. Art. 71.- Las especificaciones técnicas y 

operacionales de cad a  uno  de los tipos de tran sp o rte  terrestre , serán  

ap ro b ad as  po r la  Com isión Nacional del T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y 

Seguridad  Vial y co n sta rán  en los reg lam entos correspondientes. 

TÍTULO V. DE LOS TÍTULOS HABILITANTES DE TRANSPORTE 

TERRESTRE. CAPÍTULO I. GENERALIDADES. Art. 72.- Son títu los 

h ab ilitan te s  de tran sp o rte  te rre stre  los con tra to s  de operación, perm isos 

de operación y au torizaciones, los cuales se o to rgarán  a  las  personas 

ju ríd ica s  dom iciliadas en el E cuador que tengan  capacidad  técn ica  y 

financiera  y  que cum plan  con los requ isito s exigidos en la  Ley y los 

reg lam entos, Art. 73 .- Los títu los h ab ilitan tes  se rán  conferidos por la 

Com isión N acional del T ransporte  T errestre , T ránsito  y Seguridad Vial, 

o por las C om isiones Provinciales del T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y 

Seguridad  Vial, según  corresponda. Art, 74,- Com pete a  la  Comisión 

N acional del T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y Seguridad  Vial, otorgar los 

sigu ien tes títu lo s  hab ilitan tes: a) C on tra tos de O peración p a ra  la 

p restac ión  de servicio de tran sp o rte  público de p e rso n as o bienes, en 

cualqu ie r tipo, p a ra  los ám bitos in terprovincial e in ternacional; b) 

Perm isos de operación de servicios de tran sp o rte  com ercial, en 

cualqu ier tipo, p a ra  el ám bito interprovincial; y, c) A utorizaciones de 

operación p a ra  el servicio de tran sp o rte  por c u en ta  propia, en cualquier 

tipo, y  den tro  del ám bito interprovincial. Art. 75,- Com pete a  las 

Com isiones Provinciales de T ransporte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad 

Vial, o torgar los sigu ien tes títu los h ab ilitan tes , de acuerdo  con la 

p lanificación de la  Com isión Nacional del T ransporte  T errestre, T ránsito  

y S eguridad  Vial: a) C on tra tos de O peración p a ra  la  p restación  de 

servicio de tran sp o rte  público de p e rso n as o b ienes, en  cualqu ier tipo, 

p a ra  los ám bitos in traprovincial y u rb an o , b) Perm isos de Operación
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p a ra  la  p res tac ió n  de los servicios de tran sp o rte  com ercial, en  cualquier 

tipo, p a ra  los ám bitos in traprovincial y u rb an o , c) A utorizaciones p a ra  

operación de servicios de tran sp o rte  por c u en ta  propia, en cualqu ier 

tipo, en  el ám bito  in traprovincial y u rb an o . Art. 76.- El contrato  de 

operación p a ra  la  p restación  de servicios de tran sp o rte  público de 

p e rso n as o b ienes, es el títu lo  hab ilitan te  m ed ian te  el cual el E stado 

entrega a  u n a  p ersona  ju ríd ica  que cum pla  los requ isitos legales, la 

facu ltad  de estab lecer y  p re s ta r  los servicios a los cuales se refiere la 

Ley; así como p a ra  el uso de ru ta s , frecuencias y  vías públicas. El 

con tra to  de operación de servicio del tran sp o rte  público se su je ta rá  al 

procedim iento  especial establecido en el Reglam ento. El perm iso de 

operación p a ra  la p restac ión  de servicios de tran sp o rte  com ercial de 

p e rso n as o b ienes, es el título hab ilitan te  m ed ian te  el cual la Comisión 

Provincial respectiva, enm arcada  en la Ley, el Reglamento y las 

reso luciones em itidas p a ra  el efecto por la Com isión Nacional, au toriza  

a  u n a  p e rso n a  ju ríd ica , legal, técn ica  y financieram ente  solvente, p a ra  

p re s ta r  servicios de tran sp o rte . La autorización  de operación p a ra  la 

p restac ión  de servicios de tran sp o rte  po r c u en ta  propia, es el título 

h ab ilitan te  conferido por p arte  de la  Com isión N acional a  u n a  persona 

ju ríd ica  p a ra  la  operación de u n  servicio de tran sp o rte  por cuen ta  

p ropia, cum plidos los requ isitos y el procedim iento  establecido en el 

R eglam ento de e s ta  Ley. El Perm iso de operación y la  autorización de 

operación, se lo o to rgará  m edian te  resolución de la au to ridad  

com petente. CAPÍTULO II. DEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO. SECCIÓN

I. DE LAS OPERADORAS DEL TRANSPORTE TERRESTRE. Art. 77.- 

C onstituye u n a  operado ra  de tran sp o rte  te rrestre , toda  em presa, ya sea 

é s ta  com pañ ía  o cooperativa que hab iendo  cum plido con todos los 

requ is ito s exigidos en e s ta  Ley y su  Reglam ento, h aya  obtenido 

legalm entc el títu lo  hab ilitan te , p a ra  p re s ta r  el servicio de tran spo rte  

te rre s tre  en  cualqu ier de su s  c lases y tipos. Art. 78.- Toda operadora  de
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tran sp o rte  te rre s tre  que estuviese au to rizad a  p a ra  la  p restación  del 

servicio, deberá  hacerlo  ú n ica  y exclusivam ente en las clases de 

au tom oto res que el Reglam ento determ ine, dependiendo de su  clase y 

tipo. Art. 79 .- Por se r el servicio de tran sp o rte  te rre stre , de carácter 

económ ico -  estratég ico  p a ra  el E stado, las  operadoras deberán  tener 

u n  objeto social exclusivo en su s  es ta tu to s , de acuerdo  con el servicio a 

p res ta rse . SECCIÓN II. DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS PARA LAS OPERADORAS. Art. 80.- Infracciones de 

P rim era C lase.- C onstituyen infracciones de tran sp o rte  de prim era 

clase, y se rán  san c io n ad as con m u lta  de cu a tro  (4) rem uneraciones 

b ásicas u n ificad as del traba jado r en general, las  siguientes: 1. El 

incum plim iento  de las estipu laciones co n trac tu a le s  su sc rita s  por parte  

del operador, en  cu an to  no constituya  u n a  infracción m ás grave; 2. No 

a ten d er en  u n  plazo m áxim o de 96 h o ras  los reclam os p resen tados por 

escrito  por los u su a rio s  a  las  operadoras sobre incum plim iento  de las 

frecuencias o to rgadas por la Com isión Nacional de T ransporte  

T errestre , T ránsito  y Seguridad Vial; 3, Las operadores que p a ra  el 

cum plim iento  de su s  fines, im porten, fabriquen, d istribuyan  o vendan 

vehículos, y no cum plan  con las especificaciones técn icas y los 

perm isos co rrespond ien tes establecidos por el In s titu to  E cuatoriano de 

N orm alización, M inisterio de In d u stria s  y Com petitividad, M inisterio del 

secto r del tra n sp o rte  y  la  Com isión Nacional del T ransporte  Terrestre, 

T ránsito  y  S eguridad  Vial; 4. Las operadoras que se dediquen a la venta 

de p a rte s  o p iezas de vehículos, y  que no d ispongan  del certificado de 

hom ologación; 5. No a c a ta r  las d isposiciones legales, reg lam entarias o 

c o n trac tu a le s  vigentes o las que norm e la Com isión Nacional del 

T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad  Vial; 6. Proveer a  la 

C om isión N acional o a  las Com isiones Provinciales de T ransporte  

T errestre , T ránsito  y Seguridad  Vial, inform ación inexacta  o incom pleta 

sobre aspec to s de los títu los hab ilitan tes, frecuencias y ru ta s ; 7. La
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falta  de pago de derechos y contribuciones, en  los plazos estipulados; 8. 

No proveer inform ación solicitada por la  Com isión Nacional del 

T ransporte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad  Vial que sea necesaria  p a ra  

que este  O rganism o p u ed a  ejercer su s  funciones, de planificar, evaluar, 

regu la r las activ idades de tran spo rte ; 9. No p roporcionar a  los u su a rio s  

los té rm inos y condiciones de p restac ión  del servicio establecido por la 

operadora  en  los docum entos que su sc rib a  con la Com isión Nacional o 

la  Com isión Provincial correspondiente , títu lo s  hab ilitan tes, contratos, 

perm isos de operación, las  frecuencias y  ru ta s ;  10. No llevar 

con tab ilidad  de costos sep arad a  de los servicios que p res ta  la 

operadora; 11. Las operadoras, que no cum plan  con las norm as de 

protección am b ien ta l y  de con tam inación  de ru ido  estip u lad as por la 

C om isión N acional de T ransporte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad Vial, 

C om isiones Provinciales y dem ás organism os de tran sp o rte  terrestre , 

trán s ito  y  seguridad  vial. Art. 8 1 .-infracciones de S egunda Clase.- 

C onstituyen  infracciones de tran sp o rte  de segunda  clase, que serán  

san c io n ad as  con m u lta  de seis (6) rem unerac iones básicas unificadas 

del trab a jad o r en  general, las  siguientes: 1. Reincidir en  el período de 

u n  año , de u n a  m ism a infracción de p rim era  clase; 2. Incum plir las 

d isposiciones legales y  con trac tuales, refe ren tes a los contratos, 

au to rizaciones y perm isos de operación, salvo casos de fuerza m ayor o 

caso  fortu ito , deb idam ente  com probados por la  Com isión Nacional del 

T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad Vial; 3. El u so  de contra tos 

de adhesión  no aprobados ni inscritos en  la  Com isión Nacional del 

T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y Seguridad  Vial; 4. Realizar la  conexión 

de ru ta s  en  térm inos o condiciones d is tin ta s  a  las  estab lec idas por la 

Com isión Nacional de T ransporte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad Vial 

y /o  Com isión Provincial del T ransporte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad 

Vial; 5. C obrar por la p restación  de servicios de los operadores, tarifas 

superio res a  las regu ladas por la  Com isión N acional del T ransporte
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T errestre , T ránsito  y  Seguridad  Vial, o a  las estab lec idas en los 

co n tra to s  de operación; 6. Incum plir las condiciones estab lec idas en los 

p lan es operacionales; 7, El acuerdo  en tre  varios operadores que tenga 

como objeto el restring ir o d isto rsionar la  com petencia, influir 

a rb itra riam en te  en los precios, el reparto  to ta l o parcial de ru ta s  y 

frecuencias, o la  concertación  en procesos com petitivos que se lleven a 

cabo de conform idad con e s ta  Ley; sin perjuicio de las acciones legales 

que por com petencia  desleal se p u ed an  iniciar; 8. Los acuerdos en tre  

operadores, que tengan  por objeto im pedir o lim itar el uso  de 

de te rm inados vehículos que no estén  descritos en  el Reglam ento y p a ra  

este  tipo de tran sp o rte ; 9. E fectuar public idad  ofreciendo servicios de 

tran sp o rte  y carga  d istin tos a  los au to rizados o perm itidos; 10. La 

utilización de frecuencias sin con ta r con los perm isos, evaluaciones 

técn icas y  certificaciones au to rizadas po r la  Com isión Nacional del 

T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad  Vial; 11. Im pedir u  

obstacu lizar la  supervisión, control y  evaluación  en los operadores por 

pa rte  de la  Com isión Nacional del T ransporte  T errestre , T ránsito  y 

Seguridad  Vial de conform idad con la Ley; 12. El cobro de servicios no 

u tilizados po r el u su a rio . Art 8 2 .-Infracciones de Tercera Clase.- 

C onstituyen  infracciones de tran sp o rte  de te rcera  clase, que serán  

san c io n ad as  con m u lta  de ocho (8) rem unerac iones básicas unificadas 

del trab a jad o r en  general las siguientes: 1. Reincidir en  el periodo de u n  

año, en  la  com isión de u n a  m ism a infracción de segunda  clase; 2. La 

p restac ión  de servicios que no co rrespondan  al objeto del con tra to  de 

operación, au torización , perm iso o licencias, frecuencias o ru ta s  que no 

se les h a y a  asignado  conform e a la Ley; 3. Las operadoras o los 

p rop ietarios de los vehículos de tran sp o rte  te rre s tre  que incum plan  la 

obligación de afiliar al In stitu to  E cuato riano  de Seguridad  Social (lESS) 

a  los conducto res y  oficiales que labo ran  en su s  u n id ad es, sin perjuicio 

de las  dem ás acciones legales a  que hub iere  lugar; 4 Las Cooperativas
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de T ranspo rte  Público que no m an tengan  u n a  ca ja  com ún p a ra  los 

ingresos que ob tengan  dcl desarrollo de las activ idades de transporte  

p a ra  las cua les estén  autorizados; 5, Los que realizaren  operaciones 

c lan d es tin as  de servicios y tran spo rtac ión , en  cualqu iera  de su s  

m odalidades; 6. C ontravenir lo establecido en la  p resen te  Ley respecto 

de g a ran tiza r el tra to  no discrim inatorio  en la  p restac ión  de los servicios 

de tran sp o rte  a  n iños, adu lto s m ayores de 65 añ o s de edad  y personas 

con capacidades especiales; 7.- In terrum p ir o su sp en d er, sin cau sa  

ju stificada , la  p restac ión  de servicios de operadores, SECCIÓN 2. DE LA 

APLICACIÓN DE LAS SANCIONES. Art. 83.- Las sanciones por 

infracciones en co n tra  de las operadoras que con tem pla  este  capítulo, 

se rán  im p u estas  por el D irector Ejecutivo de la Com isión Nacional del 

T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad  Vial. La Com isión Nacional 

de T ránsito  pod rá  in terven ir a  u n a  operadora, revocar el contrato , 

perm iso o au to rización  de operación, de acuerdo  a  la  gravedad de la 

falta  y el in te rés público com prom etido, de conform idad al 

p rocedim iento  establecido en el Reglam ento correspondiente, 

g a ran tizando  las no rm as del debido proceso estab lecidas en la 

C onstitución  Política de la  República. Art. 84.- La sanción  será  aplicada 

m edian te  reso lución  m otivada y co n ten d rá  la  referencia  expresa a  las 

d isposiciones legales y reg lam en tarias ap licadas y a la  docum entación  y 

ac tu ac io n es que las fundam enten ; decid irán  sobre todas las cuestiones 

p lan tea d as  en la  notificación y su  con testac ión  y en las alegaciones 

p e rtin en tes  de los in teresados; e s ta  resolución  se rá  notificada en debida 

form a a  qu ien  com eta la  infracción corresponda, A quien  se le a tribuya 

la com isión de u n a  infracción, p a ra  co n te s ta rla  ten d rá  el térm ino de 

ocho d ías, con tados a  p a rtir  del d ía hábil siguiente  al de la  notificación 

respectiva, den tro  de este  térm ino, p re se n ta rá  las p ru eb as  de descargo 

que considere  necesarias, Se adm itirán  los m edios de p ru eb a  

estab lecidos en la ley com ún. La Com isión N acional de T ransporte

Página 139 de 201



ASABffBLEA CONSTITUIENTE 
A cta 0 9 5

T errestre  T ránsito  y Seguridad  Vial en el térm ino  de quince días em itirá 

la  reso lución  que corresponda  desde el vencim iento del térm ino p a ra  

con testa r, h ay a  o no recibido la con testación . Art. 85 .- De la apelación.- 

Las reso luciones que dicte el D irector Ejecutivo, p o d rán  ser apeladas en 

segunda  in s ta n c ia  al Consejo Directivo. TÍTULO VI. DE LA 

HOMOLOGACIÓN DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE. Art. 86.- Los 

m edios de tran sp o rte  em pleados en cualqu ier servicio definido en esta  

Ley, deberán  co n ta r con el certificado de hom ologación conferido por la 

Com isión Nacional del T ransporte  y  T ránsito  T errestres en coordinación 

con el M inisterio de In d u s tria s  y C om petitividad y el Institu to  

E cuato riano  de Norm alización y de acuerdo  con el Reglamento 

correspond ien te . LIBRO TERCERO. DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD 

VIAL. TÍTULO I. DEL ÁMBITO DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL. 

Art, 87,- E s tán  su je ta s  a  las  d isposiciones del p resen te  Libro, todas las 

p e rso n as  que como peatones, pasajeros, c ic listas o conductores de 

cualqu ier c lase de vehículos, u se n  o tra n s ite n  po r las  vías d estin ad as al 

trán s ito  en el territorio  nacional. Art. 88 .- En m ate ria  de trán sito  y 

seguridad  vial, la  p resen te  Ley tiene por objetivo, en tre  otros, los 

siguientes: a) La organización, planificación y regulación de la  movilidad 

peatonal, circulación, seguridad  vial, u so  de vehículos a  m otor, de 

tracción  h u m a n a , m ecán ica  o anim al, y  la conducción  de sem ovientes; 

b) La prevención, reducción  sistem ática  y so sten id a  de los accidentes de 

trán s ito  y su s  consecuencias, m orta lidad  y m orbilidad; así como 

a u m e n ta r  los niveles de percepción del riesgo en los conductores y 

u su a rio s  viales; c) El establecim iento  de p rog ram as de capacitación y 

difusión p a ra  conducto res, peatones, pasa je ro s y  au to ridades, en 

m a te ria  de seguridad  vial, p a ra  la  creación de u n a  c u ltu ra  y  conciencia 

vial responsab le  y  solidaria; d) La form ación de conducto res, previa la 

obtención de los títu lo s hab ilitan tes de conducto res profesionales y no 

profesionales; e) El establecim iento  de ciclos de capacitación  con tinua
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p a ra  la  actualización  de conocimientoSj adap tac ión  a  los cam bios en el 

trán s ito  vial, evaluación de las condiciones m entales, 

psicoscnsom étricas y  físicas de los conducto res; f) El sostenim iento  

económ ico de las activ idades re lacionadas con el trán s ito  y  seguridad 

vial; g) D isponer la  im plan tación  de requ isitos m ínim os de seguridad 

p a ra  el funcionam iento  de los vehículos, de los elem entos de seguridad 

activa y pasiva  y su  régim en de utilización, de su s  condiciones técnicas 

y de las activ idades in d u stria les  que afecten  de m an e ra  d irecta  a  la 

seguridad  vial; h) La reducción de la  con tam inación  am biental, 

p roducida  por ru id o s y em isiones de gases em anados de los vehículos a 

m otor; así como la v isual ocasionada por la  ocupación  ind iscrim inada y 

m asiva de los espacios de la vía pública; i) La tipificación y juzgam iento  

de las infracciones al trán sito , los p rocedim ientos y sanciones 

adm in istra tivas y  jud iciales; y, j) El estab lecim ien to  de program as de 

aseguram ien to  a  los c iudadanos, a tención  a  víctim as, rescate  de 

acc iden tados y m ejora en los servicios de auxilio, Todos estos objetivos 

se estab lecen  en la  p resen te  Ley como m arco teórico esencial y deberán  

se r desarro llados y regulados m edian te  las  norm ativas respectivas que 

se a p ro b a rán  p a ra  el efecto. TÍTULO II. DEL CONTROL. CAPÍTULO 1, DE 

LOS CONDUCTORES. SECCIÓN 1. DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR. 

Art. 89.- La circulación por las  v ías h ab ilitad as al trán s ito  vehicular 

queda  som etida  al otorgam iento de u n a  autorización  adm in istrativa  

previa, con el objeto de garan tizar la  a p titu d  de los conducto res en  el 

m anejo de vehículos a  m otor, inclu ida  la  m aq u in aria  agrícola, y la 

idoneidad de los m ism os p a ra  c ircu lar con el m ínim o de riesgo posible. 

Art. 90 .- P ara  conducir vehículos a  m otor, inclu ida  la  m aqu inaria  

agrícola, se  requ iere  ser m ayor de edad , e s ta r  en pleno goce de los 

derechos de c iu d ad an ía  y h ab er obtenido el títu lo  de conductor 

profesional o el certificado de conducto r no profesional y la  respectiva 

licencia de conducir. No obstan te , m ed ian te  perm isos, se podrá
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au to riza r la  conducción  de vehículos m otorizados a  los m enores 

adu lto s, m ayores a  dieciséis años, si la  p e rso n a  que lo represen te  

legalm ente lo solicita por escrito  y  p re sen ta  u n a  g a ran tía  bancaria  por 

u n  valor igual a  veinticinco (25) rem unerac iones b ásicas  un ificadas del 

trab a jad o r en general, que garantice el pago de daños a  terceros y  la  

p resen tac ión  del m enor an te  el Juzgado  de la  Niñez y Adolescencia p a ra  

su  juzgam ien to  en caso de infracciones de trán sito . El perm iso lo 

concederán  la s  Com isiones Provinciales de conform idad con el 

Reglam ento, Art. 91 .- Sin perjuicio de lo d isp u esto  en los artícu los 

sigu ien tes, la  vigencia de las au torizaciones adm in istra tivas p revistas 

en  este  Título e s ta rá n  su b o rd in ad as a  que el beneficiario cum pla los 

requ isito s exigidos p a ra  su  otorgam iento. Art. 92.- La licencia, 

constituye  el títu lo  hab ilitan te  p a ra  conducir vehículos a  m otor, o 

m aq u in a ria  agrícola, el docum ento  lo en treg ará  las  Com isiones 

Provinciales de T ránsito  y  su  capacitación  y form ación, e s ta rá  a  cargo 

de las escue las de conducción au to rizadas en el país, y en el caso de 

m aq u in a ria  agrícola del SECA?. Art. 93 .- El certificado o los títu los de 

aprobación  de estud ios que o torguen las escue las au to rizadas, incluido 

el SECAP, constituye  requisito  ind ispensab le  p a ra  el otorgam iento de la 

licencia de conducir por parte  de las C om isiones Provinciales de 

T ransporte  T errestre , T ránsito  y Seguridad  Vial. Los rep resen tan tes  

legales de la s  escue las  au to rizadas, incluido el SECAP y las au to ridades 

que, en  su  caso, acred itaren  falsam ente  la  certificación o títu los de 

ap robación  de estud ios, u  otorgaren u n a  licencia de conducir, sin  el 

cum plim iento  efectivo de los requ isito s académ icos y legales 

estab lecidos en  la Ley y el Reglam ento, sin perjuicio de las acciones 

adicionales a que hub iere  lugar por el delito de falsedad de docum entos 

públicos, se rán  sancionados adm in istra tivam en te , en  lo que fuere 

aplicable a  cad a  u n a  de su s  calidades con: a) La c la u su ra  definitiva de 

la  escue la  au to rizada; b) La inhab ilidad , po r 2 años, de ejercer
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fu n d o n e s  púb licas , p rivadas o grem iales re lac ionadas con el transporte  

te rre s tre  y trán s ito ; y, c) La destitución  de su  cargo. La im posición de la 

sanción  en  la  in s tan c ia  adm in istra tiva  conlleva la aplicación obligatoria 

al resp o n sab le  de u n a  m u lta  de h a s ta  25 rem unerac iones básicas 

un ificadas del trab a jad o r en  general. Art. 94.- O bligatoriam ente se 

estab lece la  rendición  de p ruebas: teórica, psicosensom étrica  y

exám enes m édicos, p a ra  todos los conducto res que van obtener por 

p rim era  vez su  licencia, renovarla  y /o  a scender de categoría, así como 

p a ra  los in frac to res que asp iren  rehab ilita rse . En el caso de adu ltos 

m ayores de 65 añ o s de edad y p e rso n as con capacidades especiales, se 

e s ta rá  a  lo previsto  en el Reglam ento a  e s ta  Ley. Art, 95 .- Las categorías 

de licencias p a ra  conducto res profesionales y  no profesionales serán  

defin idas en el reglam ento correspondiente. Art. 96 .- El titu la r  de u n a  

licencia de conducir, pod rá  cam biar la  categoría  de su  licencia, 

cum pliendo los requ isitos que señale la  Ley, el Reglam ento y dem ás 

d isposiciones vigentes, siem pre y cu an d o  cum plan  las siguientes 

condiciones: a) T ener en  vigencia, al m enos 2 años, la  licencia de 

conducir en la  categoría  inicial; y, b) Asistir, ap ro b a r y obtener el titulo 

co rrespond ien te  que acredite su  capacitación  en  la  clase superior de 

vehículo que  a sp ira  conducir. Las licencias de conducir ten d rán  u n a  

vigencia de cinco años, con tados a  p a rtir  de la  fecha de su  expedición, 

al cabo de la  cual deberán  ser obligatoriam ente renovadas. Art. 97.- Se 

instituye  el s is tem a  de p u n ta je  aplicado a  las  licencias de conducir, 

p a ra  los casos de com isión de infracciones de trán s ito , de conform idad 

con e s ta  Ley y el Reglam ento respectivo. Las licencias de conducir se 

o to rgarán  bajo el s is tem a  de pun taje; al m om ento de su  em isión, el 

docum ento  te n d rá  p u n to s  de caliñcación p a ra  todas las categorías de 

licencias de conducir aplicables p a ra  qu ienes la  ob tengan  por prim era 

vez, p rocedan  a  renovarla  o cam biar de categoría. Las licencias de 

conducir se rán  o torgadas con 30 p u n to s  p a ra  su  plazo regular de
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vigencia de 5 años, y  se u tilizará  u n  sistem a de reducción  de pun to s por 

cad a  infracción com etida, según  la siguiente  tab la: Infracciones; 

C ontravenciones leves de p rim era  clase, 1,5 p un to s; C ontravenciones de 

segunda  clase, 3 p un to s; C ontravenciones de te rce ra  clase, 4 ,5  pun tos; 

C ontravenciones graves de prim era  clase, 6 p u n to s; C ontravenciones 

graves de seg u n d a  clase, 7,5 pun tos; C ontravenciones graves de tercera  

clase, 9 p u n to s; C ontravención m uy grave, 10 p un to s; Delitos, 11-30 

pu n to s . Art. 98 .- Los p u n to s  perdidos p u ed en  se r restitu idos a  pa rtir  de 

la  m itad  dcl tiem po de vigencia de la  licencia, de conform idad con lo 

establecido  en  el Reglam ento de e s ta  Ley. La recuperación  de los pun to s 

se rá  po r u n  m áxim o del 50% de los p u n to s  perdidos. Art. 99.- Las 

licencias de conducir pueden  ser an u la d as , revocadas o su spend idas 

por la  au to rid ad  del tran sp o rte  te rrestre , trán s ito  y seguridad  vial 

com petente. Art. 100.- Las licencias de conducir se rán  a n u la d as  cuando 

se detecte  que é s ta s  h a n  sido o torgadas m ed ian te  u n  acto viciado por 

defectos de form a o por falta  de requ isitos de fondo, esenciales p a ra  su  

validez. S erán  revocadas cuando  sobrevengan im pedim entos que 

incapac iten  física, m en ta l o legalm ente a  su  titu la r  p a ra  conducir; no 

su p eren  a lg u n a  de las p ru eb as  a  las que deben som eterse p a ra  la 

renovación, canje o solicitud de u n a  nu ev a  po r extravío; por efecto de 

pérd ida  del to ta l del p u n ta je  en el registro  de la  licencia de conducir; o 

por com eter aquellos delitos de trán s ito  que conlleven esta  sanción. 

S erán  su sp en d id a s  en  los casos determ inados en e s ta  Ley. CAPÍTULO

II. DE LOS VEHÍCULOS. SECCIÓN 1. DE LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES DEL VEHÍCULO. Art. 101.- Las com crcializadoras de 

vehículos m otorizados o su s  p rop ietarios deberán  en tregar a  los 

p rop ietarios, el vehículo debidam ente  m atricu lado , p a ra  que en tren  en 

c irculación  den tro  del territorio  nacional. Art. 102.- Al propietario  del 

vehículo se le o torgará  u n a  sola m atricu la  del au tom otor, que será  el 

docum ento  h ab ilitan te  p a ra  su  circulación po r las v ías del país, y en
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ella c o n s ta rá  el nom bre del propietario , las  carac terísticas y 

especificaciones del m ism o y el servicio p a ra  el cual e s tá  autorizado. La 

m atrícu la  del vehículo reg istra  el titu lo  de propiedad. La Comisión 

Nacional o su s  órganos desconcen trados conferirán certificaciones 

sobre la  prop iedad  del vehículo. Art. 103.- La m atrícu la  se rá  em itida por 

las C om isiones Provinciales de T ransporte  T errestre , T ránsito  y 

Seguridad  Vial, previo el pago de las ta sa s  e im puestos 

co rrespond ien tes y el cum plim iento de los requ is ito s previstos en el 

Reglam ento. El docum ento  que acredite  el con tra to  de seguro 

obligatorio p a ra  acciden tes de trán sito , se rá  docum ento  hab ilitan te  

previo p a ra  la  m atricu lac ión  y circulación de u n  vehículo. Art. 104.- La 

m atrícu la  te n d rá  u n a  duración  de cinco años; c ad a  año  se cancelará  los 

derechos y valores de trán s ito  asociados a cad a  vehículo. Art. 105.- 

Para  el tra n sp o rte  in te rnac ional por c a rre te ra  los vehículos au torizados 

p a ra  p re s ta r  este  servicio deberán  con ta r con el Certificado de 

Habilitación del Vehículo, conform e los requ isito s y  procedim ientos 

previstos en  las no rm as de la  C om unidad A ndina de Naciones. TÍTULO

III. DE LAS INFRACCIONES DE TRÁNSITO. CAPÍTULO I. 

GENERALIDADES, Art. 106.- Son infracciones de trán s ito  las acciones 

u  om isiones que, pud iendo  y debiendo ser p rev istas pero no queridas 

por el c au sa n te , se verifican por negligencia, im prudencia , im pericia o 

por inobservancia  de las leyes, reg lam entos, reso luciones y dem ás 

regu laciones de trán sito . Art. 107.- Las infracciones de tránsito  se 

dividen en delitos y  contravenciones. Art. 108.- Las infracciones de 

trán s ito  son  cu lp o sas y conllevan la obligación civil y  so lidaria  de pagar 

costas , d añ o s y perjuicios, por p a rte  de los responsab les de la  

infracción. La acción p a ra  perseguir los delitos de trán sito  es pública  de 

in s tan c ia  oficial. En lo relativo a la p rescripción  del delito y de las penas 

y al ejercicio de la  acción penal por delitos de trán s ito , se e s ta rá  a  lo 

d ispuesto  en  el Código Penal y  Código de Procedim iento Penal. Art.
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109.- Si del proceso apareciere indicios que se h a  com etido u n  delito 

que no es la infracción cu lposa de trán sito , se rem itirá  copia de lo 

ac tu ad o  a  la u n id ad  del M inisterio Público a  la  que corresponda 

preven ir o im p u lsa r la investigación. Lo relativo a  com petencia y a  

acum ulación , se som eterá  a  lo previsto en  el Código de Procedim iento 

Penal. Art. 110.- Las infracciones de trán s ito  no se rán  pun ib les cuando 

fueren  el resu ltad o  de caso fortuito  o fuerza m ayor debidam ente 

com probado. Art. I I L -  En concurrenc ia  de varias infracciones de 

trán s ito , el in frac to r se rá  juzgado  por la  m ás grave. Art. 112.- La 

re incidencia  en los delitos de trán sito  se rá  rep rim ida  con el m áxim o de 

la  pena, sin  considera r c ircu n stan c ia s  a te n u a n te s  de n in g u n a  clase. 

Art. 113.- El socorro y ay u d a  d ad a  a  las víctim as, asi como la 

reparac ión  de los daños y perjuicios, con ocasión de u n a  infracción de 

trán s ito , no im plica reconocim iento ni p resu n ció n  de responsabilidad  de 

qu ien  p res ta  el auxilio o realiza el pago. Art. 114.- Las infracciones de 

trán s ito  c a u sa d a s  po r u n  m enor de 18 anos se rán  conocidas y juzgadas 

con su jeción  al Código de la Niñez y A dolescencia. Art. 115.- Si como 

resu ltad o  de u n  accidente de trán s ito  quedare  abandonado  u n  vehículo 

y  se desconociere la  persona  que lo conducía, m ien tra s  no se pruebe lo 

contrario , p a ra  efectos de responsab ilidad  civil, se p resu m irá  que el 

conducto r e ra  su  dueño. Si el vehículo es de propiedad  del Estado, o de 

in stituc iones del sector público o de p e rso n as  ju ríd icas , se p resum irá  

que lo conducía  la  p e rsona  encargada  de la  conducción  de tal vehículo. 

Art. 116.- El propietario  del ta ller es responsab le  solidario con el 

m ecánico, su s  a y u d an tes  y  aprendices, del pago de daños y perjuicios 

re su lta n te s  de u n  acciden te  de trán sito , en el su p u esto  de que, en tal 

evento el vehículo confiado al taller, fue conducido, con autorización o 

sin  ella, po r cualqu iera  de las referidas personas, Art, 117.- Los 

p rop ietarios, ad m in istrad o res  o a rren d a ta rio s  de a lm acenes, garajes, 

depósitos o aparcam ien to s de vehículos au tom otores, son responsab les
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solidarios con los trab a jad o res  encargados del servicio, por el pago de 

los daños y  perju icios cau sad o s en u n  acciden te  de trán sito , de u n  

vehículo confiado a  su  cuidado. Los propietarios de locales utilizados 

p a ra  el aparcam ien to  de vehículos au tom oto res destinados al público o 

qu ienes en  calidad  de a rren d a ta rio s  o ad m in istrado res  p resten  este 

servicio, así como su s  trab a jad o res encargados de la  vigilancia, serán  

civil y so lidariam ente  responsab les por las su s tracc iones , sin violencias 

o am enazas co n tra  las personas, en  o de los vehículos confiados a  su  

cuidado, Art, 118.- Los prop ietarios de sem ovientes son civilmente 

responsab les, por los daños y pexjuicios re su lta n te s  de los accidentes 

de trán s ito , ocasionados por su s  an im ales como consecuencia  de 

negligencia o im p ru d en cia  en su  m anejo y cu idado  e inobservancia  de la 

p resen te  Ley y su s  reg lam entos, salvo los casos fortu itos o de fuerza 

m ayor deb idam en te  com probados. CAPÍTULO II. DE LAS 

CIRCUNSTANCIAS DE LAS INFRACCIONES. Art. 119.- Sin perjuicio de 

las con tem pladas en el Código Penal, p a ra  efectos de e s ta  Ley, las 

c irc u n s tan c ia s  de las  infracciones de trán s ito  son: a ten u an tes  y 

ag ravan tes. Art. 120,- Se consideran  c irc u n s tan c ia s  a ten u an tes : a) El 

auxilio y la a y u d a  inm ed ia ta  p roporcionada a  las víctim as del accidente; 

b) La o p o rtu n a  y e sp o n tán ea  reparación  de los daños y perjuicios 

cau sad o s, e fec tuada  h a s ta  a n te s  de declararse  in s ta la d a  la  aud iencia  de 

juicio; c) D ar aviso a  la  au to ridad ; y, d) El h a b e r observado respeto  p a ra  

las au to rid ad es  y agen tes de trán sito , y el aca tam ien to  a su s  

disposiciones. S erán  consideradas tam bién  como c ircunstanc ias 

a te n u a n te s  las p rev is tas en los num era les 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9 y 10 del 

Artículo 29 del Código Penal. La c ircu n stan c ia  an o tad a  en el literal b) 

del p resen te  a rtícu lo  posee el carác te r de a te n u a n te  trascenden ta l, por 

ta l m otivo, su  sola p resenc ia  perm itirá  d a r  lugar a  la  reba ja  de h a s ta  el 

40%  de la  p ena  estab lecida, así no co n cu rran  o tras  a te n u an te s  o 

incluso  ex is ta  u n a  agravante. Art. 121.- Se consideran  c ircunstanc ias
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agravantes; a) C om eter la  infracción en estado  de em briaguez o de 

in toxicación por efectos de su s ta n c ia s  estupefacien tes o psicotrópicas;

b) A bandonar a  las víctim as del acciden te  o no p rocu rarles la ajoida 

requerida, pud iendo  hacerlo; c) Evadir la  acción de la  ju s tic ia  por fuga u  

acu itam ien to ; d) B orrar, a lte ra r u  ocu ltar las señales, hue llas o vestigios 

dejados por la  infracción, u  obstacu lizar las  investigaciones p ara  

inducir a engaño o erro r a la  adm in istrac ión  de ju stic ia ; e) E sta r el 

in frac to r perseguido  o prófugo por u n  delito de trán s ito  anterior; f) 

C onducir sin  licencia, o con u n a  licencia de categoría  inferior a  la 

requerida, o m ien tras  e s tá  vigente la  su sp en s ió n  tem poral o definitiva 

de la  m ism a; g) No ten e r el au tom oto r el seguro obligatorio de 

acciden tes de trán s ito  SOAT en vigencia; y, h) La realización de actos 

ten d en te s  a  en to rpecer el adecuado  desenvolvim iento del proceso, en tre  

los cua les se h a lla  inclu ida  la  no asis ten c ia  in justificada  a  cualquier 

aud iencia, Art, 122,- En m ateria  de trán s ito  el h a b e r reparado  los daños 

cau sad o s a  las  victim as del delito luego de la  sen tenc ia , constituye u n a  

c a u sa  especial de reb a ja  pen itenciaria , que pod rá  varia r en tre  la  te rcera  

y la  q u in ta  p a rte  de la pena. E sta  reba ja  no a fec ta rá  el derecho de 

recib ir o tra s  reba jas estab lec idas en el o rdenam ien to  jurídico. 

CAPÍTULO IIL DE LAS PENAS Y SU MODIFICACIÓN. Art. 123.- Las 

p enas ap licab les a  los delitos y  contravenciones de trán sito  son; a) 

R eclusión; b) Prisión; c) Multa; d) Revocatoria, su sp en sió n  tem poral o 

definitiva de la  licencia o au torización  p a ra  conducir vehiculos; e) 

R educción de p u n to s; I] T rabajos com unitarios. U na o varias de estas 

p en as  se ap lica rán  de conform idad con lo establecido  en cada  tipo 

penal. En todos los casos de delitos y  contravenciones de trán sito  se 

co n d en ará  obligatoriam ente al in fractor con la reducción  de pun to s en 

la  licencia de conducir de conform idad con la  tab la  conten ida en  el 

a rticu lo  97 de la  p resen te  ley y sin  perjuicio de la  p ena  peculiar 

aplicable a  cad a  infracción. Art. 124.- E n los delitos de trán sito , cuando
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se ju stifique  a  favor del infractor c ircu n stan c ia s  a te n u a n te s  y no exista 

en su  co n tra  n in g u n a  agravante, la  p en a  de reclusión  m ayor se reducirá  

a  rec lusión  m enor. Las penas de prisión  y de m ulta , se reducirán  hasta  

en u n  tercio de las m ism as, las cuales p o d rán  ser cum plidas con 

trab a jo s com un itario s, difundiendo las políticas, reglam entos de 

prevención y educación , previa capacitación  recib ida den tro  del m ism o 

cen tro  de conform idad al Reglam ento que p a ra  el efecto se expida. Art. 

125.- Los conducto res profesionales y  no profesionales que hayan 

perdido la  to ta lidad  de los p u n to s  de su  licencia de conducir, por 

infracciones de trán s ito  y  cuya p ena  h aya  sido cum plida, podrán  

recu p era r su  licencia con 15 p u n to s , siem pre y cuando  la vigencia de su  

licencia h a y a  superado  los dos años y m edio, y h ay an  aprobado u n  

curso  de capacitac ión  relacionado con la  actualización  de tem as en 

m ate ria  de tran sp o rte  te rrestre , tran sito  y seguridad  vial no m enor a  30 

d ías de d u rac ió n  en las E scuelas o cen tro s au torizados, de acuerdo  al 

Reglam ento que se dicte p a ra  el efecto. CAPÍTULO IV. DE LOS DELITOS 

DE TRÁNSITO. Art. 125.- Q uien conduciendo u n  vehículo a  m otor en 

estado  de em briaguez, o bajo los efectos de su s ta n c ia s  estupefacien tes o 

psico tróp icas, ocasionare  u n  accidente de trán s ito  del que resu lta ren  

m u erta s  u n a  o m ás p e rso n as se rá  sancionado  con reclusión  m ayor 

o rd inaria  de ocho a doce años, revocatoria  definitiva de la  licencia p a ra  

conducir vehículos a  m otor y m u lta  equivalente a  tre in ta  (30) 

rem unerac iones b ásicas  un ificadas del trab a jad o r en general. Art. 127.- 

Será  sancionado  con, prisión de tres  a  cinco años, suspensión  de la 

licencia de conducir por igual tiem po y m u lta  de veinte (20) 

rem unerac iones b ásica s  un ificadas del trab a jad o r en general, quien 

ocasione u n  accidente de trán s ito  del que resu lte  la  m uerte  de u n a  o 

m ás p erso n as , y en el que se verifique cu a lq u ie ra  de las siguientes 

c ircu n stan c ias: a) Negligencia; b) Im pericia; c) Im prudencia; d) Exceso 

de velocidad; e) Conocim iento de las m alas condiciones m ecánicas del
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vehículo; f) Inobservancia  de la  p resen te  Ley y su  Reglamento^ 

regu laciones técn icas u  órdenes legítim as de las au to rid ad es o agentes 

de trán s ito . Art. 128.- El c o n tra tis ta  y /o  e jecu tor de u n a  obra que por 

negligencia o falta  de previsión del peligro o riesgo en la  ejecución de 

ob ras en  la  vía pública, ocasione u n  accidente de trán sito  del que 

re su lten  m u e rta  o con lesiones graves u n a  o m ás personas, será  

sancionado  con p risión  de tres  a cinco años, m u lta  de veinte (20) 

rem u n erac io n es b ásicas  un ificadas del trab a jad o r en general, y  el 

resarc im ien to  económ ico por las pérd idas p roducidas por el accidente. 

Si las o b ras  h u b ie ren  sido e jecu tadas m edian te  adm in istrac ión  directa  

por u n a  in stitu c ió n  del sector público, la  sanción  en m ate ria  civil se 

ap lica rá  d irec tam ente  a la instituc ión , y  en cu an to  a  la  responsabilidad  

penal se ap lica rán  las p en as  señ a lad as  en el inciso anterior al 

funcionario  responsab le  directo de la obras, Art. 129,- Será sancionado 

con prisión  de u n o  a  tres  años, su sp en sió n  de la  licencia de conducir 

por igual tiem po, m u lta  de quince (15) rem unerac iones básicas 

un ificadas del trab a jad o r en general, qu ien  ocasione un  accidente de 

trán s ito  del que resu lte  la  m uerte  de u n a  o m ás p erso n as , y en el que se 

verifique que la  c ircu n stan c ia  del accidente se debió a  cansancio , sueño 

o m alas condiciones físicas del conductor, con sujeción a los 

p a rám etro s  específicos establecidos en el R eglam ento a  e s ta  Ley. La 

m ism a m u lta  se im pondrá  al em pleador que hub iere  exigido o perm itido 

al conducto r tra b a ja r  en d ichas condiciones. Art, 130.- Q uien condujere 

u n  vehículo en el lapso  en que la  licencia de conducir se encontrare  

su sp en d id a  tem poral o definitivam ente, y  c au sa re  u n  accidente de 

trán s ito  de donde resu lten  sólo daños m ateria les que no excedan de seis 

rem unerac iones b ásica s  un ificadas, se rá  sancionado  con m u lta  de cinco 

rem u n erac io n es b ásicas  un ificadas p a ra  los trab a jad o res en  general. En 

caso de re inc idencia  se lo sanc ionará  con quince d ías de prisión y la 

revocatoria  definitiva de su  licencia de conducir, Art. 131,- Quien
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cau sa re  u n  acciden te  de trán sito  del que resu lte  h e rid a  o lesionada 

a lg u n a  persona , produciéndole enferm edad o incapacidad  física p a ra  

e fectuar su s  ta re a s  h ab itu a les , que exceda de qu ince d ías y sea  m enor a  

tre in ta  d ías, y  ocasione adem ás daños m ateria les cuyo costo de 

reparac ión  sea  superio r a  cuatro  rem unerac iones b ásicas  un ificadas del 

trab a jad o r en  general e inferior a  seis; se rá  sancionado  con m u lta  de 

tres  rem unerac iones básicas un ificadas del trab a jad o r en  general, y  la  

pé rd ida  de 12 p u n to s  en su  licencia, En caso  de reincidencia se lo 

san c io n a rá  con quince d ías de prisión, y la  p é rd id a  de los pun to s 

seña lados en  el inciso anterior. Art. 132,- C uando  por efecto de u n  

acciden te  de trán s ito  re su lten  so lam ente daños m ateria les cuyo costo 

de reparac ión  no exceda de seis rem unerac iones b á sica s  un ificadas del 

trab a jad o r en  general, el responsab le  se rá  sancionado  con m u lta  de dos 

rem unerac iones b ásica  un ificadas del trab a jad o r en  general, y 

reducción  de 11 p u n to s  en su  licencia de conducir; sin  perjuicio de la 

responsab ilidad  civil p a ra  con terceros a  que q u ed a  sujeto  por c au sa  del 

delito. En caso  de reincidencia  se lo san c io n a rá  con cinco días de 

p risión , y  la pé rd ida  de los p u n to s  señalados en el inciso anterior. Si 

como consecuencia  dcl accidente de trán s ito  se c au sa n  solam ente 

daños m ateria les cuyo costo de reparac ión  excedan las seis 

rem u n erac io n es b ásicas un ificadas, el responsab le  se rá  sancionado con 

el doble de la  m u lta  estab lec ida  en el prim er inciso, veinte a  cu aren ta  

d ías de p risión  o rd inaria , y reducción de 15 p u n to s  en su  licencia de 

conducir. Art, 133.- Q uien sin  e s ta r  legalm ente autorizado p a ra  

conducir vehículos a  m otor, o haciendo u so  de u n a  licencia de conducir 

de categoría  y  clase inferior a la  n ecesaria  según  las carac terísticas del 

vehículo, conduzca  u n  vehículo e in cu rra  en  cualqu iera  de las 

c irc u n s tan c ia s  señ a lad as  en los a rtícu los an terio res, se rá  reprim ido con 

el m áxim o de la  p en a  correspondiente. Art. 134.- C uando  el responsable 

del acciden te  no sea  el conducto r de u n  vehículo sino el peatón,
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pasajero , con tro lador u  o tra  persona, éste  se rá  reprim ido con las penas 

p rev istas en  los a rtícu los an terio res, reb a jad as de u n  tercio a  la m itad, 

según  las c irc u n s tan c ia s  del delito, a  excepción de la  pérd ida  de pun to s 

que se aplica en form a exclusiva a  los conducto res infractores. Art.

135.- Q uien  ocasione u n  accidente de trán s ito  con u n  vehículo 

su stra íd o , se rá  reprim ido con el m áxim o de las p e n as  estab lec idas p a ra  

la  infracción com etida, au m en tad as  en la  m itad , sin  perjuicio de la 

acción penal a  que h ay a  lugar por la su s tracc ió n  del autom otor. Art.

136.- El conducto r de u n  vehículo au tom oto r que lo u tilice como medio 

p a ra  la  com isión de u n  delito que no sea de aquellos tipificados por esta  

Ley, adem ás de su  responsab ilidad  como a u to r  cóm plice o encubridor 

del hcqho, se rá  sancionado  por el ju ez  que sen tencie  la c au sa  con la 

revocatoria  definitiva de la licencia p a ra  conducir. La sanción  deberá  s e r ‘ 

notificada a  las  au to rid ad es de trán s ito  com peten tes. Art. 137.- Para los 

casos de los delitos que se perpe tren  en las c irc u n s tan c ia s  señaladas en 

los a rtícu lo s 127, 128, 129 y 130, y cuyos re su ltad o s  fueren  lesiones a 

las p e rso n as , las p en as  privativas de libertad  p rev is tas en cada  uno  de 

estos a rtícu lo s  se m odificarán de acuerdo  a  la  siguiente escala: a) Las 

tre s  c u a r ta s  p a rte s , si el accidente cau sa re  pérd ida  de órgano principal, 

enferm edad, lesión o incapacidad  laboral pe rm anen tes; b) La m itad, si 

el acciden te  cau sa re  incapacidad  laboral o enferm edad que exceda de 

noven ta  días; c) Un tercio, si el accidente c au sa re  incapacidad  laboral o 

enferm edad de se sen ta  a  noven ta  días; y, d) Un cuarto , si el accidente 

ocasionare  incapacidad  laboral o enferm edad de tre in ta  y u n o  a 

c in cu en ta  y  nueve días. CAPÍTULO V. DE LAS CONTRAVENCIONES. 

Art, 138.- Las contravenciones de trán sito , son leves, graves y m uy 

grave, y se clasifican a su  vez en leves de prim era, segunda  y tercera  

clase, y graves de prim era, segunda  y te rce ra  clase. SECCION 1. 

CONTRAVENCIONES LEVES DE PRIMERA CLASE. Art. 139.- Incurren  

en con travención  leve de p rim era  clase y se rán  sancionados con m ulta
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equivalente al cinco por ciento de la  rem unerac ión  b ásica  unificada del 

trab a jad o r en  general y  reducción  de 1,5 p u n to s  en su  licencia de 

conducir; a) Él conducto r que u se  in ad ecu ad a  y reiteradam ente  la 

bocina u  o tros dispositivos sonoros con travin iendo las norm as 

estab lec idas en el Reglam ento de la  p resen te  Ley y dem ás norm as 

aplicables, referen te  a  la  em isión de ru idos; b) Q uien conduzca u n  

vehículo au tom o to r sin las p lacas de identificación correspondien tes y 

de conform idad con lo establecido en el Reglam ento de la  p resen te  Ley;

c) El conducto r de tran sp o rte  público de servicio m asivo de personas, 

cuyo vehículo circule sin  los distintivos e identificación reglam entarios, 

sobre el tipo de servicio que p re s ta  la  u n id ad  que conduce; d) La 

p e rso n a  con d iscapacidad , que conduzca  u n  vehículo adap tado  a  su  

d iscapacidad , sin  la  identificación o distintivo correspondiente; e) El 

conducto r de tran sp o rte  público de servicio colectivo y /o  m asivo, que 

perm ita  el ingreso de p e rso n as p a ra  realizar activ idades de comercio, 

o ferta  o p restac ión  de servicios, o solicitar contribuciones; f) El 

conducto r de u n  vehículo au tom otor que circule con p ersonas en los 

estribos o p isad eras , pa rach o q u es o colgados de las carrocerías de los 

vehículos; g) El conducto r de u n  vehículo de servicio público que no 

p resen te  la lis ta  de pasajeros en tra tán d o se  de tran sp o rte  público 

ín terprovincial o in ternacional; h) El conducto r que no m an tenga  la 

d is tan c ia  p ru d en te  de seguim iento, de conform idad con el Reglamento; 

i) El co nducto r que llevare an im ales dom ésticos en los asientos 

delan teros; j) Los conducto res que no u tilicen  el c in tu ró n  de seguridad; 

k) El conducto r de u n  vehículo de tran sp o rte  público o com ercial que no 

adv ierta  a  los pasa je ro s sobre la prohibición de a rro ja r a  la vía pública 

desechos que  con tam inen  el m edio am biente, o no ponga a disposición 

de los pasa je ro s recip ientes o fu n d as p a ra  recolección de los m ism os; 1) 

Los p ea to n es que en las vías púb licas no tra n s ite n  po r las aceras o 

sitios de seguridad  destinados p a ra  el efecto; m) Q uien desde el in terior
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de u n  vehículo arroje a  la  vía púb lica  desechos que con tam inen  el 

m edio am bien te , n) Q uien ejerce actividad com ercial o de servicio sobre 

las zonas de seguridad  peatonal o calzadas; o) Los ciclistas y 

m otociclistas que circu len  por sitios en  los que no esté  perm itida su  

circulación; p) El com prador de un  vehículo au tom oto r que no registre, 

en  el organism o de trán s ito  correspondien te , el tra sp aso  de dominio del 

b ien, den tro  del plazo de tre in ta  d ías, con tado  a  p a rtir  de la  fecha del 

respectivo con trato ; q) Los dueños o cu idadores de an im ales que los 

a b an d o n en  o los dejen  vagar por las calles o carre te ras, o los 

condu jeren  sin  las deb idas precauciones; r) Los p ea tones que, an te  las 

señales de a la rm a  o toque de s iren a  de u n  vehículo de em ergencia, no 

dejen la vía libre; s) El propietario  de u n  vehículo que in sta lare , luces, 

faros o neb lineros en sitios prohib idos del au tom otor, sin la respectiva 

au torización . E n los casos señalados en las con travenciones 1), m), n), 

o), p), q), r) y s) a  los conducto res de m otocicletas, ciclistas, y peatones 

en general, se los san c io n ará  ún ica  y exclusivam ente con la m u lta  

p ecu n ia ria  estab lec ida  en el p resen te  artículo . SECCIÓN 2, 

CONTRAVENCIONES LEVES DE SEGUNDA CLASE. Art. 140.- Incurren  

en  con travención  leve de segunda  clase y se rán  sancionados con m u lta  

equivalente al diez po r ciento de la  rem unerac ión  básica  unificada del 

trab a jad o r en general y reducción  de 3 p u n to s  en su  licencia de 

conducir: a) El conducto r de u n  vehículo au tom o to r que circule 

contravin iendo las n o rm as estab lec idas en el Reglam ento de la p resen te  

Ley y dem ás disposiciones aplicables, re lac ionadas con la  em anación  de 

gases; b) Q uien no conduzca su  vehículo po r la  d e rech a  en las vías de 

doble dirección; c) El conducto r que invada con su  vehículo las vías 

exclusivas a s ig n ad as  a  los b u se s  de tran sp o rte  rápido; d) El conductor 

de u n  vehículo au tom o to r que no lleve en el m ism o, u n  botiquín  de 

prim eros auxilios y  u n  extin tor de incendios, de conform idad con lo 

establecido en el Reglam ento de la  p resen te  Ley; e) Q uien estacione u n
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vehículo en  los sitios prohib idos por la  Ley o el Reglam ento; o que, sin 

derecho, estac ione  su  vehículo en los espacios destinados a  y n  uso 

exclusivo de p e rso n as  con d iscapacidad  o m ujeres em barazadas; o 

estac ione  su  vehículo obstaculizando ra m p a s  de acceso p a ra  

d iscapacitados, p u e rta s  o vías de c irculación  peatonal; í) Quien 

obstacu lice  el trán s ito  veh icu lar al quedarse  sin  com bustib le  el vehículo 

que conduce; g) El conducto r de u n  vehículo au tom otor particu la r que 

tran sp o rte  a  n iños sin  el co rrespond ien te  dispositivo de retención 

infantil, de conform idad con lo que se estab lezca en el Reglamento; h) 

Q uien conduzca  u n  vehículo au tom otor sin p o rta r  su  licencia de 

conducir o que la  m ism a se encuen tre  caducada; i) El conductor que no 

detenga el vehículo, an te s  de cruzar u n a  línea férrea, de bu ses de 

tran sp o rte  rápido en  vias exclusivas, o sim ilares; j) Q uien conduzca o 

in sta le , sin  au torización  dcl organism o com petente, en los vehículos 

p a rticu la re s  o públicos, s irenas o balizas de cualqu ier tipo, en cuyo 

caso  adem ás de la  sanción  estab lecida en el p resen te  artículo, se le 

re tira rá n  la s  balizas, o s iren as del vehículo; k) El conducto r que en caso 

de desperfecto  m ecánico no u se  o no coloque adecuadam en te  los 

triángu los de seguridad , conform e lo establecido en el Reglamento; 1) 

Q uien conduzca  u n  vehículo con vidrios con pelicu las polarizantes sin 

el perm iso  correspondien te; m) El conducto r que utilice el teléfono 

celu lar m ien tra s  conduce y no h aga  u so  del dispositivo hom ologado de 

m anos libres; n) El conducto r de tran sp o rte  público de servicio m asivo 

que in cu m p la  las  ta rifas preferenciales fijadas por la Ley en beneficio de 

los n iños, e s tu d ia n te s , ad u lto s  m ayores de 65 añ o s de edad y personas 

con capacidades especiales; o) El conducto r que dejare en el in terior del 

vehículo a  n iños solos o sin supervisión de u n  adulto ; p) El conductor 

que no en c ien d a  las luces del vehículo en h o ras  de la  noche o conduzca 

en sitios o scu ro s como túne les con las luces apagadas; q) El conductor 

de tra n sp o rte  público o com ercial que m altra te  de obra o de p a lab ra  a
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los u su a rio s ; r) El conducto r que genere ruido po r u so  excesivo del pito, 

escapes, u  o tros sonoros; s) Las p e rso n as  que, sin  perm iso de la 

au to rid ad  de trán s ito  com petente, realicen  activ idades o com petencias 

deportivas en  las v ías púb licas, con vehículos de tracción  h u m an a  o 

anim al; t) Los prop ietarios de m ecánicas, estac iones de servicio, talleres 

de b icicletas, m otocicletas, y de locales de reparac ión  o adecuación  de 

vehículos en general, que p res ten  su s  servicios en la vía pública; u) Los 

p rop ietarios de vehículos de servicios público o privado que in sta laren  

en su s  vehiculos equipos de video o televisión en  sitios que pueden  

provocar la  d istracción  del conductor; v) El contro lador o ayudan te  de 

tran sp o rte  público o com ercial que m altra te  de ob ra  o de p a lab ra  a  los 

u su a rio s , En los casos señalados en las con travenciones s), t) u) y v) a  

los conducto res de m otocicletas, ciclistas y  p ea tones en general, se los 

san c io n a rá  ú n ic a  y exclusivam ente con la m u lta  p ecu n ia ria  establecida 

en el p resen te  artículo . SECCIÓN 3. CONTRAVENCIONES LEVES DE 

TERCERA CLASE, Art. 141,- Incu rren  en contravención  leve de tercera  

c lase y  se rán  sanc ionados con m u lta  equivalente al quince por ciento de 

la  rem u n erac ió n  b ásica  un ificada  del trab a jad o r en general, veinte 

h o ras  de traba jo  com unitario  y  reducción  de 4 ,5  p u n to s  en su  licencia 

de conducir: a) Los conducto res que, al descender por u n a  pendiente, 

apaguen  el m otor de s u s  vehículos; b) Q uien conduzca  u n  vehículo en el 

lapso  en que la  licencia de conducir se encon trare  su sp en d id a  tem poral 

o definitivam ente; c) El que condujere u n  vehículo en sentido  contrario  

a  la  vía no rm al de circulación, siem pre que la  respectiva señalización 

este  c la ra  y  visible; d) Q uien tran sp o rte  carga  sin  colocar en  los 

extrem os sob resa lien tes de la m ism a, b an d erin es rojos en el d ía  o luces 

en la  noche, de acuerdo  a  lo establecido en el reg lam ento  de la presen te  

Ley, o sin  observar los requ isitos exigidos en  los respectivos 

reg lam entos; e) El conducto r de u n  vehículo a  diesel cuyo tubo  de 

escape no  esté  in sta lad o  de conform idad con el Reglamento; í) El
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propietario  o conducto r de u n  vehículo au tom o to r que, en caso de 

em ergencia o calam idad  pública, luego de ser requeridos, se niegue a  

p re s ta r  la a y u d a  solicitada; g) Los conducto res de vehículos a m otor 

que, an te  las  señales de a la rm a o toque de s iren a  de u n  vehículo de 

em ergencia, no dejen la  vía litare; h) El conducto r que detenga o 

estacione u n  vehículo au tom otor en  lugares no perm itidos, p a ra  dejar o 

recoger p asa je ro s o carga, o por cualqu ier otro motivo; i) Quien 

estac ione  u n  vehículo au tom otor en  cualqu ier tipo de vías, sin tom ar las 

p recauciones reg lam en tariam en te  estab lec idas p a ra  evitar u n  accidente 

de trán s ito  o lo deje abandonado  en la vía pública; j) El conductor de u n  

taxi, que no  u tilíce el taxím etro, a ltere  su  funcionam iento  o no lo 

exhiba; k) Los conducto res de u n  vehículo au tom oto r que tenga, según 

el R eglam ento, la  obligación de ten e r c in tu ro n es de seg u n d ad  y no exija 

el u so  a  su s  u su a rio s  o acom pañan tes; 1) El conducto r que haga  cam bio 

b ru sco  o indebido de carril; m) El conducto r de u n  vehículo de 

tran sp o rte  público  m asivo de pasa je ros que cargue com bustib le  cuando 

se en cu e n tre n  p res tan d o  el servicio de tran sp o rte ; n) Los conductores 

que lleven en su s  b razos o en sitios no adecuados a  personas, an im ales 

u  objetos; o) Q uien  conduzca  u n  vehículo sin luces, en  m al estado de 

funcionam iento , no realice el cam bio de las m ism as en  las ho ras y 

c irc u n stan c ia s  que establece el Reglam ento o no realice señales 

lu m in o sas a n te s  de efectuar u n  viraje o estacionam iento ; p) El 

conducto r que adelan te  a  u n  vehículo de tran sp o rte  escolar m ien tras 

éste  se en cu en tre  estacionado , en  lugares au to rizados p a ra  tal efecto, y 

su s  pasa je ro s estén  em barcando  o desem barcando ; q) El conductor de 

b u s  u rb an o  de tran sp o rte  público que p a ra  dejar o recibir pasajeros, se 

detuviere fu era  de las  p a ra d a s  de b u s  señalizadas; r) El conductor de 

vehículos livianos p a rticu la re s  o de servicio público de tran sp o rte  que 

excediere el núm ero  de pasa je ros o volum en de carga  del autom otor; s) 

El chofer de vehículos de propiedad del sector público ecuatoriano  que
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condujere  el vehículo oficial fuera  de las  h o ras  de oficina, sin po rtar el 

respectivo salvoconducto; t) Los conducto res de vehículos de tran spo rte  

público m asivo que se negaren  a  tra n sp o rta r  a  los ciclistas con su s  

b icicletas, siem pre que el vehículo se en cu en tre  adecuado para  

tra n sp o rta r  bicicletas; u) Los conducto res que no respe ten  el derecho 

preferen te  de los cic listas en los desvíos y  aven idas y carre te ras, cruce 

de cam inos, in tersecciones no señalizadas y ciclovías; v) El conductor 

que invada con su  vehículo, circu lando  o estac ionándose , las vías 

a s ig n ad as  p a ra  u so  exclusivo de los ciclistas; w) Los conductores, y los 

aco m p añ an te s  en  caso de haberlo , de m otocicletas, m otonetas, 

b icim otos, tric a r y cu ad ro n es que no u tilicen  adecuadam en te  en su  

cabeza el casco de seguridad  hom ologado; x) Los conductores de 

m otocicletas o sim ilares que tran sp o rte n  a  u n  núm ero  de personas 

superio r a  la capacidad  perm itida del vehículo, de conform idad con lo 

establecido  en el Reglamento; y) Q uien altere la  circulación y la 

seguridad  peatonal, po r colocar obstácu los en la  vía púb lica  sin  la 

respectiva  au to rización  o sin fijar los avisos correspond ien tes. En los 

casos de infracciones m ayores, la  contravenciones t), u), y v) se rán  

co n sid erad as c ircu n stan c ia s  ag ravan tes de la  infracción m ayor. En los 

casos seña lados en  las contravenciones w), x) y, y) a  los conductores de 

m otocicletas, c ic listas, y  peatones en general, se los san c io n ará  ú n ica  y 

exclusivam ente  con la  m u lta  pecun iaria  estab lec ida  en el presente 

artícu lo . SECCION 4. CONTRAVENCIONES GRAVES DE PRIMERA 

CLASE. Art, 142.- Incu rren  en contravención  grave de p rim era  clase y 

se rán  sanc ionados con m u lta  del tre in ta  po r ciento (30%) de la 

rem unerac ión  b ásica  unificada del trab a jad o r en  general y  reducción de 

6 p u n to s  en el registro  de su  licencia de conducir: a) El conductor que 

desobedezca la s  ó rdenes de los agen tes de trán s ito , o que no respete  las 

señales m an u a le s  de dichos agentes, en general toda  señalización 

colocada en  las vías públicas, ta les  como: sem áforos, pare, ceda el paso,
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lím ites de velocidad, cruce o preferencia de vías; b) Q uien adelante a 

otro vehículo en m ovim iento en zonas o sitios peligrosos, tales como; 

cu rvas, p u en te s , túneles, al co ronar u n a  c u e s ta  o contraviniendo 

expresas n o rm as  reg lam en tarias o de señalización; c) Q uien conduzca 

u n  au tom o to r sin  poseer licencia p a ra  conducir. Igual contravención 

com ete el d ueño  que en trega  su  vehículo al infractor; d) El conductor 

que a ltere  la circulación y la  seguridad  del trán s ito  vehicular, por 

colocar o b stácu lo s en la  vía púb lica  sin  la respectiva  autorización o sin 

fijar los avisos correspondientes; e) Los conducto res de vehículos de 

tran sp o rte  esco lar que no porten  elem entos distin tivos y luces 

especiales de parqueo , que reg lam en tariam en te  deben  ser u tilizadas en 

las p a ra d a s  p a ra  em barco o desem barco  de e s tu d ian tes ; f) El conductor 

de u n  vehículo au tom otor que tran sp o rta n d o  n iños o adolescentes 

exceda los lím ites de velocidad perm itidos; g) El conducto r profesional 

de tran sp o rte  público o com ercial, que supere  el núm ero  de pasajeros 

perm itido p a ra  el nivel de servicio definido en  el reglam ento; h) El 

conducto r de tran sp o rte  por cuen ta  p rop ia  o p a rticu la r que lleve 

p asa je ro s excediendo la  capacidad  del vehículo autom otor; i) El 

conducto r que tran sp o rte  carga  o volum en, excediendo la capacidad  del 

au tom otor; j) El conducto r que falte de ob ra  a  la au to rid ad  o agente de 

tránsito ; k) Las p e rso n as  que con vehiculos au tom oto res y sin el 

perm iso correspondien te , organicen y partic ipen  en com petencias en la 

vía pública, como piques, con tra  reloj u  o tra  m odalidad  de m edir el 

tiem po; 1) Los conducto res de vehículos de tran sp o rte  público que por 

reb a sa r  o ad e lan ta rse  en tre  sí pongan  en riesgo la integridad de 

pasa je ro s y tran seú n te s ; m) Q uien, con u n  vehículo autom otor 

excediere los lím ites de velocidad perm itidos, de conform idad con el 

reg lam ento  correspondien te; n) Q uien conduzca  u n  vehículo autom otor 

que no se en cu en tre  en condiciones técn ico-m ecánicas adecuadas 

conform e lo estab lezca el reglam ento; o) El conducto r profesional o no
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profesional que sin  autorización , p reste  servicio de tran sp o rte  público, 

com ercial o po r c u en ta  prop ia  fuera  del ám bito  geográfico de prestación  

au to rizad a  en  el títu lo  hab ilitan te  correspondien te; p) El que conduzca 

u n  vehículo au tom o to r con u n o  o m ás neum áticos que superen  

los lím ites de desgaste  que determ inen  los reglam entos; q) El propietario 

de u n  au tom o to r de servicio público, com ercial o privado que conñe 

su  conducción  a  p e rso n as no au to rizadas. SECCION 5. 

CONTRAVENCIONES GRAVES DE SEGUNDA CLASE. Art. 143.- 

In cu rren  en  con travención  grave de segunda  clase y se rán  sancionados 

con m u lta  del c u a re n ta  por ciento (40%) de la  rem uneración  básica  

u n ificada  del trab a jad o r en general y reducción  de 7,5 p u n to s en el 

registro  de su  licencia de conducir: a) Los conducto res que detengan o 

estac ionen  vehículos en  sitios o zonas que en trañ en  peligro, tales como; 

cu rvas, p u e n te s , ingresos y salidas de los m ism os, túneles, así como el 

ingreso y sa lida  de éstos, zonas e s trech as , de poca visibilidad, c ruces de 

cam inos, cam bios de ra san te , pend ien tes, o paso s a  desnivel, sin tom ar 

las m ed idas de seguridad  señ a lad as en  los reglam entos; b) El que 

conduciendo  u n  vehículo au tom otor cause , con éste  o con los b ienes 

que tra n sp o rta , d añ o s o deterioro a  la  superficie de la  vía pública; c) El 

conducto r que derram e en la vía pública, su s ta n c ia s  o m ateriales 

deslizan tes, in flam ables o con tam inan tes, salvo caso  fortuito  o fuerza 

m ayor deb idam en te  com probados; d) El conducto r que transporte  

m ateria l inflam able, explosivo o peligroso en vehículos no 

acondicionados p a ra  el efecto, o sin  el perm iso  de la  au toridad  

com petente; y  los conducto res no profesionales que realizaren e s ta  

actividad con u n  vehículo calificado p a ra  el efecto; e) Q uien construya  o 

m ande a co n s tru ir  reducto res de velocidad sobre la  calzada de las vías, 

sin  previa au torización  o inobservando la s  d isposiciones del respectivo 

Reglam ento; f) Q uienes ro tu ren  o d añ en  las vías de circulación 

veh icu lar sin  la respectiva  autorización, dejen escom bros o no retiren
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los desperd icios luego de te rm inadas las obras. En los casos señalados 

en las con travenciones e) y  f) a  los conducto res de m otocicletas, 

c iclistas, p ea to n es y p e rso n as en general, se los san c io n ará  ú n ica  y 

exclusivam ente  con la  m u lta  p ecun iaria  estab lec ida  en el p resen te  

artículo . SECCIÓN 6. CONTRAVENCIONES GRAVES DE TERCERA 

CLASE. Art. 144.- Incu rren  en con travención  grave de tercera  clase y 

se rán  sanc ionados con m u lla  del c in cu en ta  por ciento (50%) de la 

rem u n erac ió n  básica  un ificada  del trab a jad o r en general y reducción de 

9  p u n to s  en el registro  de su  licencia de conducir: a) El que ocasione 

accidente de trá n s ito  del que resu lten  solo d añ o s m ateriales, cuyos 

costos sean  inferiores a  dos rem unerac iones b á sica s  un ificadas del 

trab a ja d o r en  general; b) El conducto r profesional o no profesional que 

p res te  servicio de tran sp o rte , de p ersonas o b ienes, con u n  vehículo que 

no esté  legalm ente autorizado p a ra  realizar e s ta  actividad; c) El 

conducto r que p reste  servicio de tran sp o rte , de p e rso n as o bienes, con 

u n  vehículo adu lte rado  que ten g a  el m ism o color y  carac terísticas de los 

vehículos au to rizados, que no tenga  la  au torización  p a ra  realizar esta  

actividad; a  qu ien  adem ás de la sanción  estab lec ida  en el presen te  

artícu lo , el ju e z  d isp o n d rá  que el vehículo con el que se cometió la 

infracción sea  p in tado  con u n  color d istin to  al de las un idades de 

tran sp o rte  público  o com ercial y p roh ib irá  su  circulación, h a s ta  tan to  se 

cum pla  con d icha  obligación; dicho cum plim iento  sólo será  probado, 

con la  certificación que p ara  el efecto ex tenderá  la  Com isión Provincial 

de T ránsito , correspondien te , previa la  respectiva  verificación, que 

e s ta rá  bajo su  responsab ilidad . Los costos del cam bio de p in tu ra  del 

vehículo e s ta rá n  a cargo del con traventor. SECCIÓN 7. 

CONTRAVENCIÓN MUY GRAVE. Art. 145,- In cu rre  en  contravención 

m uy  grave y será  sancionado  con m u lta  de u n a  rem uneración  básica  

un ificada  del trab a jad o r en general, tre s  d ías de p risión  y pérd ida  de 10 

p u n to s  en  su  licencia de conducir, quien  conduzca  u n  vehículo bajo los
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efectos de su s ta n c ia s  estupefacien tes, d rogas o en estado de 

em briaguez, en  cuyo caso adem ás como m edida  preventiva se le 

a p re h en d e rá  su  vehículo por 24 horas. Art. 146.- La reincidencia en la 

com isión de cu a lq u ie ra  de las con travenciones se rá  sancionada  con el 

doble del m áxim o de la m u lta  estab lec ida  p a ra  la  contravención. 

CAPÍTULO VI. DE LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA PARA DELITOS 

Y CONTRAVENCIONES. Art. 147.- El juzgam ien to  de los delitos de 

trán sito , co rresponde en form a privativa a  los Ju e c e s  de T ránsito  dentro  

de su s  respectivas ju risd icc iones territo ria les, o a  qu ienes hagan  su s 

veces, y a  las dem ás in stan c ias  d e te rm in ad as en la Ley O rgánica de la 

Función  Jud ic ia l. P ara  el juzgam iento  de las  contravenciones en 

m ate ria  de trán s ito , se c rea rán  los Ju zg ad o s de C ontravenciones de 

T ránsito , en  las cap ita les de provincia y  en los can tones que lo 

am eriten , bajo la ju risd icción  de la Función Jud ic ia l. Art. 148.- En los 

lugares donde no ex istan  juzgados de trán s ito  y /o  Juzgados de 

C ontravenciones de T ránsito , el conocim iento y resolución  de las cau sa s  

por delitos y con travenciones co rresponderá  a  los ju eces de lo penal de 

la  respectiva  ju risd icción . Igual regla se ap licará  respecto  de los agentes 

fiscales referen te  a los delitos. Art. 149.- P a ra  el juzgam ien to  de las 

infracciones de trán s ito  constituyen  m edios de p ru eb a  la  inform ación 

em itida y reg is trad a  por los dispositivos de control de tránsito  y 

tran sp o rte  deb idam ente  calibrados, sean  electrónicos, m agnéticos, 

dig itales o analógicos, fotografías, videos y sim ilares, cuyos parám etros 

técnicos se rán  determ inados en el Reglam ento respectivo. Sin perjuicio 

de las  p ru e b a s  p rev istas en  este  Capitulo, den tro  de u n  proceso penal 

de trán s ito  p o d rán  ac tu a rse  todos los ac tos p robatorios previstos en el 

Código de Procedim iento Penal. Son aplicables p a ra  las infracciones de 

trán s ito  las n o rm as que, respecto  de la p ru eb a  y su  valoración contiene 

el Código de Procedim iento Penal. Art. 150.- C uando  u n  agente de 

trán s ito  p re su m a  que quien conduce u n  vehículo au tom otor se
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en c u e n tra  en estado  de em briaguez, p rocederá  a  realizar de inm ediato 

el exam en de alcohotest. Para  el efecto, los agen tes encargados del 

control del trán s ito  en  las vías púb licas, p o rta rá n  u n  alcohotector o 

cualqu ie r a p a ra to  dosificador de m edición. No o b stan te , si fuere posible 

efectuar, de inm ediato , el exam en de sangre  y de o rina  en u n a  clínica, 

hosp ita l o cualqu ier otro estab lecim iento  m édico o laboratorio  de 

an á lis is  clínico, se p referirán  estos exám enes. Igualm ente, si se 

so sp ech a  que qu ien  conduce u n  vehículo au tom oto r se h a lla  en estado 

de intoxicación po r h ab er ingerido drogas estupefacien tes o su s tan c ia s  

p sico tróp icas, se rea lizará  el co rrespondien te  exam en pericial por medio 

del narco tex , exám enes de sangre  u  o rina  o todos ellos ju n to s . Art. 

151.- C uando  producido  u n  accidente de trán s ito  se p resu m a  que quien 

lo causó  se en co n trab a  en estado  de em briaguez o en estado  de 

intoxicación po r h a b e r ingerido drogas estupefacien tes o su s tan c ia s  

p sico tróp icas, si es posible, se p rocederá  a  rea lizar de inm ediato los 

exám enes de alcoholem ia o narcotex, según  el caso. Si las condiciones 

físicas dcl c a u sa n te  del accidente im posibilita  rea lizar las m encionadas 

p ru eb as , el agente que tom a procedim iento aco m p añ a rá  el traslado  del 

herido  a  u n a  clínica, hosp ita l u  otro estab lecim ien to  m édico, en donde 

se le rea lizará  los exám enes correspond ien tes. El negarse  a  que se le 

p rac tiquen  d ichos exám enes, se te n d rá  como indicio de hallarse  en 

estado  de em briaguez o de intoxicación por efecto de alcohol o de drogas 

estupefacien tes o psicotrópicas. Art. 152.- Los niveles m áxim os de 

concen tración  de alcohol en la sangre, to lerab les p a ra  la  conducción de 

vehículos au tom otores, se rán  determ inados en el Reglamento 

respectivo. CAPÍTULO VIII. DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. Art, 153.- 

E n el juzgam ien to  de los delitos de trán sito , se o rd en a rá  o confirm ará la 

prisión  preventiva del im pu tado  y el retiro  de su  licencia de conducir 

vehículos a m otor, siem pre que se cum plan  los requ is ito s establecidos 

en el Código de Procedim iento Penal. Se o rd en a rá  tam bién  la
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prohibición de en a jen a r del vehículo con el que se ocasionó el accidente, 

fuere o no su  prop ietario  el conductor, p a ra  efecto de la responsabilidad  

civil p e rtin en te . Art. 154.- El ju ez  e s tá  obligado a  o rdenar la  

ap rehensión  preventiva del o los vehículos p a rtic ip an tes  en u n  

accidente de trán s ito  ú n ic a  y exclusivam ente p a ra  el peritaje respectivo, 

del que re su lta ren  m u erta s  u n a  o m ás p erso n as , o con lesiones que 

incapac iten  su s  activ idades norm ales por m ás de tre in ta  d ías. El ju ez  de 

trán s ito , con la  finalidad de a seg u ra r el valor de las co stas procesales, 

p en as  pecu n ia rias , indem nizaciones civiles, pod rá  o rdenar el secuestro , 

re tención  o prohibición de enajenar los b ienes de propiedad del 

im pu tado  o del propietario  del vehículo c a u sa n te  del accidente, de 

conform idad con lo previsto en el Código de Procedim iento Penal. Art. 

155,- Los delitos de trán sito  adm iten  caución . E stas  pueden  ser 

personales o reales. Su  form a y requ isito s se reg irán  por lo d ispuesto  en 

el Código Civil y en  el Código de Procedim iento Penal. La procedencia y 

m onto  de la  caución  se d iscu tirá  en  aud ienc ia  pública. P ara  el cálculo, 

se b u sc a rá  estab lecer u n  m onto real que garan tice  la  p resencia  del 

im pu tado  al ju icio , p a ra  el efecto se to m ará  en cu en ta  las 

c irc u n stan c ia s  persona les y el delito de que se tra te . En n ingún  caso el 

m onto  estab lecido  pod rá  ser inferior a  las co stas  jud iciales, que al 

m enos a b a rc a rá n  el cálculo de los recu rso s invertidos por cada  u n a  de 

las in stitu c io n es invo lucradas en la adm in istrac ión  de ju s tic ia  en el 

proceso; y, los d añ o s y perjuicios ocasionados al afectado, donde entre  

o tros ru b ro s  se calcu lará , los daños personales y económ icos sufridos, 

el patrocin io  legal y  el tiem po invertido por p a rte  del afectado. La p renda  

constitu tiva  sobre u n  vehículo, o rdenada  por u n  ju ez  se inscrib irá  

adem ás en  las Com isiones Provinciales de T ránsito . Art. 156.- Para  fijar 

el m onto de la  caución, se considerará  por regla general el daño 

em ergente, el lucro  cesan te  y el valor de los d añ o s ocasionados a 

terceros a  cargo del responsab le  de la  infracción, adem ás de los ru b ro s
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establecidos en el artícu lo  176 del Código de Procedim iento Penal. Art. 

157 .' La caución  en casos de delitos que h ay an  provocado incapacidad  

o m uerte , se ca lcu la rá  tom ando como referencia la s  siguientes reglas: a) 

Por m uerte , u n  m ínim o de c u a re n ta  rem unerac iones básicas unificadas 

del trab a ja d o r en general, vigente en  el m om ento  de fijar la  caución, 

m ás costas; b) Por incapacidad  definitiva, el valor aproxim ado de los 

gasto s m édicos y la  indem nización equivalente a tre in ta  rem uneraciones 

b á sica s  u n ificad as del trab a jad o r en  general, m ás costas; y, c) Por 

incapac idad  tem poral de h a s ta  ciento veinte d ías, el valor aproxim ado 

de los gastos m édicos que dem anden  la  recuperación  y rehabilitación, 

daños y perju icios causados, u n a  indem nización equivalente a  diez 

rem u n erac io n es b ásicas  un ificadas del trab a jad o r en general, m ás 

costas. Art. 158.- Si el im putado  no com pareciere an te  el Fiscal o el 

Ju e z  hab iendo  sido Icgalm ente notificado p a ra  el cum plim iento de u n a  

diligencia o acto  procesal, el ju ez  procederá  conform e el Código de 

Procedim iento Penal. H echa efectiva la caución , su  m onto  se d estina rá  

de conform idad con el artícu lo  30 literal j) de e s ta  Ley, excluyendo los 

valores que co rresponden  a  los daños y perju icios del agraviado, los 

m ism os que se rán  pagados en form a inm ediata . Por la  ejecución de la 

caución  carce laria , el im putado  no q u e d a rá  liberado de la pena, 

debiendo co n tin u a r la sustanc iac ión  del proceso. Si el im putado  fuere 

absuelto  te n d rá  derecho a la  devolución de los valores erogados con 

motivo de la  ejecución de la  caución. Si fuere declarado culpable, dichos 

valores se im p u ta rá n  a  la obligación de pagar d añ o s y perjuicios a los 

que fuere condenado. Art. 159.- Si el sospechoso o im putado no 

com parece a  u n a  aud iencia  de m an e ra  in justificada  y en la cual era 

obligatoria su  p resenc ia , sin im portar el tipo de delito del que se trate , 

el ju e z  o rd en a rá  su  detención preventiva h a s ta  el d ía  de la  audiencia  

que deberá  rea lizarse  den tro  de las  24 h o ras  sigu ien tes a la detención. 

CAPÍTULO IX. DEL PROCEDIMIENTO. Art. 160.- En Los procesos
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penales po r delitos de trán sito , la  In strucc ión  Fiscal se su s ta n c ia rá  en 

el plazo de 45 días, en lo dem ás se su s ta n c ia rá  m edian te  el sistem a 

oral, de conform idad con lo previsto en  el Código de Procedim iento 

Penal, y  con las d isposiciones de e s ta  Ley. La indagación  previa no 

p od rá  p ro longarse  por m ás de 30 d ías en los delitos sancionados con 

p en a  de p risión , y de 45 d ías en  los delitos sancionados con la p ena  de 

reclusión . E sto s plazos se co n ta rán  desde la  fecha en la cual el Fiscal 

tuvo conocim iento del hecho. Art. 161.- La e ta p a  preprocesal de 

indagación  previa y  procesal de in strucc ión  fiscal son orales, pero, la 

Fiscalía d eb e rá  dejar co n stan c ia  escrita  de las  d iligencias efectuadas en 

las que se con tenga el archivo histórico de d ichos actos, de m an era  que 

no se afecte el derecho a la  legítim a defensa, Art. 162.- Como regla 

general, to d a  diligencia que realice la  F iscalía se rá  de libre acceso p a ra  

las p a rte s , salvo aquellas diligencias investigativas au to rizadas por el 

Ju ez , como la  detención  p a ra  fines investigativos, el a llanam iento  o la 

in tervención  de com unicaciones. Art. 163.- El p a rte  policial por delitos y 

contravenciones de trán sito , debe con tener u n a  relación deta llada  y 

m inuciosa  del hecho y su s  c ircu n stan c ias , incluyendo croquis y de ser 

posible, fotografías que evidencien el lugar del suceso  y los resu ltados 

de la  infracción. Los organism os u  agen tes policiales correspondientes, 

rem itirán  al agen te  fiscal de su  ju risd icción , los p a rte s  policiales y 

dem ás docum en tos relativos a  la  infracción, en  el plazo de veinticuatro  

h o ra s  bajo la  responsab ilidad  legal de dichos jefes o qu ienes hagan  su s  

veces. El agente de trán sito  que, al su sc rib ir u n  p a rte  policial, 

in cu rriere  en  falsedad  en cu an to  a  las c ircu n stan c ia s  del accidente, al 

estado  de em briaguez o intoxicación por su s ta n c ia s  estupefacien tes o 

psico tróp icas dcl su p u esto  c au san te , pod rá  ser objeto de la  acción penal 

co rrespond ien te  y  condenado al pago de daños y perjuicios ocasionados. 

Art, 164.- P a ra  la  su stanc iac ión  de los p rocesos penales de tránsito , el 

ju ez  co n sid era rá  el parte  policial como u n  elem ento informativo o
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referencial. Art. 165.- Los agentes que tom en procedim iento en u n  

acciden te  de trán s ito  y siem pre que cu en ten  con los suficientes 

elem entos p robato rio s e s tán  facu ltados p a ra  d e tener al p resun to  au to r 

de u n  delito de trán sito  en  donde re su lten  m u erto s  o lesionados graves 

y  ponerlo a  ó rdenes del Ju e z  de T ránsito  com petente, así como a  la 

ap rehensión  de los vehículos involucrados, los m ism os que serán  

p u esto s  inm ed ia tam en te  a  órdenes del respectivo agente fiscal, quien 

den tro  de las  ve in ticuatro  ho ras sigu ien tes a  la  detención y aprehensión  

que señ a la  este  artículo , deberá  d ic tar la  resolución  de inicio de 

in stru cc ió n  fiscal y  notificarla  al Ju e z  de T ránsito  respectivo, p a ra  los 

fines estab lecidos en el artículo  155 de e s ta  Ley. El incum plim iento de 

los plazos peren to rios señalados en este  artícu lo  se rá  sancionado con la 

destitución  in m ed ia ta  del agente que tom ó procedim iento  y del Fiscal, 

en su  caso. E n la  reso lución  de inicio de in stru cc ió n  fiscal, se o rdenará  

ad em ás el reconocim iento  pericial de los vehículos y la valoración de los 

daños cau sad o s, luego de lo cual, aquellos se rán  devueltos 

inm ed ia tam en te  a  su s  dueños. De no h ab erse  efectuado la  aprehensión  

del o los vehículos involucrados, o de devolvérselos posteriorm ente, el 

agente fiscal p o d rá  solicitar al Ju e z  de T ránsito  d isponga las m edidas 

c au te la re s  p e rtin en te s  p a ra  la  p rác tica  de las m encionadas diligencias. 

La diligencia de reconocim iento pericial de los vehículos o rdenada  por el 

fiscal se rá  p rac ticad a  den tro  del térm ino de 72 h o ras , con tadas desde 

que el Fiscal recibe el p a rte  policial co rrespondien te . Posteriorm ente al 

reconocim iento  pericial se en tregará  el au tom oto r a  su  propietario, su  

rep re se n ta n te  o su  poseedor. Art. 166.-Las diligencias de 

reconocim iento  del lugar de los hechos, inspección  y peritajes, serán  

realizados po r oficiales especializados del S is tem a de Investigaciones de 

A ccidentes de T ránsito  de la  Policía Nacional (SIAT) y la Oficina de 

Investigaciones de A ccidentes de T ránsito  (OIAT) en la Provincia del 

G uayas; el reconocim iento  m édico de lesiones, h e rid a s  y  reconocim iento

Página 1 6 7  de 201



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

A cta 0 9 5

exterior y  a u to p s ia  se p rac tica rán  de conform idad con lo establecido en 

el Código de Procedim iento Penal. Art. 167.- Las aud iencias en 

cualqu ier e ta p a  del procedim iento  se rán  púb licas y las resoluciones se 

p ro n u n c ia rán  inm ed iatam en te  luego de acab ad a  la  audiencia. La m ism a 

se red u c irá  a  escrito  y  notificará en  u n  plazo de c u a re n ta  y  ocho ho ras a 

las p a rte s , a  excepción de la  aud iencia  de ju ic io  donde el plazo p a ra  

notificar se rán  de se ten ta  y  dos horas, A pedido de las p a rtes  la 

notificación se pod rá  hace r vía electrónica. E n  todo tipo de aud iencia  es 

derecho del acu sad o  y del afectado e s ta r  p resen tes , pero salvo la 

aud ienc ia  donde se efectúe la instrucción  fiscal y  la  del juicio, b a s ta rá  

la  p resen c ia  de los abogados y el juzgador p a ra  que se p u e d a  llevar a  

cabo. P ara  todo tipo de audiencia  se prohíbe la  rem isión con 

an ticipación  al juzgador del expediente fiscal o cualqu ier otro 

an teced en te  escrito , las  reso luciones se a d o p ta rán  en base  a  la 

con troversia  oral de las partes; y, la  u tilización de evidencia escrita  se lo 

h a rá  conform e a  los principios del sistem a oral y p recau te lando  que 

é s ta s  no su s titu y a n  o reem placen  al testim onio  que deben  rend ir peritos 

y testigos. Las aud iencias p ara  la  tram itación  de los recu rsos, se h a rán  

en u n  plazo no m enor a  tres d ías ni m ayor a  diez. Art. 168,- C uando el 

fiscal se abstuv iere  de a c u sa r  al im putado , el Ju e z  podrá  consu lta r al 

M inistro Fiscal D istrital, si éste  revocare el d ic tam en  del inferior, 

d esignará  otro Fiscal p a ra  que in tervenga en  la  e ta p a  del juicio, si 

ratificare el d ic tam en  dcl inferior, el Ju e z  d isp o n d rá  el archivo de la 

c a u sa  de acuerdo  con el Código de Procedim iento Penal. Si el dictam en 

fiscal fuere acusa to rio  el Ju e z  de T ránsito , den tro  del plazo de diez d ías 

desde la fecha  de su  notificación, señ a la rá  d ía  y h o ra  p a ra  que tenga 

lugar la  au d ien c ia  oral púb lica  de juzgam iento , que se in s ta la rá  dentro  

de u n  plazo no m enor de tres d ías ni m ayor a diez d ías siguientes a  su  

convocatoria. Si la  aud iencia  oral y  púb lica  de juzgam ien to  no se llevare 

a  efecto en dos ocasiones por c a u sa s  que tengan  relación con el
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procesado, po r la  sola vo lun tad  de éste , en  q u ere r d ila tar la causa , 

aquella  se p rac tic a rá  en  ausenc ia  del im pu tado , sin  que por ello haya 

recu rso  a lguno. En lo dem ás y p a ra  el desarro llo  de la  aud iencia  oral y 

púb lica  de juzgam ien to , se segu irán  la s  n o rm as del Código de 

Procedim iento Penal que fueren  aplicables. Si al tiem po de la 

convocatoria  a la aud iencia  oral púb lica  de juzgam ien to , el acusado  

estuviere  prófugo, el ju ez  d espués de dictado dicho au to , o rdenará  la 

su sp en sió n  de la e ta p a  del juicio h a s ta  que el encausado  sea 

aprehend ido  o se p resen te  vo lun tariam ente. Art, 169.- D entro del plazo 

estab lecido  p a ra  la in sta lac ión  de la  aud ienc ia  oral pública de 

juzgam ien to , la s  p a rte s  p resen ta rá n  el listado  de testigos que deberán  

declarar en  ella y so licitarán  la p rác tica  de las p ru eb as  necesarias que 

deban  a c tu a rse  d u ra n te  la  aud iencia , ta n to  p a ra  com probar la 

ex istencia  m ateria l del delito como la responsab ilidad  penal del 

im pu tado , y  p a ra  fijar el m onto de los daños y perju icios ocasionados. 

La aud ienc ia  oral se in s ta la rá  y su s ta n c ia rá  de conform idad con las 

reglas estab lec idas p a ra  la  e tap a  de ju icio  en el Código de Procedim iento 

Penal. De h a b e r acusación  particu la r, los d añ o s y perjuicios serán  

d iscu tidos y analizados en la m ism a audiencia. C onclu ida la  aud iencia  

oral p úb lica  de juzgam ien to , el Ju e z  de T ránsito  d ic ta rá  sen tencia  

ap licando la s  n o rm as del Código de Procedim iento Penal. Si fuere 

condena to ria  dec la ra rá  adem ás la obligación del condenado de pagar 

los daños y  perjuicios, en  el m onto  que p a ra  el efecto se liquiden en la 

m ism a sen tenc ia . Art. 170.- El desistim ien to  de la  parte  afectada, el 

abandono  de la  acusación  particu la r, o el arreglo jud ic ia l o extrajudicial 

en tre  los im plicados de u n  accidente de trán s ito , no extingue la acción 

penal, salvo en  los delitos en  que solo h u b iesen  daños m ateriales y /o  

lesiones que p roduzcan  incapacidad  física m enor a  90 días. Art. 171.- 

Los acu e rd o s repara to rio s a  los que h u b ie ren  llegado las partes, serán  

acep tados po r el ju ez  en  sen tencia . Su alcance, no afectará  la  pérd ida
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de p u n to s  u  o tra s  sanciones de carác te r adm in istrativo . En caso de que 

el acuerdo  no se cum pliere el afectado pod rá  escoger en tre  las  opciones 

de h ace r cum plir el acuerdo  contenido ya  en sen ten c ia  e jecu toriada o 

co n tin u a r la  acción penaL Art. 172.- En los delitos en  que no existan  

an teced en tes  necesarios p a ra  in iciar u n a  investigación, m ien tras  el caso 

e s tá  en  indagación  previa, el Fiscal p o d rá  d ic ta r el archivo provisional 

del m ism o que d eb erá  ser notificado al afectado. En caso  que el afectado 

no esté  de acuerdo , el caso irá  a  conocim iento del superior quien se 

p ro n u n c ia rá  y  su  resolución se rá  definitiva. Si se m odificase la 

resolución  inicial, el trám ite  se rá  en tregado a u n  nuevo Fiscal. Si an tes 

de que se term ine  el plazo legal p a ra  ce rra r la  indagación previa, 

aparec ieren  indicios que perm itan  reactivar la  investigación del caso, se 

pod rá  im p u lsa r la  investigación y co n tin u a r con el trám ite . En caso 

con trario  la c a u sa  se a rch ivará  de m an e ra  definitiva. Art. 173.- En 

aquellos delitos donde po r las  c ircu n stan c ia s , el in fractor sufriere u n  

daño  físico grave que le im posibilite llevar u n a  vida norm al o las ú n icas 

víctim as fuesen  su  cónyuge o pare ja  en u n ió n  libre y fam iliares 

com prendidos h a s ta  el segundo grado de consangu in idad , a  petición del 

Fiscal y luego de co n s ta ta r  que en  el caso concreto la  aplicación de la 

p en a  no responde  a  u n  in te rés social, el ju e z  puede conceder el 

principio  de opo rtun idad  y arch ivar el caso  previa audiencia. Las 

víctim as q u ed an  h ab ilitad as p a ra  p lan tea r la  indem nización a  que 

tuv iesen  derecho  an te  el propio Ju e z  de T ránsito . P ara  su  tram itación  se 

c ita rá  a  u n a  aud ienc ia  donde las p a rte s  p o d rán  h ace r valer sus 

derechos, de acuerdo  a  las no rm as del debido proceso. Art. 174.- En 

m ate ria  de trán sito , todos los delitos a  excepción de los casos en que 

hub iese  m u erto s  son suscep tib les de ap licar el procedim iento  abreviado 

conform e lo estab lece el Código de Procedim iento PenaL En la 

aplicación de este  procedim iento, el Fiscal queda  autorizado a solicitar 

u n a  p en a  red u c id a  h a s ta  u n  m áxim o del c in c u en ta  por ciento de la
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p en a  fijada. CAPÍTULO X. DE LAS SENTENCIAS Y RECURSOS. Art, 

175.- Toda sen ten c ia  condenato ria  por infracciones a la  p resen te  Ley 

conlleva la obligación del infractor de pag ar las co stas  procesales y 

obligaciones civiles. Las obligaciones civiles se h a rá n  extensivas 

so lidariam ente , a  las  p e rsonas n a tu ra le s  o ju ríd icas, púb licas o 

p rivadas, p rop ie ta rias del vehículo conducido po r el sentenciado . Salvo 

que se p robare  la su stracc ió n  del vehículo. Art. 176.- En m ateria  de 

trán sito , las  sen ten c ias  se rán  suscep tib les de apelación p a ra  an te  la 

Corte S uperio r de Ju s tic ia  y de casación  y revisión p a ra  an te  la Corte 

S up rem a de Ju s tic ia , conform e al Código de Procedim iento Penal; los 

au to s  y  reso luciones son im pugnables sólo en los casos y form as 

expresam en te  estab lecidos en el Código de Procedim iento Penal. 

CAPITULO XI. DEL JUZGAMIENTO DE LAS CONTRAVENCIONES. Art. 

177.- Las contravenciones, se rán  ju zg ad as  de conform idad con lo 

previsto en el p resen te  C apítulo. Art. 178.- Las contravenciones, sin 

perjuicio de lo d ispuesto  en el artículo  an terio r, se rán  juzgadas por el 

Ju e z  de C ontravenciones de T ránsito  o por los ju eces de te rm inadas en 

la  p resen te  Ley, en  u n a  sola aud iencia  oral; en  caso  de que el infractor 

im pugnare  el p a rte  del agente de trán sito  den tro  del térm ino de tres 

d ías, el ju e z  concederá  u n  térm ino de p ru eb a s  de tres d ías, vencido el 

cual p ro n u n c ia rá  sen ten c ia  a u n  en au sen c ia  del infractor. La sen tencia  

d ic tad a  por el Ju e z  no será  suscep tib le  de recu rso  alguno; y, 

ob ligatoriam ente  notificada a  los o rganism os de tránsito  

co rrespond ien te  de la  ju risd icción . Art. 179.- En las contravenciones, 

los agen tes de trán s ito  en tregarán  personalm en te  al responsab le  de la 

com isión de la  contravención, copia de la  boleta  correspondiente, en la 

cual se se ñ a la rá  la  contravención, el nom bre y núm ero  de cédula del 

conducto r del vehículo, o de no poder estab lecerse  la  identidad  del 

conducto r el núm ero  de p lacas del vehículo. En caso  de que no se 

p u e d a  en treg ar la bo leta  personalm ente, é s ta  de ser posible se rem itirá
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al domicilio del propietario  del vehículo en u n  plazo no m ayor de se ten ta  

y  des h o ras  con tados desde la  fecha en  que fue com etida la infracción. 

D icha bo leta  llevará im preso el detalle de la  contravención y la  

advertencia  de las sanciones correspond ien tes que p a ra  ella prevé la 

Ley. Las con travenciones p o d rán  ser tam bién  d e tec tad as y notificadas 

por m edios e lectrónicos y tecnológicos en los térm inos establecidos p a ra  

tal efecto en el Reglam ento. El original de la  boleta  con el parte  

correspond ien te , se rá  elevado al Ju e z  de C ontravenciones o a  la  

au to rid ad  com petente, quien  ju zg a rá  su m ariam en te  en u n a  sola 

A udiencia convocada p a ra  el efecto en donde se  le d a rá  al contraventor 

el legitimo derecho a  la  defensa, e im pondrá  las sanciones que 

correspondan . El in frac to r responsab le  no p o d rá  renovar su  licencia de 

conducir, n i m a tricu la r el vehículo que esté  a  su  nom bre, si an te s  no h a  

cancelado el valor de las m u lta s  m ás los recargos correspondientes. 

C uando  se  tra te  de u n a  contravención po r m al estacionam iento , y no se 

p u ed a  u b ica r  a su  conductor, se p rocederá  a  colocar en  a lguna parte  

visible de su  vehículo el adhesivo correspondiente; en este  caso el 

obligado al pago se rá  el propietario  del vehículo y no pod rá  m atricu larlo  

si a n te s  no h a  cancelado el valor de las  m u lta s  m ás los recargos 

respectivos. El pago de la m u lta  se e fec tuará  den tro  de los diez días 

háb iles posterio res a  la  fecha de la  notificación del a c ta  de juzgam iento, 

en  caso  de m ora  se cancelará  u n a  m u lta  adicional del dos por ciento 

(2%), sobre el valor principal, por cada  m es o fracción de m es de m ora 

h a s ta  u n  m áxim o equivalente al cien por ciento (100%) de la  m ulta. 

E stos valores si fuese necesario , se re c au d a rán  m ediante el 

procedim iento  coactivo. El ac ta  de juzgam ien to , cuya notificación 

obligatoriam ente se la  h a rá  a los organ ism os de tránsito  

co rrespond ien tes, constituye titu lo  de crédito  co n tra  el conductor o el 

prop ietario  del vehículo, según  el caso, y  el valor de la m u lta  deberá 

cancelarse  en  las oficinas de recaudac iones de los organism os de
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trán sito  provinciales de su  ju risd icción , o cua lqu ie ra  de los bancos 

au to rizados p a ra  ta les cobros. Art. 180.- Si d u ra n te  el juzgam iento  de 

u n a  con travención  el Ju e z  llega a ten e r conocim iento de la  perpetración  

de u n  delito de acción púb lica  de in s ta n c ia  oficial, a c tu a rá  de 

conform idad con lo d ispuesto  en el Código de Procedim iento Penal, 

LIBRO CUARTO. DE LA PREVENCIÓN. TÍTULO I. GENERALIDADES. 

Art. 181.- Los u su a rio s  de la  vía e s tán  obligados a com portarse de 

form a que no en to rpezcan  la  circulación, n i c au se n  peligro, perjuicios o 

m olestias in n ecesa ria s  a  las pe rsonas, o danos a  los bienes, Q ueda 

prohibido conducir de m odo negligente o tem erario . Los conductores 

deberán  e s ta r  en  todo m om ento en condiciones de con tro lar el vehículo 

que conducen  y ad o p ta r las p recauciones n ecesaria s  p a ra  su  seguridad 

y de los dem ás u su a rio s  de las vías, especialm ente cuando  se tra te  de 

m ujeres em barazadas, n iños, adu ltos m ayores de 65 años de edad, 

inv identes u  o tra s  p e rso n as con capacidades especiales. Art. 182.- No 

se pod rá  conducir vehículos au tom otores si se h a  ingerido alcohol en 

niveles superio res a  los perm itidos, según  las escalas que se 

estab lezcan  en  el Reglamento; n i su s ta n c ia s  estupefacientes, 

narcolexticos y  psicotrópicas. Todos los conducto res e s tán  obligados a 

som eterse , en el m om ento que el agente de trán s ito  lo solicite, a  las 

p ru eb as  que  se estab lezcan  p a ra  la  detección de posibles intoxicaciones 

por alcohol, su s ta n c ia s  estupefacien tes o psicotrópicas, A igual control 

e s tán  obligados los u su a rio s  de las vías cuando  se hallen  im plicados en 

a lgún  acciden te  de trán sito . Adicionalm ente, se estab lecerán  p ruebas 

periódicas o espo rád icas p a ra  conducto res de vehículos de transporte  

público p a ra  la  detección de posibles intoxicaciones por alcohol o 

su s ta n c ia s  estupefacien tes o psicotrópicas. Art. 183.- Los u su a rio s  de 

las vías e s tá n  obligados a  obedecer las norm ativas, reglam entaciones 

viales, ind icaciones del agente de trán s ito  y señales de trán sito  que 

estab lezcan  u n a  obligación o prohibición, salvo c ircunstanc ias
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especiales que lo ju stifiquen , Art. 184.- Las em presas, agencias de 

pub lic idad  o m edios de com unicación en general no podrán  u tilizar en 

su s  cam p añ as pub lic ita rias o divulgativas, m ensajes, im ágenes, 

sonidos, que induzcan  al espectador al riesgo en la  circulación 

veh icu lar, im prudencia , conducción peligrosa u  otros de igual 

connotación . TÍTULO II. DE LA EDUCACIÓN VIAL Y CAPACITACIÓN. 

Art. 185.- La educación  p a ra  el trán s ito  y  seguridad  vial establece los 

sigu ien tes objetivos: a) R educir de form a s is tem ática  los accidentes de 

tránsito ; b) Proteger la in tegridad  de las p e rso n as  y su s  bienes; c) 

Conferir seguridad  en el trán sito  peatonal y  vehicular; d) Form ar y 

cap ac ita r a  las p e rso n as  en general p a ra  el u so  correcto de todos los 

m edios de tran sp o rte  te rrestre ; e) Prevenir y con tro lar la  contam inación 

am bien tal; í) P ro cu rar la  d ism inución  de la  com isión de las infracciones 

de tránsito ; g) C apacitar a  los docentes de educación  básica  y 

bachillerato , de escue las  de capacitación  de conducto res profesionales y 

no profesionales, en  m ate ria  de seguridad  vial y n o rm as generales de 

trán sito , en coordinación con el M inisterio de E ducación; h) Difundir, 

por los m edios de com unicación, los principios y  n o rm as generales de 

señalización un iversa l y com portam iento  en el tránsito ; i) G aran tizar la 

capacitac ión  p e rm an en te  p a ra  el m ejoram iento  profesional de docentes, 

in s tru c to res , agen tes de control y conductores; j) Prom over la utilización 

de form as de tran sp o rte s  no co n tam in an tes  como medio de 

movilización; k) Salvaguardar la  in tegridad  física y p recau te la r los 

derechos de n iños, n iñ as  y adolescen tes, con d iscapacidad  y dem ás 

grupos vu lnerab les; 1) Promover el respeto  a  los derechos hum anos, 

elim inando to d a  form a de discrim inación, y  generar u n  tra to  inclusivo 

de n iños, n iñ as , adolescen tes, m ujeres, ad u lto s  m ayores de 65 años de 

edad  y con d iscapacidad , y dem ás u su a rio s  de las  vías. El M inisterio de 

E ducación , la  Com isión Nacional y los G obiernos Seccionales, en  el 

ám bito  de su s  com petencias, velarán por el estric to  cum plim iento de los

Pógina 1 74 de 201



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 0 9 5

objetivos consignados en este  artículo . Art. 186.- El Ministerio de 

E ducación , con jun tam en te  con el D irector Ejecutivo de la  Comisión 

Nacional y en  coordinación con la  Dirección Nacional de Control del 

T ránsito  y  S eguridad  Vial, en  el ám bito de su s  com petencias, d iseñarán  

y a u to riza rán  los p lan es y p rogram as educativos p a ra  estud ian tes, 

peatones, conducto res, in s tru c to res  viales y  dem ás acto res relacionados 

con la  educación , prevención, trán sito  y seguridad  vial. Art. 187.- El 

M inisterio de Salud  Pública, con jun tam en te  con la Com isión Nacional, 

en  el ám bito  de su s  com petencias, d ise ñ a rá n  y au to riza rán  los p lanes y 

p rog ram as de capacitación  p a ra  la  au to rid ad  de control y los 

p rofesionales del á re a  m édica relacionados con la  prevención, atención 

a  heridos, tras lad o  de víctim as, m anejo de em ergencias y rehabilitación. 

CAPÍTULO I, DE LAS ESCUELAS DE CONDUCCIÓN. Art. 188.- La 

form ación, capacitac ión  y en trenam ien to  de los asp iran tes  a 

conducto res profesionales y no profesionales e s ta rá n  a  cargo de las 

escue las de conducción  e In s titu to s  Técnicos de E ducación Superior 

au to rizados por el Directorio de la  Com isión Nacional, las  cuales serán  

su p erv isad as por el D irector Ejecutivo, en  form a d irec ta  o a  través de 

las C om isiones Provinciales, Las escue las de form ación e In stitu tos 

Técnicos de E ducación  Superior, y capacitac ión  de conductores 

profesionales y no profesionales p a ra  su  funcionam iento , deberán  

cum plir como m ínim o, estos requisitos: a) T ener objeto social especifico 

en educación  y seguridad  vial; b) C ontar con in frae s tru c tu ra  física, 

vehículos e im plem entos p a ra  el aprendizaje teórico-práctico; c) En el 

caso  de los In s titu to s  Técnicos de E ducación  Superior, cum plir con los 

p lanes y p rog ram as de estud io  que determ ine el CONESUP y que 

ap ruebe  la  Com isión Nacional de T ransporte  T errestre , T ránsito  y 

S eg u n d ad  Vial. El CONESUP con tro lará  y  evaluará  el cum plim iento de 

los p lan es  y p rog ram as de estudio . En caso  de que la Com isión Nacional 

de T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y Seguridad  Vial, no aprobare  los
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p lanes e laborados po r el CONESUP, o realizare observaciones a  los 

m ism os, deberán  rem itirse  las m ism as al CONESUP a  fin de que de u n a  

m an e ra  c o n sen su ad a  se ap ruebe  los p lanes y p rogram as; d) M antener 

u n  cuerpo  directivo y docente idóneo. Las escue las de conducto res a  las 

que se refiere el p resen te  artícu lo  rea lizarán  obligatoriam ente, al m enos 

u n a  vez al año, activ idades y p rogram as de educación  y seguridad vial, 

en beneficio de la  com unidad  de su  respectivo domicilio, acciones que 

se rán  rep o rta d as  a  la  Com isión Nacional. Se facu lta  al Servicio 

E cuato riano  de C apacitación Profesional (SECA?) p a ra  que sea  el ente 

encargado  de la  form ación, capacitación, perfeccionam iento  y titu lación 

de operadores de m aq u in aria  agrícola. Art. 189.- El Directorio de la 

Com isión N acional au to riza rá  el establecim iento  de centros 

especializados de capacitación  p a ra  la recuperación  de p u n to s  en las 

licencias de conducir, los cuales funcionarán  p ara : a) Los titu lares de 

licencias profesionales; y, b) Los titu la re s  de licencias no profesionales, 

Art. 190.- El D irectorio de la Com isión N acional d ic ta rá  las norm as de 

funcionam iento  y control de las  escue las de form ación, capacitación y 

en trenam ien to  de capacitadores e in s tru c to res  en  conducción, tránsito  

y seguridad  vial; profesores; y, aud ito res viales conform e a  la  norm ativa 

que se expida p a ra  el efecto. De igual m an e ra  d ic ta rá  las no rm as de 

funcionam iento  y control de la  E scuela  de C onducto res Andinos, 

conform e a  la  norm ativa  nacional, y a n d in a  vigente. Art. 191.- El 

D irector Ejecutivo de la  Com isión Nacional im pondrá  a  las escuelas de 

conducción  y cen tros de capacitación, sanciones adm in istra tivas, como: 

m u ltas , su sp en s ió n  o revocatoria de la au torización  de funcionam iento, 

cu an d o  se com pruebe el incum plim iento  a  las n o rm as vigentes; y podrá  

o rd en a r su  rea p e rtu ra , u n a  vez su b sa n a d a s  las causa les  que 

provocaron ta l su spensión . Podrá tam b ién  o rd en a r su  c lau su ra  

definitiva en  el caso  del articu lo  93 de e s ta  Ley. Art. 192.- El Directorio 

de la  Com isión Nacional d ic ta rá  las no rm as de funcionam iento  p a ra  la
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form ación y capacitac ión  del personal de control dcl tran spo rte  

te rre stre , trán s ito  y  seguridad  vial, como prerrequ isito  p a ra  el 

desem peño de e s ta  actividad. CAPÍTULO II. DEL RÉGIMEN 

ADMINISTRATIVO DE LAS ESCUELAS DE CONDUCCIÓN Y CENTROS 

DE CAPACITACIÓN. Art. 193.- El D irector Ejecutivo de la  Comisión 

Nacional, los D irectores de las Com isiones Provinciales, conocerán y 

san c io n arán , conform e con su s  respectivas com petencias, y con 

sujeción al procedim iento  señalado  en  e s ta  Ley y su s  norm as 

reg lam en tarias , las  infracciones adm in istra tivas com etidas por las 

p e rso n as n a tu ra le s  o ju ríd ica s  titu la re s  de u n a  autorización  o perm iso 

p a ra  el funcionam ien to  de u n a  escuela  de conducción y centro  de 

capacitac ión  de conducto res profesionales y no profesionales. Art. 194,- 

Las infracciones su je ta s  a  u n a  sanción  adm in istra tiva , se clasifican en 

leves, graves y m uy grave. Art. 195.- La sanción  adm in istra tiva  no 

exim irá al in frac to r de las acciones civiles o penales a  que hub iera  

lugar. TÍTULO III. DE LA DISMINUCIÓN DEL RIESGO. Art. 196.- El 

D irector Ejecutivo de la  Com isión Nacional y  los D irectores de las 

C om isiones Provinciales, se rán  los encargados de e laborar y  superv isar 

los p lanes, p rogram as, proyectos y  cam p añ as de prevención, educación 

y seguridad  vial, la  realización de estud ios, form ulación de soluciones y 

ejecución de acciones p a ra  la reducción  de la  acciden tab ilidad , con base 

en  los factores y  c a u sa s  de incidencia. Art. 197.- El M inisterio de Salud 

Publica, en  coordinación con el D irector Ejecutivo de la  Comisión 

Nacional, en  el ám bito de su s  com petencias, d iseñ a rán , au to rizarán  y 

p o n d rán  en ejecución los p rogram as de fortalecim iento de la red de 

em ergencias, a tención  p rehosp ita laria  y  hosp ita laria , y centros de 

a tención  de u rg en c ias  p ara  las víctim as de los acciden tes de tránsito , 

así como u n  sistem a de referencia. TÍTULO IV. DE LOS ACTORES DE 

LA SEGURIDAD VIAL. CAPITULO I. DE LOS USUARIOS DE LAS VÍAS. 

SECCION 1. DE LOS PEATONES. Art. 198.- Son derechos de los
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p eatones los siguientes: a) C ontar con las g a ran tía s  necesarias p a ra  u n  

trán sito  seguro; b) D isponer de vías púb licas libres de obstácu los y  no 

invadidas; c) C on tar con in frae s tru c tu ra  y señalización vial adecuadas 

que b rin d en  seguridad; d) Tener preferencia en  el cruce de vía en todas 

las in tersecciones regu ladas por sem áforos cu an d o  la  luz verde de cruce 

peatonal esté  encendida; todo el tiem po en los c ruces cebra, con m ayor 

énfasis en  las  zonas escolares; y, en  las  e sq u in as  de las  in tersecciones 

no reg u lad as po r sem áforos p rocurando  su  p rop ia  seguridad  y la de los 

dem ás; e) T ener libre circulación sobre las ace ras  y en las zonas 

peatonales exclusivas; í) Recibir orien tación  a d ecu ad a  de los agentes de 

trán s ito  sobre señalización vial, ubicación  de calles y  nom inativas que 

regulen  el desp lazam ien to  de p e rso n as y recibir de esto s y de los dem ás 

c iu d ad an o s la  a s is ten c ia  op o rtu n a  cuando  sea  necesario; y, g) Las 

dem ás se ñ a la d as  en los reglam entos e instructivos. Art. 199.- D urante  

su  desp lazam ien to  por la  vía pública, los p ea tones deberán  cum plir lo 

siguiente: a) A catar las indicaciones de los agen tes de trán sito  y las 

d isposiciones que al efecto se dicten; b) Utilizar las  calles y aceras p a ra  

la  p rác tica  de activ idades que no a ten ten  co n tra  su  seguridad, la de 

terceros o b ienes; c) A bstenerse de solicitar tran sp o rte  o pedir ayuda a 

los au tom ovilistas en  lugares inaprop iados o prohibidos; d) C ruzar las 

calles por los c ruces ceb ra  y paso s elevados o deprim idos; e) A bstenerse 

de cam in ar sobre la  calzada de las  calles a b ie rta s  al trán s ito  vehicular; 

f) C ruzar la  calle po r d e trá s  de los vehículos au tom oto res que se hayan  

detenido m om entáneam ente ; g) C uando no ex istan  ace ras ju n to  a  la  

calzada, c ircu la r al m argen  de los lugares m arcados y, a  falta  de m arca, 

por el espaldón  de la  vía y siem pre en sentido  con trario  al trán sito  de 

vehículos; h) E m barcarse  o desem barcarse  de u n  vehículo sin  invadir la 

calle, sólo cuando  el vehículo esté  detenido y próxim o a la  orilla de la  

acera; i) P ro cu rar en todo m om ento su  p rop ia  seguridad  y la de los 

dem ás; y, j) Las dem ás señ a lad as en los reg lam entos e instructivos. Art.
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200.- Las p e rso n as  con m ovilidad reduc ida  gozarán de los siguientes 

derechos y preferencias: a) En las in tersecciones, paso s peatonales, 

c ru ces ceb ra  y donde no ex istan  sem áforos, gozarán  de derecho de paso 

sobre las p e rso n as  y los vehículos, Es obligación de todo u su a rio  vial, 

incluyendo a  los conducto res ceder el paso  y m an ten e rse  detenidos 

h a s ta  que concluyan el cruce; y, b) Las dem ás seña ladas en  los 

reg lam entos e instructivos. SECCIÓN 2. DE LOS PASAJEROS. Art.

201 .- Los u su a r io s  del servicio de tran sp o rte  público de pasajeros 

tienen  derecho  a: a) Ser tran sp o rtad o s  con u n  adecuado  nivel de 

servicio, pagando  la  ta rifa  correspondiente; b) Exigir de los operadores 

la  observancia  de las d isposiciones de la  Ley y su s  reglam entos; c) Que 

se otorgue u n  com proban te  o e tiqueta  que am pare  el equipaje, en  ru ta s  

in traprov inciales, in terprovinciales e in ternacionales; y, en  caso de 

pérd ida  al pago del valor declarado por el pasajero ; d) D enunciar las 

deficiencias o irregu laridades del servicio de tran sp o rte  de conform idad 

con la  no rm ativa  vigente; e) Que se respete  la s  tarifas ap robadas, en 

especial la  de los n iños, e stu d ian te s , ad u lto s  m ayores de 65 años de 

edad  y p e rso n as  con d iscapacidad; y, í) Las dem ás seña ladas en los 

reg lam entos e instructivos. Art. 202.- Los u su a rio s  o pasajeros del 

servicio de tran sp o rte  público ten d rá n  las sigu ien tes obligaciones; a) 

A bstenerse  de u tilizar el servicio de tran sp o rte  público cuando  su  

conducto r se encuen tre  con signos de ebriedad , influencia de 

estupefacien tes o psicotrópicos; b) A bstenerse  de e jecu tar a  bordo de la 

u n id ad , ac tos que a te n te n  co n tra  la  tranqu ilidad , com odidad, seguridad 

o in tegridad  de los u su a rio s  o que con travengan  d isposiciones legales o 

reg lam entarias; c) Exigir la  utilización de las  p a ra d a s  au to rizadas p a ra  

el em barque  o desem barque  de pasa je ro s, y solicitarla con la 

an ticipación  debida; d) A bstenerse de e jecu tar o hace r e jecu tar actos 

co n tra  el b u e n  estado  de las u n id ad es  de tran sp o rte  y  el mobiliario 

público; e) E n el tran sp o rte  público u rb an o  ceder el asien to  a  las
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p erso n as con capacidades especiales, m ovilidad reducida  y grupos 

vu lnerab les; f) No fu m ar en las u n id ad es  de tran sp o rte  público; g) No 

a rro ja r desechos que contam ine el am bien te , desde el in terior del 

vehículo; y, h) Las dem ás señ a lad as en  los reg lam entos e instructivos. 

Art^ 203.- E n los casos que se a ten te  co n tra  los derechos de los 

u su a rio s , la  Policía Nacional e s tá  obliga a  p re s ta r  auxilio inm ediato. 

SECCIÓN 3. DE LOS CICUSTAS Y SUS DERECHOS. Art. 204.- Los 

c ic listas te n d rá n  los sigu ien tes derechos: a) T ran sita r  por todas las vías 

púb licas del pa ís , con respeto  y seguridad , excepto en aquellos en  la 

que la  in fra e s tru c tu ra  ac tu a l ponga en riesgo su  seguridad, como 

tú n e les  y  p a so s  a  desnivel sin carril p a ra  c iclistas, en  los que se deberá 

ad ecu ar espacios p a ra  hacerlo, b) D isponer de vías de circulación 

privilegiada den tro  de las  c iudades y en la s  ca rre te ras , como ciclovías y 

espacios sim ilares, c) D isponer de espacios g ra tu ito s  y libres de 

obstácu los, con las adecuac iones correspondien te , p a ra  el parqueo de 

las b icicle tas en los term ina les te rre s tres , estac iones de trolebús, 

m etrovía y  sim ilares, d) Derecho preferente de vía o circulación en los 

desvíos de aven idas y  ca rre te ras , cruce de cam inos, in tersecciones no 

señalizadas y ciclovías. e) A tra n sp o rta r  su s  b icicletas en los vehículos 

de tra n sp o rte  público can tonal e interprovincial, sin n ingún  costo 

adicional. P a ra  facilitar este  derecho, y  sin  perjuicio de su  cum plim iento 

incondicional, los tra n sp o rtis ta s  d o ta rán  a  su s  u n id ad e s  de e s tru c tu ra s  

portab icic le tas en su s  p a rte s  an terio r y superior, f) D erecho a tener d ías 

de c ircu lación  preferen te  de las b icicletas en  el á rea  u rb an a , con 

determ inación  de recorridos, favoreciéndose e im pulsándose  el 

desarrollo  de ciclopaseos c iudadanos. CAPITÍLO II. DE LOS 

VEHÍCULOS. SECCIÓN 1. REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR Y 

HOMOLOGACIONES. Art. 205.- Los im portadores de vehículos, de 

rep u esto s, equipos, p a rte s  y  piezas; carroceros y ensam bladores, 

po d rán  com ercializarlos si cum plen  con to d as  las disposiciones de

Página 180 de  201



ASAMBLEA CONSTITüYEafTE 
A cta 0 9 5

seguridad  au tom otriz  expedidas por el In stitu to  E cuatoriano de 

Normalización-INEN, la Com isión Nacional y  o tras au to ridades 

nacionales en  m ate ria  de tran sp o rte  terrestre ; p a ra  ello el Director 

Ejecutivo de la Com isión Nacional e s ta rá  en capacidad  de supervisar, 

fiscalizar y  san c io n a r el incum plim iento  de e s ta  disposición. Art, 206 .“ 

La Com isión Nacional au to riza rá  el funcionam iento  de C entros de 

Revisión y Control Técnico V ehicular en  todo el pa ís y o torgará  los 

perm isos co rrespond ien tes, según  la Ley y los reglam entos, siendo estos 

cen tro s los ú n icos au to rizados p a ra  e fectuar las revisiones técnico 

m ecán icas y  de em isión de gases de los vehículos autom otores, previo a 

su  m atricu lac ión . Art. 207.- La Com isión N acional ad o p ta rá  las m edidas 

n ecesaria s  p a ra  la hom ologación de m ateria les y  d ispositivos de trán sito  

y  seguridad  vial con el fm de hom ogeneizarlos y  garan tizar a  los 

u su a rio s  condiciones óptim as de operación, com patibilidad y 

cum plim iento  de no rm as nacionales e in te rnac ionales , así como las 

m ejores p res tac iones en su  funcionam iento . E s ta  actividad la realizará 

en  labora to rio s especializados, propios o de terceros, CAPÍTULO 111. DÉ 

LAS VÍAS. Art. 208 .- La Com isión Nacional en coordinación con el 

INEN, se rá  la  en ca rg ad a  de expedir la  regulación sobre señalización vial 

p a ra  el trán s ito , que se e jecu tará  a  nivel nacional. Art. 209.- Toda vía a  

ser co n stru id a , rehab ilitada  o m an ten id a  deberá  con ta r en los proyectos 

con u n  estud io  técnico de seguridad  y señalización vial, previam ente al 

inicio de la s  obras. Los m unicipios, consejos provinciales y  M inisterio de 

O bras Públicas, deberán  exigir como requisito  obligatorio en todo nuevo 

proyecto de construcción  de vías de circulación vehicular, la 

incorporación  de senderos asfaltados o de horm igón p a ra  el u so  de 

b icicletas con u n a  a n c h u ra  que no deberá  ser inferior a los dos m etros 

por cad a  vía unid ireccional. Las en tidades m unic ipales deberán  hacer 

estud io s p a ra  inco rporar en el casco u rb an o  vías nuevas de circulación 

y lugares d estin ad o s p a ra  estacionam ien to  de bicicletas p a ra  facilitar la
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m asificación de este  m edio de tran sp o rte . Art. 210.- C uando se 

determ ine  que no se h a  cum plido con lo señalado  en el artículo 

an terio r, el D irector Ejecutivo de la  Com isión Nacional sancionará  

conform e a  e s ta  Ley y su  Reglamento. CAPÍTULO IV. DEL AMBIENTE. 

SECCIÓN 1. DE LA CONTAMINACIÓN POR FUENTES MÓVILES. Art, 

211.- Todos los au tom otores que circulen  den tro  del territorio 

ecua to riano  deberán  e s ta r  provistos de p a rte s , com ponentes y  equipos 

que aseg u ren  que no rebasen  los lím ites m áxim os perm isibles de 

em isión de gases y  ru idos con tam inan tes estab lecidos en el Reglamento. 

Art, 212 .- Los im portadores y  en sam b lado res de au tom otores son 

resp o n sab les  de que los vehículos tengan  dispositivos 

an tico n tam in an tes , Art. 213.- Los vehículos u sad o s , donados al E stado 

ecua to riano , que ingresen  al pa ís legalm ente, se rán  objeto de u n a  

revisión técn ica  veh icu lar exhaustiva  y m ás com pleta  que la revisión 

norm al. E n estos casos los cen tros de revisión técnico vehicular 

in sp ecc io n arán  el resto  de sistem as m ecánicos, tran sm isión  y m otor, 

bajo el m ecanism o de revisión com pleta de cad a  u n id ad , desde el puerto  

de ingreso, previo a  su  desaduan ización  y m atricu lación . SECCIÓN 2. 

DE LA CONTAMINACIÓN VISUAL. Art. 214 .- Se prohíbe la  instalación 

en ca rre te ra s  de vallas, carteles, le treros lum inosos, paneles 

pub lic itarios u  o tros sim ilares que d istra igan  a los conductores y 

peatones, afecten  la seguridad  vial, p e rsu a d a n  o inciten  a  p rác ticas de 

conducción  peligrosa, an tírreg lam en ta ria  o riesgosa. El Director 

Ejecutivo de la Com isión Nacional estab lecerá  en  el Reglam ento las 

n o rm as a  se r observadas y d ispond rá  el retiro  de ta les elem entos, 

cuando  no cu m p lan  con las no rm as de te rm inadas. LIBRO QUINTO. 

DEL ASEGURAMIENTO. TÍTULO I. DEL SEGURO OBLIGATORIO DE 

ACCIDENTES DE TRÁNSITO. Art. 215.- P ara  poder tra n s ita r  dentro  del 

territorio  nacional, todo vehículo a  m otor, sin  restricción  de n in g u n a  

n a tu ra leza , sea  de propiedad púb lica  o privada, deberá  e s ta r  asegurado
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con u n  Seguro Obligatorio de A ccidentes de T ránsito  SOAT vigente, el 

cual se reg irá  con base  a  las  no rm as y condiciones que se estable;^can 

en el Reglam ento. Art. 216.- El SOAT es de ca rác te r obligatorio, 

irrevocable, a  favor de terceros, de co b ertu ra  p rim aria  y universal; no 

excluye y se rá  com patible con cualqu ier otro seguro, sea  obligatorio o 

voluntariOj que c u b ra  a  p ersonas con relación a  acciden tes de tránsito , 

sa lu d  o m edicina propagada los cuales se ap lica rán  en exceso a  las 

co b ertu ras  del SOAT. El seguro obligatorio de acc iden tes de tránsito  a 

p e rso n as , e s ta rá  gravado con tarifa  cero del im puesto  al valor agregado, 

y  exento de los dem ás trib u to s que gravan, en  general, a  los seguros. 

Art, 217.- El SOAT es u n  seguro que am p ara  a  las p e rso n as victim as de 

u n  acciden te  de trán s ito , conform e las co b ertu ras , condiciones y lím ites 

a seg u rad o s que se estab lezcan  en el Reglam ento. Art. 218.- El SOAT 

solo pod rá  ser em itido por las em presas de seguros legalm ente 

estab lec idas en  el pa ís  y  au to rizadas por la  S uperin tendencia  de B ancos 

y Seguros p a ra  operar en  el ram o Seguro Obligatorio de Accidentes de 

T ránsito  SOAT. Art. 219.- Las em presas de seguros au to rizadas p a ra  

operar en el ram o SOAT e s tán  obligadas a  a seg u ra r cualqu ier vehículo a  

m otor p a ra  el que se le solicitare el seguro, sin  d istinción  de n inguna  

na tu ra leza , por lo que no p o d rán  negarse  a em itir la  respectiva póliza o 

renovarla, seg ú n  sea  el caso. Art. 220.- Las em p resas asegu rado ras que 

tengan  la  au to rización  p a ra  operar en el ram o SOAT, lo deberán  hacer 

como m ínim o por tre s  años consecutivos desde la  fecha de obtención de 

tal au torización , sin que ex ista  la  posibilidad de re tirarse  de la 

operación, salvo en  los casos en que el organism o de control así lo 

sancione o po r liquidación forzosa o vo lun ta ria  de la  em presa  de seguro. 

Art. 221 .- Toda p e rso n a  víctim a de accidente de trán s ito  ocurrido en el 

territorio  nacional, tiene  plenos derechos a  las c o b ertu ras  del SOAT y 

no se le p o d rán  oponer exclusiones de n in g u n a  na tu ra leza , salvo las 

que expresam en te  se ind iquen  en el Reglam ento del seguro. Art. 222.-
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El SOAT es requisito  p a ra  poder c ircu lar en  el pa ís  y  p a ra  la  obtención 

de la m atrícu la , perm iso de circulación vehicular, certificado de 

prop iedad  o h isto ria l vehicular u  o tros docum entos hab ilitan tes; asi 

como p a ra  gravar, tran sfe rir  o tra s p a sa r  su  dom inio. Art. 223.- El 

re tra so  en la  renovación a n u a l del SOAT d a rá  lugar al cobro de u n  

recargo del qu ince por ciento (15%) por m es o fracción de m es de 

re traso . Los m ontos que se recau d en  por este  concepto  se d estin a rán  al 

Fondo de Accidente de T ránsito  (FONSAT). Art 224 ,- El E stado, con la 

in tervención  de la  S uperin tendencia  de B ancos y Seguros y el M inisterio 

de Salud  Pública, den tro  del ám bito de su s  com petencias, garan tizará  el 

cum plim iento  de la s  obligaciones derivadas de la s  pólizas de seguros 

SOAT, así com o de la  p restac ión  de los servicios de sa lu d  que requ ieran  

las victim as de acciden tes de trán sito  a m p a rad a s  por el SOAT, lo cual 

es u n  derecho  h u m ano , inalienable, indivisible, irrenunciab le  e 

in transig ib le . Art. 225 .- Si el m onto to ta l de los perju icios causados por 

u n  acciden te  de trán s ito , no son cub iertos por la  respectiva  póliza de 

seguro  SOAT, el saldo correspondien te  segu irá  constituyendo 

responsab ilidad  civil del cau san te , cu an d o  éste  sea  determ inado por 

au to rid ad  com petente. Art. 226.- Las pólizas SOAT no su stituyen  en 

n ingún  caso  la s  responsab ilidades civiles o rig inadas por los accidentes 

de trán s ito , sin  em bargo, las indem nizaciones que son  cub iertas por el 

SOAT se rán  ded u cid as a  la  responsab ilidad  civil. Las pólizas SOAT son 

de ca rác te r acum ula tivas, incluyendo seguro m édico, a  cualqu ier 

c o b e rtu ra  que por o tras  pólizas h aya  a  favor de te rce ras  personas, p a ra  

efectos de indem nizaciones. CAPÍTULO 1. DEL FONDO DE 

ACCIDENTES DE TRÁNSITO. Art. 227.- Se c rea  el “Fondo de Accidentes 

de T ránsito” (FONSAT), que se d e s tin a rá  p a ra  a ten d er a  las víctim as, 

tra n sp o rta d a s  y no tran sp o rta d as , y  deudos de las  m ism as en 

acc iden tes ocasionados por vehículos no identificados o sin  seguro 

' l ' obligatorio de acciden tes de trán sito . La Com isión Nacional del
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T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad  Vial, d ic ta rá  el Reglamento 

de aplicación, funcionam iento  y destino  de los recu rsos. Art, 228,- A 

efectos de p res tac ió n  de cobertu ras, el FONSAT se rá  considerado como 

u n a  a seg u rad o ra  m ás, p re s ta ta r ia  de c o b ertu ras  del seguro obligatorio 

de acc iden tes de trán s ito  a pe rsonas. Todas las aseguradoras 

au to rizad as  y p re s ta ta r ia s  del seguro obligatorio de accidentes de 

trán sito , e s tán  obligadas a  a p o rta r  a  este  fondo u n  porcentaje de las 

p rim as em itidas según  lo estipu lado  en el Reglam ento. Art, 229,- Las 

tarifas de p rim as asi como las tarifas de p res tac iones m édicas serán  

un iform es, obligatorias y  fijas; y  requ ieren  de la  aprobación de la 

S u p erin ten d en c ia  de B ancos y Seguros o del M inisterio de Salud 

Pública, según  su  com petencia. S erán  rev isadas cada  año  y 

m odificadas, en  los casos que am erite, de acuerdo  a  las  variables que 

estab lezcan  en el Reglam ento, C ualquier variación en a lguna de las 

ta rifas a n te s  ind icadas deberá  hacerse  en concordancia  con la res tan te  

y solo p o d rán  ser p u e s ta s  en vigencia a  p a rtir  del prim ero de enero de 

cad a  año. TÍTULO II. PARA LOS CONDUCTORES PROFESIONALES. 

CAPITULO I. DEL FONDO DE CESANTÍA. Art. 230 .- La Comisión 

N acional del T ranspo rte  T errestre, T ránsito  y  Seguridad  Vial im pulsará  

la  creación  dcl Fondo de C esan tía  p a ra  conducto res profesionales. Art. 

23 L - E ste fondo serv irá  p a ra  g aran tizar u n a  p restac ión  de cesan tía  a  

aquellos conducto res profesionales que h ay an  su p erad o  la  edad  m ínim a 

de jub ilac ión  o se en cu en tren  im posibilitados de seguir p restando  su s  

servicios com o conductores. Las no rm as de funcionam iento  y operación 

se rán  d ic tad as  por la  Com isión N acional del T ransporte  Terrestre, 

T ránsito  y Seguridad  Vial. TÍTULO III. DE LOS FONDOS ESPECIALES. 

CAPÍTULO I. DEL FONDO DE PREVENCIÓN VIAL. Art. 232 .- Se crea  el 

"Fondo de Prevención Vial de A ccidentes de T ránsito” (FPVIAL) que 

e s ta rá  in teg rado  por u n  m iem bro delegado del M inisterio de Salud; u n  

m iem bro delegado por el M inisterio de E ducación; u n  m iem bro delegado
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del M inisterio de T ransporte  y  O bras Públicas; u n  m iem bro delegado 

por el M inisterio de Gobierno, Policía y Cultos; u n  m iem bro delegado 

por la U nidad T écnica de A sesoram iento en M ateria de Seguros A dscrita 

a  la  P residencia  de la  República, Art. 233,- El FPVIAL, se encargará  de 

la  im plem entación  de p lanes, p rogram as, proyectos y actividades 

re lac io n ad as con la  prevención de acciden tes de trán s ito  y  educación en 

seguridad  vial; así como de la im plem entación de cam p añ as p a ra  la 

prom oción y difusión del SOAT. LIBRO SEXTO. DE LA COMISIÓN DE 

TRÁNSITO DEL GUAYAS. TÍTULO I. DEL FUNCIONAMIENTO. Art. 234,- 

La Com isión de T ránsito  del G uayas (CTG) es u n a  p e rso n a  ju ríd ica  de 

derecho público, descen tralizada, de du rac ión  indefinida, con 

patrim onio  propio y con au tonom ía  funcional, adm in istra tiva , financiera 

y  p re su p u es ta ria , con domicilio en  la  c iudad  de G uayaquil y con 

ju risd icc ión  en  el territorio  de la  provincia del G uayas. Art. 235.- La 

Com isión de T ránsito  del G uayas se conform ará y funcionará  según lo 

previsto  en la p resen te  Ley p a ra  las  Com isiones Provinciales de 

T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y Seguridad  Vial, Art. 236.- Dirigirá y 

con tro la rá  la  actividad operativa y los servicios del tran sp o rte  terrestre , 

trán s ito  y  seguridad  vial en  la  ju risd icción  de la  provincia del G uayas, 

con su jeción  a  las regulaciones em an ad as de la  Com isión Nacional de 

T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y Seguridad  Vial. La planificación y 

organización de e s ta s  acciones p o d rán  ser coord inadas con las 

m un ic ipalidades de e s ta  provincia. TÍTULO IL DEL DIRECTORIO. Art. 

237,- El D irector Ejecutivo de la  CTG, que se rán  de libre nom bram iento  

y  rem oción, cum p lirá  las  funciones p rev istas p a ra  u n  Director 

Provincial de u n a  Com isión Provincial del T ranspo rte  T errestre , T ránsito  

y  Seguridad  Vial. P ara  ser designado D irector de la  CTG deberá  reu n ir 

los requ isito s estab lecidos en el artícu lo  33 de e s ta  Ley. Art. 238.- El 

D irector Ejecutivo de la CTG, ejercerá la  m áxim a au to ridad  

adm in istra tiva  de la  Institución ; resolverá los a su n to s  adm in istrativos y
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organizacionales del C uerpo de Vigilancia y  en  general lo relativo a  la 

organización in te rn a  de la CTG, excepto cuando  aquellos estén  

expresam en te  encargados a  otro órgano. Art. 239.- El Directorio de la 

CTG te n d rá  a  su  cargo la  p resen tación  de su  pro form a p resu p u es ta ria  

an u a l, la  que se rá  rem itida  al Directorio de la  Com isión Nacional con 

fines de conocim iento; y  de integración y consolidación del p resupuesto  

del secto r del tran sp o rte  te rrestre , trán s ito  y seguridad  vial. TÍTULO III. 

DEL PATRIMONIO. Art. 240.- El patrim onio  de la  Com isión de Tránsito  

del G uayas, se constituye  por: a) Los b ienes y valores de su  actual 

dom inio; b) Los im puesto s de que sea  beneficiario, de conform idad con 

la  Ley; c) Las ta sa s , tarifas y con tribuciones que recaude por la 

p restac ión  de servicios, en cum plim iento  de su s  fines establecidos en 

e s ta  Ley; d) Los recu rso s provenientes de créd itos de cooperación, 

in te rn o s o externos; e) Los recu rsos p rovenien tes de donaciones o 

legados a  favor de la en tidad , que d eberán  recib irse con beneficio de 

inventario ; í) Las recaudac iones por concepto de m u lta s  im puestas  por 

infracciones de trán s ito  com etidas en  la Provincia del G uayas; g) Los 

valores que se recau d en  por concepto de venta de b ienes y prestación 

de servicios; y, h) C ualqu ier otro ingreso legalm ente percibido. 

DISPOSICIONES GENERALES. PRIMERA,- El servicio ejecutivo podrá  

ser considerado  como tal, en los dem ás que se prevén en el Reglamento 

conform e al a rtícu lo  57 de e s ta  Ley, que e s tab lecerá  las  condiciones 

técn icas p a ra  la  p restac ión  de este servicio, que inc lu irá  la propiedad 

del vehículo y la  calificación del conducto r como chofer profesional. 

SEGUNDA.- De form a excepcional los denom inados tricim otos, 

m oto tax is o triciclos p o d rán  p re s ta r  servicio com ercial en lugares donde 

sea  seg u ra  y posible su  p restac ión , sin  afectar el tran sp o rte  público o 

com ercial, siem pre y cuando  se su je ten  a  las restricciones de 

c irculación  d e te rm in ad as por los órganos com peten tes y a las 

condiciones técn icas  que p a ra  el efecto se d e te rm in aran  en el
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R eglam ento de e s ta  Ley. TERCERA.- Las infracciones de tránsito  

tip ificadas en e s ta  Ley, com prenden tam bién  a  la  transportación  

ferroviaria y  b u se s  de tran sp o rte  rápido en  vías exclusivas. CUARTA,- 

P ara  la  recau d ac ió n  de los valores prev istos en  e s ta  Ley, se confiere 

ju risd icc ión  coactiva a  la  Com isión Nacional, o su s  legítim os delegados, 

qu ienes te n d rá n  la  facu ltad  de em itir los co rrespond ien tes títu los de 

crédito a  b ase  de los avisos que reciba por p a rte  de las in stanc ias 

pertin en tes . P a ra  el ejercicio de la  ju risd icc ión  coactiva se observarán  

las reglas generales del Código T ributario  y  Código de Procedim iento 

Civil. QUINTA.' Facúltese  a la Com isión N acional p a ra  que, de 

conform idad con el Reglam ento de B ienes del Sector Público, proceda al 

rem ate  en  su b a s ta  púb lica  de los vehículos que, no hab iendo  sido 

re tirad o s  po r su s  p rop ietarios de las dependencias de tránsito , hayan  

perm anecido  ab an d o n ad o s por m ás de u n  año, con tados desde su  fecha 

de ingreso. SEXTA.- Las licencias in te rnac ionales y m ás docum entos y 

distin tivos que se requ ie ran  p a ra  conducir vehículos en el exterior, 

se rán  o torgados a  los conducto res p rofesionales y no profesionales de 

acuerdo  con la  regulación  técn ica  que dicte la  Com isión Nacional, de 

conform idad con los in s tru m en to s  in te rnac ionales vigentes. SÉPTIMA.- 

Los recu rso s  destin ad o s al trán s ito  nacional solo podrán  ser invertidos 

en su s  fines específicos, priorizando la  prevención, señalización y 

seguridad  vial. OCTAVA.- Los operadores del servicio de transporte  

público o qu ienes en general, p a ra  el desarro llo  de su  actividades, 

co n tra ten  choferes profesionales p a ra  su  servicio, deberán  afiliarlos 

obligatoriam ente  al In stitu to  E cuato riano  de Seguridad Social (lESS). 

NOVENA.- El propietario , rep resen tan te  legal o adm in istrado r de u n  

garaje o ta lle r de reparac ión  de au tom oto res al que fuere ingresado u n  

vehículo que evidencie hab er sufrido u n  acciden te  de trán sito , con el fin 

de ocultarlo , debe d a r aviso inm ediato  a  la au to rid ad  com petente. De no 

hacerlo , se rá  procesado como encubrido r de acuerdo  al Código Penal, si
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es que con ese vehículo se hub iere  com etido a lgún  delito, y; con la 

sanción  correspond ien te  a  u n a  con travención  si es que con ese vehículo 

se hub iere  com etido u n a  contravención. DÉCIMA.- Las escuelas de 

choferes profesionales que en la ac tualidad  son  ad m in istrad as por la 

Federación de Choferes Profesionales, a  través de su s  respectivos 

sind ica tos filiales, co n tin u arán  funcionando  su je tándose  a  las 

d isposic iones de e s ta  ley y a  las  regu laciones e m an ad as  de la Comisión 

Nacional. DECIMAPRIMERA,- La E scuela  de C onductores Andinos 

ad m in is trad a  po r la  Federación Nacional de T ran sp o rtis tas  Pesados del 

E cuador se su je ta rá  a  las d isposiciones legales y reg lam entarías, 

in s tru m e n to s  in te rnac ionales vigentes y a  las regulaciones em anadas de 

la  Com isión Nacional. DECIMASEGUNDA.- En los P lanes Reguladores 

de D esarrollo Físico y U rbanístico , los m unicip ios deberán  contem plar 

obligatoriam ente espacios específicos p a ra  la  construcc ión  de ciclovías. 

DECIMATERCERA.- A nualm ente se estab lecerá  la  sin iestra lidad  real 

que cubrió  el SOAT en el respectivo año calendario . Si esa  sin iestra lidad  

es m enor que la  e stim ad a  en las h ipó tesis p a ra  ca lcu lar las tarifas del 

SOAT, toda  la  d iferencia de la  u tilidad  se rá  tran sfe rid a  al FONSAT, 

priorÍ2íando la  inversión en las u n id ad es  de em ergencia m edica de los 

cen tros de sa lu d  del E stado. DECIMACUARTA.- La Com isión Nacional 

ev a lu ará  pe rm an en tem en te  los ám bitos de las  com petencias 

tran sfe rid as  a  los m unicip ios y  se som eterán  las observaciones a  

conocim iento del Directorio, en caso de ser aspec tos técnicos y 

operativos de, trán s ito  y  seguridad vial; y, a  la  C ontraloría  General del 

E stado , en  caso  de ser aspectos relacionados con los recu rsos que son 

m ate ria  de la  tran sfe ren c ia  de com petencias. Los recu rso s que se 

d estin en  a  los m unicip ios en concepto del ejercicio de las com petencias 

tran sfe rid as po r la  Com isión Nacional, irán  destinados, ún ica  5  ̂

exclusivam ente, al cum plim iento  de los fines estab lecidos en la Ley de 

T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y  Seguridad Vial, en  el ám bito de las
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com petencias que  h u b ie re  asum ido; po r lo tan to , no  p o d rán  destinarse  

al gasto  co rrien te  de los m unicipios ni a  n in g ú n  otro aspecto  que desvie 

a  esto s rec u rso s  de su  destino. La C ontralo ría  G eneral del E stado 

verificará el cum plim iento  de e s ta  d isposición, siendo su  inobservancia, 

motivo suficiente p a ra  revertir las  com petencias transferidas. 

DECIMAQUINTA.- Los vehículos de servicio público, que hubieren  

cum plido su  vida ú til, deberán  som eterse al proceso de renovación y 

chatarrizac ión  del p a rq u e  au tom otor, de acuerdo  a  lo establecido en el 

reg lam ento  de la  p resen te  Ley. DECIMASEXTA.- D erogúese la  Ley 

S u s titu tiv a  de la  Ley de C reación de la Com isión de T ránsito  de la 

Provincia del G uayas, pub licada  en el Registro Oficial 202 del 1 de jun io  

de 1999, así como su  Reglam ento y  las dem ás disposiciones que le 

o torguen a tribuc iones y com petencias, a  excepción de la Ley de 

Personal del C uerpo de Vigilancia de la  Com isión de T ránsito  del 

G uayas, pub licada  en  el Registro Oficial 805 del 10 de agosto de 1984 y 

la  Ley de C esan tía  y  M ortuoria p a ra  los E m pleados Civiles de la 

Com isión de T ránsito  del G uayas, pu b licad a  en el Registro Oficial 910 

del 8  e abril de 198S y las no rm as que se refieran a  e s ta s  dos ú ltim as 

leyes. DECTMASÉPTIMA.- Los conducto res profesionales propietarios de 

u n id ad e s  pertenezcan  a  cooperativas o com pañ ías de tran sp o rte , y que 

po r deficiencias físicas, v isuales o psicológicas, se Ies hubiere  

su spend ido  definitivam ente su  licencia p a ra  conducir, no perderán  su  

condición de socios o accion istas den tro  de las operadores de transporte  

te rre stre . DECIMAOCTAVA.- Los m iem bros de la  fuerza pública en 

servicio activo, vigilantes, au to ridades o em pleados civiles que trabajen  

en los o rgan ism os relacionados con el trán s ito  y el tran sp o rte  terrestre , 

no p u ed en  m an ten e r d irec tam ente  o a  través de te rceras  personas 

u n id ad es  de su  propiedad  en las d iferentes o perado ras de transporte  

público o com ercial en el país. El incum plim iento  a  e s ta  disposición 

se rá  sancionado  con la  separación  del cargo y m u lta  de veinte salarios
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básicos unificados. Lo establecido en la p resen te  disposición se aplicará  

h a s ta  dos an o s d esp u és de h a b e r  dejado de ser funcionarios de los 

o rgan ism os de tran sp o rte  te rrestre , trán s ito  y  seguridad  vial. 

DECIMANOVENA,- Para  la  au torización  de la  constitución  de 

com pañías, cuyo objeto social sea  m ate ria  de e s ta  Ley, la 

S u p erin ten d en c ia  de C om pañías y la  D irección Nacional de 

C ooperativas d eberán  co n ta r p reviam ente con u n  inform e favorable 

em itido po r la  Com isión Nacional de T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y 

Seguridad  Vial. VIGÉSIMA.- Las S uperin tendencias de 

T elecom unicaciones, previo el o torgam iento de concesiones sobre 

frecuencias de radio  que vayan a  ser u tilizadas por p a rte  de las 

operadoras de tran sp o rte , deberán  requerir a  qu ien  solicite el uso  de 

frecuencia, la  certificación em itida por la  Com isión Nacional, en  donde 

conste  la  calidad  de operadores de tran sp o rte . VIGÉSIMAPRIMERA.- En 

todo lo que  no se en cu en tre  previsto en  la  p resen te  Ley, se aplicarán  

como n o rm as sup le to rias  las disposiciones del Código Penal, Código de 

Procedim iento Penal, Código Civil y  Código de Procedim iento Civil. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. PRIMERA.- Los títu lo s hab ilitan tes y 

au to rizaciones o torgados por los in stituc iones de trán s ito  y  transporte  

te rre s tre , v igentes a  la  fecha de publicación  de la p resen te  Ley en el 

Registro Oficial, m an ten d rá n  su  validez h a s ta  la  fecha de caducidad  de 

las m ism as. SEGUNDA.- En los ju ic io s in iciados po r infracciones de 

trán s ito  com etidas an te s  de la vigencia de la  p resen te  Ley, si la  pena  

estab lec ida  al tiem po de la  sen tenc ia  difiere de la  que regía cuando  se 

com etió la  infracción, se ap licará  la, m enos rigurosa. TERCERA.- H asta  

que se expidan  los nuevos reglam entos de la  p resen te  Ley de T ránsito  y 

T ranspo rte  T errestres, co n tin u a rán  rigiendo los ac tuales . CUARTA.- Las 

licencias de conducir legalm ente o torgadas a n te s  de la  vigencia de la 

p resen te  Ley, m an ten d rá n  su  validez h a s ta  el vencim iento de su  plazo y 

no req u erirán  de u n a  renovación an tic ipada. La au to rid ad  com petente
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evaluará , a  los conducto res de vehículos a  m otor, profesionales y no 

profesionales a  nivel nacional que acu d an  a  renovar su s  licencias, a  fin 

de c o n s ta ta r  y  actuali^sar los conocim ientos en  m ate ria  de trán sito  y 

seguridad  vial. QUINTA,- En el plazo m áxim o de ciento ochen ta  d ías el 

M inisterio de E ducación  en coordinación con la  Comisión Nacional, 

in co rp o ra rá  en  los p lan es de educación nacional los tem as relacionados 

con las d isposic iones de e s ta  Ley. SEXTA.- Todos los b ienes, m uebles e 

inm ueb les, que ac tualm en te  son de prop iedad  del Consejo Nacional de 

T ránsito  y T ranspo rte  T errestres y  de su s  C onsejos Provinciales, 

p a sa rá n  a  ser p a rte  del patrim onio  de la  Com isión Nacional, a  excepción 

de los b ienes de la  Policía Nacional que realiza el Control de T ránsito  y 

Com isión de T ránsito  de la  Provincia del G uayas. SÉPTIMA.- La 

Com isión N acional en  el plazo m áxim o de dos años, estab lecerá  el plan 

nacional de ru ta s  y frecuencias, en  el que se inc lu irá  el p rogram a de 

im plem entación  de con tra tos de operación que deberán  efectuarse, en 

acción co n ju n ta  con los sectores inm ersos en  la  actividad del tran spo rte  

público. Los perm isos de operación de tran sp o rte  público que caduquen  

d u ra n te  ese período, p o d rán  ser prorrogados h a s ta  la  expedición del 

co rrespond ien te  p lan , siem pre que cum plan  con el cuadro  de vida ú til y 

las revisiones veh icu lares establecidos en la  Ley y su s  reglam entos, 

OCTAVA,- Los m unicip ios que  ac tu a lm en te  ejerzan  com petencias en 

m a te ria  de tran sp o rte  te rrestre , trán s ito  y  seguridad  vial, en v irtud  de 

procesos de descen tralización , co n tin u a rán  ejerciéndolas, su je tándose  a 

las d isposic iones de la  p resen te  Ley. NOVENA.- La Com isión Nacional 

de T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y Seguridad  Vial p a ra  su  

funcionam iento  ap licará  el Orgánico Funcional del Consejo Nacional de 

T ránsito  y T ranspo rte  T errestre  publicado en el Registro Oficial No. 231 

de 13 de D iciem bre del 2007, que perm itirá  la  operación m om entánea, 

h a s ta  que se em ita  el nuevo Orgánico Funcional y  los reglam entos 

co rrespond ien tes. DÉCIMA.- Se garan tiza  la  estab ilidad  laboral de los
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servidores am p arad o s por la  Ley de Servicio Civil y C arrera  

A dm inistra tiva  que ac tualm en te  p res tan  su s  servicios en  los organism os 

de trán s ito  a  nivel nacional y provincial, los m ism os que dependerán  

adm in istra tivam en te  de la  Com isión Nacional de T ransporte  Terrestre 

T ránsito  y Seguridad  Vial y /o  C om isiones Provinciales. 

DECIMAPRIMERA.- Los M inisterios de Salud  P^iblica, T ransporte  y 

O bras Públicas y de Gobierno, policía y  cultos; en u n  plazo no m ayor de 

30 d ías, m ed ian te  acuerdo  m inisteria l, d ic ta rán  la s  no rm as de 

e s tru c tu rac ió n  y funcionam iento  de la  U nidad Técnica del FPVIAL. 

DECIMASEGUNDA.- Los operadores de m aq u in aria  agrícola que h a s ta  

la  p rom ulgación  de la  p resen te  Ley tengan  en  vigencia el perm iso de 

conducción  y m an ten im ien to  de m aq u in aria  agrícola m an ten d rán  su  

validez h a s ta  el vencim iento de su  plazo y no req u erirán  de u n a  

renovación an tic ipada , luego de vencido el m ism o deberán  hacer el 

canje de la  licencia correspondien te  en las Com isiones Provinciales 

respectivas, previo la  aprobación  de u n  cu rso  de actualización que 

o rgan izará  el SECA? organism o responsab le  de la  form ación, 

capacitac ión , perfeccionam iento y titu lac ión  de operadores de 

m aq u in a ria  agrícola. DECIMATERCERA.- Las cooperativas de 

tran sp o rte  te rre s tre  público  que se co n stitu y an  ju ríd icam en te  a p a rtir  

de la  expedición de la p resen te  Ley, d eberán  obligatoriam ente hacerlo 

bajo el s is tem a  de CAJA COMÚN, previo a  la  obtención del docum ento 

hab ilitan te  que faculte la  p restac ión  del servicio en los d iferentes tipos 

de tran sp o rte . Las cooperativas de tran sp o rte  te rre s tre  público que en la 

ac tu a lid ad  se m an e jan  con caja  sim ple, ten d rá n  el plazo de de cinco 

años con tados a  p a rtir  de la  prom ulgación de la  p resen te  Ley, p a ra  que 

a d ap ten  su  s is tem a  al de CAJA COMUN, por lo que den tro  de este  plazo 

no se rá  aplicable p a ra  las m ism as la sanción  de term inada  en el 

n u m era l 4 del a rtícu lo  82. DECIMACUARTA.- Para  a  la  tran sfe renc ia  de 

com petencias a  los m unicipios, conform e a  lo señalado en el
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n u m era l 13 del Art. 20, la Comisión Nacional, en el plazo de 180 

d ías poste rio res a la  em isión del Reglam ento G eneral a  la  Ley, realizará 

u n  estud io  económ ico y técnico p a ra  la  im plcm entación  general de la 

Ley de T ranspo rte  T errestre , T ránsito  y Seguridad  Vial y la 

sosten ib ilidad  de todos los sistem as y procesos que le son inheren tes. 

DECIMAQUINTA.- El parque  au tom otor que a  la  fecha se encuentre  

destinado  al servicio de tran sp o rte  escolar e in stituc iona l, se su je ta rá  al 

s is tem a  de renovación au tom ática  perm anen te , con liberación de 

derecho a  la  im portación  p a ra  la  adquisición  de u n id ad es  nuevas, 

d iseñ ad as  técn ica  y exclusivam ente p a ra  el tran sp o rte  escolar e 

in stituc iona l, las  m ism as que perm anecerán  inco rporadas a  este 

senácio  p o r el lapso  de diez años, en  la s  categorías de capacidad  que 

de te rm inen  su s  requerim ien tos específicos, DECIMAS EXTA.- Los 

p rocesos de  extinción de la s  in stituc iones p rev ista  en  la an te rio r Ley de 

T ránsito , se su je ta rá  a  lo d ispuesto  en el R eglam ento que p a ra  el efecto 

expida el P residen te  de la  República. DECIMASÉPTIMA.- La Dirección 

N acional de Control de T ransporte  T errestre , T ránsito  y Seguridad Vial, 

las  J e fa tu ra s  Provinciales y  S ub jefatu ras , a su m irá n  la em isión de 

m atrícu las , p lacas y  licencias de conducir h a s ta  el 31 de diciem bre del 

2008, fecha h a s ta  la  cual se deberá  tran sfe rir  la  in frae s tru c tu ra  y la 

inform ación n ecesaria  p a ra  que las Com isiones Provinciales a su m an  

e sas  funciones. DISPOSICIONES FINALES. PRIMERA.- Se derogan 

todas la s  no rm as, reglam entos, reso luciones, disposiciones e 

in structivos que se opongan a  e s ta  Ley. SEGUNDA.- En la  Ley O rgánica 

de la Policía Nacional, su s titu y ase  la denom inación  "Dirección Nacional 

de T ránsito  y  T ransporte  T errestres” por la  siguiente: "Dirección 

N acional de Control del T ránsito  y Seguridad  Vial”. TERCERA.- 

S ustituyese  el Art. 55 de la Ley O rgánica de la  Policía Nacional por el 

siguiente; “Art. 55.- La Dirección Nacional de Control del T ránsito  y 

S eguridad  Vial, es el organism o responsab le  de con tro lar las actividades
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del trán sito  y  seguridad  vial en  las ju risd icciones seña ladas por la  Ley. 

La Presen te  Ley e n tra rá  en  vigencia a  p a rtir  de la  fecha de su  

Publicación en el Registro Oficial”. (R e fe re n c ia  in fo rm e  f in a l d e  la M esa  de  

L e g is la c ió n  y  F is c a liiía c ió n  y  s u  a lc a n c e , v e r  a n e x o s ) ,----------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE R egresam os al pun to  final de e s ta  sesión  y 

final de la  Asam blea. Por favor, señores, perm itan  term inar 

o rdenadam ente . El a sam b le ís ta  G erm ánico Pinto, tiene la p a lab ra  p a ra  

in fo rm a r .--------------------------------      —

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ CÉSAR. A ntes de p a sa r  al siguiente 

pun to ... —  ----------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Desactive el sistem a de v o ta c ió n . ---------

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ CÉSAR. ...p lan teo  la reconsideración  de 

la  Ley de T ránsito .  ---------------------- ------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Active el sistem a de votación, p a ra  

reconsiderar toda  la  le y .----------------------------------------- ---------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la p resencia  

de los señores asam bleístas. Señor operador, verifique la presencia  

de los señores asam ble ístas. O chen ta  y  dos a sam b le ístas p resen tes, 

e s tán  ochen ta  y uno. E s tá  a  consideración  de u sted es , la solicitud de 

reconsideración  de la votación del inform e definitivo de m ayoría, 

p resen tado  por la  M esa núm ero  Diez, solicitud p resen tad a  por el 

a sam b le ís ta  C ésar Rodríguez. Voten, por favor. P resen te  los 

resu ltados, po r favor. Seis votos afirm ativos; se ten ta  y cinco 

negativos; cero blancos; cero abstenciones. No h a  sido acep tad a  la

rec o n s id e ra c ió n .-------------------     *............ ............
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EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta G erm ánico Pinto,

XIV

EL ASAMBLEÍSTA PINTO GERMÁNICO. Señor Presidente, 

com pañeros y com pañeras asam bleístas: En relación al M andato que 

estáb am o s d iscu tiendo  an tes, se h a n  recogido a lg u n as observaciones 

que qu isie ra  explicar p a ra  que todos sepam os lo que estam os 

votando. La idea de este  M andato, lo vuelvo a  repetir, es que p ara  

las in stitu c io n es que e s tán  ac tualm en te  en liquidación, aquellas 

p e rso n as  que son  acreedores porque deposita ron  d ineros en esas 

in stituc iones, p u e d a n  recibir el dinero, en  la  m edida que se van 

vendiendo los activos físicos que  tienen  e sa s  instituciones. 

N inguno de esos bancos tiene dinero en efectivo, de n in g u n a  m anera, 

lo que tien en  son cosas, m uebles, edificios que tienen  que ser 

vendidos, p a ra  efectos de recu p era r dinero y pag ar a  las personas. El 

M andato, lo que perm ite es efectivam ente que se dé ese 

procedim iento . Hem os p uesto  a lg u n as sa lvedades p a ra  que no 

h ay a  n in g u n a  dificultad. La prim era, que bajo n in g u n a  c ircunstanc ia  

h a b rá  d inero  del E stado  que sea  utilizado p a ra  hace r esos pagos. 

Los pagos solo se deberán  hacer con la ven ta  de los activos, la  

segunda  cosa  que hem os clarificado, es que la  J u n ta  B ancaria  se 

encargará  de e laborar u n  instructivo  que perm ita  organizar la 

form a como se van  ir pagando  esos valores a  cargo de los liquidadores. 

E n tonces de e sa  form a e s ta rá  razonab lem ente  organizado, en 

térm inos de u n a  m etodología, u n  m ecanism o m uy preciso, en la 

m edida que va llegando dinero y se va en tregando , fruto de la  

venta de los activos que tienen  e sas in stitu c io n es en  liquidación. 

B ásicam en te  e sa s  son las adiciones que hem os hecho, p a ra  

que se reco jan , efectivam ente, los criterios que se h an  p lanteado
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acá. Eso sería , seño r Presidente, las  m odiñcacioncs. G racias, 

c o m p a ñ e ro s .--------------- ------------------------------ ------------------- --------------------

EL SEÑOR SECRETARIO- “El Pleno de la  A sam blea C onstituyente. 

C onsiderando  Q ue es deber del E stado  ecua to riano  reconocer y 

garan tizar el derecho de la propiedad, de la  seguridad  ju ríd ica  de 

conform idad con el artícu lo  23 de la  C onstitución  Política de la  

República; Q ue al am paro  de lo d ispuesto  en la  Ley de reordenam iento  

en m ate ria  económ ica, en  el á rea  tribu tario -fínanciera , pub licada  en el 

Sup lem ento  del Registro Oficial No. 78 de 1 de diciem bre de 1998 (Ley 

No. 98-17), se creó la  Agencia de G aran tía  de D epósitos, con el objeto de 

cancelar a  los depositan tes de las en tidades financ ieras que fueron 

som etidas a  procedim iento de saneam ien to ; Q ue m edian te  Ley No, 

2002-60 , p u b licad a  en el Suplem ento del Registro Oficial 503 de 28 de 

enero  del 2002 , se in trodu jeron  reform as, en tre  o tras , a  la  Ley General 

de In stitu c io n es del S istem a F inanciero; Q ue en tre  las reform as 

in tro d u c id as a  la  Ley G eneral de In stituc iones del S istem a Financiero, 

el a rtícu lo  15 de la  Ley 2002-60 , modificó el o rden  de prelación de pago 

establecido  en el a rtícu lo  167, agregándose como literal a), el siguiente; 

"a) Las obligaciones, acreencias o pasivos de la  in stituc ión  financiera 

g a ran tizados de conform idad con la ley y los pagos realizados por este 

concepto  po r el E stado , d irec tam ente  o a  través de la  Agencia de 

G aran tía  de D epósitos o por cualqu ier in stituc ión  o agencia estab lecida 

p a ra  el efecto m edian te  la  ley"; Que con d icha  reform a se relegó a últim o 

lu g ar a  los acreedores depositan tes, p e rso n as  n a tu ra le s  y ju ríd icas y 

o tros acreedores de las  en tidades financieras, som etidas a  liquidación 

forzosa, que co n tra ta ro n  de b u en a  fe con e s ta s , desconociéndose su  

derecho a rec u p e ra r los valores que les co rrespondían ; Que en v irtud  de 

que la J u n ta  B ancaria  del E cuador, h a  declarado  la  liquidación forzosa 

de las  diez en tid ad es financieras que a ú n  perm anecían  som etidas a
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procedim iento  de saneam ien to  con fecha 6 de ju n io  del 2008, 

cerrándose  de e s ta  m an e ra  la  crisis in ic iada en  el año  1998, se hace 

necesario  reconocer en  e s ta  e tapa, a  todos aquellos acreedores 

depositarios y  o tros acreedores que no se h a llab an  garan tizados por la  

Agencia de G aran tía  de D epósitos, toda  vez que con tra ta ro n  con las 

en tidades financieras, de b u en a  fe, sin  com eter infracción a  ley alguna, 

así como a  o tros acreedores; y, en ejercicio de su s  a tribuciones y 

facu ltades, resuelve expedir el siguiente: M andato  C onstituyente de 

C ancelación de O bligaciones a  Favor de A creedores no G arantizados de 

las In stitu c io n es F inancieras en  Liquidación. Artículo D isponer que 

la s  obligaciones reg is tradas en  la contab ilidad  de las en tidades 

financ ieras que fueron  som etidas a procedim iento  de saneam iento  al 

am paro  de la Ley de reordenam ien to  en m ate ria  económ ica en el á rea  

tribu tario -financ iera , de 1 de diciem bre de 1998, y  que h a n  sido 

d ec larad as en liquidación forzosa por la  J u n ta  B ancaria  en el año 2004 

y en el año  2008, como pasivos por depósitos y  cap tac iones del público, 

cua lqu ie ra  sea su  m odalidad , asi como aquellos o tros pasivos no 

depositarios y  la s  o tras  cu en tas  por p ag ar o rig inadas en la  provisión de 

sum in is tro s , b ienes y servicios, co n tra tad o s con d ichas en tidades, que 

no h a n  sido cu b ie rtas  por la  Agencia de G aran tía  de Depósitos, sean  

pagadas a  su s  acreedores, dentro  del proceso de liquidación, con 

recu rso s  propios de e s ta s  en tidades, p a ra  lo cual se segu irá  lo d ispuesto  

en los a rtícu lo s  159 y 169 de la  Ley G eneral de Instituc iones del 

S is tem a Financiero . Artículo 2.- D isponer que aquellas en tidades 

financieras, que no fueron  som etidas a  procedim iento  de saneam iento , 

sino que fueron  dec laradas en liquidación forzosa con an terio ridad  a  la 

expedición de  la  Ley No. 2002-60  de 28 de enero  dcl 2002, y cuyas 

acreenc ias deposita rías garan tizadas fueron canceladas por la  Agencia 

de G aran tía  de D epósitos, d eberán  p roceder a  la cancelación de los 

pasivos p o r depósitos y captaciones del público, cualqu iera  sea  su
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m odalidad , así como aquellos o tros pasivos no depositarios y  las 

c u e n ta s  por pag ar o rig inadas en  la  provisión de sum in istro s , b ienes y 

servicios, co n tra tad o s  con d ichas en tidades, con recu rso s propios de 

e s ta s  en tid ad es, p a ra  lo cual se segu irá  lo d isp u esto  en los artículos 

159 y 169 de la Ley G eneral de In stituc iones del S istem a Financiero. 

Artículo 3.- E stos pagos lo rea lizaran  los liqu idadores de m an era  previa 

a que la en tidad  proceda a en tregar en  dación los activos, como pago 

por la  subrogación  de acreencias garan tizadas, a  la  Agencia de G aran tía  

de D epósitos o a la  in stituc ión  de derecho público ccsionaria  de este 

derecho. E n n in g ú n  caso  se a signarán  recu rso s  del E stado  p a ra  cubrir 

e s ta s  acreencias. Articulo 4.- Se prohíbe que  este  pago se realice, bajo 

n in g ú n  concepto , n i a ú n  con orden jud ic ia l o de o tra  au to ridad , a 

aquellas p e rso n as  n a tu ra le s  o ju ríd icas  que se hallen  determ inadas 

como v incu ladas a  la  in stituc ión  financiera, así como a aquellas 

p e rso n as que hayan  con tra tado  con la  en tidad  con infracción a las 

d isposiciones de la  Ley G eneral de In stituc iones del S istem a Financiero. 

Artículo 5.- Los pagos que se realicen por esto s conceptos, serán  

exclusivam ente  los que se hallen  reg istrados en la contabilidad de la 

en tidad  a  la  fecha de declaración de la  liquidación forzosa y los que 

fueren  calificados o reconocidos por los liqu idadores en función de lo 

previsto en los artícu lo s 159 y 169 de la  Ley G eneral de Instituciones 

del S is tem a  Financiero , sin  que se reconozcan in tereses, sino de 

conform idad con lo estipu lado  en el artícu lo  163 del citado cuerpo legal 

y  el a rtícu lo  21 de la Ley No. 98-17, (Ley de R eordenam iento  en M ateria 

E conóm ica en el á re a  T ributario-financiera), D isposición Final: Este 

M andato  es de obligatorio cum plim iento  y no se rá  suscep tib le  de queja, 

im pugnación , acción de am paro , dem anda, reclam o, criterio o 

p ro nunciam ien to  adm inistrativo  o jud ic ia l alguno; e n tra rá  en 

vigencia en form a inm ediata , sin perjuicio de su  publicación en la 

G aceta  C onstituyen te  y  en el Registro Oficial. Para  el cum plim iento de
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este  M andato  la  J u n ta  B ancaria  e labo rará  u n  instructivo  de pago de 

acreenc ias en  función de la s  d isponib ilidades de las  instituc iones 

financ ieras en  liquidación en el plazo de 30 días. C om uniqúese 

con este  m an d a to  al señor P residente C onstitucional de la República, a  

los re p re se n ta n te s  de los Poderes C onstitu idos y a  los Ó rganos de 

Control, Publíquese: E n la  G aceta C onstituyen te  y  en  el Registro Oficial 

p a ra  conocim iento del Pueblo E cuato riano”. H asta  ah í el texto 

p resen tad o  por el a sam b le ís ta  G erm ánico Pinto. Señor operador, 

verifique la p resenc ia  de los señores asam ble ístas. E s tá  a  consideración 

de u s ted es , el proyecto de M andato que h a  sido leído. O chenta 

asam b le ís ta s  p resen tes . Señores a sam b le ís ta s , voten, por favor. 

P resente  los resu ltad o s, por favor. O chen ta  votos afirm ativos; 

cero negativos; cero blancos; cero abstenc iones. H a sido aprobado el 

M a n d a to . — -------          —

EL ASAMBLEÍSTA NARVÁEZ EDISON. Solicito la  reconsideración  de 

e s ta  votación, seño r P residente, la  reconsideración . — ----------------- --------

EL SEÑOR SECRETARIO. Verifique la p resen c ia  de los señores 

asam b le ís tas , señor operador, El señor a sam b le ís ta  Edison Narváez 

h a  solicitado la  reconsideración . S e ten ta  y  nueve asam bleístas 

p resen tes . Señores asam ble ístas, voten, po r favor. Dos votos 

afirm ativos; se ten ta  y seis, P resen te  los resu ltad o s, por favor. 

Dos votos afirm ativos; se ten ta  y  seis negativos; u n  blanco; cero 

ab sten c ió n ,------------— -------------------- ------------------------------ ----------- -— ——

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores a sam b le ís tas , so lam ente u n a  

inform ación p a ra  el b u en  gobierno del tiem po de ustedes. E stá 

convocada la  sesión  del d ía  de m añ an a , a  las doce del día, e s tá  

c itad a  ya, ya  tien en  u sted es , la  convocatoria, hoy, hoy veinticuatro ,
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día de Bolívar, a  la s  doce del día, d e sp u és  de u n  m om ento. E sa 

sesión tiene  u n a  p rim era  p a rte , en la que cad a  uno , en orden 

alfabético podem os h ab la r h a s ta  tres m inu tos, sobre la C onstitución o 

sobre lo que u s ted es  qu ieran , y cuando  estem os aproxim adam ente 

a  las  seis y m edia, siete de la noche, h a rem o s la  votación de la 

C onstitución . Creo que es la  ú ltim a sesión de este  tipo, creo que 

qu ed a  u n a  sem illa p a ra  la  nueva  A sam blea, m e reñero a la  A sam blea 

Nacional, que hem os podido trab a ja r b a s ta n te s  m ás h o ras que las que 

tiene u n  día, sin  necesidad  de cobrar h o ras  ex tras. G racias a  todos 

u s te d e s .— —" --------------- ----------- --------------- ------------------------------------- —-

XV

El señor P residen te  c la u su ra  la  sesión cuando  son las cinco horas 

c u a re n ta  y  tres  m inu tos, —— ------ ------------------------- -------------------------

!NANDO CORDERO CUEVA 
l^redidcnte de la A sam blea C onstituyen te

^ r g á r a Tír t iz
Secretario  de laSA^amblea C onstituyen te

GOB
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Bloque P ach ak u tik  h a  hecho llegar u n a  ca rta  d irig ida a  su  Presidencia, 

y po r su  in term edio  a  este  Pleno, en u so  de n u e s tro s  legítimos 

d e rech o s ...-------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. El Secretario  va a  en treg ar la lista. — —--------

EL ASAMBLEÍSTA SARANGO JORGE. Por favor, exijo respeto , estoy 

haciendo  u so  de la p a la b r a . ..........................   -............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asi es. Siga asam b le ísta , por fa v o r ,--------------

EL ASAMBLEÍSTA SARANGO JORGE. G racias, seño r P re s id e n te ,.,------

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ GILMAR. ...saq u e  la lista , saque la 

l i s t a , . . -------------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. En su  partido  m a n d a  u sted . Aquí m an d a  el 

Reglam ento, señor. C ontinúe A sam b le ís ta . - ............................. ...........

EL ASAMBLEÍSTA SARANGO JORGE. G racias, Presidente. Parece que 

aqu í no hay  respeto  a  este  Pleno. A sam bleísta  G utiérrez, exijo respeto 

porque estoy en  u so  de la pa lab ra . M uchas g racias, le agradezco. Señor 

P residen te , com pañeros asam bleístas, m an ifes tab a  que noso tros hem os 

hecho  llegar u n a  c a r ta  solicitando u n  legítimo derecho que le asiste  al 

Movimiento P achaku tik . Algunos a sam b le ís ta s  intervinieron en uso  de 

su  legítimo derecho, noso tros lo estam os haciendo , como hizo la RED, 

como lo h an  hecho los com pañeros de la quince, y  conocem os, el pueblo 

ecua to riano  conoce que en e s ta  A sam blea C onstituyente  hay 

rep resen tac io n es de las diferentes ten d en cias  políticas, P achakutik  

tam bién  tiene  su  represen tac ión . Por eso noso tros nos hem os un ido  a
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